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				Estimados lectores,

				Teniendo en cuenta el interés generado por el número anterior de CNA, dedicado por completo a los anteceden-tes y realización de las llamadas Cumbre de las Américas, consideramos pertinente dar cierta continuidad al tema en el presente número con dos textos que aportan otras visiones rela-cionadas.

				Como parte de la Sección Espacio Diplomático, el Rector del Insti-tuto Superior de Relaciones Internacionales “Raúl Roa García”, em-bajador Rogelio Sierra Díaz, aborda el fracaso de los ideólogos de las Cumbres en términos de los intentos de exclusión de Cuba, cuando en los años 2014 y 2018 en las reuniones de Panamá y Perú, respec-tivamente, estuvo presentes en las mismas una delegación cubana. El autor, desde su responsabilidad como Viceministro de Relaciones Exteriores en esa época, nos brinda información de primera mano en relación con esos hitos.

				Por su parte, el Secretario de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas de la República Argentina, embajador Guillermo R. Carmona ofrece 
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				una breve visión de los títulos argentinos sobre las Islas Malvinas y sobre la situación actual de la controversia. De esta manera. El lector tiene acceso a un cuadro de situación de los puntos más trascenden-tes de este diferendo que lleva más de 189 años esperando una solu-ción de conformidad al derecho internacional, tema que el marco de las cumbres de las Américas está aún por recibir un tratamiento y respaldo nuestramericano.

				En el primero de los articulos, el director del Centro de Investigacio-nes sobre Política Internacional, Dr. C. José Ramón Cabañas Rodríguez nos propone una reflexión sobre el argumento que ha utilizado histó-ricamente Estados Unidos para justificar sus agresiones en el exterior: “América bajo ataque”, para agregar la pregunta “pero, ¿de quién?”. El proceso de deterioro interno de Estados Unidos como nación federal y de su régimen económico social, han generado una situación en la que cada vez se hace más evidente que las posibles soluciones para los problemas económicos y sociales que enfrenta el país, solo podrán beneficiar a un sector más limitado de su población, ubicado en la cús-pide de su pirámide de ingresos. La creciente falta de competitividad económica ante terceros y los resultados de las recetas neolibera-les aplicadas en los últimos 30 años, han creado una franja de mar-ginación política y económica que tributa a movimientos de carácter nacionalista y que polariza el discurso electoral interno, con sus previ-sibles consecuencias en cuanto a política exterior.

				En conjunción con lo anterior, el Dr. C. Jorge Casals Llano analiza “El nuevo orden global: amenazas y oportunidades” y explica cómo la hegemonía estadounidense y el llamado occidente con el proclama-do “orden basado en reglas”, se ha hecho disfuncional y su declive se pone de manifiesto en prácticamente todos los órdenes, incluyendo 
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				la capacidad del otrora hegemon global, EE.UU., de mantenerlo. La sucesión de crisis de la economía global y las guerras, hicieron po-sible durante el siglo XX que los EE.UU. llegaran a ser considerados como la primera potencia, y la democracia representativa más el li-beralismo económico como los estandartes de un orden proclamado como único, que constituía el patrón a seguir por la comunidad inter-nacional. Sin embargo, en el presente trabajo se analiza la necesidad del surgimiento de un nuevo orden mundial que sustituya, por obso-leto y disfuncional, al actual.

				Como parte de ese viejo orden de exclusiones, el MSc. Rafael Gon-zález Morales da una mirada al gobierno de Joe Biden y la política de máxima presión hacia Cuba, con sus factores condicionantes y ejes estratégicos. El propósito fundamental del trabajo es evaluar el comportamiento de la política del gobierno estadounidense hacia Cuba a partir del período de transición presidencial desde noviembre del 2020 y hasta los sucesos del 11 de julio del 2021. A su vez delimi-ta aquellos presupuestos políticos que sustentan la política actual de aquel país hacia Cuba, en la que hay más elementos de continuidad que de ruptura.

				El Lic. Carlos Ciaño Zanetti nos sitúa “A cinco meses de las llama-das Elecciones de Medio Término en EE.UU.”, las cuales se consideran una especie de referendo sobre la gestión del presidente en el poder y en las que su partido suele perder asientos en la Cámara de Repre-sentantes y escaños en el Senado. El autor considera que el ambiente político preelectoral es muy negativo para Biden por varias razones, especialmente su débil liderazgo y la elevada inflación que consume al país. En la situación previa a los comicios, el Partido Demócrata tiene una ventaja de sólo seis asientos en la Cámara de Represen-tantes y se considera que la misma pase a control republicano. En el Senado con 50 escaños para cada partido, la perspectiva es menos previsible, pudiendo el balance de fuerzas permanecer como hasta ahora, o inclinarse levemente por cualquiera de los dos partidos.

				Desde la región asiática, el embajador Carlos Miguel Pereira Her-nández nos propone un análisis sobre “La reemergencia de China, frente a la globalización neoliberal y el desafío de la conformación de un mundo multipolar”. Se parte de la premisa de que el actual escenario global se encuentra cada vez más marcado por la dispu-ta geopolítica y geoeconómica entre China y Estados Unidos, que se refuerza en la misma medida que el primero se fortalece y gana 
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				terreno como actor de indudable peso mundial, y el segundo ve ero-sionarse sus conocidas posiciones preminentes. El propósito de este trabajo es analizar el fenómeno de la reemergencia china, a partir de las diversas concepciones vigentes relacionadas con la multipolari-dad, así como la materialización del sueño chino y el retorno del país a su centralidad histórica, como conceptos en evolución progresiva y dialéctica, incluyendo sus implicaciones geoestratégicas en medio de un elevado nivel de incertidumbre. 

				El Dr.C. Mario Antonio Padilla Torres abunda en el tema de las “Va-cunas cubanas contra la COVID-19. Sus impactos sociales en Cuba y en el mundo”. El autor explica cómo una de las políticas de salud para el enfrentamiento a la pandemia por COVID 19 es el diseño de vacu-nas que reduzcan la incidencia, gravedad y mortalidad por la enfer-medad. En el caso de Cuba la creación de dichas vacunas cubanas es el resultado de una experiencia forjada durante muchos años, al capital humano con elevada preparación, la existencia de centros capaces de producirlas, la organización gubernamental del sistema de salud y la preocupación desde el gobierno respecto a la salud como un derecho ciudadano. En el desarrollo del artículo se aborda una síntesis históri-ca de la experiencia vacunal cubana, la guerra geopolítica de las vacu-nas internacionales, la cooperación de Cuba con algunos países en el desarrollo de la biofarmacéutica y el impacto de las vacunas cubanas a nivel nacional e internacional.

				De la mano de la Dra. C. María Elena Alvarez Acosta enfrentamos la pregunta de “¿Nuevos escenarios, viejos métodos?: Israel e Irán en el Medio Oriente”. La autora plantea que el período de transición inter-sistémico por el que atraviesa la humanidad tiende a la multipolari-dad y que el ascenso de poderes contestatarios que retan al hegemón que salió victoriosa de la Guerra Fría ha sido evidente. Ese desenvol-vimiento del sistema internacional tiene sus manifestaciones en las dinámicas regionales. Hay aliados tradicionales o Estados que en-frentan al antinguo orden que, hasta cierto punto, han mantenido su papel regional. En ese contexto, en Medio Oriente, sobresalen los casos de Israel e Irán. El primero aliado histórico de Washington; el se-gundo, considerado como el enemigo número uno, tanto por EE.UU., como por Israel. El objetivo de este trabajo es analizar la política de Israel hacia Irán, fundamentalmente en el período 2017 y 2022.

				En el ámbito latinoamericano el MSc. Elio Perera Pena señala ha-cia “Colombia, la seguridad regional y los intereses de Estados Uni-
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				dos”. El autor parte de la premisa de que los Estados Unidos, desde hace años, incitan a la OTAN para privilegiar a Colombia en materia de Seguridad y Defensa; continúan utilizando al país sudamericano como traspatio de sus intereses frente al empuje económico y co-mercial en la región, fundamentalmente de China y en determina-da medida de Rusia. El ascenso de un nuevo gobierno colombiano de carácter progresista, abre sin dudas nuevas expectativas en el esce-nario geopolítico regional.

				Los autores MSc. Luis Edel Abreu Veranes y Lic. Félix Quiala Suá-rez llaman la atención hacia un tema no suficiente tratado desde la Ciencia Política latinoamericana y caribeña: “Yemen. Radiografía his-tórica de un conflicto”. Yemen ha sido cuna de importantes forma-ciones políticas que se han desarrollado en el espacio estratégico del sur de la península arábica y la entrada del mar Rojo. En la época más contemporánea, el núcleo de los disensos quedó fijado después del proceso de unificación de Yemen del Norte y Yemen del Sur, que condujo a un proceso de atomización de aquellas fuerzas políticas que habían formado parte de la coalición de gobierno. Después de la guerra civil de 1994, quedaron configurados algunos de los pro-blemas que se redimensionaron en el actual siglo XXI. Entre ellos se puede citar el secesionismo del sur con un movimiento político pro-pio, el desarrollo cada vez mayor del yihadismo y el terrorismo a tra-vés de al-Qaeda y posteriormente el Estado Islámico, así como las fracturas internas del gobierno como resultado de las ambiciones de poder. A partir del 2004, se añade el desarrollo del movimiento Huti.

				La Lic. Leyla Carrillo Ramírez se refiere a las “Represalias, sanciones y bloqueo.¿Legalidad o castigo? Particularidades de la Unión Europea”. La autora señala cómo durante el actual decenio se han multiplicado las sanciones impuestas por gobiernos, grupos regionales, interna-cionales, temáticos y de los polos de poder contra determinados paí-ses, para imponer decisiones que afectan la soberanía, el derecho a la igualdad soberana, a la autodeterminación, a la paz y la vida, median-te la exclusión del diálogo y del arreglo pacífico de las controversias entre los Estados. Un acercamiento a esta problemática no culminará todas las expectativas, sino que alerta respecto a la supuesta confu-sión de los propósitos. Cualquier Estado del planeta (subdesarrollado o emergente) corre el riesgo de ser conminado a actuar según las deci-siones de los polos de poder, mediante la aplicación de medidas coer-citivas, que exceden el marco de sus atribuciones. Con la finalidad de 
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				determinar la licitud, al imponer sanciones por un país o agrupación contra otra parte, invocando el Derecho Internacional se contrastan las acciones más frecuentes enmarcadas entre las medidas coerciti-vas actuales. 

				Finalmente retomamos en este número lo relativo al “Debilita-miento de las iniciativas multilaterales sobre la situación política de Venezuela: factores determinantes (2017-2021)” en su segunda parte de los autores Lic. Diana Rosa Castillo Bocalandro y el embajador Ro-gelio Polanco Fuentes. Las iniciativas multilaterales sobre la situa-ción en Venezuela: el Grupo de Lima, el Mecanismo de Montevideo y el Grupo de Contacto Internacional, llegaron al año 2021 debilitadas y sin haber cumplido los objetivos por los cuales fueron creadas. Los autores consideran que en su fracaso influyeron tres factores fun-damentales: la gobernabilidad en Venezuela, las acciones de políti-ca exterior del gobierno bolivariano y el cambio en la correlación de fuerzas políticas en la región. Este artículo se propone evaluar los factores determinantes en el debilitamiento de las iniciativas multi-laterales sobre la situación política de Venezuela.

				Esperamos que la multiplicidad de temas y el tratamiento de los mismos brinde a nuestros lectores nuevas pautas sobre el estado de varios temas internacionales que afectan la vida de casi todas las na-ciones y contribuyan al análisis de la nueva circunstancia que se vive a escala global.
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				Resumen

				Las Cumbres de las Américas constituyen un engendro de los Estados Unidos concebido a principios de los años 90 del siglo pasado para fortalecer su dominación regional, a través de la creación de un área de libre co-mercio en el continente americano bajo la aplicación de un modelo neoliberal.

				Desde su concepción preliminar este me-canismo excluyó a Cuba. Es así como se lle-varon a cabo las diferentes ediciones de estas Cumbres desde la primera celebrada en la ciudad de Miami en 1994 hasta la última ce-lebrada en la ciudad de Los Ángeles, Estados Unidos.

				Los cambios en la correlación de fuerza re-gional y la creciente inserción de Cuba en la región hicieron posible el reclamo unánime de los países de América Latina y el Caribe a la presencia de Cuba en este cónclave, que políticamente ha fracasado en los esfuerzos de Estados Unidos por mantenerla al mar-gen de este mecanismo.

				Palabras clave: Cumbre de las Américas, de-mocracia representativa, exclusión de Cuba, Grupo de Revisión e Implementación de las Cumbres (GRIC).
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				Las Cumbres de las Américas constituyen un engendro de los Estados Unidos concebido a principios de los años 90 del siglo pasado para fortalecer su dominación regional [...]
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				Abstrat

				The Summits of the Americas constitute a creation of the United States conceived in the early 90s of the last century to strengthen its regional domination, through the creation of a free trade area in the American continent under the application of a neoliberal model.

				From its preliminary conception this mechanism excluded Cuba. This is how the diffe-rent editions of these Summits were carried out from the first held in the city of Miami 1994 to the last one held in the city of Los Angeles, United States.

				Changes in the regional correlation of force and Cuba’s growing insertion in the region have made possible the unanimous claim of the countries of Latin America and the Ca-ribbean to the presence of Cuba in this conclave, which has politically failed in the efforts of the United States to stay it out of this mechanism.

				Key words: Summit of the Americas, representative democracy, exclusion of Cuba, Summit Implementation Review Group (SIRG)
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				Antecedentes

				A inicios de la década de los años 90, bajo el influjo ideológico de la derrota del socialismo euro-peo y la crisis de las izquierdas, el sistema hemisférico se renovó a través de diversos mecanismos y conceptos, impulsando una supuesta “comunidad de va-lores” reforzada con la incorporación de Cana-dá a la OEA y la adopción de nuevos tratados interamericanos. 

				La reinstauración de democracias repre-sentativas en los países antes gobernados por dictaduras militares y su “defensa” a ul-tranza se convirtieron, a partir de entonces, en uno de los pilares de la reestructuración del Sistema Interamericano. 

				En esas circunstancias, la Asamblea Gene-ral de la OEA se reunió en Santiago de Chi-le en junio de 1991. Con el aparente “deseo de evitar y erradicar para siempre la ruptu-ra del orden democrático por un golpe mi-litar”, se aprobaron allí el Compromiso de Santiago con la democracia y la renovación 

			

		

		
			
				del Sistema Interamericano y la Resolu-ción AG/RES. 1080 (XXI-O/91), encaminada a institucionalizar la llamada “democracia representativa” como uno de los principios fundamentales del sistema interamericano y que en la práctica estaba orientada con-tra los levantamientos populares armados (pronto se demostraría que estaba diseña-da para enfrentar cualquier cambio políti-co que intentara separarse de ese orden). Un año después, en una reunión similar, se aprobó el llamado Protocolo de Washing-ton con similar fin de afianzar la defensa y promoción de la democracia representativa como uno de los pilares político-jurídico de la OEA, que entró en vigor en 1997. 

				Otro acontecimiento importante fue la Iniciativa para las Américas, lanzada por el entonces presidente de los EE.UU., Geor-ge H. Bush, dirigida a edificar “una zona de libre comercio desde Alaska hasta la Tierra del Fuego”. Con esa iniciativa el gobierno de Estados Unidos intentaba modular el com-ponente económico de su estrategia de revi-talización de las relaciones panamericanas. 
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				A inicios de la década de los años 90, bajo el influjo ideológico de la derrota del socialismo europeo y la crisis de las izquierdas, el sistema hemisférico se renovó a través de diversos mecanismos y conceptos, impulsando una supuesta “comunidad de valores” [...]
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				El nuevo paradigma se basaba en la genera-lización del modelo económico neoliberal y los Tratados de Libre Comercio (TLC). 

				La Cumbre de las Américas, encuentro entre los jefes de Estado y de Gobierno del hemisferio occidental, con la única exclu-sión de Cuba, fue el principal instrumento mediante el cual se pusieron en marcha las diferentes estrategias de dominación hege-mónica en el nuevo contexto. Las reuniones abarcaron temas económicos, políticos y de seguridad, fundamentalmente el apoyo y defensa de la democracia representativa, los derechos humanos, la creación de un área de libre comercio y nuevos conceptos de seguridad. 

				La convocatoria a la I Cumbre de las Amé-ricas, lanzada por el gobierno del entonces presidente estadounidense William Clinton en 1994, buscó impulsar la institucionali-zación de la denominada Área de Libre Co-mercio para las Américas (ALCA). A fin de poder llevar a cabo ese ambicioso acuerdo de comercio se creó un Comité Tripartito, formado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la OEA y la Comisión Eco-nómica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL), con el propósi-to de proveer ayuda técnica para el proceso de negociaciones. 

				Aunque la promoción del “libre comer-cio” fue uno de los motivos esenciales para la realización de las Cumbres de las Améri-cas, estas tuvieron implicaciones más pro-fundas para el sistema interamericano. El relanzamiento del multilateralismo conti-nental implicó la formación de una nueva estructura institucional que se articulaba con el sistema interamericano, pero que, a la vez, se situaba por encima de este. Como resultado, el sistema de la OEA, hasta en-

			

		

		
			
				tonces inmerso en una severa crisis, adqui-rió una renovada razón de ser, al otorgársele un papel importante en el apoyo institucio-nal para la implementación de los acuerdos que se adoptaban a nivel presidencial. De esa forma, se crea con carácter Ad Hoc y al margen de la estructura de la Organización, el Grupo de Revisión e Implementación de las Cumbres (GRIC), que con nivel ministe-rial (cancilleres), sería el encargado de dar seguimiento a las complejas negociacio-nes del ALCA y demás acuerdos de las Cum-bres de las Américas, de cuya ejecución se encargaba a la OEA y otras instituciones del sistema interamericano. 

			

		

		
			
				Aunque la promoción del “libre comercio” fue uno de los motivos esenciales para la realización de las Cumbres de las Américas, estas tuvieron implicaciones más profundas para el sistema interamericano.

			

		

		
			
				Previo a la cita de Miami en 1994, solo se habían realizado dos reuniones similares de jefes de Estado y Gobierno de todo el hemis-ferio: las convocadas en Panamá por Dwight Eisenhower (1956) y por Lyndon B. Johnson en Uruguay (1967). En ninguna habían par-ticipado los 35 estados independientes del hemisferio que existían a fines del siglo XX y Cuba ya había sido excluida de la reunión de 1967. 
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				Primera Cumbre de las Américas: Miami, 1994

				La Primera Cumbre de las Américas se lle-vó a cabo en Miami del 9 al 11 de diciembre de 1994. Fue la primera cumbre interamericana que incluyó a Canadá y los Estados del Ca-ribe, por lo cual sumaron 34 jefes de Estado y de Gobierno. Cuba fue excluida desde en-tonces con el argumento de que su gobier-no no había sido democráticamente electo y su sistema político, económico y social no cumplía con los estándares de la democracia representativa multipartidista, separación de poderes y respeto a los derechos huma-nos y libertades fundamentales. En la reu-nión se redactó una Declaración de Princi-pios y un Plan de Acción que fueron firmados por todos los participantes. 

				La Declaración de Principios adoptada de-finió los grandes objetivos comunes de la co-munidad de las Américas: “fortalecimiento de la democracia, la integración económica con libre comercio y el desarrollo sostenido”. El objetivo declarado del documento fue im-plementar el Área de Libre Comercio para las Américas (ALCA).

				El ALCA proveería un libre acceso al mer-cado de bienes y servicios para todo el con-tinente, lo que redundaría en el incremento de los beneficios de las transnacionales es-tadounidenses y el uso indiscriminado de los recursos naturales en América Latina. Se de-cidió que las negociaciones para el ALCA no deberían concluir más tarde del año 2005. 

				Con el propósito de coordinar y revisar la implementación de los mandatos del Plan de Acción de Miami, fue creado finalmen-te en marzo de 1995 el Grupo de Revisión e Implementación de las Cumbres (GRIC). Inicialmente estaba integrado por países 

			

		

		
			
				representantes de varias regiones del he-misferio y posteriormente por representan-tes de todos los países. Para el seguimiento de los mandatos, se designó a algunos paí-ses como Coordinadores Responsables de temas. Este mecanismo fue utilizado hasta la Cumbre de Quebec (2001) donde se modi-ficó el mandato de seguimiento, dejando de lado las funciones de los Coordinadores Res-ponsables y encargando al GRIC y a su Co-mité Ejecutivo esas responsabilidades, junto con la asistencia de la Oficina de Seguimien-to de Cumbres de la OEA como Secretaría del Proceso de Cumbres. 

				El GRIC estaba compuesto por represen-tantes de todos los gobiernos del hemisfe-rio (34), con excepción de Cuba y se preveía que se reuniera como promedio tres veces al año. Al menos una de sus reuniones de-bía celebrarse a nivel Ministerial. Los Coor-dinadores Nacionales eran nombrados por los respectivos gobiernos y debían informar anualmente sobre el progreso logrado en el cumplimiento del Plan de Acción a la Asam-

			

		

		
			
				La Declaración de Principios adoptada definió los grandes objetivos comunes de la comunidad de las Américas: “fortalecimiento de la democracia, la integración económica con libre comercio y el desarrollo sostenido”. 
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				blea General de la OEA que tiene lugar en ju-nio de cada año. 

				Adicionalmente, en el Plan de Acción de Quebec se creó el Consejo Ejecutivo del GRIC como un cuerpo con representación regio-nal cuya responsabilidad era la de evaluar, fortalecer y apoyar el seguimiento de las ini-ciativas de las Cumbres. Eran miembros del Consejo: México, Brasil, Chile, Canadá, Argen-tina, EE.UU., Guyana en nombre de CARI-COM, Bolivia por la Comunidad Andina y El Salvador por América Central. Este Conse-jo también aseguraba la coherencia entre el proceso de las Cumbres y sus mandatos y otros procesos sub-regionales de Cumbres, como el ya desaparecido Grupo de Río, la ALADI y la Comunidad Andina, entre otros. 

				Segunda Cumbre de 

				las Américas: Santiago de Chile, 1998 

				En su preparación y aprobación participa-ron organizaciones subregionales como la Comunidad del Caribe (CARICOM) y el Gru-po de Río, integrado por Argentina, Brasil, Colombia, México, Panamá, Perú, Uruguay, Venezuela, Chile, Ecuador, Bolivia, Paraguay y CARICOM.

				Las negociaciones para la Declaración y el Plan de Acción se llevaron a cabo en reu-niones del GRIC, con el apoyo técnico de la OEA, el BID, la OPS y la CEPAL. Se puso én-fasis en las políticas de interés de la agen-da interamericana, como, por ejemplo, la consolidación y calidad de la democracia, el respeto por los derechos humanos y el ca-mino hacia un Área de Libre Comercio de las Américas. 

				Como resultado de sus deliberaciones se adoptaron la Declaración y el Plan de Ac-

			

		

		
			
				El Plan de Acción de Santiago estableció que las Organizaciones Internacionales, de acuerdo con las decisiones de la Cumbre, tendrían responsabilidades en la implementación de los mandatos del proceso. 

			

		

		
			
				El Plan de Acción de Santiago estableció que las Organizaciones Internacionales, de acuerdo con las decisiones de la Cumbre, tendrían responsabilidades en la implemen-tación de los mandatos del proceso. Además de la OEA, fueron consideradas como las principales organizaciones multilaterales in-volucradas en la implementación de temas específicos de la Cumbre, la Comisión Eco-nómica para América Latina y el Caribe (CE-PAL), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y el Banco Mundial (BM). Otra de las iniciativas del Plan de Acción, fue la asignación a la OEA de la responsabilidad de mantener “la memoria institucional del Proceso (de Cumbres) y proveer apoyo téc-nico al GRIC”.

			

		

		
			
				ción de Santiago, que contenía 27 iniciati-vas, agrupadas en torno a los siguientes te-mas: Educación, como tema principal de la Cumbre; Preservación y Fortalecimiento de la Democracia; Integración Económica y Li-bre Comercio; y Erradicación de la Pobreza y Discriminación. 
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				debate salió la propuesta de preparar la Car-ta Democrática Interamericana, adoptada el 11 de septiembre de 2001, en Lima, Perú, en una Sesión Especial de la Asamblea General de la OEA. Por el lado institucional, se aban-donó el sistema de “troika” y se reemplazó por el Comité Directivo compuesto por los EE.UU., Canadá, Argentina y Chile, mientras que el Consejo Ejecutivo lo integraron Cana-dá, Chile, EE.UU., Argentina, México, Brasil, un representante del Sistema de Integra-ción Centroamericana (SICA), CARICOM, el Grupo de Río y la Comunidad Andina. 

			

		

		
			
				Para los países del continente con la excep-ción de Cuba, que estaba excluida del foro, el mecanismo de estas Cumbres resultaba atractivo y participaban en él activamente. La identificación política de los gobiernos del área, en mayor o menor grado, con sus pro-pósitos, hizo del mismo un espacio especial para la relación con la principal potencia del área, los EE.UU. y para enrutar los temas de la agenda regional que más acomodaban a sus intereses. 

				Tercera Cumbre de las Américas: Quebec, 2001

				Se celebró en Quebec, Canadá, los días 20-22 de abril de 2001. Para desarrollar el proceso preparatorio de esta Cumbre se es-tableció lo que se dio en llamar la “troika”, compuesta por los países que, hasta ese momento, se habían desempeñado como anfitriones de las Cumbres (EE.UU., Chile y Canadá). Junto con el GRIC, la troika nego-ció los borradores de la Declaración y el Plan de Acción, adoptados finalmente por los je-fes de Estado y de Gobierno. 

				Los 18 temas de la Cumbre fueron: Hacia una Democracia más Eficaz; Derechos Hu-manos y Libertades Fundamentales; Justi-cia, Estado de Derecho y Seguridad de las Personas; Seguridad Hemisférica; Sociedad Civil; Comercio, Inversión y Estabilidad Fi-nanciera; Infraestructura y Ambiente Norma-tivo; Manejo de Desastres; Base Ambiental para el Desarrollo Sostenible, Gestión Agrí-cola y Desarrollo Rural; Trabajo y Empleo; Crecimiento con Equidad; Educación; Salud; Igualdad de Género; Pueblos Indígenas; Di-versidad Cultural e Infancia y Juventud.

				El asunto más importante de la Cumbre fue el referido a la “democracia eficaz”. De su 

			

		

		
			
				El asunto más importante de la Cumbre fue el referido a la “democracia eficaz”. De su debate salió la propuesta de preparar la Carta Democrática Interamericana, adoptada el 11 de septiembre de 2001, en Lima, Perú, en una Sesión Especial de la Asamblea General de la OEA. 

			

		

		
			
				En la Cumbre de las Américas de Quebec, los jefes de Estado y de Gobierno formaliza-ron la función que la OEA cumple en apoyo al proceso de Cumbres de las Américas. Con la creación de la Secretaría de Cumbres de las Américas, no solo cambiaron el nom-bre de la vieja estructura, sino que reafir-maron el papel de esta organización como secretaría técnica y memoria institucional 
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				de dicho proceso, fortaleciendo las respon-sabilidades de la Oficina de Seguimiento de Cumbres, con lo cual se aseguraban el control definitivo sobre el mecanismo. La Secretaría continúa coordinando la imple-mentación de los mandatos de las Cumbres dentro de la OEA, y presta apoyo a las reu-niones ministeriales y sectoriales del GRIC a los niveles de su Comité Directivo y su Consejo Ejecutivo. Asimismo, coordina la participación de la sociedad civil en el pro-ceso de Cumbres y en la propia OEA. 

				El Plan de Acción de Quebec instó a los organismos internacionales a coordinar su trabajo e involucrarse en todas las etapas del Proceso de Cumbres. En respuesta a es-te mandato, los organismos internacionales (OEA, BID, OPS, CEPAL) firmaron el 21 de ju-nio de 2001 una Carta de Entendimiento con el objeto de lograr una mayor coordinación en el apoyo a la implementación y segui-miento de los mandatos de las Cumbres de las Américas. Mediante ello se estableció el Grupo de Trabajo Conjunto. Posteriormen-te se invitó a participar de esta instancia de coordinación al Banco Mundial, al Institu-to Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), a la Corporación Andina de Fomento (CAF), al Banco Caribeño de De-sarrollo (BCD) y al Banco de Centroamérica para la Integración Económica (BCIE). Du-rante 2004, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Organiza-ción Internacional del Trabajo (OIT) solicita-ron participar en las actividades del Grupo de Trabajo Conjunto. Igualmente, durante 2005, el Instituto para la Conectividad en las Américas (ICA) solicitó participar en di-chas actividades. 

				Por varios días durante la celebración de la Cumbre, el Centro de Quebec se convirtió 

			

		

		
			
				en escenario de manifestaciones de los dis-tintos movimientos antiglobalización, los que fueron fuertemente reprimidos y en-frentados con bombas lacrimógenas y balas de goma.

			

		

		
			
				Por varios días durante la celebración de la Cumbre, el Centro de Quebec se convirtió en escenario de manifestaciones de los distintos movimientos antiglobalización, los que fueron fuertemente reprimidos y enfrentados con bombas lacrimógenas y balas de goma.

			

		

		
			
				Tal como había sucedido en Seattle en 1999, las protestas contra los efectos de la globalización, arrebataban el protagonis-mo a los políticos. El líder histórico de la Re-volución Cubana, Fidel Castro Ruz, expresa-ba su “admiración por el comportamiento violento y heroico” de los manifestantes que luchan “contra el intento de EE.UU. de tra-garse América Latina” (Castro, F. 2002).

				Las manifestaciones llegaron a acorralar a los mandatarios en sus hoteles, los que tuvieron que aplazar la hora de inicio de la ceremonia inaugural y suspender varias de las reuniones bilaterales de trabajo que te-nían programadas.
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				Cuarta Cumbre de las Américas: Mar del Plata, 2005 

				Fue celebrada los días 4 y 5 de noviembre de 2005, en Mar del Plata, Argentina. Su te-ma central fue “Crear Trabajo para Enfren-tar la Pobreza y Fortalecer la Gobernabilidad Democrática”. Se realizó en un contexto re-gional marcado por la crisis del modelo eco-nómico neoliberal y del llamado “Consenso de Washington”, aplicados en América La-tina durante los años 80 y 90 del siglo XX y tuvieron su crisis y desplome en el primer lustro del XXI, por la depauperación de los niveles de vida de las clases media y baja latinoamericanas y el ascenso al poder de gobiernos de izquierda, nacionalistas y pro-gresistas en países como Venezuela, Ar-gentina, Brasil, Uruguay y Bolivia (Brusch-tein, 2020).

				El eje escogido para la Cumbre fue el del empleo, bajo la influencia específica del go-bierno anfitrión de Néstor Kirchner. En tor-no a ello se aprobaron la Declaración Final y el Plan de Acción. Con lenguaje de la OIT, la declaración se planteaba como objetivo central la promoción del “empleo decente” y hacía un diagnóstico más o menos aproxi-mado a la realidad; pero sin ir al fondo del problema ni cuestionar el modelo económi-co que creaba desempleo y empleo precario (SEGIB 2010). 

				Los 52 mandatos emanados de la Declara-ción y Plan de Acción de Mar del Plata se agru-paron en las siguientes áreas: Crecimiento con empleo; crear trabajo para enfrentar la pobreza; formación de la fuerza laboral; mi-cro, pequeñas y medianas empresas como motor de crecimiento del empleo; marco para crear trabajo decente; y fortalecimien-

			

		

		
			
				to de la gobernabilidad democrática. El Plan de Acción de Mar del Plata consideraba cada una de estas áreas desde tres perspectivas: compromisos nacionales, cooperación he-misférica y organizaciones internacionales. 

				Los jefes de Estado y de Gobierno definie-ron acciones específicas para promover el desarrollo a través de la generación de em-pleo, el incremento de la participación ciuda-dana en la esfera del empleo, el aliento a la cooperación entre los gobiernos, el fomento al diálogo social incluyente y la promoción de las inversiones en áreas clave para la crea-ción de empleos. 

			

		

		
			
				La clara intención para esta Cumbre del bloque encabezado por EE.UU. y respaldado por México, Canadá y algunos gobiernos centroamericanos, era volver a poner plazos concretos a las negociaciones del ALCA [...]

			

		

		
			
				La clara intención para esta Cumbre del bloque encabezado por EE.UU. y respalda-do por México, Canadá y algunos gobiernos centroamericanos, era volver a poner pla-zos concretos a las negociaciones del ALCA que se habían dilatado sin éxito y en 2005 llegaban al plazo final fijado en Miami para su aprobación. La resistencia de los presi-dentes Hugo Chávez de Venezuela y Néstor Kirchner de Argentina, básicamente, así co-mo de otros países del MERCOSUR —unos 
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				más tibios que otros— al ALCA y a volver a definir plazos para su creación, frustró el in-tento de imponer el ALCA como un acuerdo de las Cumbres de las Américas; que, aun-que sería muy general, tendría consecuen-cias dañinas para la soberanía económica de los países latinoamericanos. 

			

		

		
			
				cimiento cuando en un discurso en un acto popular el 4 de noviembre de 2005 en Mar del Plata decretó el entierro del ALCA y dijo: “ALCA, ALCA, al carajo” (Valenzuela, 2015).

				Quinta Cumbre de las Américas: Puerto España, 2009 

				La V Cumbre se desarrolló en Puerto Es-paña, Trinidad y Tobago, del 17 al 19 de abril de 2009. Tuvo como tema central “Asegurar el futuro de nuestros ciudadanos mediante la promoción de la prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad am-biental”. Específicamente trató los siguien-tes temas: a) Promoción de la prosperidad humana; b) Promoción de la seguridad ener-gética; c) Promoción de la sostenibilidad ambiental; d) Reforzamiento de la seguri-dad pública; e) Reforzamiento de la gober-nabilidad democrática y f) Reforzamiento del seguimiento de la Cumbre y la efectivi-dad de la implementación (Secretaría de la Cumbre de las Américas, 2009). 

				Para 2009 la correlación de fuerzas ha-bía cambiado considerablemente en el con-tinente americano. El auge y dinamismo de los procesos políticos de carácter revolucio-nario y latinoamericanista, impuso la ver-dadera agenda de la reunión trinitaria. No se alcanzó consenso sobre el documento final “Declaración de Compromiso de Puer-to España”, debido a que los miembros del ALBA, con el apoyo de otros países latinoa-mericanos y caribeños, se negaron a avalar un texto que no pedía el levantamiento del bloqueo impuesto por EE.UU. a Cuba. La ce-remonia de firma de la declaración final fue anulada y, en su defecto, el texto sólo fue rubricado por el primer ministro trinitario 

			

		

		
			
				En Mar del Plata fracasó la estrategia estadounidense de concretar una zona de libre comercio hemisférica [...]

			

		

		
			
				En Mar del Plata fracasó la estrategia es-tadounidense de concretar una zona de libre comercio hemisférica que, desde su anun-cio en la “Iniciativa para las Américas”, fue uno de los pilares de la reconfiguración del Sistema Interamericano para el siglo XXI. No obstante, en la declaración final del cón-clave se incluyó un párrafo que planteaba reanudar las negociaciones del ALCA en el curso del año 2006, para examinar las di-ficultades del proceso, a fin de superarlas y avanzar hacia un acuerdo definitivo, algo que nunca tuvo lugar. 

				El descrédito norteamericano se eviden-ció en la salida repentina del presidente George W. Bush quien se marchó de Argen-tina antes de que finalizara la Cumbre oficial y en medio del festejo de la otra Cumbre, la de los Pueblos. Esa batalla fue dirigida por el presidente Hugo Chávez, secundado por el presidente y anfitrión argentino Néstor Kirchner. Una frase lapidaria del presidente Hugo Chávez inmortalizaba aquel aconte-
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				Patrick Manning, en su condición de anfi-trión y presidente del Proceso de Cumbres. 

				La Cumbre había generado altas expec-tativas en la región con el arribo del primer afroamericano a la presidencia de EE.UU.

			

		

		
			
				que Cuba estaría dispuesta a asistir si era invitada en pie de igualdad al resto de los in-vitados.

				Mientras tanto, los países miembros de la Alianza Bolivariana para los pueblos de Nuestra América (ALBA), se reunieron en la ciudad venezolana de Cumaná, en la vís-pera del evento Cumbre de Puerto España. La Alianza Bolivariana emitió una fuerte y enérgica Declaración política que, por su contenido, constituyó un documento con posiciones de avanzada sobre los más importantes problemas de la región y el mundo, en el que se expresó una explícita condena al bloqueo de los EE.UU. contra Cuba y se rechazó la exclusión de Cuba del mecanismo de las Cumbres de las Américas (REDIB, 2009).

				La exclusión de Cuba y los debates al res-pecto habían ensombrecido con más o me-nos fuerza todas las cumbres celebradas hasta entonces. Sin embargo, no fue sino hasta la reunión de Puerto España que se inició un verdadero debate regional sobre la exclusión de Cuba de las Cumbres y la nece-sidad de que EE.UU. levantará el bloqueo, al punto que, en una escala camino a Trinidad, la secretaria de Estado Hillary Clinton reco-noció por primera vez que la política de su país hacia Cuba había sido un fracaso, algo que en tono más moderado reiteró Obama al término de la cita en una conferencia de prensa (Clinton, 2009). 

				Los mandatarios Hugo Chávez, Luiz Iná-cio Lula da Silva y Daniel Ortega, exigieron a Barack Obama (quien tres meses atrás ha-bía accedido a la presidencia) que revisara la política hacia la nación caribeña, especial-mente el bloqueo, así como las restricciones a la asistencia de nuestra nación a la Cum-bre. También abordó el tema la presidenta 

			

		

		
			
				La Cumbre había generado altas expectativas en la región con el arribo del primer afroamericano a la presidencia de EE.UU.

			

		

		
			
				Días antes de la Cumbre y con el evidente propósito de contrarrestar la andanada de críticas hacia la política de EE.UU. contra Cuba, el presidente Barack Obama anuncia un modesto grupo de medidas que apunta-ban hacia una ligera flexibilización del blo-queo de Estados Unidos contra Cuba.

				Entre las medidas se encontraban la eli-minación de las restricciones existentes entonces para que los cubanoamericanos viajaran a Cuba a visitar a sus familiares y la ampliación del tope de remesas hasta 3 000 dólares al año que estos pudieran enviar a sus familiares. Estas medidas no se pusieron en vigor hasta el mes de septiem-bre de 2009.

				Se debe resaltar que la exigencia de la presencia de Cuba a las Cumbres cobró es-pecial relevancia, aun antes de comenzar el evento y que este trascendió finalmente por el debate sobre la participación cubana.

				El anfitrión de la Cumbre de Puerto Es-paña, el Primer Ministro Patrick Manning había visitado antes Cuba y abordó con las autoridades de la Isla su participación en la Cumbre. En ese momento se le trasmitió 
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				de Argentina Cristina Kischner. Durante la clausura de la Cumbre el ministro de Asun-tos Exteriores de Brasil, Celso Amorim, ase-guró que la exclusión de Cuba del sistema interamericano “es una anomalía que debe ser corregida” (Amorim, 2009). 

			

		

		
			
				se aprobó por consenso una resolución que dejó sin efecto “la resolución VI adoptada el 31 de enero de 1962 en la 8ª reunión de con-sulta de ministros de Relaciones Exteriores de la OEA, mediante la cual se excluyó al go-bierno de Cuba de su participación en el Sis-tema Interamericano”. 

				Sexta Cumbre de las Américas: Cartagena de Indias, 2012

				La VI Cumbre de las Américas se desarro-lló en Cartagena de Indias, Colombia entre el 14 y el 15 de abril de 2012 y tuvo como tema central: “Conectando las Américas: Socios para la Prosperidad”. Esta reunión, al igual que la de Puerto España, no adoptó Declara-ción Final. En su lugar se aprobó el documen-to “Mandatos para la Acción” que se enfocó en las siguientes temáticas: Integración de la infraestructura física en las Américas; Po-breza, desigualdad e inequidad; Reducción y gestión del riesgo de desastres; Acceso y uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones y Seguridad ciudadana y delincuencia organizada transnacional (Se-cretaría de las Américas, 2013). 

				En días previos, entre el 9 y el 13 de abril se desarrollaron los Foros Paralelos. En esa ocasión, en su prerrogativa de presidente del Proceso de Cumbres, Colombia convo-có los Foros de la Sociedad Civil, el III Foro de Jóvenes, la IV Cumbre de Líderes Indíge-nas, el Foro de Trabajadores y la I Cumbre Empresarial de las Américas. El 13 de abril se desarrolló el Diálogo entre Gobiernos y Actores Sociales, oportunidad en la que re-presentantes de los foros (con excepción del empresarial) expusieron sus recomendacio-nes a los gobiernos representados por sus 

			

		

		
			
				Ante el justo reclamo de los líderes latinoamericanos y caribeños, el presidente Obama prometió cambios hacia la región y dentro de estos, lo que se había convertido ya en una condición indispensable para dar legitimidad y crédito a su política, “un nuevo comienzo” con Cuba. 

			

		

		
			
				Ante el justo reclamo de los líderes latinoa-mericanos y caribeños, el presidente Obama prometió cambios hacia la región y dentro de estos, lo que se había convertido ya en una condición indispensable para dar legitimidad y crédito a su política, “un nuevo comienzo” con Cuba. Obama se muestra dispuesto a que el gobierno de EE.UU. trate con el gobierno cubano acerca de una gama de cuestiones.

				El resultado más inmediato de estas dis-cusiones fue el levantamiento por la OEA, de las sanciones contra Cuba, apenas unas semanas después de la V Cumbre. En su 39ª Asamblea General, celebrada el 3 y 4 de ju-nio de 2009, en San Pedro Sula, Honduras, 
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				ministros de Exteriores. Este encuentro fue presidido por la entones canciller colombia-na, María Ángela Holguín y contó, además, con la presencia de la secretaria de Estado, Hillary Clinton. El evento fue clausurado por el presidente boliviano Evo Morales Ayma.

				El escenario previo de esta Cumbre estu-vo marcado por un ambiente de cuestiona-miento general en el hemisferio a la ausencia de Cuba y de apoyo a la soberanía argentina sobre Malvinas. Varios jefes de Estado y go-bierno confirmaron que promoverían la pre-sencia de Cuba en la Cumbre y que esta sería la última que se efectuaría sin participación cubana.

			

		

		
			
				como alternativa debatir el tema de Cuba, a puertas cerradas, en la reunión de los man-datarios el segundo día de la sesión.

				La Cumbre conllevó un arduo debate a nivel de expertos y resultó muy difícil con-formar una agenda. Por iniciativa de la de-legación de Ecuador, se presentaron tres propuestas de párrafos para la Declaración Final que abordaban el bloqueo contra Cuba, la presencia de Cuba en las cumbres y el de-recho argentino sobre Malvinas. Colombia propuso abordar estos temas en declaracio-nes separadas, lo cual fue aceptado por los delegados de los países del ALBA y el resto de la región.

				El segmento de Cancilleres conllevó pro-longadas sesiones de discusión durante dos jornadas. EE.UU., acompañado de Ca-nadá, no logró imponer sus presiones y se “desasocia” del párrafo relativo a Malvinas, mientras mantuvo su voto negativo sobre el dedicado a Cuba. No se logró el consenso y por ende no se adoptó el proyecto de De-claración Final a este nivel de consulta.

				Ante esta situación se produce la sorpre-siva decisión de los anfitriones de mantener los debates de jefes de Estado y Gobiernos a puertas cerradas. Era comprensible que el presidente Santos, en su condición de an-fitrión, evitara exponer al presidente Obamaa los reclamos en público de los mandatarios de la región. Los presidentes Rafael Correa, Daniel Ortega y Hugo Chávez no asistieron a la Cumbre. Desde sus países reiteraron el apoyo a Cuba y a Argentina. A estas au-sencias hay que sumar las de Martelly (Hai-tí), Dean Barrow (Belice), Evo Morales (Bo-livia), Cristina Kirchner (Argentina) y Dilma Rousseff (Brasil). En total, nueve presi-dentes ausentes para la conclusión de una Cumbre.

			

		

		
			
				El escenario previo de esta Cumbre estuvo marcado por un ambiente de cuestionamiento general en el hemisferio a la ausencia de Cuba y de apoyo a la soberanía argentina sobre Malvinas.

			

		

		
			
				Por esos días Colombia, en su condición de anfitrión del evento hacía consultas a un gran número de países sobre la pertinencia o no de incorporar a Cuba al evento. En La Habana se recibieron visitas sucesivas de la canciller colombiana María Ángeles Holguín y del presidente Juan Manuel Santos el 7 de febrero de 2012. El Presidente colombiano traía un mensaje. No había encontrado con-senso en sus consultas sobre la participación cubana en el evento de Cartagena y propuso 
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				La Cumbre desarrolló también encuen-tros paralelos como la Reunión Interpar-lamentaria y el Diálogo de los Ministros de Relaciones Exteriores con los actores socia-les. En ambos espacios se adoptaron conde-nas a la exclusión de Cuba y al bloqueo de Estados Unidos, fueron muy numerosas las muestras de respaldo a estas causas.

				Los movimientos populares y de izquier-da reunidos allí también realizaron su Con-greso y dedicaron una sesión y parte de su Declaración Final a la solidaridad con Cuba. El Congreso concluyó con una manifesta-ción en favor a Cuba.

				Una mención oficial, merece el trata-miento del tema de Cuba y su participación en la Cumbre dentro del grupo de países del ALBA. Los países miembros de la Alianza han mantenido una histórica y firme posición de apoyo a Cuba contra el bloqueo económi-co, comercial y financiero que le aplica los EE.UU. y han trabajado, desde su fundación 

			

		

		
			
				por la plena inserción de Cuba en la región. De ahí que en los debates en torno al tema tanto dentro de las Cumbres precedentes, como en otros espacios regionales defendie-ran activamente la presencia de Cuba en las Cumbres de las Américas.

				Apenas dos meses antes de la Cumbre de Cartagena, los días 4 y 5 de febrero de 2012 se realiza la XI Cumbre del ALBA en la Ciu-dad de Caracas. En dicho cónclave se deba-tieron entre otros temas, la concertación política de cara a la cumbre de la Comuni-dad de Estados Latinoamericanos y Caribe-ños (CELAC), la Cumbre de las Américas y la Cooperación de la alianza hacia Haití. En la víspera se había reunido el Consejo Polí-tico de la Alianza donde los Cancilleres ex-presaron diferentes visiones sobre cómo abordar el tema de la participación cubana en el evento de Cartagena.

				La Cumbre del ALBA reafirmó la condena al bloqueo de EE.UU. contra Cuba y se opu-so a la exclusión de Cuba de las Cumbres de las Américas. Cuba expresó la idea de que esta (la Cumbre) podría convertirse en un ejercicio útil si se abordaran en ella temas tan importantes como la justicia social y la solidaridad. En esta Cumbre tiene lugar la valiente y digna postura del Presidente de Ecuador Rafael Correa sobre la presencia de Cuba cuando expresó: “Si no va Cuba, no va nadie”.

				El Presidente cubano, General de Ejército Raúl Castro Ruz se pronunció al respecto: “…tienen toda la razón, nosotros jamás he-mos reclamado que se tome una medida como esa, pero no por eso vamos a dejar de apoyar esta, que consideramos muy justa” (Guerra Cabrera, 2012).

				Si bien hubo un rotundo respaldo a la nece-sidad de la presencia de Cuba en el mecanis-

			

		

		
			
				La Cumbre desarrolló también encuentros paralelos como la Reunión Interparlamentaria y el Diálogo de los Ministros de Relaciones Exteriores con los actores sociales. En ambos espacios se adoptaron condenas a la exclusión de Cuba y al bloqueo de Estados Unidos [...]
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				mo hemisférico, permanecieron diferencias de enfoque tácticos, sobre cómo hacerlo, por lo que la Cumbre mandató al Consejo Polí-tico para definir una posición unitaria en bre-ve plazo.

				El XIII Consejo Político del ALBA tuvo lugar en La Habana el 14 de febrero de 2012, ape-nas 10 días posteriores a la reunión Cumbre de la Alianza. El ALBA ratificó lo que serían los principales ejes para defender en la Cum-bre de Cartagena: Bloqueo a Cuba y su ex-clusión de las Cumbres, defensa del derecho soberano de Argentina sobre las Islas Malvi-nas y el incumplimiento por parte de EE.UU. de sus promesas de cambio hacia América Latina y el Caribe. En tanto, Ecuador, ratifi-có su decisión de no asistir al evento de Co-lombia mientras Cuba no fuera invitada.

				Para EE.UU. la Cumbre fue negativa. El presidente Obama llegó a Cartagena con-siente de la avalancha de críticas que recibi-ría su posición sobre Cuba y Malvinas. Pasó dos días en Cartagena y se mantuvo todo el tiempo escuchando las intervenciones de sus colegas. EE.UU. se concentró en salvar el proceso de las Cumbres al aceptar que no se emitiera una Declaración Final. Los resulta-dos de las deliberaciones se entregaron a la OEA como mandatos relacionados con los ejes temáticos. Solo pudo legar promesas de ayuda para la lucha contra el narcotráfico y las info-comunicaciones (Wallace, 2012). 

				La Cumbre representó un alto costo po-lítico para EE.UU. Quedó aislado ante el re-clamo de una América Latina y el Caribe que se pronunció contra el bloqueo y la exclusión de Cuba. La derecha regional no tuvo capa-cidad para articular una posición común y apoyar a su aliado. Por el contrario, apoyó la inclusión de Cuba mayoritariamente. Creció el cuestionamiento a la legitimidad de estas 

			

		

		
			
				Cumbres que fuera gestada bajo la voluntad de EE.UU. de reforzar su hegemonía conti-nental. La participación estadounidense en el cónclave fue atacada duramente por los medios de prensa que calificaron su política hacia la región como “carente de iniciativas”, “desfasada” y “defensiva”.

			

		

		
			
				La Cumbre representó un alto costo político para EE.UU. Quedó aislado ante el reclamo de una América Latina y el Caribe que se pronunció contra el bloqueo y la exclusión de Cuba. 

			

		

		
			
				La participación de EE.UU. en la Cumbre de las Américas de Cartagena, estuvo salpicada por escándalos. Dos agentes del servicio se-creto que protegía al presidente estadouni-dense Barack Obama renunciaron a raíz del escándalo de prostitución ocurrido en los días previos a la Cumbre. En total 9 agentes del servicio secreto de EE.UU. perdieron su em-pleo por el incidente y el entonces secretario de Defensa León Panetta, fue directamente cuestionado por ello. 

				Por su parte, la secretaria de Estado Hi-lliary Clinton accedió pasar una noche re-lajada en el Café Havana de Cartagena. Su presencia en el local fue ampliamente publi-citada a través de imágenes que mostraban a la funcionaria estadounidense en actitud despejada, en un café que llevaba el nom-bre de la capital cubana lo cual contrasta-ba con la exclusión de Cuba del evento y el 
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				intenso clamor general de los presentes por su inclusión.

				Para Cuba, la Cumbre tuvo un impacto positivo. El reclamo al cese del bloqueo y de la exclusión denominaron el escenario. La obstinación estadounidense sobre Cuba pro-vocó el fracaso de la Cumbre y la actuación unida de los países de la región, constitu-yó un hecho político trascendente al conver-tirse en un desacato a la política de EE.UU. contra la Isla.

				Por segunda ocasión consecutiva, el te-ma de la asistencia de Cuba prevaleció en los debates de la Cumbre de las Américas. Cuba no fue invitada a participar, aunque la comunidad latinoamericana y caribeña se había pronunciado con anterioridad y de forma casi unánime, a favor de la inclusión cubana. Como señal de protesta, el gobierno ecuatoriano, bajo el liderazgo del entonces presidente Rafael Correa, adoptó la deci-sión de no participar en la Cumbre mientras continuara el aislamiento de Cuba. Los pre-sidentes de Venezuela, Bolivia y Nicaragua se retiraron inmediatamente tras pronun-

			

		

		
			
				ciar sus discursos. Casi todos los mandata-rios, incluyendo al anfitrión colombiano, con más o menos firmeza, exigieron al presiden-te Obama el fin de la política hostil hacia Cuba, así como el fin del bloqueo económi-co, comercial y financiero. 

				Aunque EE.UU. y sus aliados de la derecha regional consiguieron preservar el proceso de las Cumbres, este terminó fuertemente cuestionado. Los sectores más reacciona-rios y conservadores de la región, incluido el anfitrión, no pudieron hacer otra cosa que aceptar la improcedencia de la exclusión de Cuba. La Cumbre de las Américas de Car-tagena, abrió el camino para la incorpora-ción de Cuba a ese foro en su expresión más amplia.

				Séptima cumbre de las Américas: Panamá, 2015 

				La Séptima Cumbre de las Américas se realizó en Panamá los días 10 y 11 de Abril, en el Centro de Convenciones ATLAPA de la capital istmeña. El tema central fue: “Pros-peridad con Equidad: el Desafío de la Coo-peración en las Américas”, valorado a través de los siguientes ejes temáticos: energía, migración, seguridad, educación, salud, ambiente, participación ciudadana y go-bernabilidad democrática (Secretaría de las Américas, 2015).

				El elemento distintivo de esta edición fue la participación por vez primera de Cuba, por lo cual fue la primera ocasión en que se reunió la totalidad de los 35 jefes de Estado y de Gobierno de las Américas para debatir sobre temas de la agenda hemisférica. 

				El anuncio realizado el 17 de diciembre de 2014 por los presidentes Raúl Castro y Barack Obama, del restablecimiento de las relacio-

			

		

		
			
				Casi todos los mandatarios, incluyendo al anfitrión colombiano, con más o menos firmeza, exigieron al presidente Obama el fin de la política hostil hacia Cuba, así como el fin del bloqueo económico, comercial y financiero. 
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				nes diplomáticas entre Cuba y los EE.UU., incrementó notablemente las expectativas generadas en torno a la celebración de esta Cumbre.

			

		

		
			
				bleas generales de la OEA, las discusiones se desviaron de la agenda oficial a otros puntos como la asistencia de Cuba a la cita de Panamá. Estas reuniones dejaron un sal-do positivo para Cuba, en tanto se expresó el consenso de los países latinoamericanos y caribeños, para que la isla fuera invita-da sin condicionamientos y en un plano de igualdad a la VII Cumbre, así como fuertes emplazamientos a EE.UU. para el levanta-miento del bloqueo y un cambio de política hacia la isla. 

				EE.UU. mantenía aún una fuerte resis-tencia a la inclusión cubana, acompañado por Canadá. La postura de ambos países se concentró, hasta ese momento en que, para ser invitada a la Cumbre, Cuba debía cumplir antes lo que se consideraban los estándares democráticos del sistema interamericano.

				El escenario de respaldo a Cuba se vio re-forzado por la integración de Cuba a la CE-LAC (2010), la participación cubana en las cuatro cumbres de ese mecanismo efectua-das hasta la fecha, así como la presidencia de la CELAC durante 2013 y la exitosa cele-bración de su II Cumbre en 2014, con una muy elevada participación de mandatarios. Entre 2013 y 2014, se produjeron importan-tes declaraciones del ALBA-TCP, de UNA-SUR y de CARICOM, y pronunciamientos de las mandatarias de Brasil y Argentina en el sentido de que no habría una nueva Cum-bre de las Américas sin Cuba.

				En esas condiciones y apoyado por el con-senso regional, Panamá, en su condición de país anfitrión de la Cumbre, hizo saber en el marco de la 44ª Asamblea General de la OEA su voluntad de invitar a Cuba, posición que fue reafirmada posteriormente en pú-blico y en privado por el nuevo presidente de ese país Juan Carlos Varela. 

			

		

		
			
				Desde principios de los años 2000, se fue fortaleciendo en el continente una corriente de pensamiento que buscaba atraer a Cuba al seno del Sistema Interamericano.

			

		

		
			
				Desde principios de los años 2000, se fue fortaleciendo en el continente una corrien-te de pensamiento que buscaba atraer a Cuba al seno del Sistema Interamericano. En esa corriente se apreciaron nítidamen-te dos perspectivas diferentes: una, que re-quería la presencia cubana para fortalecer el debate interno y la oposición a los ma-nejos de EE.UU. y sus aliados dentro de la OEA y el resto de sus órganos complemen-tarios; y otra, de quienes pretendían una “transformación suave” de la Revolución cu-bana por la vía de la aceptación y asimilación de la jurisprudencia y la jurisdicción de la OEA, en el marco de la “actualización del modelo económico-social cubano”. En ese contexto la presencia de Cuba en la Cumbre de las Américas se hizo deseable para am-bos grupos, como un primer paso en el ca-mino de un supuesto retorno a la OEA.

				En el período que transcurrió entre la VI y la VII Cumbres de las Américas, este de-bate se intensificó. En la 43ª y la 44ª asam-
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				El 18 de septiembre de 2014, la vicepresi-denta y ministra de Relaciones Exteriores Isabel de Saint-Malo realizó una visita oficial a Cuba y trasladó formalmente a sus autori-dades la decisión de invitarla a la VII Cumbre de Panamá. Finalmente, el 5 de diciembre de ese mismo año se recibió del presidente Juan C. Varela, la invitación oficial. 

				La Cumbre trascendió políticamente. No solo sería la primera ocasión en la que Cuba participara, sino también sería la primera ocasión en la que los Presidentes de Cuba y EE.UU. coincidían en un evento hemisférico 54 años después de la ruptura de relaciones diplomáticas entre ambos países en enero de 1961. Las circunstancias fueron aprove-chadas por los anfitriones panameños para otorgar mayor crédito político al cónclave.

				El escenario estaba listo para un encuen-tro oficial entre los mandatarios cubano y estadounidense, como finalmente ocurrió el sábado 11 de abril de 2015 en uno de los sa-lones del Centro de Convenciones de Atlapa, en la capital panameña. La noche anterior ambos presidentes se habían saludado y es-trechado las manos al coincidir en un cóctel de bienvenida ofrecido por el Presidente pa-nameño.

			

		

		
			
				Más allá de las diferencias ideológicas en-tre ambos países, la reunión transcurrió en un ambiente de respeto en el que hasta lle-garon a utilizarse bromas. Se trataba de un paso importante que favorecía el diálogo en-tre ambos países y ratificaba la disposición de ambos gobiernos de avanzar por un ca-mino de normalización de las relaciones que debía caracterizarse por el respeto mutuo y la reciprocidad.

				En la sesión Cumbre ambos mandatarios se refirieron en sus palabras al otro, siempre desde un marco respetuoso. El Presidente Barack Obama intentó el nuevo comienzo del que había hablado en el 2009 en Puer-to España y pidió que se olvidara la historia. El Presidente Raúl Castro, después de hacer una brillante síntesis de la historia de agre-siones y el bloqueo de EE.UU. contra Cuba, separó al Presidente Obama de la responsa-bilidad política que, hasta ese momento, el gobierno de EE.UU. había desarrollado con-tra Cuba (Espinosa, 2015).

				La exposición del mandatario cubano to-mó 48 minutos. El presidente, Raúl Castro bromeó al respecto cuando al comenzar su intervención explicó que sus ocho minutos de uso de la palabra más ocho minutos que 

			

		

		
			
				La Cumbre trascendió políticamente. No solo sería la primera ocasión en la que Cuba participara, sino también sería la primera ocasión en la que los Presidentes de Cuba y EE.UU. coincidían en un evento hemisférico 54 años después de la ruptura de relaciones diplomáticas entre ambos países en enero de 1961. 
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				le pertenecían por las seis Cumbres anterio-res en las que no estuvo presente, le daba el derecho a extenderse un poco más. En-tre risas y aplausos, concluyó el discurso del Presidente cubano (Castro, R. 2015). 

				La Cumbre fue escenario también de otros espacios de debate político. Los foros pa-ralelos y las libertades que los anfitriones ofrecieron a la OEA para la organización y diseño de estos, enrarecieron la participa-ción de la sociedad civil cubana.

				Las autoridades panameñas permitieron el ingreso a su territorio de elementos de ori-gen cubano de conflictivo comportamiento social que, financiados por el gobierno de EE.UU. y sus agencias, participarían en ellos.

				El gobierno cubano debió hacer gestio-nes previas de alto nivel con las autorida-des panameñas (un viceministro cubano de relaciones exteriores viajó a Panamá para ello), a quienes presentó evidencias del ac-cionar delictivo de los individuos cubanos que ingresaron al país. Cuba dejó claramen-te expresado a Panamá que no era su inte-rés perturbar el desarrollo de la Cumbre, que su participación sería respetuosa y cons-tructiva pero que si era agredida responde-ría con firmeza ante tales acciones.

				Así fue, la actuación de estos elementos cubanos en los foros paralelos, especialmen-te en el foro de la sociedad civil se intentó impedir la participación de la delegación cu-bana y hacer del evento una tribuna contra el gobierno de este país. La respuesta de los delegados cubanos fue contundente al ex-tremo de impedir la apertura del mismo prevista con la participación del Presidente panameño Juan Carlos Varela, quien debió solicitar apoyo a Cuba para que los delega-dos de la sociedad civil cubana permitieran inaugurar el mismo.

			

		

		
			
				La octava cumbre de las Américas: Lima, 2018

				Tuvo lugar los días 13 y 14 de abril 2018 y se dedicó a la lucha contra la corrupción. El tema de la Cumbre constituía en sí misma una paradoja. Hacía menos de un mes que el presidente peruano Pedro Pablo Kuczyns-ki había renunciado acusado de soborno y corrupción.

				La Cumbre tenía lugar en un escenario de fuerte agresividad contra el gobierno bolivariano de Nicolás Maduro. Ante la in-capacidad para activar en la OEA la Carta Democrática Interamericana contra Vene-zuela, a los enemigos de este proceso no les quedó otra alternativa que crear un espacio al margen de las instituciones existentes y los organismos regionales y multilaterales y constituyeron un grupo Ad-Hoc en Lima el 8 de agosto de 2017.

			

		

		
			
				La Cumbre tenía lugar en un escenario de fuerte agresividad contra el gobierno bolivariano de Nicolás Maduro. Ante la incapacidad para activar en la OEA la Carta Democrática Interamericana contra Venezuela, a los enemigos de este proceso no les quedó otra alternativa que crear un espacio al margen de las instituciones existentes y los organismos regionales y multilaterales [...]
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				El fuerte hostigamiento y las sanciones de este grupo contra Venezuela se concen-traban en reclamos de elecciones libres, libe-ración de supuestos presos políticos, crítica al orden constitucional existente y un ofreci-miento condicionado de ayuda humanitaria. También intentaron impedir la presencia del mandatario venezolano en la Cumbre.

				La presión contra Venezuela fue de tal magnitud y la falta de garantía para la par-ticipación de una delegación del gobierno bolivariano en el evento de Lima, que fi-nalmente el presidente venezolano, inmer-so en los momentos finales de la campaña electoral para las elecciones presidenciales que tuvieron lugar el 20 de mayo de ese mis-mo año, decidió ausentarse.

				Mientras se inauguraba la Cumbre el presidente estadounidense Donald Trump anunciaba, el propio 13 de abril, el comienzo de una agresión militar a Siria “en conjunto con el Reino Unido de Gran Bretaña y Fran-cia, contra lo que llamaron, para su justi-ficación, como “capacidad de armamento químico” del gobierno sirio del presidente Bashar al Assad. Estados Unidos, lanzan un ataque contra Siria en respuesta al su-puesto uso de armas químicas por Bashar al Asad (BBC News, 2018). La magnitud de la decisión estadounidense, justificaba la ausencia de su Presidente a la Cumbre de Lima. EE.UU. fue representado por su vice-presidente Mike Pence.

				En tanto, en la inauguración de la Cum-bre, el secretario general de la OEA, Luis Al-magro, a quien los anfitriones ofrecieron un amplio y significativo espacio, pronunciaba un discurso en el que, entre otros mensajes, también condenaba enérgicamente a Siria.

				Representantes de la delegación cubana, que se encontraban en la ceremonia inau-

			

		

		
			
				gural escucharon con seriedad y respeto las palabras inaugurales del presidente perua-no Martín Vizcarra, pero se retiraron de la sala cuando el Secretario General de la OEA inició su discurso en señal de protesta por los juicios ofensivos pronunciados sobre Cuba y sus autoridades por el funcionario regional la noche anterior.

			

		

		
			
				“Almagro y la desprestigiada OEA no tienen ninguna moral ni autoridad para emitir juicios sobre países de la región o sobre Cuba”.

			

		

		
			
				El entonces viceministro de Relaciones Exteriores de Cuba Rogelio Sierra Díaz, tras retirarse de la sala, ofreció declaraciones a la prensa presente en la ceremonia y explicó que: “La delegación cubana no tenía por qué admitir esas declaraciones y sencillamen-te en un acto digno, nos hemos retirado de esta sala”. Continuó diciendo el funcionario cubano que “Almagro y la desprestigiada OEA no tienen ninguna moral ni autoridad para emitir juicios sobre países de la región o sobre Cuba”. Aclaró que Cuba solo se re-tiraba del acto inaugural y que participaría como previsto en las sesiones de la Cumbre.

				El ambiente enrarecido en torno a la presencia de una delegación de alto nivel cubana en la Cumbre de Lima, las expresio-nes críticas sobre la participación de Cuba en medios conservadores del país y en algu-nos espacios públicos, además de las bajas expectativas cubanas con los resultados del encuentro, desestimularon la presen-
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				cia del presidente cubano quien finalmen-te no asistió. La delegación de Cuba estuvo encabezada por el ministro de Relaciones Exteriores, Bruno Rodríguez Parrilla.

				La Cumbre se desarrolló en medio de sig-nificativas ausencias entre las que se con-taban las del Presidente de EE.UU., Donald Trump; la del Presidente de Venezuela Nico-lás Maduro y la del Presidente de Cuba, Raúl Castro Ruz. Otro presidente debió marchar-se, justo cuando aterrizaba en Lima, fue el ecuatoriano Lenin Moreno; motivado por el asesinato de periodistas ecuatorianos en su país.

				La Cumbre resaltó por su intrascendencia, más allá de los debates, no hubo expresiones concretas de enfrentamiento a la corrupción en la región, fenómeno que caracterizaba a la clase política latinoamericana.

			

		

		
			
				dos de la región se empeñaron, muy a pesar de las gestiones, las evidencias mostradas y la denuncia de la delegación cubana, en garantizar en los foros paralelos, participa-ción de representantes de grupos respalda-dos por financiamiento extranjero contra la Revolución cubana.

				Los representantes de la sociedad civil cubana debieron emplearse a fondo para evitar que, con el contubernio de los organi-zadores, se permitiera que se escuchara la voz de estos mercenarios de origen cubano, que no representaban a la sociedad civil de la isla caribeña.

				La actuación de la delegación cubana re-chazó que ciudadanos de origen cubano y organizaciones mercenarias al servicio de gobiernos e instituciones extranjeras, sin reconocimiento ni legitimidad alguna, estu-vieran presentes en la Cumbre. También re-chazó el formato selectivo y no transparen-te empleado para decidir la participación de la sociedad civil en los foros paralelos, en los cuales se admitieron a mercenarios y perso-nas sin credibilidad.

				En tanto, en el Foro de los Jóvenes se re-chazó la exclusión arbitraria a la que se ha-bía sometido a los 10 representantes cuba-nos. Fueron denunciadas irregularidades asociadas a la acreditación de mercenarios y los manejos antiéticos como los cambios de sede de último minuto y la lectura de una declaración final apócrifa que no había sido aprobada por los participantes.

				Fueron denunciadas, además, graves pro-vocaciones como la colocación de vallas pu-blicitarias ofensivas sobre Cuba, como parte de una estrategia de grupos mercenarios y re-accionarios para afectar la imagen de Cuba.

				En el discurso oficial de los representantes cubanos estuvo presente el repudio a la pre-

			

		

		
			
				La Cumbre resaltó por su intrascendencia, más allá de los debates, no hubo expresiones concretas de enfrentamiento a la corrupción en la región, fenómeno que caracterizaba a la clase política latinoamericana.

			

		

		
			
				El evento limeño tuvo otros espacios de debate político como el ocurrido en los foros paralelos a la Cumbre. Los organizadores de estos en particular los de la sociedad civil y el de Jóvenes de las Américas, asociados a los sectores más conservadores y retrógra-
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				tensión de imponer los postulados de la Doc-trina Monroe para justificar la dominación norteamericana en la región. Se condenó la posición de limitar la participación del go-bierno venezolano en la Cumbre y se invocó la declaración de América Latina y el Caribe como zona de paz.

				Cuba aseguró su disposición a mantener relaciones con EE.UU. y su decisión a no ne-gociar ni uno solo de sus principios. Al mismo tiempo denunció el bloqueo económico con-tra la Isla y la falta de argumentos de EE.UU. para reducir su personal diplomático en La Habana.

				Los delegados cubanos condenaron enér-gicamente el ataque perpetrado por EE.UU., y algunos aliados de la OTAN contra Siria y denunciaron los intereses de la OEA, a tra-vés de la figura de su Secretario General, de convertir a nuestros países en instrumentos de EE.UU., imponer el neoliberalismo sal-vaje y utilizar la lucha contra la corrupción como un arma política.

				Al intervenir el vicepresidente de los Esta-dos Unidos, Mike Pence, lo hizo de manera ofensiva hacia Cuba y Venezuela, lo que mo-tivó al Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba, Bruno Rodríguez, a usar su derecho de réplica, dejando muy claro que EE.UU. no debía esperar “que Cuba ceda un milímetro de sus principios ni cese en su empeño de construir el socialismo.

				Conclusiones

				Las Cumbres de las Américas han consti-tuido un espacio ideado por Estados Unidos para intentar ejercer una mayor dominación sobre los pueblos del continente, propósi-to que no ha conseguido. Desde su diseño hasta hoy las condiciones de la región han 

			

		

		
			
				variado sustancialmente y, lejos de afian-zarse la dominación estadounidense, se han mostrado cada vez más las debilidades del imperio y su incapacidad para imponer sus intereses hegemonistas. Las Cumbres han sido una expresión, clara y nítida de la pérdida de la hegemonía regional de los EE.UU. y han constituido un reflejo de las serias contradicciones que caracterizan a estos vínculos.

			

		

		
			
				Las Cumbres de las Américas han constituido un espacio ideado por Estados Unidos para intentar ejercer una mayor dominación sobre los pueblos del continente, propósito que no ha conseguido.

			

		

		
			
				Ha sido totalmente inefectiva para en-contrar solución a los problemas de la agen-da regional. Es un espacio que ha servido para mostrar, en su expresión más genuina, que los países del continente no temen ya sentarse en pie de igualdad frente a EE.UU. y discrepar de sus políticas y ambiciones y que hoy muestra, las debilidades de este país ante lo que fue considerado durante más de un siglo su esfera natural de influencia.

				Sus distintas ediciones han constituido foros que han desatado la protesta de las masas populares en los países que han ser-vido como sede y han trascendido más, por estas, que por el impacto de su ejecutoria. Sirvió primero, como escenario del intento 
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				de nacimiento de un acuerdo que impulsado por los Estados Unidos (el ALCA), pretendía asegurar la libre circulación de mercancías a través de la aplicación de normas comercia-les supranacionales y limitar la capacidad de acción de los gobiernos en sus propias eco-nomías, pero como expresión de ese clamor popular, fue espacio para declarar su invia-bilidad política y declarar su muerte.

				Como elemento relevante en su existen-cia, ha constituido un espacio de debate político sobre la inclusión de Cuba en el lla-mado sistema interamericano. Aún sin par-ticipar en ellas, Cuba ha estado presente en las mismas a partir de la solidaridad y cla-mor general de los pueblos de la región en favor de su asistencia.

				Los debates que sobre la participación de Cuba que han suscitado en las Cumbres de las Américas, han ensombrecido el desem-peño de las mismas. Su exclusión preliminar del mecanismo, la discusión en torno a su inclusión, el repliegue de Estados Unidos a 

			

		

		
			
				la aceptación de su presencia, motivado por el reclamo y la presión regional, constituyen la mayor evidencia al respecto.

				Si ha existido algún elemento trascen-dente de estos eventos vale la pena destacar que fue el escenario del primer encuentro oficial de los Presidentes de EE.UU. y Cuba, cuando en la Cumbre de Panamá en 2015, los mandatarios Barack Obama y Raúl Castro se reunieron, después de haber restablecido relaciones diplomáticas ambos países en di-ciembre del 2014.

				Las Cumbres de las Américas han consti-tuido un espacio ideado por Estados Unidos para intentar ejercer una mayor dominación sobre los pueblos del continente, propósi-to que no ha conseguido. Sucumbió en su propósito de ampliar la esfera de domina-ción estadounidense sobre Latinoamérica y el Caribe y los esfuerzos y maniobras po-líticas para la exclusión de la participación cubana en ella, han sido una expresión clara de su fracaso. 

			

		

		
			
				Las Cumbres de las Américas han constituido un espacio ideado por Estados Unidos para intentar ejercer una mayor dominación sobre los pueblos del continente, propósito que no ha conseguido.
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				Introducción

				En el año 2020, la Asamblea Gene-ral de las Naciones Unidas aprobó la resolución 75/123 por la que se declaró el período 2021-2030 como el “Cuarto Decenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo” y ex-hortó a los Estados a que aumentaran sus esfuerzos para la eliminación de este flage-lo que afecta a la humanidad desde tiempos inmemoriales.

				A comienzos del siglo XX, el 60% de la po-blación mundial estaba sujeta a alguna for-ma de dominación. Hoy, en pleno 2022, casi dos millones de personas viven aún bajo do-minio colonial en 17 Territorios No Autóno-mos. Uno de esos territorios a descolonizar son las Islas Malvinas que, desde 1833, se encuentran sujetas a una disputa de sobe-ranía entre el Reino Unido y la Argentina y cuya solución, es el medio de poner fin a di-cha situación colonial de conformidad a lo establecido por las Naciones Unidas.

				En el presente artículo daremos una bre-ve visión de los títulos argentinos sobre las Islas Malvinas y sobre la situación actual de la controversia. De esta manera, podremos ofrecer al lector un muy resumido cuadro de situación de los puntos más trascendentes de este diferendo que lleva más de 189 años esperando una solución de conformidad al derecho internacional. 

				¿Por qué las Malvinas son argentinas?

				La Argentina tiene soberanía sobre las Islas Malvinas porque el derecho internacional le reconoce esa soberanía.

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Hoy, en pleno 2022, casi dos millones de personas viven aún bajo dominio colonial en 17 Territorios No Autónomos. Uno de esos territorios a descolonizar son las Islas Malvinas que, desde 1833, se encuentran sujetas a una disputa de soberanía entre el Reino Unido y la Argentina [...]
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				Las Islas Malvinas formaron parte del área bajo jurisdicción de España desde la entrada en vigor de los primeros instrumen-tos internacionales que delimitaron el “Nue-vo Mundo” poco después del descubrimien-to de 1492.

				En 1493, mediante la Bula Inter Caetera dic-tada por el papa Alejandro VI, se concedió a los Reyes Católicos la posesión de todas las tierras “halladas y por hallar” al oeste de una línea imaginaria situada entre el Polo Norte y el Polo Sur, encontrándose las Islas Malvinas dentro de dichos dominios. Confirmándo-se luego mediante el Tratado de Tordesillas, el cual se trató de un acuerdo bilateral —no objetado por Inglaterra al momento de su entrada en vigor— entre España y Portugal y fue confirmado por la bula Ea Quae dictada por el papa Julio II en 1506. La intervención de los Papas en los conflictos internaciona-les, y la atribución de territorios, se habían convertido en una costumbre del derecho público europeo, reconocida y aceptada ge-neralmente por quienes veían en ellos a la autoridad más alta del mundo cristiano.

			

		

		
			
				Desde principios del siglo XVI y durante la mayor parte del mismo, sólo navegantes al servicio de España transitaron las rutas marítimas a lo largo de la costa sudameri-cana, avanzando hacia el sur en busca del paso interoceánico. En este avance se pro-dujo el descubrimiento de las Islas Malvinas por integrantes de la expedición de Maga-llanes en el año 1520. A partir de ese mo-mento fueron registradas en la cartografía europea con diversos nombres y quedaron dentro de los espacios bajo control efectivo de las autoridades españolas.

				En el curso del siglo XVII las Islas Malvinas fueron avistadas por navegantes de otras naciones que se aventuraban en los domi-nios españoles a riesgo de la reacción y las protestas que España efectuaba cuando te-nía noticias de tales expediciones. Pero toda la región austral de América, con sus costas, mares e islas, quedó indiscutiblemente pre-servada bajo la soberanía española a través de los diversos tratados suscriptos en este período, como el Tratado “Americano” de 1670, entre España e Inglaterra.

				La Paz de Utrecht, firmada en 1713, asegu-ró la integridad de las posesiones de España en América del Sur y confirmó su exclusividad de navegación en el Atlántico Sur. Inglaterra aceptó dichas cláusulas como signataria de los acuerdos de Utrecht y de tratados pos-teriores del siglo XVIII que lo ratificaban. No obstante, hacia mediados de ese siglo, las Islas Malvinas comenzaron a ser objeto del interés de Gran Bretaña y Francia, que aspi-raban a contar con un establecimiento es-tratégicamente ubicado frente al estrecho de Magallanes.

				En 1749, España tomó conocimiento de un proyecto británico para establecerse en las Islas Malvinas y protestó firmemente 

			

		

		
			
				[...] Sólo navegantes al servicio de España transitaron las rutas marítimas a lo largo de la costa sudamericana, avanzando hacia el sur en busca del paso interoceánico. En este avance se produjo el descubrimiento de las Islas Malvinas por integrantes de la expedición de Magallanes en el año 1520. 
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				ante el gobierno del Reino Unido, que, en consecuencia, desistió de llevarlo a cabo.

				Fue Louis- Antoine de Bougainville el pri-mero en fundar un establecimiento en las Malvinas. Se encontraba en la isla Soledad o del Este y lo denominó “Port Louis”, en homenaje al monarca francés. Cuando los franceses ya habían ocupado las Malvinas, el comodoro británico John Byron zarpó el 21 de junio de 1764 con rumbo a las Indias Orientales. El objetivo del viaje fue man-tenido en secreto. Byron avistó tierra el 12 de enero de 1765 (es decir, casi un año des-pués de la toma de posesión oficial por par-te de Bougainville) y desembarcó en la isla Saunders (isla Trinidad), una pequeña isla al oeste de la Gran Malvina, en donde indicó tomar posesión en nombre del rey Jorge III en un lugar llamado Puerto Egmont. Con-trariamente a la acción de Bougainville, que fue instalar una colonia, Byron realizó su de-claración, dejó izada la bandera británica y zarpó a los pocos días (27 de enero) sin dejar ningún establecimiento. 

				Al enterarse España de la formación de un establecimiento francés en territorios pro-pios, presentó la solicitud formal del retiro de Francia, basada en la soberanía españo-la. Solo veinticuatro horas después, Francia aceptaba la solicitud española. La entrega de la documentación pertinente al traspa-so se realizó el 13 de septiembre de 1766 y se acordó el pago en compensación por los gas-tos incurridos en la colonia. Quedaba de for-ma expresa y manifiesta el formal reconoci-miento de que su establecimiento había sido hecho en territorio español y que la devolu-ción de este era voluntaria. En esa misma oportunidad se ordenaba que las autorida-des de las islas dependerían del Gobernador y Capitán General de la Provincia de Buenos 

			

		

		
			
				Aires, a cuyas órdenes debían estar. Es de-cir, desde el punto de vista administrativo, la gobernación de Malvinas formaba parte de la Capitanía General de Buenos Aires. El 1 de abril de 1767 desembarcaban en las Malvi-nas el nuevo gobernador español y se reali-zaba, formalmente, el traspaso de la colonia a la Corona de España cambiándose el nom-bre de Port Louis al de Puerto Soledad. 

				En 1766 España tomó conocimiento del envío de una flota británica al Atlántico Sur y realizó formal protesta ante Gran Breta-ña. Ante las evasivas de la corte de Londres, la Corona española decidió endurecer su posición y ordenó no permitir ningún asen-tamiento británico y expulsar por la fuerza cualquiera que se encuentre en dicha área. En 1768 se envió una flota para cumplir di-cha orden y en diciembre de 1769, al descu-brirse el asentamiento británico en Puerto Egmont, se vio obligada a expulsar a los bri-tánicos por la fuerza. En septiembre de 1770, la Corona británica conocía lo ocurrido en las Malvinas y protestaba ante España. 

				Los españoles se aprestaron a emprender una nueva negociación con el objeto de evi-tar o por lo menos demorar el estallido de un conflicto armado. Las posiciones de las par-tes eran, por parte de los británicos obtener una reparación incondicional y el restableci-miento de Puerto Egmont, mientras que Es-paña ofrecía una desaprobación de los actos de sus fuerzas y el restablecimiento de la po-sesión de Puerto Egmont, a cambio de una reserva expresa de la cuestión de soberanía española sobre el archipiélago. Finalmente, y luego de la promesa secreta por parte de Gran Bretaña de abandonar las islas luego de que su honor fuese reparado, se llegó a un entendimiento el 22 de enero de 1771 con una declaración española (llamada Declaración 
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				de Masserano) y su aceptación por parte del gobierno británico. Mediante esta declara-ción España restituyó solo la posesión de Puerto Egmont y reservó su soberanía so-bre el conjunto de las islas Malvinas y el go-bierno británico se contentó con aceptar esto como satisfacción a su honor mancilla-do por el acto de fuerza, sin reivindicar en lo más mínimo su pretendida soberanía. 

				Luego, Gran Bretaña abandonó las islas. El abandono se produjo a mediados de mayo de 1774. En 1777 la corona española ordenó la destrucción de todo vestigio del estable-cimiento británico que quedara en Puerto Egmont. Dicha orden fue llevada a cabo en 1780. Gran Bretaña abandonó Puerto Egmont en 1774 y desde esa fecha y durante 55 años no hubo presencia oficial británica en las islas, ni actos oficiales relativos a ellas y mucho menos actos efectivos de soberanía en ellas o en relación con ellas, sino todo lo contrario. Desde entonces las autoridades españolas con asiento en Puerto Soledad continuaron ejerciendo su jurisdicción y control sobre la totalidad del archipiélago.

				La posesión española hasta 1811 reúne las características de efectiva, exclusiva, inin-terrumpida, pacífica, pública y de buena fe. Razones ampliamente suficientes para con-siderar sin lugar a duda que, al momento de la independencia argentina, las islas Malvinas se encontraban bajo la soberanía española y la administración por parte del Virreinato del Río de la Plata.

				En 1810 comienza el proceso de indepen-dencia de las colonias españolas de América del Sur. El punto de partida en el Río de la Pla-ta es la Revolución del 25 de mayo de 1810. La autoridad virreinal es reemplazada por una Junta de Gobierno “criolla”. El Derecho Inter-nacional reconoce la sucesión de los nuevos 

			

		

		
			
				Estados a la soberanía territorial existente al momento de la independencia por un princi-pio relativo a la sucesión de Estados en ma-teria territorial conocido como uti possidetis iuris. La fecha elegida en América del Sur no coincide con las de las proclamaciones de la independencia, porque a partir de 1810 las provincias sudamericanas dejaron de reco-nocer a las autoridades coloniales, aunque proclamaran formalmente la independencia más tarde. Los nuevos Estados heredaron el territorio que pertenecía a la Corona es-pañola, en el marco de las divisiones admi-nistrativas existentes en 1810. El Estado que sucedió a España en la soberanía sobre Mal-vinas es el que se conoció con el nombre de Provincias Unidas del Río de la Plata y más tarde con el de República Argentina.

			

		

		
			
				El Estado que sucedió a España en la soberanía sobre Malvinas es el que se conoció con el nombre de Provincias Unidas del Río de la Plata y más tarde con el de República Argentina.

			

		

		
			
				Uno de los primeros actos de la Junta de Gobierno de Buenos Aires concierne a la ad-ministración de las islas Malvinas. Se trata del pago del penúltimo gobernador de las islas. La importancia de este acto público del primer gobierno “criollo”, a solo 5 días de haberse constituido, radica en la manifesta-ción de la continuidad gubernamental en lo que hace a Malvinas. En 1811 España ordena el retiro de las fuerzas apostadas en Malvi-
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				nas a efectos de ayudar en la lucha contra la revolución en Buenos Aires. Durante estos años la Argentina realiza numerosos actos demostrativos de soberanía (otorga autori-zación para la pesca en las islas, solicita se envíen los presidiarios de las islas a efectos de sumarse al Ejército de los Andes, etc.) 

				El 15 de enero de 1820, David Jewett, en su carácter de comandante de la fragata de guerra del Estado “La Heroína”, fue nombra-do Coronel de Ejército al servicio de la Ma-rina Nacional por el Director Supremo de las Provincias Unidas. Partió del Río de la Plata a fines de marzo de dicho año y lue-go de muchas vicisitudes llegó a las cerca-nías de Puerto Soledad el 27 de octubre de 1820. Tomó públicamente posesión de las islas Malvinas en noviembre de 1820 y así lo informó por circular a todos los buques pre-sentes en las cercanías, entre ellos británi-cos. Dicha circular tuvo amplia repercusión en la prensa de la época. De lo expuesto surge que la toma de posesión de las islas Malvinas por las Provincias Unidas en 1820 fue un acto oficial y público, del que toma-ron conocimiento las principales potencias de la época, sin que se produjera protesta alguna. La Argentina había sucedido en la soberanía de los territorios pertenecientes al poder colonial español y continuó poco tiempo después de esta toma de posesión con otros actos de ejercicio de la soberanía.

				En los nueve años siguientes el gobier-no de Buenos Aires otorgó concesiones de tierras en las islas, autorizó la crianza de ga-nado y caza de lobos, autorizó (y legisló) la pesca. Estos actos fueron hasta incluso co-nocidos por Gran Bretaña sin hacer objeción alguna. Asimismo, nombró a un héroe de la independencia, y descendiente de indíge-nas, como Comandante de las Islas (Don 

			

		

		
			
				Pablo Areguatí). En 1825 se cristaliza el reco-nocimiento británico de la independencia argentina el cual implicó el establecimiento de relaciones entre los dos Estados fundadas en el Derecho Internacional. Ello implicaba el respeto de la igualdad soberana, lo que in-cluye o implica el de la integridad territorial. 

				El 10 de junio de 1829 se crea la Coman-dancia Política y Militar de las Islas Malvinas y las adyacentes al Cabo de Hornos en el mar Atlántico por Decreto del Gobernador Mar-tín Rodríguez y del Ministro Salvador María del Carril y se nombra a Luis Vernet como Comandante de estas. En sus consideran-dos, el Decreto del 10 de junio presenta los fundamentos de los derechos argentinos y las razones para la creación de la comandan-cia. Los primeros son los siguientes: 1) Es-paña tenía la posesión material de las islas Malvinas cuando se separaron las provin-cias del Río de la Plata de la dominación de la metrópoli el 25 de mayo de 1810. 2) La pose-sión española se justificaba por a) el derecho de primer ocupante, b) por el consentimien-to de las principales potencias marítimas de Europa y c) por la adyacencia de las islas al continente que formaba el Virreinato de Buenos Aires, de cuyo gobierno dependían. 3) El gobierno de la República entró “en la sucesión de todos los derechos que tenía sobre estas provincias la antigua metrópo-li”. 4) Este gobierno siguió “ejerciendo actos de dominio sobre dichas Islas, sus puertos y costas”. La manera correcta con que se fun-damentan los títulos argentinos desde el punto de vista jurídico es remarcable y esa posición no ha variado en el tiempo demos-trando la solidez jurídica de la Argentina.

				El establecimiento fundado por Vernet llegó a tener una población estable de un centenar y medio de personas. Además de 
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				Puerto Luis o Soledad existían varias estan-cias diseminadas en la isla Soledad y dos po-blados menores, llamados Rosas y Dorre-go, situados respectivamente en el golfo y puerto de la Polacra y en las proximidades del Rincón de San Agustín. Vernet introdujo el ganado ovino y mejoró el bovino y caba-llar existente. Durante todo el período, Ver-net supo mantener contactos amistosos con la población originaria de la Patagonia y de la Tierra del Fuego.

				El Encargado de Negocios británico, lue-go de más de medio siglo de silencio, presen-tó el 19 de noviembre de 1829 una protesta por la adopción del decreto del 10 de junio del mismo año. Puede decirse que la protes-ta británica de 1829 es tardía, limitada y de mala fe. Tardía, porque el gobierno británico conocía los actos anteriores de ejercicio del poder público sobre las islas efectuados por Buenos Aires desde 1820 a 1829. Limitada, porque se circunscribe al decreto del 10 de junio de 1829, sin protestar por dichos actos anteriores. Es finalmente de mala fe, porque en los fundamentos de la pretendida sobe-ranía británica se pasa bajo silencio la pre-sencia ininterrumpida de España en las islas hasta 1811 y los actos argentinos posterio-res, hechos ambos que el gobierno británi-co no podía ignorar.

				En 1831 cumpliendo con la legislación de pesca, Vernet apresa tres buques estadou-nidenses y los envía a Buenos Aires para su juzgamiento. Este fue el origen de una con-troversia entre los gobiernos de Buenos Ai-res y Washington, cuyo punto culminante fue la destrucción y robo de propiedad pú-blica y privada y el arresto arbitrario de re-sidentes en Puerto Luis perpetrados por la corbeta de guerra estadounidense “Lexing-ton” el 31 de diciembre de 1831, en represalia 

			

		

		
			
				por el apresamiento de los buques antes ci-tados. Para el gobierno argentino, se trató de un acto ilícito de particular gravedad, lo que llevó en los hechos al retiro de funciona-rios diplomáticos. El gobierno argentino re-accionó de manera rápida tanto en el plano diplomático como en el plano fáctico. Des-de el punto de vista diplomático, protestó enérgicamente y exigió una reparación por el acto ilícito cometido en su contra. En el terreno práctico, dispuso el nombramiento de un Comandante civil y militar provisorio que recayó en la persona de un militar y el envío de un navío de guerra. 

				El 10 de septiembre de 1832 se designó un nuevo Comandante y se envió a la Goleta de Guerra “Sarandí”, a efectos de auxiliarlo en el ejercicio de sus funciones. En sus ins-trucciones se le asignan las funciones de dar posesión del mando al recientemente nom-brado Comandante Mestivier. El 28 de sep-tiembre de 1832 fue presentada la segunda protesta británica. El 28 de noviembre de 1832, el Comandante en Jefe de la Estación naval británica en Sudamérica, transmitió la orden de dirigirse a Puerto Egmont al Ca-pitán del “HMS Clio”, John James Onslow. En ella se explicitaba que, si fuera necesa-rio, “debería recurrir a la fuerza para vencer toda resistencia de parte de fuerzas extran-jeras al ejercicio de la soberanía británica”. Luego de haber tomado posesión de Puerto Egmont el 23 de diciembre de 1832, Onslow se dirigió a Puerto Soledad y procedió a la expulsión de las fuerzas argentinas existen-tes el 3 de enero de 1833.

				Pinedo, el comandante de la Sarandí, apenas finalizaba de restaurar el orden en la colonia, luego del motín que culminara con la muerte del Comandante de las Islas. El ca-pitán británico intimó al marino argentino a 
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				retirarse arriando su pabellón, pero Pinedo no aceptó arriar la bandera argentina, aun-que sí estuvo dispuesto a retirar sus fuerzas, dada la evidente superioridad militar de las fuerzas británicas. Como consecuencia del asalto británico, volvieron de Puerto Sole-dad a Buenos Aires 53 personas, entre ellos mujeres y niños, que residían en ese mo-mento en las islas. Es decir, la expulsión bri-tánica produjo la partida de casi el 70% de la población existente.

				Gran Bretaña expulsó a la Argentina de las islas en 1833. Expulsó a las autoridades y a una parte de la población: hombres, mu-jeres y niños. Nunca las islas habían tenido tal desarrollo humano durante el período de presencia de las potencias coloniales eu-ropeas. Fue la joven nación argentina la que produjo este desarrollo y demostró la utili-dad de las islas, y fue el Imperio Británico, con su supremacía política, militar y econó-mica, quien se aprovechó por la fuerza de este ingente esfuerzo.

				Desde el instante que el Gobierno argen-tino tomó conocimiento de este acto pro-testó ante el Reino Unido y, desde hace 189 años la Argentina jamás consintió ni aceptó el despojo británico sino todo lo contrario. Protestó, buscó la negociación bilateral a efectos de solucionar la disputa, ofreció el arbitraje internacional para solucionar la misma y apeló a los órganos multilatera-les. Si la disputa sigue abierta tras casi dos siglos es únicamente por la intransigencia recalcitrante del gobierno británico. 

				Situación especial y particular

				La Cuestión de las Islas Malvinas es en-tendida como la disputa de soberanía entre 

			

		

		
			
				la Argentina y el Reino Unido por las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos circundantes. No es intención del presente trabajo reali-zar un análisis de la larga disputa anglo-ar-gentina que ya lleva más de 189 años, por lo cual remitiremos al lector a otros trabajos. Sin embargo, haremos un breve repaso de la situación a partir de su tratamiento por la Asamblea General de las Naciones Unidas y mencionaremos cuál es el escenario actual del diferendo.

			

		

		
			
				La expulsión por la fuerza de las autoridades y la población argentina en 1833 de las Islas Malvinas por parte del Reino Unido constituyó un acto violatorio del derecho internacional de la época [...]

			

		

		
			
				La expulsión por la fuerza de las autori-dades y la población argentina en 1833 de las Islas Malvinas por parte del Reino Unido constituyó un acto violatorio del derecho internacional de la época, ya que, al momen-to de la usurpación, no solo no había estadode guerra entre las partes, sino relaciones de paz y amistad concretadas en un tratado por lo que el respeto de la integridad territorial de las partes se imponía en tales circunstan-cias. Los funcionarios británicos que exami-naron la cuestión se han referido al acto del 3 de enero de 1833 en términos categóricos. En 1936, una publicación que preparaba el Royal Institute of International Affairs sobre Sudamérica, en la que se afirmaba que “Gran 
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				Bretaña anexó las islas Falkland de la Argen-tina en 1833”, dio motivo a un intercambio de opiniones entre los departamentos relacio-nados al tema, quienes aconsejaron a dicha institución semioficial cambiar la redacción. Troutbeck, del Foreign Office, afirmaba el 16 de octubre de 1936: “La dificultad de la po-sición es que nuestro apoderamiento de las Islas Falkland en 1833 fue un procedimiento muy arbitrario según lo juzga la ideología actual. No es fácil entonces explicar nuestra posesión sin que nos mostremos como ban-didos internacionales”.

				En esa oportunidad se trajo a colación una nota de Sir Malcolm Robertson a Sir Ro-nald Lindsay del 3 de noviembre de 1928, en la que se lee:

				Con respecto a las Islas Falkland, siem-pre he considerado, desde que leí el me-morándum de Bernhardt del Ministerio de Relaciones Exteriores de diciembre de 1910, que nuestro reclamo a las islas es en verdad muy débil. En realidad, está basa-do sobre la fuerza y muy poco más. Esta opinión parece haber sido mantenida por sucesivos gobiernos británicos desde los días de Lord Palmerston, porque han rea-lizado esfuerzos para evitar que la cues-tión sea planteada. Me doy cuenta de que las islas son de un valor estratégico vital para nosotros, y que no podemos renunciar a ellas, sin importar lo justa o injusta que pueda ser nuestra posición.

				El Memorándum preliminar preparado por el Departamento de Investigaciones del Foreign Office el 17 de septiembre de 1946 con-cluye: “La ocupación británica de 1833 fue en ese tiempo, un acto de injustificable agre-sión que ahora ha adquirido el apoyo del de-recho de prescripción”.

			

		

		
			
				Desde el momento mismo de la usurpa-ción la Argentina ha protestado por el actuar británico y nunca ha consentido al mismo. Asimismo, ha apelado a diversos métodos de solución de la disputa. En este orden ideas, no solo apeló a mecanismos de negociación o buenos oficios, sino que ofreció en reitera-das oportunidades solucionar la disputa por medio del arbitraje internacional. El primer intento de un arreglo jurisdiccional apelan-do a este método surgió en el principio de la disputa. En las instrucciones que el Minis-tro de Relaciones Exteriores argentino, Ma-nuel V. de Maza, envió el 14 de febrero de 1833 al representante argentino en Londres, Ma-nuel Moreno, indicó que “se esforzará en ob-tener del gobierno británico su aquiescencia a un arbitramiento”. Casi 50 años después, el Ministro de Relaciones Exteriores argentino, Dr. Francisco Ortiz, con fecha 30 de mayo de 1884 le informó al representante británico en Buenos Aires, el Sr. Monson, que atento que el Gobierno estaba finalizando la delimi-tación de sus territorios por lo tanto consi-deraba pertinente buscar una solución a la controversia por las islas Malvinas señalan-do que confiaba de que dicha cuestión podía 
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				ser resuelta fácilmente por los medios pací-ficos de solución de controversias. En este caso, proponía un arbitraje, propuesta que fue reiterada a fines de ese año, luego nueva-mente al año siguiente y de nuevo en 1888.

				Las continuas e ininterrumpidas protestas y ofrecimientos argentinos se encontraron con la negativa británica a discutir la solu-ción de la controversia hasta el 16 de diciem-bre de 1965 cuando mediante la aprobación de la resolución 2065 (XX) por la Asamblea General de la Naciones Unidas la comunidad internacional, por abrumadora mayoría y sin ningún voto negativo, instó a la Argentina y al Reino Unido a encontrar una solución pa-cífica de la disputa de soberanía, a la mayor brevedad, a través de negociaciones bilate-rales y teniendo en cuenta los intereses de los habitantes de las Islas. Pocas semanas después de la aprobación de la resolución 2065 (XX) se reunieron en Buenos Aires los Ministros de Relaciones Exteriores de ambos países, emitiendo un comunicado conjunto que señalaba que ambos Estados coincidían en proseguir las negociaciones a fin de en-contrar una solución pacífica a la disputa.

			

		

		
			
				Las negociaciones bilaterales encontra-ron su punto de solución más próximo en 1968, cuando los representantes de ambos gobiernos acordaron un memorándum de entendimiento en donde el “Gobierno del Reino Unido, como parte de un arreglo fi-nal, reconocerá la soberanía de la Argentina sobre las islas”. Sin embargo, ante la presión de la prensa y el Parlamento británico, el go-bierno laborista informó que no podía for-malizar el acuerdo. Luego las negociaciones cambiaron de rumbo hacia la solución de as-pectos prácticos.

				Mediante la “Declaración Conjunta refe-rente a comunicaciones entre las Islas Mal-vinas y el territorio continental argentino” denominado “Acuerdo de Comunicaciones” de 1971, la Argentina y el Reino Unido acor-daron un conjunto de medidas prácticas que facilitaron el movimiento de personas y bienes entre el continente y las islas en am-bas direcciones, promoviendo el estable-cimiento de vínculos culturales, sociales y económicos entre los isleños y el resto de los argentinos. La cooperación ofrecida abarca-ba diversos campos de la vida social, tales como la salud, el trabajo y la educación.

				Luego del conflicto del Atlántico Sur de 1982 el Reino Unido adoptó la posición de no contemplar en absoluto la posibilidad de ne-gociaciones por la soberanía del archipiéla-go, aun cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas ese mismo año, el 4 de no-viembre de 1982, aprobaba la resolución 37/9 en donde reiteraba que la situación colonial requería la solución pacífica de la contro-versia de soberanía entre la Argentina y el Reino Unido teniendo en cuenta los intere-ses de los habitantes. En un período inicial prácticamente no hubo intercambios entre ambos gobiernos, excepto por los contactos 

			

		

		
			
				Las negociaciones bilaterales encontraron su punto de solución más próximo en 1968, cuando los representantes de ambos gobiernos acordaron un memorándum de entendimiento [...]. Sin embargo, ante la presión de la prensa y el Parlamento británico, el gobierno laborista informó que no podía formalizar el acuerdo. 
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				y visitas no oficiales entre representantes políticos de ambos gobiernos. Hacia el final de la década de los años 80 y luego de nu-merosas marchas y contramarchas, los go-biernos de ambos países llegaron a un en-tendimiento sobre el modo de restablecer las relaciones diplomáticas normales.

				En esa línea, el 28 de noviembre de 1990 ambos gobiernos adoptaron la “Declaración Conjunta sobre Conservación de Recursos Pesqueros”, a efectos de cooperar respecto del mantenimiento y la conservación de cin-co poblaciones ictícolas en el Atlántico Sur. Cabe señalar que no existe ningún entendi-miento provisorio bajo fórmula alguna que permita actividades conjuntas referidas a la administración conjunta de los recursos pes-queros de los espacios marítimos circundan-tes de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, debido a que la República Argentina no reconoce al Reino Unido como Estado ribereño del Atlántico Sur.

				Sin perjuicio de las acciones de coopera-ción bajo fórmula de soberanía en materia de conservación de recursos pesqueros, la República Argentina protestó los sucesivos actos unilaterales británicos en esta mate-ria, incluyendo el establecimiento de preten-didas jurisdicciones marítimas alrededor de las Islas Malvinas en 1986 y 1990, y alrede-dor de las Islas Georgias del Sur y Sándwich del Sur en 1993; la venta de licencias de pes-ca desde 1987; el levantamiento unilateral en 1994 de la prohibición total temporaria de pesca estipulada en el área descripta en el Anexo de la Declaración Conjunta del 28 de noviembre de 1990 y en el área al Oes-te de aquélla; y la instauración en 2005 de un régimen de cuantificación de los recur-sos pesqueros en aguas circundantes a las Islas Malvinas. Todas acciones violatorias 

			

		

		
			
				de la exhortación contenida en la resolución 31/49 de la Asamblea General, para que las partes se abstengan de introducir modifica-ciones unilaterales mientras se encuentre en desarrollo el proceso de descolonización. Finalmente, los continuos actos unilaterales británicos llevaron a la suspensión por par-te del Gobierno argentino de todos los me-canismos de cooperación previstos por la Declaración Conjunta. En respuesta a este accionar, el gobierno argentino promulgó la Ley 26.386 para actuar en relación con las empresas que explotan recursos pesque-ros en la zona económica exclusiva argenti-na sin la autorización correspondiente.

				Respecto a los recursos hidrocarburíferos, la actuación británica fue similar en relación con el accionar unilateral. El 27 de septiem-bre de 1995 ambos gobiernos adoptaron la “Declaración Conjunta sobre Cooperación sobre Actividades Costa Afuera en el Atlán-tico Sudoccidental”, con el fin de cooperar a fin de alentar actividades de exploración y explotación de hidrocarburos. De esta manera el gobierno británico pretendía al-canzar el objetivo de desbloquear todo im-pedimento jurídico para la explotación de hidrocarburos en la zona en disputa. Sin embargo, la declaración británica que siguió a la Declaración Conjunta dejó en claro que no aceptaría pretensión argentina alguna. Durante la Octava Reunión de la Comisión de Hidrocarburos del Atlántico Sudocciden-tal celebrada el 27 de Julio de 2000 las dos partes constataron la existencia de inter-pretaciones divergentes sobre el ámbito espacial de aplicación de ese entendimien-to. La Argentina consideraba que ese ámbito espacial de cooperación, de conformidad con el texto de esa Declaración Conjunta y su objeto y fin, era la del área marítima 
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				disputada, el Reino Unido no compartía esa interpretación por lo que ambos Go-biernos coincidieron en la conveniencia de darse un tiempo de reflexión sobre el tema y “sobre la mejor forma en que una futura cooperación pudiera ser llevada a cabo tal como fuera consignado en el Comunicado Conjunto emitido por las Partes luego de la reunión mencionada.” Sin embargo, duran-te ese “periodo de reflexión” el Reino Unido continuó realizando actos unilaterales que llevaron a la denuncia de tal entendimiento. En tal sentido, la Argentina a efectos de sal-vaguardar sus derechos sobre los recursos naturales, promulgó la Ley 26.659 y la Ley 26.915 para establecer sanciones penales a las empresas y sus dirigentes que se dedi-quen a la exploración y explotación ilegales de hidrocarburos en la plataforma conti-nental argentina.

				En lo que respecta a la disputa de sobera-nía, la Cuestión Malvinas es tratada anual-mente por el Comité de Descolonización, quien la considera “un caso especial y par-

			

		

		
			
				ticular de colonialismo” y quien emite año tras año una resolución en la que recoge lo establecido por la resolución 2065 (XX) y subsiguientes de la Asamblea General de la ONU e insta a las partes a solucionar la disputa de soberanía para poner fin a la si-tuación colonial imperante en las Islas te-niendo en cuenta los intereses de los isleños. La condición de ser una cuestión especial y particular se debe a que, a diferencia de los casos comunes de colonialismo, esto es, de sojuzgamiento de un pueblo entero por la potencia colonial, en el caso Malvinas se trata del desplazamiento de la población y las autoridades de un joven Estado inde-pendiente, como era la Argentina en 1833, de una parte, de su territorio, de naturaleza insular, escasamente habitado y sin una po-blación originaria, por la máxima potencia colonial de la época.

				Al mismo tiempo, se encuentra en la fi-gura del Secretario General de las Naciones Unidas la misión de buenos oficios a fin de ayudar a las partes a cumplir lo solicitado por 

			

		

		
			
				En lo que respecta a la disputa de soberanía, la Cuestión Malvinas es tratada anualmente por el Comité de Descolonización, quien la considera “un caso especial y particular de colonialismo” y quien emite año tras año una resolución en la que recoge lo establecido por la resolución 2065 (XX) y subsiguientes de la Asamblea General de la ONU e insta a las partes a solucionar la disputa de soberanía para poner fin a la situación colonial imperante en las Islas teniendo en cuenta los intereses de los isleños.
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				la Asamblea General en sus resoluciones. La Argentina ha apelado a este mandato del Se-cretario General de forma continua, encon-trándose frente a la recalcitrante negativa británica.

			

		

		
			
				basta recordar lo dicho por la CIJ: “La exis-tencia de un diferendo internacional requie-re ser establecido objetivamente. El simple hecho de que la existencia de un diferendo fuera negada no prueba que ese diferen-do no existe”.

				A continuación, veremos la manipulación británica del principio de libre determinación para evitar cumplir con la obligación que tiene el Reino Unido de resolver la disputa por medios pacíficos.

				El principio de libre determinación de los pueblos

				El principio de libre determinación de los pueblos es un principio fundamental del de-recho internacional contemporáneo. Gracias a él, numerosos pueblos oprimidos pudieron crear sus propios Estados independientes durante el proceso de descolonización que tuvo lugar en la segunda mitad del siglo XX. El Reino Unido lo utiliza incorrectamente para evitar negociar con la Argentina la solu-ción de la disputa de soberanía.

				Consagrado, en términos generales, en el párrafo 2 del artículo 1 y en el artículo 55 de la Carta de las Naciones Unidas y en di-ferentes instrumentos internacionales, el principio de la libre determinación procla-ma que todos los pueblos “determinan li-bremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural”. En este mismo sentido, la “Decla-ración Relativa a los Principios de Derecho Internacional referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Esta-dos de Conformidad con la Carta de las Na-ciones Unidas” de 1970, afirma, entre otras cosas, que “todos los pueblos tienen el de-recho de determinar libremente, sin inje-

			

		

		
			
				En la actualidad, y hace más de 189 años del inicio de la disputa de soberanía, el Reino Unido mantiene su posición intransigente de evitar todo tipo de negociaciones por la soberanía de las Islas desoyendo a las Naciones Unidas y a numerosos foros multilaterales [...]

			

		

		
			
				En la actualidad, y hace más de 189 años del inicio de la disputa de soberanía, el Rei-no Unido mantiene su posición intransi-gente de evitar todo tipo de negociaciones por la soberanía de las Islas desoyendo a las Naciones Unidas y a numerosos foros mul-tilaterales alegando el pretendido derecho de libre determinación de los habitantes de las Islas, mientras pretende que la Argenti-na acepte la situación de facto al tiempo que busca avanzar, únicamente, en la solución de aspectos prácticos que solo favorezcan la presencia británica en el Atlántico Sur. Cabe resaltar que es irrelevante la posición expresada por algunos sectores británicos que pretenden desconocer la existencia de la disputa de soberanía. Al respecto solo 
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				rencia externa, su condición política”, mien-tras que todos los Estados tienen el deber de respetar este derecho de conformidad con la Carta.

				El Reino Unido y otras potencias colonia-les negaron durante prolongados años el carácter jurídico —por consiguiente, obliga-torio— del principio de libre determinación. Solo reconocieron su importancia a partir del final de los años sesenta, cuando el pro-ceso de independencia de sus antiguas co-lonias había prácticamente llegado a su fin. En el caso del Reino Unido, con el fin de jus-tificar su posición en los casos de Malvinas y Gibraltar. Sin embargo, hoy en día es indis-cutible que este derecho forma parte de los principios fundamentales del derecho inter-nacional.

				En la reciente opinión consultiva respec-to al archipiélago de Chagos, la Corte tuvo oportunidad de analizar nuevamente este principio y estableció claramente que tanto la práctica estatal como la opinio juris confir-man el carácter de derecho consuetudinario del derecho a la libre determinación ya en la década de 1960. De igual modo, la Corte destacó la importancia esencial de este prin-cipio en materia de descolonización y, recor-dando lo dicho en la opinión consultiva sobre el Sahara Occidental, reiteró que no hay una aplicación univoca de este principio y que por este motivo la Asamblea General de las Naciones Unidas no lo ha aplicado en ciertas situaciones por considerar que en las mis-mas no se encontraba presente un “pueblo” sujeto a la libre determinación. En la mis-ma línea la Corte estableció que es la Asam-blea General, y no la potencia colonial, quien debe observar la aplicación del derecho de li-bre determinación conforme la función que le otorga la Carta de las Naciones Unidas.

			

		

		
			
				La determinación del sujeto titular del derecho a la libre determinación ha genera-do muchos debates en el derecho interna-cional. Este punto es el verdadero nudo gor-diano de este principio.

				En primer lugar, cabe destacar que, en el derecho internacional, no toda comunidad humana establecida en un ámbito geográ-fico determinado es titular del derecho a la libre determinación. Por ello, se distingue entre “pueblos” y “minorías”, ya sean nacio-nales, religiosas, lingüísticas, étnicas, etc. Mientras que los primeros son titulares del derecho a la libre determinación, las segun-das no, aunque son titulares de un conjun-to de derechos destinados a garantizar y preservar sus identidades, pero en el contex-to territorial del Estado en el que habitan. También se distinguen los pueblos autócto-nos, a quienes la Declaración de la ONU les reconoce el derecho de libre determinación, pero únicamente en su faz interna. Tampo-co basta con autoproclamarse “pueblo” y por ende pretender ser titular del derecho de libre determinación. En este sentido se expidió la Corte en el Asunto del Sahara Oc-cidental:

				La validez del principio de libre determina-ción, definido como la necesidad de tomar en cuenta los deseos libremente expresa-dos de los pueblos, no se ve afectada por el hecho de que en ciertos casos la Asam-blea General ha dejado de lado el reque-rimiento de consultar a los habitantes de un territorio determinado. Estos ejemplos están basados ya sea en la consideración de que cierta población no constituye un “pueblo” con derecho a la libre determina-ción, o en la convicción de que una consul-ta era totalmente innecesaria, en vista de circunstancias especiales.

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			
				Nueva Época. No.05

			

		

		
			
				La cuestión Malvinas en el cuarto decenio contra la erradicación del colonialismo

			

		

		
			
				52 | CUADERNOS DE NUESTRA AMÉRICA

			

		

		
			
				Del párrafo anterior se desprende que, en materia de descolonización, es la Asam-blea General la que tiene competencia para reconocer a los habitantes de un territorio como “pueblo”.

				La práctica internacional demuestra que es el territorio el que define el “pueblo” y no al revés. Así es que la Asamblea General de las Naciones Unidas y su Comité de Desco-lonización no han aplicado la libre determi-nación a los habitantes de las Islas Malvinas ni a los habitantes de Gibraltar. La opinión consultiva sobre Chagos ofrece otro ejem-plo claro: el pueblo con derecho a la libre determinación considerado para el análisis de la Corte es el pueblo de Mauricio, el cual incluye a los habitantes del archipiélago de Chagos.

				En la cuestión Malvinas, el principio de libre determinación de los pueblos es ma-nipulado e impropiamente invocado por el gobierno británico con dos objetivos: man-tener su presencia en la región del Atlántico Sur y evitar solucionar la controversia de so-beranía que mantiene abierta con la Argen-tina desde 1833.

				El acto de fuerza de 1833 frustró la conti-nuidad de la mayor empresa de civilización que se había desarrollado en las islas en toda la historia, para suplantarla por la coloniza-ción británica. Ese vicio originario descarta toda argumentación británica sobre la pre-tendida aplicación de la libre determinación de los pueblos a la población que el Reino Unido estableció como consecuencia de su usurpación.

				Desde la ocupación en 1833, la estrategia británica fue clara: la utilización de la po-blación como un instrumento político. Los números son elocuentes en cuanto a la ma-nera en que se configuró la población de las 

			

		

		
			
				islas. Todos los años entre el 10 y el 25% de la población emigra de las islas, siendo re-emplazada al año siguiente en similar pro-porción. Durante los últimos 20 años según los datos de los censos de los períodos 1991 a 2016, el porcentaje de habitantes de las is-las Malvinas que tuvo un tiempo de residen-cia menor a 10 años fue del 37% con picos de hasta 47%. La cantidad de nacidos en ellas representa solo el 42% de la población, es decir, menos de la mitad de la población ac-tual de las islas nació en ellas mientras que la mayoría (58%) provienen de otros países. El Reino Unido pone en práctica políticas migratorias de forma tal que puedan repo-nerse constantemente los habitantes que emigran. Un porcentaje tal de población que cambia cada 10 años difícilmente puede constituir un “pueblo” en el sentido jurídico internacional del término.

				Por otro lado, el supuesto autogobierno de las islas no es otra cosa que el viejo sis-tema colonial británico con un nuevo ropa-je. El poder británico en las islas se halla tan presente y es tan influyente que incluso la propia constitución consagra abiertamente la supremacía británica en el orden político, administrativo e institucional sobre las islas y sus habitantes.

				La población de las islas Malvinas cons-tituye un conjunto poblacional predomi-

			

		

		
			
				Desde la ocupación en 1833, la estrategia británica fue clara: la utilización de la población como un instrumento político. 
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				nantemente temporáneo, constantemente renovado, con un crecimiento demográfi-co completamente artificial. A pesar del es-fuerzo por crear una pretendida identidad “nacional” isleña, una población de estas características no configura un grupo hu-mano étnica y culturalmente diferente del de la potencia administradora, un pueblo separado como sujeto del derecho de libre determinación.

				Ciertamente las islas existen tradiciones propias, por otra parte, muchas de ellas co-munes al continente, pero tales especifici-dades, como pueden existir en regiones o en localidades de un mismo país, no hacen del territorio y de sus habitantes un sujeto titular de la libre determinación.

			

		

		
			
				lonización de la ONU ha reconocido la exis-tencia de un pueblo separado en el territorio y por ende dichas resoluciones han seguido otro camino en cuanto a la manera de pro-ceder a la descolonización de las islas Malvi-nas. La doctrina de las Naciones Unidas en cuanto a la manera de poner fin a su situa-ción colonial es la negociación entre la Ar-gentina y el Reino Unido para la solución de la controversia de soberanía, teniendo en cuenta los intereses de la población de las islas. No solo eso, sino que cuando el Reino Unido intentó incorporar una expresa men-ción al derecho de libre determinación en lo que a posteriori pasó a ser la Resolución 40/21 del 27 de noviembre de 1985, la Asam-blea General lo rechazó de plano.

				Por otro lado, la Declaración sobre des-colonización contenida en la Resolución 1514 (XV) contiene también una limitación: la del párrafo 6 que condena todo intento destinado a quebrantar la unidad nacional y la integridad territorial. La posición oficial británica ha reconocido la importancia del párrafo 6 de la Resolución 1514 (XV). En su Contra memoria en el caso Chagos antes ci-tado, el Reino Unido afirma que este párra-fo “estaba destinado a asegurar el objetivo político de excluir pedidos de descoloniza-ción que conducirían al desmembramiento del territorio de un Estado soberano”. Si ni la Asamblea General de las Naciones Unidas, ni su Comité de Descolonización han aplica-do el principio de libre determinación de los pueblos a los actuales habitantes de las is-las Malvinas, es, precisamente, porque han interpretado correctamente la aplicación de la Resolución 1514 (XV) al caso particular. Por un lado, al tener en cuenta el respeto de la integridad territorial argentina. Por el otro, al no constatar la presencia de una 

			

		

		
			
				Ninguna de las 50 resoluciones de la Asamblea General y del Comité de Descolonización de la ONU ha reconocido la existencia de un pueblo separado en el territorio y por ende dichas resoluciones han seguido otro camino en cuanto a la manera de proceder a la descolonización de las islas Malvinas.

			

		

		
			
				Ninguna de las 50 resoluciones de la Asamblea General y del Comité de Desco-
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				colectividad humana titular del derecho de libre determinación en la cuestión Malvinas.

				En suma, la manipulación británica del principio de libre determinación es muy evi-dente por varias razones, ya que, como vi-mos, es la Asamblea General de la ONU y no la potencia colonial quien determina la ma-nera de poner fin a una situación colonial, y el máximo órgano representativo de la ONU nunca aplicó el principio a los actuales resi-dentes en las islas. Asimismo, porque se tra-ta de un caso particular de colonialismo en el que la víctima de la acción colonial fue un joven Estado constituido: la Argentina; por-que los residentes actuales no constituyen un “pueblo” separado víctima del accionar colonial y porque el Reino Unido, luego de desalojar a la Argentina e instalar sus pro-pios colonos, rechazó todas las propuestas de negociación y arbitraje formuladas por la Argentina mientras consolidaba su presen-cia física en las islas.

				Por lo tanto, aceptar que sean los pro-pios súbditos británicos allí instalados quie-nes decidan la controversia anglo-argen-tina constituiría un caso de arbitrariedad flagrante de imposición del hecho consu-mado. Si hay un pueblo víctima de la acción colonial al cual el principio de libre determi-nación es aplicable en la Cuestión Malvinas, ese pueblo es el pueblo argentino.

				Conclusiones

				La existencia de una obligación de solu-cionar la disputa por medios pacíficos, si bien no implica una obligación de llevar a cabo únicamente negociaciones, requiere realizar-la de buena fe. A este respecto, en la Cues-tión Malvinas las partes han utilizado las negociaciones por un lapso de más de 50 

			

		

		
			
				años sin poder encontrar una fórmula de arreglo de la disputa. Ahora, en solo 17 de esos más de 50 años se trató el punto central de la controversia. Negociar todos los aspec-tos de la disputa, dejando de lado ad infini-tum el punto central tampoco es lo correcto ya que de esa manera la parte recalcitran-te es la beneficiaria de tal estatus mientras que la otra parte se encuentra impotente.

			

		

		
			
				La estrategia británica hacia la Cuestión Malvinas consiste en mantener indefinidamente la situación existente mientras busca lograr que la Argentina se adapte a este statu quo.

			

		

		
			
				La estrategia británica hacia la Cuestión Malvinas consiste en mantener indefinida-mente la situación existente mientras busca lograr que la Argentina se adapte a este sta-tu quo. En la década de 1930 el canciller bri-tánico le había explicado al argentino cuál era el tipo de relación que quería mantener con la Argentina sobre el tema. Sir Austen Chamberlain le había dicho al Canciller Án-gel Gallardo que no le pedía que la Argentina renunciara a su reivindicación, lo cual sería algo humillante, pero que se abstuviera de acciones concretas que molesten al accionar británico en Malvinas. Como observamos, con alguna fugaz excepción en el período en el que la Asamblea General de las Naciones Unidas estuvo activa en el tema antes de 1982, esta ha sido la política seguida por to-
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				dos los gobiernos británicos y ha sido acen-tuada después del conflicto armado.

				En el cuarto decenio internacional para la erradicación del colonialismo es un impe-rativo poner fin al colonialismo en todas sus formas, en todas las partes del mundo, de conformidad al derecho internacional y a la práctica de las Naciones Unidas.

				En este sentido la Argentina ha obtenido el apoyo en distintos ámbitos multilatera-les, ya sea que reconozcan la soberanía ar-gentina sobre las Islas o que aboguen por la solución pacífica de la disputa de soberanía.

				Entre los principales foros y cumbres se destacan: Organización de Naciones Unidas (ONU), Organización de los Estados Ame-ricanos (OEA), G77 más China, Cumbres Iberoamericanas, Mercado Común del Sur (MERCOSUR), Unión de Naciones Surame-ricanas (UNASUR), Asociación Latinoa-mericana de Integración (ALADI), Cumbres Sudamericanas, Comunidad Sudamericana de Naciones, Primera Cumbre Energética Sudamericana, Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), Cumbres de Paí-ses de América Latina y el Caribe (CALC), Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), Grupo de Río, Cumbres América del Sur-África (ASA), Cumbres de Países Sudamericanos y Países Árabes (ASPA), Zona de Paz y Cooperación del Atlántico Sur (ZPCAS), y Organización Latinoameri-cana de Energía (OLADE).

				La solución de una disputa que ya lleva más de 189 años entre dos Estados con una 

			

		

		
			
				vasta historia en la defensa del orden jurídi-co internacional y sus principios rectores no solo es un imperativo legal, sino que es un deber para con las generaciones futuras de ambas naciones y de todos los Estados que apelan a vivir en una región de paz y coope-ración. Hacemos nuestras las palabras de Antonio Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas, en la ceremonia de firma del Tratado de Límites entre Australia y Ti-mor Oriental, que son perfectamente apli-cables a este caso:

				[La solución pacífica] es una contribución más para establecer la seguridad jurídica (…) una condición esencial para las relaciones estables, la paz y la seguridad, y para el logro del desarrollo sostenible. (…) Esta ceremonia demuestra la fuerza del derecho internacio-nal y la efectividad de resolver las disputas por medios pacíficos.

				A 189 años de aquel uso de la fuerza britá-nico que expulsó a hombres, mujeres y niños que tenían en Malvinas una vida y un futu-ro bajo las leyes y la soberanía argentina, y en el año del 40° aniversario del conflicto del Atlántico Sur, es imperioso que el Reino Uni-do adopte una actitud responsable para con las generaciones actuales y futuras. Debe cumplir con su obligación de resolver las disputas por medios pacíficos y poner fin al colonialismo en todas sus formas. La so-lución definitiva de la controversia será el mejor homenaje para todos los que vieron truncadas sus vidas en 1982. Ya no hay más lugar para el colonialismo en pleno siglo XXI.
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				Resumen

				El proceso de deterioro interno de Estados Unidos como nación federal y de su régimen económico social, han generado una situación en la que cada vez se hace más evidente que las posibles soluciones para los problemas económicos y sociales que enfrenta el país, solo podrán beneficiar a un sector cada vez más limitado de su población, ubicado en la cúspide de su pirámide de ingresos. Lo anterior, unido a la creciente falta de competitividad económica ante terceros y los resultados de las recetas neoliberales aplicadas en los últimos 30 años, han creado una franja de marginación política y económica que tributa a movimientos de carácter nacionalista y que polariza el discurso electoral interno. Estas realidades tienen su expresión externa en el tipo de política exterior que Estados Unidos es capaz de implementar, en un claro cuestionamiento a las normas de convivencia multilateral que la Humanidad ha logrado articular en los últimos 75 años de su existencia.

				Palabras clave: Estados Unidos, sistema político, partidos políticos, nacionalismo.
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				Abstract

				The process of internal deterioration of the United States as a federal nation and of its economic and social regime have generated a situation in which it is becoming increasingly evident that the possible solutions to the economic and social problems facing the coun-try can only benefit a limited sector of its population, located at the top of its income pyramid. The foregoing, together with the growing lack of economic competitiveness against third parties and the results of the neoliberal recipes applied in the last 30 years, have created a strip of political and economic marginalization that pays tribute to move-ments of a nationalist nature and that polarizes the internal electoral discourse. These realities have their external expression in the type of foreign policy that the United States is capable of implementing, in a clear questioning of the norms of multilateral coexistence that Humanity has managed to articulate in the last 75 years of its existence.

				Key words: United States, political system, political parties, nationalism.
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				La redistribución a lo interno de la riqueza creada es cada vez más desigual y aparecen tanto en el mapa geográfico estadounidense, como en el social, áreas de menor desarrollo relativo que estadísticamente pueden compararse con naciones del llamado Tercer Mundo.

			

		

		
			
				Introducción

				La Ciencia Política produce en la ac-tualidad distintos escenarios y con-sideraciones sobre el deterioro de la hegemonía estadounidense de ma-nera absoluta y en comparación con potencias emergentes como China. La mayoría de esos estudios se concentran en comparar cifras macroeconómicas sobre co-mercio, inversiones, índice de productivi-dad, innovación y otros. Sólo pocos análisis dirigen su atención a analizar el declive del poderío estadounidense a partir del dete-rioro de su tejido social y desde la incapa-cidad creciente para proponer y ejecutar soluciones que permitan corregir, al menos parcialmente, los desequilibrios que se han producido en dicha sociedad al cabo de 75 años de predominio universal, presencia mi-litar extendida y explotación intensiva de los recursos de terceros.

				La redistribución a lo interno de la riqueza creada es cada vez más desigual y apare-cen tanto en el mapa geográfico estadouni-dense, como en el social, áreas de menor 

			

		

		
			
				desarrollo relativo que estadísticamente pueden compararse con naciones del llama-do Tercer Mundo. Estos fenómenos cuen-tan de manera creciente con un reflejo en la superestructura del estado en forma de menor capacidad para aprobar e implemen-tar políticas nacionales, que garanticen el bienestar de la mayor parte de la población y sirvan para construir una imagen exterior consistente con la autopresentación como “líder del mundo libre”.

				Como resultado de la aplicación de suce-sivas políticas económicas que han sido par-ticularmente perjudiciales para sectores de la economía tradicional, como la agricultura, los combustibles fósiles, la producción me-talúrgica y otras, se generaron movimien-tos de base que se cuestionan la capacidad real del gobierno federal para representar sus intereses. Estos se entrelazaron con gru-pos xenófobos, racistas y supremacistas que han venido reaccionando al declive poblacio-nal de la mayoría anglosajona, protestante y blanca, fomentando un discurso político 
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				extremo. Entre el 2017 y el 2021 todos de con-junto llevaron al poder a un gobierno com-puesto por magnates oportunistas, que se actuó contra la institucionalidad estadou-nidense, llegando al límite de complotarse para cuestionar y revertir los resultados de la elección presidencial federal en la que fueron derrotados.

				El ejecutivo de Donald Trump actuó ade-más sin descanso para cubrir todas las pla-zas vacantes en la Corte Suprema, las cortes de circuitos y las plazas de jueces federales con profesionales representantes de visio-nes conservadoras, que se cuestionaron y se cuestionarán en el largo plazo los principales logros sociales de décadas anteriores. Del mismo modo, dejó sentadas las bases para, desde las legislaturas estaduales, aprobar proyectos y acciones que limitaran conside-rablemente el ejercicio del voto por fuerzas rivales, para influir en sus capacidades de re-elección, en caso de presentarse a los comi-cios del 2024.

			

		

		
			
				Desarrollo

				En días recientes he releído los volúme-nes: Es peor de lo que parece, cómo el sistema constitucional estadounidense chocó con la nueva política de extremismo de los autores estadou-nidenses Thomas Mann y Norman Ornstein (2012), así como Una nación bajo Trump, una guía para el perplejo, el desilusionado, el desespe-rado y el que aún no ha sido deportado, por los mismos autores más E.J. Dionne (2017). Se trata de intelectuales multipremiados y re-conocidos en los medios políticos de su país.

				Al leer estos títulos se puede pensar que se trata de volúmenes escritos en el presente, sin embargo, sus fechas de impresión corres-ponden al 2012 y el 2017, respectivamente. 

				En el primero de ellos, ambos especialis-tas se refieren a un momento en la historia de los Estados Unidos (del que ya han trans-currido 10 años) en el que, al parecer, ese país ya había llegado a lo que ellos denominan el “colapso institucional”. Se referían a un Con-greso casi incapaz de producir legislación (la razón por la que existe), con los partidos po-líticos enfrentados, el lenguaje político pola-rizado y la imposibilidad de actuar para aquel que tenía la mayoría. Lo mismo sucedía a ni-vel de gobierno. Los autores, con simpatías a favor del partido demócrata, culpaban a los republicanos de un “extremismo ideoló-gico”, como razón fundamental para la falta de acuerdo.

				Para resolver el problema, los expertos brindaron un grupo de recomendaciones como la reestructuración de la Cámara y el Senado, más una mayor “participación po-pular” en la toma de decisiones. Esto último podía tener un sonido socialista para algu-nos críticos, pero al final no sucedió, ni na-die se lo propuso.

			

		

		
			
				El ejecutivo de Donald Trump actuó además sin descanso para cubrir todas las plazas vacantes en la Corte Suprema, las cortes de circuitos y las plazas de jueces federales con profesionales representantes de visiones conservadoras, que se cuestionaron y se cuestionarán en el largo plazo los principales logros sociales de décadas anteriores.
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				El mencionado libro vio la luz cuatro años después de la gran crisis económica que co-menzó en el 2008 y que tuvo un efecto glo-bal. Fue publicado además justo entre los dos términos del período presidencial de Barack Obama, que en política interna de-fendió cierta agenda de avances sociales, pero de cara al exterior claramente dio con-tinuidad a las acciones intervencionistas de su predecesor George W. Bush. 

				En el período posterior a la salida de ese volumen, no solo continuaron reforzándo-se las tendencias de polarización ya descri-tas, sino que surgieron nuevos fenómenos como el Freedom Caucus (2015),1 o Asamblea de la Libertad, dentro del Congreso esta-dounidense, con planteamientos que hi-cieron recordar los debates ocurridos en la Alemania nacional socialista justo antes de la Segunda Guerra Mundial. Esa agrupación no se pudo estructurar de forma adecuada y no encontró un líder que catalizara las ex-pectativas del movimiento a nivel nacional.

				Cinco años después, cuando aparece Una Nación bajo Trump en el 2017, los mismos au-tores citados antes intentaron descifrar el significado del ascenso del Trumpismo y su posible impacto sobre la sociedad estadouni-dense. Como dijeron antes respecto al Con-greso, los autores concluyeron en su análisis que el ascenso de Trump al poder puso en riesgo la democracia y el imperio de la ley.

				Según estos analistas el trumpismo pre-sentaba tres rasgos principales: la autocra-cia, la kleptocracia y la kakistocracia.

				El primero de ellos tiene que ver con los ataques contra lo que llaman la prensa li-

				bre y el sistema judicial independiente, que nunca han sido ni lo uno, ni lo otro. A ello agregaron las acciones encaminadas a tra-tar de lograr que la aplicación de la ley sea leal al líder máximo y no al sistema; el cul-to a la personalidad; desechar la realidad, la ciencia y los datos.

				La kleptocracia, fue definida como el uso de las posiciones de gobierno para enrique-cer a los que las ocupan, a sus familias, a los que los apoyan, así como intercambiar fa-vores por dinero, u otros beneficios. Se con-sidera que en ese sentido, Estados Unidos no ha conocido un mayor nivel de corrup-ción en la historia reciente que bajo el clan Trump.

				Finalmente, la kakistrocracy fue un tér-mino acuñado en el siglo XVII, para carac-terizar al gobierno ejercido por las personas más inescrupulosas e ineptas de una pobla-ción determinada. El concepto también se relaciona con lo que es considerado como gobierno destructivo e incapaz.

				
					1	Esta Asamblea es sucesora a su vez de la agrupación conocida como Tea Party (2019), con una tendencia igualmente conservadora.

				

			

		

		
			
				La kakistrocracy fue un término acuñado en el siglo XVII, para caracterizar al gobierno ejercido por las personas más inescrupulosas e ineptas de una población determinada. 
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				La primera frase de este segundo libro es casi lapidaria: “No se suponía que la democracia estadounidense le diera a la nación un pre-sidente como Donald Trump”. Aunque po-dríamos tener coincidencias con dicha sen-tencia, la misma encierra el problema del olvido, ya que en su momento otros autores estadounidenses utilizaron términos simi-lares para referirse a George W. Bush (Da-vid Corn, 2004), Ronald Reagan (Bill Bunch, 2010), o Richard Nixon (Ken Hughes, 2015) y muchos otros en la profundidad de la histo-ria. Es decir, el problema del sistema esta-dounidense de elegir a los menos calificados tiene larga data.

				De nuevo, en esta oportunidad los analis-tas consideraron que la solución para eliminar el trumpismo era generar un movimiento de masas suficiente para derrotarlo en las urnas. Ese resultado se produjo finalmente en el 2020, pero la diferencia con lo sucedi-do bajo el demócrata Joe Biden no ha sido fundamental.

				El límite principal que tienen estos auto-res al abordar ambas realidades es que se trata de situaciones que comprometen la funcionalidad de un sistema, que fue conce-

				bido en resumidas cuentas para responder a los intereses de una elite. También com-promete un liderazgo que construyó a base de imposición y a través del uso de la fuerza un sistema internacional de posguerra.

				Cuando se dice que está en riesgo lo que llaman la “democracia estadounidense”, no se trata de un sistema de normas que ga-rantiza la libertad, igualdad y fraternidad para todos, ni para muchos, según rezaban las nuevas repúblicas liberales europeas de los siglos XVIII y XIX.

				Cuando se afirma hoy que el nacionalismo estadounidense está llegando a extremos que pueden tener consecuencias para el pro-pio país y para terceros, debe tenerse en cuenta que las soluciones que plantea la cla-se política de ese país no incluyen a toda la población, como tampoco comprende a un sector significativo de la comunidad inter-nacional el nuevo orden (más bien desorden) que se pretende conformar.

				En el 2020, el 20% de la población de ma-yores ingresos en Estados Unidos era dueña del 52,2% del total ingresado. Dentro de ese grupo, el 5% más rico ingresó el 23% del total. Las familias que constituían el 20% de meno-res ingresos solo accedieron al 3% de los sa-larios.2 Estados Unidos es el país de más alta inequidad entre los miembros del G7 (Pew Research Center, 2020).

				El por ciento más pobre de la población no tiene seguro de salud, no cuenta con co-bertura laboral por enfermedades, ni tam-poco con planes para su jubilación. Ya en el 2014 el 15,4%3 de los estadounidenses que 

				
					2	Resumen de estos datos se puede consultar en www.statista.com/statistics/203183/percentage-distribu-tion-of-household-income-in-the-us/.

					3	Ver esta y otras estadísticas sobre el mismo tema en www.cdc.gov/nchs/fastats/emergency-department.htm.

				

			

		

		
			
				“No se suponía que la democracia estadounidense le diera a la nación un presidente como Donald Trump”.
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				fueron a una sala de emergencias en un hospital dijeron no tener otra opción, con independencia de que su enfermedad fuera terminal o no.

				En Estados Unidos la tasa de desempleo se calcula sobre la base de las personas que pierden un empleo y que están incluidas ofi-cialmente en la fuerza laboral. Para ello, los desempleados deben mantenerse buscan-do empleo en la últimas cuatro semanas antes de que se haga el cómputo. Por esta razón, la tasa de desempleo real en ese país es casi siempre el doble del desempleo ofi-cial informado. Para corregir esa impreci-sión, los cálculos de desempleo real en Es-tados Unidos incluyen a los subempleados, a los que tienen un vínculo laboral marginal y a los que ya no buscan empleo. En esos términos, el desempleo real entre estadou-nidenses en mayo del 2022 fue de un 7,1% (más del doble del oficial). Sin embargo, el desempleo real en abril del 2020 había sido del 22,9%, muy cercano al record de 25,6%, establecido en mayo de 1933 (Amadeo y ke-lly, 2022).

				Ya en el 2018 cerca de 195 000 estadouni-denses dormían en las calles todos los días, aunque en el 2020 más de medio millón de estadounidenses lo hizo al menos una no-che del año (Stasha, 2022). En la actualidad, 38 millones de ciudadanos (incluyendo 12 millones de menores) enfrentan inseguri-dad alimentaria,4 lo cual significa que no tu-vieron acceso a un suministro de alimentos saludables por los que además pudieran pa-gar; 130 millones de adultos estadouniden-

				ses son analfabetos funcionales (Nietzel, 2020), lo cual implica que no pueden leer y comprender textos elaborados para un ni-vel de sexto grado de escuela primaria.

				En el 2021, 45 222 estadounidenses fa-llecieron debido al uso de armas, el 54% de ellos víctimas del suicidio y el resto asesina-dos. Un alto por ciento entre los suicidios comprenden a veteranos de guerra. Estos totales representaron un 34% de incremen-to respecto al año anterior, un 49% de in-cremento respecto a cinco años antes y un 75% en comparación con diez años atrás (Gramlich, 2022). Es decir, a cada año que transcurre los estadounidenses se suicidan más por los problemas que enfrentan y se agreden más entre ellos.

				Un total de 1 0565 estadounidenses falle-cieron por disparos de fuerzas de la policía durante el 2021, cantidad también superior a los años precedentes. En lo que ha trans-currido del presente 2022, se han producido 246 tiroteos masivos en Estados Unidos, va-rios de ellos en instalaciones escolares.

				Estados Unidos es el país con la mayor tasa mundial de incidencia de cáncer con más de 600 000 fallecimientos anuales, y casi dos millones de nuevos casos cada 12 meses (Siegel, 2022). Cada día 356 estadou-nidenses sufren de una amputación debido a la diabetes, es decir, 130 000 pasan por ese trauma al año. Un alto por ciento de estas afectaciones es prevenible. La diabetes se considera una pandemia en Estados Unidos que es sufrida por 34 millones de pacientes (Fakorede, 2021).

				
					4	 Facts about hunger in America www.feedingamerica.org/hunger-in-america. 

					5	 Visitar base de datos del diario Washington Post sobre violencia policial en https://www.washing-tonpost.com/graphics/investigations/police-shootings-database/.
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				De más está decir, que la mayores inci-dencias de estas y otras enfermedades re-caen sobre aquellos hogares con menores ingresos y en los que habitan sectores con-siderados minoritarios como inmigrantes, o afro descendientes.

				Estados Unidos encabeza la lista de po-blación penal en el mundo con dos millones de personas, lo cual significa el 25% del to-tal de personas que tienen restringida su li-bertad en el planeta. Está igualmente al frente de la lista de países con mayor tasa de detenidos, con 629 personas cada 100 000 habitantes (Sawyer y Wagner, 2022).

				Estas cifras serían suficientes para mos-trar una sociedad mutilada por el odio y las diferencias de clases, las cuales tienen una clara expresión en la superestructura polí-tica del país. Sin embargo, uno de los datos sociales más impactantes en la actualidad, lo constituye el más de un millón de esta-dounidenses que han fallecido víctimas de la epidemia de la COVID19, siendo el país del mundo con mayor total absoluto y con una de las mayores tasas de mortalidad.

				Estos datos, tomados en su conjunto, se asemejan a aquellos causados por los estra-gos de una conflagración bélica. Sin embar-go, en esta coyuntura no se oyen los sonidos de la artillería, o de otras armas, no se ve vo-lar la aviación.

				Todo esto sucede en una nación con un gasto anual de alrededor de 800 000 mi-llones de dólares en el presupuesto militar, que significa el 39% de los gastos mundiales por ese concepto (Stockholm International Peace Research Institute 2022).

				Si recordamos los rasgos que común-mente se relacionan con los movimientos fascistas o nacionalistas, como la limitación de las libertades y de los derechos de las ma-

			

		

		
			
				Todo esto sucede en una nación con un gasto anual de alrededor de 800 000 millones de dólares en el presupuesto militar, que significa el 39% de los gastos mundiales por ese concepto (Stockholm International Peace Research Institute 2022).

			

		

		
			
				yorías, privilegios para elites y un alto nivel de gastos militares, parecería que para mu-chos estadounidenses la pregunta no sería hacia dónde marcha el país, sino en qué si-tuación ya se encuentra.

			

		

		
			
				Al interior de la clase política estadouni-dense, pueden prevalecer unas u otras de-nominaciones en cuanto a agrupaciones y tendencias, pero en la base económica y social del país están enraizados fenómenos que no son reversibles en el corto plazo y que pueden tener consecuencias sobre la proyección exterior de dicha nación de for-ma inmediata.

				Los políticos estadounidenses han cons-truido durante más de 200 años un discur-so según el cual el país debe involucrarse en asuntos internacionales (díganse guerras) cuando está “bajo ataque”, como nación, o cuando están “bajo amenaza” los llamados “valores democráticos”. Sin embargo, esta vez y por mucho tiempo, el “enemigo” está en casa.
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				Estas verdades ya eran evidentes el 6 de enero del 2021, cuando cientos de simpati-zantes de Donald Trump atacaron la sede del Congreso estadounidense, con el objeti-vo de tratar de revertir la decisión por la que se consideraba oficialmente a Joe Biden ga-nador de los comicios presidenciales de no-viembre del año precedente.

				La paradoja es que esta acción, dirigida contra el edificio emblemático de uno de los tres poderes federales estadounidenses, no fue protagonizada por los que sufren el es-tado de cosas narrado antes en el presente texto, sino por aquellos que fueron movili-zados por algunos de los que favorecen ta-les desequilibrios. Los promotores de tales hechos sienten que ya ni siquiera el sistema de normas prevalecientes durante más de dos siglos les garantiza el poder, el hacer y deshacer a su antojo, consideran que se de-biera transitar a un estado de cosas más au-tocrático.

				Estos hechos, entre otros, obligaron a las autoridades estadounidenses responsa-bles con la aplicación y cumplimiento de la ley a considerar al terrorismo interno como la principal amenaza para la seguridad del país (Sullivan y Benner, 2021). Las investiga-ciones posteriores y las audiencias públicas recientes del Congreso, en las que se pre-sentan los principales descubrimientos so-bre la planificación del ataque, muestran la medida en que se complotaron ejecuti-vos de primer nivel, políticos, operadores, 

				asesores, multimillonarios y otras especies humanas para subvertir el orden. Aunque, como es habitual, se hace pública solo una mínima parte de los descubrimientos para proteger la imagen internacional del país.

				Los hechos ocurridos en el Capitolio son quizás los más gráficos, los que capitaliza-ron la atención de televidentes e internau-tas. Pero de una manera mucho más amplia la conspiración real abarcó a cientos, quizás miles de simpatizantes de Trump que inten-taron en varios estados de la Unión revertir el resultado oficial de los comicios y acudie-ron al hostigamiento, a la presión, al chantaje y a otros mecanismos no convencionales de acción política. Todo esto visto en su con-junto constituyó una sublevación, que se li-mitó sólo a su primera fase, ya que piezas clave en el plan, como la propia figura del vi-cepresidente, decidieron no plegarse al pro-grama original por ciertas consideraciones de autopreservación.

				No obstante, amplios sectores estadou-nidenses temen hoy que estos disturbios puedan tener otra magnitud y se desarrollen en una escala superior, si las fuerzas republi-canas extremistas no obtienen una victoria en las boletas que se computen en el 2024. Todo este movimiento ha generado una es-pecie de Mein Kampf,6 con teorías que van desde la conspiración (Quanon),7 hasta la suplantación racial (Confessore y Yourish, 2022), que por ahora justifican el uso de la violencia contra terceros y asesinatos masi-

				
					6	 Mi lucha libro de Adolf Hitler, en el que plantea la esencia de su ideología nazi, en especial su odio hacia el pueblo judío.

					7	 Teoría conspirativa de la extrema derecha, según la cual Estados Unidos está dominado por una elite demócrata, practicante del tráfico de menores por demás, orientada a derrotar al Trumpismo, propósito por el cual llegaron a diseminar el SARScov-2.
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				vos, pero que van preparando a ciertos sec-tores para, desde el presente, cuestionar un resultado de un proceso electoral que aún no ha tenido lugar. Más allá de esa meta, se ha construido un mantra ideológico que permi-te negar realidades y actuar en los límites del comportamiento humano racional, en cues-tiones tan aparentemente apolíticas como el aborto, o el uso de fusiles de asalto en las escuelas.

				Sería justo entonces hacerse la pregunta ¿a qué movimientos políticos europeos de la década de los años 30 del siglo pasado pare-cen asociarse estas realidades?

				Si todo el proceso tuviera repercusiones solo intrafronteras en los Estados Unidos, no hubiera razones para la preocupación universal, pero el caso es que los procesos descritos hasta este punto actúan en la pro-yección internacional de aquel país, tanto en relación con sus vecinos mediatos, como respecto a los más lejanos.

				Conclusiones

				En la coyuntura actual son varios los cen-tros de pensamiento y académicos de una multiplicidad de países que tratan de imagi-nar el mundo a 12 meses de distancia, o a un período mayor. Se hacen las preguntas en tér-minos de ¿cuál es la política estadounidense respecto a…? y el caso es que cada vez resul-ta más evidente que el proceso tradicional de conformación de la política estadounidense se ha quebrantado, que se violan las normas de lo que alguna vez fueron las consultas in-teragenciales, o del aporte intelectual al interés nacional estadounidense.

				Cada vez más los impulsos y las emocio-nes de pocos se convierten en directrices de 

			

		

		
			
				De forma creciente estamos en presencia de una nación que no está interesada, o no es capaz, de construir consensos, articular iniciativas, armar alianzas, o escuchar opiniones de terceros.

			

		

		
			
				política exterior, el voluntarismo trata de su-plir la pérdida de competitividad económica y las mayorías quedan totalmente desplaza-das del proceso de consultas políticas.

				Entonces, de forma creciente estamos en presencia de una nación que no está intere-sada, o no es capaz, de construir consensos, articular iniciativas, armar alianzas, o escu-char opiniones de terceros.

			

		

		
			
				Al menos una parte de la derecha conser-vadora estadounidense grita que América (entiéndanse sus intereses) está “bajo ata-que” y confía en que la única manera de re-accionar no es buscar soluciones negociadas o puntos comunes, sino destruir todo lo que esté a su alrededor, sea el medio ambiente, estados vecinos, o el mundo de posguerra como lo conocemos.

				No es difícil encontrar referencias sobre qué hicieron los imperios (desde el roma-no, hasta el otomano y otros más recientes) cuando sintieron que estaban cerca de des-componerse y desaparecer.

				Ese es el peligro común que enfrenta-mos hoy.
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				Resumen

				La hegemonía estadounidense y el llamado occidente con el proclamado “orden basado en reglas”, se ha hecho disfuncional y su declive se pone de manifiesto en prácticamente todos los órdenes, incluyendo la capacidad del otrora hegemon global, EE.UU., de mantenerlo. La sucesión de crisis de la economía global y las guerras, que hicieran posible durante el siglo XX que los EE.UU. llegaran a ser la “primera potencia” mundial y permitieran que incluso, luego de la implosión de la URSS, fuera decretado “el fin de la historia” en el sentido de que la “democracia representativa” y el “liberalismo económico” estandartes del “orden” proclamado como único y que todos los países del mundo debían seguir, había triunfado definitivamente: la democracia liberal occidental se había impuesto como esencia absoluta del ser humano. Los hechos, testarudos, demostraron lo contrario y aunque se vislumbra ya la llegada de un nuevo orden, más democrático y equitativo, el viejo orden se defiende utilizando todos los medios, incluyendo la guerra.

				En el presente trabajo se analiza la necesidad del surgimiento de un nuevo orden mundial que sustituya, por obsoleto y disfuncional, al actual.

				Palabras clave: Orden basado en reglas, nuevo orden, democracia, democracia representativa.
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				Abstract

				U.S. hegemony and the so-called West with the proclaimed “rules-based order” has be-come dysfunctional and its decline is evident in virtually every order, including the ability of the former global hegemon, the United States, to maintain it. The succession of crises of the global economy and wars, which made possible during the twentieth century for the United States to become the “first world power” and allow that even after the implosion of the USSR, “the end of history” was decreed in the sense that “representative democracy” and “economic liberalism” banners of the “order” proclaimed as unique and that all the countries of the world must follow, had triumphed definitively: Western liberal democracy had definitively imposed itself as the absolute essence of the human being. The facts, stubborn, proved the opposite and although the arrival of a new order, more democratic and equitable, is already in sight, the old order is defended using all means, including war.

				This paper analyzes the need for the emergence of a new world order that replaces, as obsolete and dysfunctional, the current one.

				Key words: Rules-based order, new order, democracy, representative democracy.
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				Introducción

				Son pocos los que ya hoy cuestio-nan lo que hasta hace solo unos años atrás era considerado, desde “la teoría”, pecado capital: el fin de la hegemonía estadounidense y la emergencia de nuevos polos de poder glo-bal. Primero casi un siglo de ininterrumpido ascenso y, después de la “Segunda guerra mundial”, de indiscutible preponderancia ini-cialmente compartida y luego de la implosión de la URSS indiscutida, permitían cuestionar los hechos que se imponían y que no pocos —al considerarlos transitorios— llegaban a aceptar como declive, aunque inicialmente solo considerándolo “relativo”. No obstan-te, los datos y los hechos, no solo ponían de manifiesto el sostenido declive de la hege-monía estadounidense a escala global en prácticamente todos los órdenes y escena-rios —desde el económico hasta el militar, de oriente a occidente e incluyendo el dete-rioro de su tejido social y la incapacidad para corregir sus enormes desequilibrios (que se incrementan) en la distribución del ingreso 

			

		

		
			
				y la consecuente insatisfacción de las ne-cesidades de su población (Cabañas, 2022) —en comparación con potencias emer-gentes como China y Rusia, en diferentes órdenes cada una. Y ello a pesar de que en el llamado “occidente” (en realidad aquellos países que de una u otra manera se man-tienen como estados vasallos o siervos de EE.UU., también les llaman “países ricos”) aún se mantienen bajo la égida estadouni-dense sin que la corporatocracia gobernan-te en ellos se atreva a cuestionarlo. Y por más irracional que nos parezca a la mayo-ría, pareciera que la única forma que han encontrado los “tanques pensantes” impe-riales de evitarlo ha sido la utilización del ya desde antes fracasado keynesianismo mili-tar, y la guerra.
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				Son pocos los que ya hoy cuestionan lo que hasta hace solo unos años atrás era considerado, desde “la teoría”, pecado capital: el fin de la hegemonía estadounidense y la emergencia de nuevos polos de poder global. 
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				Desarrollo

				Mucho se ha escrito y sabido de cómo el neoliberalismo, que surgiera luego del fra-caso del keynesianismo y nos fuera a todos ofrecido en su momento por EE.UU. (Rea-gan) e Inglaterra (Thatcher), había traído al mundo la panacea de la globalización, la que supuestamente debió convertir a nuestro planeta en un todo conectado de socieda-des que paulatinamente se irían haciendo —a pesar de las distancias y las fronteras nacionales— en una sola, en la que la igual-dad de oportunidades harían irrelevantes las diferencias geográficas, políticas, ideo-lógicas, religiosas, étnicas… y que todo ello enriquecería, cada vez más, nuestras cul-turas gracias a la ampliación de la interde-pendencia económica y cultural entre todos los países del mundo, siempre siguiendo a “Occidente” liderado por su líder: “América”. 

				Pero los hechos, nos traen una y otra vez a la realidad pues el neoliberalismo, como antes el liberalismo, nunca funcionó tal co-mo supusieron sus primeros teóricos, Smith y Ricardo, en los albores del capitalismo en Inglaterra, ya que el “libre juego de las fuer-zas del mercado” restringiendo la interven-ción del estado al “mínimo indispensable” nunca hizo posible el bienestar general en ninguno de los países, aunque si en ellos el de algunos individuos, cada vez menos, en los que los beneficios se concentrarían cada vez más. 

				Tampoco funcionó nunca el liberalismo en la relación entre países pues, aunque se-gún “las leyes del mercado” todos debían 

				ganar en el intercambio, nunca las mis-mas pudieron explicar cómo los países que contaban con ventajas y eran más fuertes y productivos se hacían aún más fuertes y productivos y podían explotar al resto, tan-to, que hasta algunas migajas siempre reci-bían en ellos los proletarios, esa clase que fuera más tarde “renombrada” clase media.

				Al fracaso del liberalismo, crisis de 1929 y segunda guerra mundial mediante,1 siguió el mecanismo de regulación propuesto por Keynes, aceptado y aplicado en la práctica por casi todos los estados entonces existen-tes con excepción de los denominados so-cialistas. Ello hizo posible el desplazamiento 

				
					1	Ver: Qué es la hegemonía estadounidense, como comenzó y cuando, https://southfront.org/what-u-s-hegemony-is-how-it-sterted-and-when.

				

			

		

		
			
				[...] El neoliberalismo, como antes el liberalismo, nunca funcionó tal como supusieron sus primeros teóricos, Smith y Ricardo, en los albores del capitalismo en Inglaterra, ya que el “libre juego de las fuerzas del mercado” restringiendo la intervención del estado al “mínimo indispensable” nunca hizo posible el bienestar general en ninguno de los países [...]
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				del eje geopolítico desde Inglaterra hacia el otro lado del Atlántico, a EE.UU., y que este se convirtiera en el acreedor y banquero del mundo y hasta en el lugar donde se imprimi-ría la moneda que el mundo usaría, el “dólar americano”. Sólo que el keynesianismo nos llevó a los años 70 y 80 del pasado siglo y a una crisis que fuera entonces sin preceden-tes: militarización de la economía, aumen-to de la deuda pública, esfera improductiva hipertrofiada, inflación incontrolada, crisis monetaria internacional… y hasta a un dó-lar desvalorizado y depreciado pero que, aun así, seguiría siendo utilizado hasta hoy, como dinero mundial.

				Y la crisis parió el neoliberalismo y el rena-cimiento de los mercados sin intervención estatal, la que sólo debía “garantizar su fun-cionamiento” (la capacidad de negociación no era tema de discusión más allá de la teo-ría) y el resurgimiento de los tratados comer-ciales, de los esquemas integracionistas, de la libre movilidad de los capitales, también “sin intervención” estatal… todo con el ob-jetivo estratégico de hacer renacer la con-fianza en la efectividad y en las posibilidades de crecimiento del capitalismo “clásico”. Y a partir de entonces también el keynesianis-mo se convirtió en neokeynesianismo, con su énfasis en la necesidad de aplicar meca-nismos de regulación, y en el keynesianismo militar que garantizaba el incremento de los gastos militares —y de la demanda inducida por ellos— lo que incrementaba el uso de la dominación y la fuerza sobre la hegemonía y la economía, lo que se mantiene hasta nues-tros días. 

				Así pues, mientras que la globalización fue recibida y proclamada exitosa unión de to-dos los países para el logro del mejoramien-to de la calidad de vida y el bienestar, tam-

			

		

		
			
				La globalización, que emergía luego del definitivo triunfo del capitalismo y la “democracia liberal” y se suponía debía hacer del mundo un inmenso “occidente”, tuvo resultados no esperados para la corporatocracia global representada por EE.UU. y sus estados vasallos [...]

			

		

		
			
				bién de todos sus habitantes, y que aunque inicialmente fuera concebida en los marcos estrictamente económicos y para la libera-lización en los marcos del comercio, rápida-mente la liberalización de los mercados de capitales pasaron a formar parte de la mis-ma lo que la generalizó e incluyó, además del comercio de bienes y servicios (incluido el turismo que se multiplicó), los flujos de capitales (que se potenciaron) y el desarro-llo de los medios de transporte, de las tec-nologías de información y comunicación (satelitales y por supuesto la internet), en beneficio de todos (aunque de unos pocos muchísimo más que del resto).

			

		

		
			
				Pero la globalización, que emergía lue-go del definitivo triunfo del capitalismo y la “democracia liberal” y se suponía debía ha-cer del mundo un inmenso “occidente” (o más precisamente su edulcorada y ficticia imagen hollywoodense), tuvo resultados no esperados para la corporatocracia global representada por EE.UU. (Schulz, 2022) y sus estados vasallos y siervos: el primero de ellos, que la introducción de la ciencia y la 
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				técnica habían modificado sustancialmente las formas de producir y, consecuentemen-te, las relaciones de producción que de ellas se derivan; el segundo, y consecuencia de lo anterior, el surgimiento de nuevos polos de poder y el desplazamiento del eje geopolíti-co global, esta vez hacia la región Asia-Pací-fico (Pereira, 2022) (aunque todos sepamos porqué, “occidente” la llame Indo-Pacífico).

				Comencemos por los cambios en las for-mas de producir (y las relaciones que se de-rivan de ellas) iniciadas ya desde la década de los años 70 del pasado siglo.

				Las grandes empresas —primero “multi-nacionales”, luego “transnacionales” aunque siempre propiedad de la corporatocracia, primero nacional y paulatinamente transna-cional y global y sin otra patria que no fuera la que le garantizara sus exorbitantes ga-nancias— y el aprovechamiento de las ven-tajas comparativas, en particular y aunque no solo, las relacionadas con el valor de la fuerza de trabajo por parte de ellas, hicieron posible y necesario, el cambio en la organiza-ción productiva “fordista” (estandarización e integración vertical en la fábrica) y también la “toyotista” (por pedidos “just in time”).

				Y aunque la organización empresarial en lo fundamental se mantuvo basada en la segmentación productiva propiciadora del desarrollo de cadenas de producción, la nueva forma privilegiaba las instalaciones ubicadas en diferentes países del mundo atendiendo a la racionalidad de los costos y, por ello mismo, principalmente asiáticos, como regla subsidiarias de las grandes em-presas que, actuando como subcontratistas, producían formando cadenas productivas y de valor global en forma de comercio “in-trafirma” que contribuía a aumentar, aún más, las ganancias corporativas.

			

		

		
			
				La organización empresarial en lo fundamental se mantuvo basada en la segmentación productiva propiciadora del desarrollo de cadenas de producción, la nueva forma privilegiaba las instalaciones ubicadas en diferentes países del mundo atendiendo a la racionalidad de los costos [...]

			

		

		
			
				Adicionalmente, la derogación de la Ley Glass-Steagall por la administración Clinton permitió al capital financiero transnaciona-lizado operar en el sistema internacional al margen de los estados nacionales sin que los mismos tuvieran control alguno sobre su desplazamiento y, consecuentemente por las diferencias de costos, por la pérdida de competitividad de las potencias “del centro”, en particular de los EE.UU., la reducción de su participación en las exportaciones, el aumento de las importaciones y el consi-guiente incrementado aumento del déficit comercial.

				A los ya referidos cambios se adicionaron los provocados por las llamadas “Tercera revolución industrial o Revolución digital”(1969), relacionada tanto con el desarrollo de la informática y su adaptación, como con la automatización programada de opera-
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				ciones; también la más novedosa y revolu-cionaria “Cuarta revolución industrial”, que incluye el manejo del “Big data” y trabajar con grandes cantidades de información im-posibles de procesar mediante los métodos tradicionales; la Inteligencia artificial que hace posible extraer conclusiones de valor a partir del análisis de los datos de producción para agilizar y optimizar las operaciones; el IoT (Internet de las Cosas) e IIoT (Internet Industrial de las Cosas) con sensores distri-buidos por zonas clave de la planta que re-copilan información y la comparten entre ellos en un sistema centralizado; el Block-chain, capaz de registrar las transacciones en varios ordenadores de una misma red, lo que impide su manipulación; la Impresión 3D que facilita la fabricación de prototipos, herramientas y piezas, reduciendo costes y el tiempo de montaje; los datos geolocaliza-dos, la computación en la nube…

				Y todo ello con incidencia decisiva en la producción en tanto mejora la eficiencia y consecuentemente la productividad pues al introducir soluciones automáticas y en tiempo real, ahorra tiempo y costos, mejora la calidad, reduce las pérdidas por produc-tos defectuosos… La “fábrica inteligente” (Smart Factory) en fin, optimiza los recur-sos, incluyendo los de transporte y logísti-ca lo que hace posible optimizar las rutas y uso los vehículos, mejorar la gestión de los almacenes y las actividades todas de la fá-brica, lo que no puede dejar de incidir sobre la utilización del trabajo vivo, reduciéndolo aceleradamente.

				Y no hay error al considerar que la ante-rior referencia al trabajo vivo tiene que ver, principalmente, con el trabajo de los “cue-llos azules”, el de la llamada clase media a la que ya antes se hizo referencia. A lo anterior 

			

		

		
			
				debe agregarse, además, que la globaliza-ción introdujo cambios sustanciales en el modelo empresarial “occidental” que pasó del eminentemente industrial que repetía sus fábricas en el mundo (lo que sin dudas in-cidía negativamente sobre el empleo en los países “del centro” y en especial de EE.UU.) a la de eminentemente comercial de bienes y servicios e intermediario entre los produc-tores, principalmente asiáticos, ubicados “en la periferia”, y los mercados del mundo, los mayores los “del centro”. Forman parte de este modelo las megaempresas como Walmart y Amazon, en el que también pu-dieran incluirse, desde la perspectiva de los servicios, a Uber y Tik Tok. 

			

		

		
			
				La globalización introdujo cambios sustanciales en el modelo empresarial “occidental” que pasó del eminentemente industrial [...] a la de eminentemente comercial de bienes y servicios e intermediario entre los productores, principalmente asiáticos, ubicados “en la periferia”, y los mercados del mundo, los mayores los “del centro”.
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				Cómo se produce necesariamente deter-mina la distribución, el intercambio, la apro-piación y, consecuente con esta última, el consumo de lo producido. Y cómo se produce condujo a que los mercados no funcionaran “… de la forma que proclaman sus apologis-tas… Se supone que la gran virtud del mer-cado es su eficiencia. Pero evidentemente el mercado no es eficiente. La ley más elemen-tal de la teoría económica —una ley necesa-ria si una economía aspira a ser eficiente— es que la demanda iguale a la oferta. Pero tenemos un mundo en que existen gigantes-cas necesidades no satisfechas… Al mismo tiempo tenemos ingentes cantidades de re-cursos infrautilizados… El desempleo —la in-capacidad del mercado de crear puestos de trabajo para tantos ciudadanos—es el peor fallo del mercado, la principal fuente de inefi-ciencia…” (Stiglitz, 2013: 25-26).

			

		

		
			
				Aunque subyace en la afirmación del Pre-mio Nobel, Stiglitz, la idea de la ineficiencia del sistema que produce de manera inefi-ciente, centremos el análisis en el punto que en el contexto nos interesa. Y el punto es: he-mos llegado hasta aquí como resultado de una ya larguísima historia de explotación de unos hombres por otros que se han conside-rado a sí mismos “elegidos”, vivido en países también considerados, por ellos “elegidos” y, también por ello capaces de imponer al mun-do de los no elegidos “su” forma de vida que incluye: “su” libertad, “su” democracia (“libe-ral” o “representativa”, no viene al caso), “su” orden basado en reglas (impuestas por ellos para que los demás las cumplan).

				Se trata de que “el orden” basado en la codicia y que naciera y tuviera su centro en Holanda en los siglos XVI y XVII, desde sus orígenes vino acompañado de burbujas y cri-sis. La aceptada como la primera de las gran-des crisis, la de los tulipanes llegó hasta 1637. Como centro del capitalismo ya en el siglo XVIII e impulsado por la “máquina de vapor” le siguió Inglaterra, allí operaba la Compañía de los Mares del Sur que tenía el monopolio del comercio con las colonias españolas en América desde 1717 y burbuja mediante, la crisis sobrevino en 1720, la segunda gran cri-sis del capitalismo. 

				Todavía siendo Inglaterra el país más po-deroso e importante del mundo, el jueves 24 de octubre de 1929, en la bolsa de Nue-va York, los precios de los títulos de valor se desmoronaron, el pánico recorrió EE.UU. y el pánico financiero corrió por las calles de Nueva York y del mundo; al “jueves negro” si-guió el “martes negro”, la bolsa se desplomó y la crisis no solo devastó la economía esta-dounidense si no que se extendió al mundo ya afectado por la Primera guerra mundial; 

			

		

		
			
				Hemos llegado hasta aquí como resultado de una ya larguísima historia de explotación de unos hombres por otros que se han considerado a sí mismos “elegidos”, vivido en países también considerados, por ellos “elegidos” y, también por ello capaces de imponer al mundo de los no elegidos “su” forma de vida [...]
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				a la crisis le siguió la “Gran depresión” y a la depresión la “Segunda guerra mundial” y el cambio del eje geopolítico, ya sin dudas glo-bal, de Europa a EE.UU.

				La crisis de los puntocom, siguiente gran crisis, se produjo entre los años 1997 y 2001, ya con los EE.UU. como potencia hegemó-nica indiscutible y centro del eje geopolíti-co global. La crisis se produjo en un período marcado por un gran crecimiento económi-co de las empresas relacionadas con la in-ternet en momentos en que la tecnología de las telecomunicaciones y la informáti-ca comenzaba a desarrollarse y se expandía la globalización y la intercomunicación entre los mercados financieros, que se convirtie-ron, a partir de entonces, en internaciona-les primero y transnacionales después. Se dio inicio así al fenómeno de la globaliza-ción financiera gracias a los cambios de las reglas de juego que hicieron posible los ca-pitales requeridos para el financiamiento de los gigantescos nuevos proyectos de las empresas. Ello provocó, al propio tiempo, una exorbitante especulación que condujo al creciente y rápido incremento de los va-lores de las acciones, y ello al estallido de la burbuja y a la quiebra de la mayoría de las empresas denominadas “puntocom”.

				A propósito de esta última “gran crisis”, en febrero de 1999 escribíamos un artículo con el título: ¿Nos regresará el nuevo siglo a 1929?, que fuera publicado en el Semana-rio Manos en Uruguay. El mismo lo iniciamos entonces diciendo: “Son disidentes los crite-rios de los economistas con respecto a las causas de las crisis económicas que en los últimos años han sumido en la miseria a mi-llones de habitantes de los llamados países emergentes. Mientras que para unos (ofi-cialistas ortodoxos) no puede siquiera en 

			

		

		
			
				propiedad hablarse de crisis global sino de crisis localizadas a partir del mal manejo de la cosa pública por parte de los gobier-nos, para otros (oficialistas no ortodoxos y de la economía no-oficial), las sucesivas cri-sis no son más que las primeras manifesta-ciones de una gran crisis sistémica, que de no tomarse medidas urgentes y adecuadas conducirá al mundo a un desastre de mag-nitud solo comparable al crack del 29”, y 

			

		

		
			
				“Son disidentes los criterios de los economistas con respecto a las causas de las crisis económicas que en los últimos años han sumido en la miseria a millones de habitantes de los llamados países emergentes. Mientras que para unos no puede siquiera en propiedad hablarse de crisis global sino de crisis localizadas a partir del mal manejo de la cosa pública por parte de los gobiernos, para otros, las sucesivas crisis no son más que las primeras manifestaciones de una gran crisis sistémica [...]”
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				concluimos: “No hay dudas de que los ante-riores indicios alarmarían a los mercantilis-tas y a los fisiócratas, a Smith, a Ricardo y hasta a Malthus, ni que decir que también a Keynes, aunque no parece preocupar a los neoliberales ortodoxos, devenidos en polí-ticos economistas” (Casals, 1999). Ya desde entonces estaba claro que la siguiente cri-sis no tardaría mucho en llegar, tampoco que podría crear las condiciones, ya en el mundo globalizado, para que sus secuelas llegaran a ser aún peores que las del año 29, precursoras de la Segunda guerra mundial.

				Y la siguiente gran crisis económica mun-dial, a fines de la pasada década, esta vez “originada” en las llamadas hipotecas “sub-prime”, también llamadas hipotecas “basura” (créditos con altos intereses que entrega-ban los bancos estadounidenses a personas que no tenían la solvencia económica para asumir las deudas y que no podían ser eje-cutadas pues de hacerse se desvalorizaba el principal). Iniciada en EE.UU., en el mundo globalizado no podía no tener efectos glo-bales, caída de los precios de las viviendas que se hundieron, millones de personas que perdieron sus casas, caída de las bolsas, au-mento del desempleo y desestabilización del sistema bancario, representado en la sim-bólica caída de Lehman Brothers en 2008.

				Sólo que la crisis no sólo había desesta-bilizado la economía haciéndola disfuncio-nal por: 

				Las ingentes cantidades de divisa, dó-lares de EE.UU. y euros, sin respaldo alguno, que se concentraban, además en cada vez menos manos.

				La aceleración del proceso de concen-tración de los capitales, en occidente, 

			

		

		
			
				pero a escala planetaria, con el de-sarrollo de las megafusiones, hasta hacerlos más poderosas que muchos estados nacionales y aun que regio-nes y continentes enteros. 

				Los movimientos de capitales interna-cionales que, sin patria, sin bandera y aun sin dueños identificados, pero en occidente, en busca de ganancias es-peculativas tienen capacidad de hacer tambalear la economía de cualquier país del mundo.

				La prioridad de las inversiones en ca-pital especulativo sobre el productivo resultado de la descomunal concen-tración de la riqueza, en occidente, acompañado de la marginación de ca-da vez mayores capas de la población en el mundo.

				El incremento de los gastos milita-res, principalmente en los EE.UU. y occidente.

				El despilfarro por los menos y el sub-consumo en los más.

				La contaminación y destrucción ace-lerada del medio ambiente, desapari-ción de miles de especies como resul-tado de la destrucción de su hábitat y desastre ecológico en ciernes sólo comparable al que hiciera desaparecer a los dinosaurios del planeta, quizás como preludio de nuestra extinción.

				La crisis había sido también el anuncio de que el orden global hegemonizado por EE.UU. y sus aliados de los “países ricos”, sin contrapartida alguna desde la implosión de la URSS no funcionaba más y tendría que ser cambiado.
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				Resumen

				El propósito fundamental del trabajo es evaluar el comportamiento de la política del gobierno estadounidense hacia Cuba a partir del período de “transición presidencial” desde noviembre del 2020 y hasta los sucesos del 11 de julio del 2021. En el texto se delimitan los ejes estratégicos que sustentan la política de Biden hacia Cuba.

				Palabras clave: Cuba, Estados Unidos, factores determinantes, ejes estratégicos.

				Abstract

				The fundamental purpose of the work is to evaluate the behavior of the US government’s policy towards Cuba from the period of “presidential transition” from November 2020 and until the events of July 11, 2021. The text defines the strategic axes that support Biden’s policy towards Cuba. 

				Key words: Cuba, United States, key drivers, strategic axes.
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				Introducción

				La política del gobierno de Biden hacia Cuba constituye un tema de actualidad que podría analizarse desde múltiples aristas y lógicas. Con este artículo, pretendemos evaluar el comportamiento de la política es-tadounidense hacia la Mayor de las Antillas a partir del período de “transición presiden-cial” desde noviembre del 2020 y hasta los sucesos del 11 de julio del 2021. 

				Nuestro análisis se enfocará de manera particular en lo que denominamos la “lógi-ca” desde Washington (Mintz, 2010). Este concepto refleja las concepciones e inter-pretaciones que prevalecen en los formula-dores de política en Estados Unidos cuando se involucran en el proceso de conforma-ción de la política, lo que está condicionado por un contexto y múltiples factores clave de diferente naturaleza (Hudson, 2020).

				El marco estratégico y los factores determinantes

				El punto de partida imprescindible en cualquier evaluación de la política de los di-

			

		

		
			
				ferentes gobiernos estadounidenses hacia Cuba, debe ser la delimitación del marco es-tratégico en que se desarrolla. Por lo tanto, la política de Biden debería ser explicada e interpretada teniendo en cuenta este con-texto general que está determinado por, al menos, seis variables fundamentales:

				Existencia de un conflicto histórico que se expresa en la dicotomía soberanía vs domi-nación. Constituye la esencia de las re-laciones entre ambos gobiernos en las que ha prevalecido la confrontación y hostilidad promovida por la parte es-tadounidense.

				Política inalterable de los gobiernos esta-dounidenses orientada a cambiar el siste-ma económico, político y social cubano. Este ha sido el objetivo estratégico invariable a alcanzar como parte de la política de Estado hacia Cuba. Las diferencias entre los gobiernos de turno se han circunscrito a determi-

			

		

		
			
				Con este artículo, pretendemos evaluar el comportamiento de la política estadounidense hacia la Mayor de las Antillas a partir del período de “transición presidencial” desde noviembre del 2020 y hasta los sucesos del 11 de julio del 2021.
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				nados ajustes en prioridades y mé-todos, siendo la etapa de Obama la más ilustrativa. 

				Profundas diferencias en las relaciones go-bierno —gobierno que se reflejan en as-pectos que van desde la concepción del modelo económico, político e ideo-lógico hasta la política exterior. Estas divergencias se expresan como con-tradicciones que son antagónicas e irreconciliables que, aunque pueden ser objeto de diálogo, no son posibles solucionarlas y constituyen una fuente permanente de tensión bilateral.

				Acentuadas asimetrías en el poderío na-cional que se expresan principalmente en las dimensiones económica, tecno-lógica, militar y en materia de políti-ca internacional. La brecha estratégica entre Estados Unidos y Cuba en estas áreas, le confiere a Washington en su condición de superpotencia deter-minadas capacidades para imponer un sistema de medidas unilaterales y presiones, con cierta efectividad, que tiene un alcance global.

				Intereses mutuos entre ambos pueblos. La proximidad geográfica que nos hace vecinos compartiendo una extensa frontera marítima y la larga historia de vínculos de diferente índole que he-mos desarrollado desde hace más de dos siglos, ha generado una intensared de interrelaciones familiares, cultu-rales, económicas, científicas, acadé-micas, medioambientales, deportivas, etcétera. 

				Amenazas transnacionales compartidas en su expresión bilateral, regional y glo-bal. Ambos países tienen que lidiar con flagelos como el narcotráfico, el 

			

		

		
			
				El actual gobierno estadounidense le ha dado continuidad a la política de máxima presión de la administración Trump. 

			

		

		
			
				terrorismo, el tráfico y la trata de per-sonas y otras modalidades del crimen transnacional. También inciden en las dos naciones eventos como desastres naturales y más recientemente pan-demias. Por lo tanto, resulta necesa-rio que se establezcan determinados mecanismos de cooperación bilateral para la prevención y enfrentamiento de estos hechos que inciden en su se-guridad nacional (González, 2020).

				Este marco estratégico en el que tiene lugar la política de cualquier gobierno esta-dounidense hacia Cuba, nos permite afirmar que la proyección desde Washington siem-pre transcurre bajo ciertos límites. Partiendo de estas premisas, corresponde plantearse la siguiente interrogante: ¿Cuáles son los factores que han incidido en el diseño e im-plementación de la política del gobierno de Biden hacia Cuba?

			

		

		
			
				En primera instancia, debe tenerse en cuenta que el actual gobierno estadouni-dense le ha dado continuidad a la política de máxima presión de la administración Trump. A partir del momento en que Biden es decla-rado presidente electo, se inicia con inten-
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				cionalidad el establecimiento de los criterios que orientarán la política hacia Cuba en su etapa inicial o de arrancada. Posteriormen-te, en correspondencia con la evolución de los factores se producen los necesarios rea-justes y acomodos.

				Desde nuestro punto de vista, hay siete factores principales que han determinado tradicionalmente el contenido y alcance de la política:

				Percepción del gobierno estadouni-dense sobre la evolución de la situa-ción interna en Cuba en sus dimen-siones económica, social, política e ideológica. 

				Visión estratégica del gobierno esta-dounidense sobre el papel de Cuba en el cumplimiento de sus intereses y prioridades nacionales.

				Posición hacia Cuba del Presidente, al-tos funcionarios y burocracia guberna-mental.

				Capacidad de influencia de los legis-ladores cubanoamericanos y la extre-ma derecha anticubana.

				Papel de los sectores estadounidenses interesados en el mejoramiento de las relaciones, especialmente, el sector de negocios.

				Evolución de las tendencias sociopo-líticas y los votantes en la comunidad cubana del sur de la Florida.

				Correlación de fuerzas en América La-tina y el entorno internacional.

				Desde Washington, existe una valoración y diferentes interpretaciones sobre cada uno de estos factores, lo que está determinado por los actores que participan en este com-plejo proceso y su posicionamiento.

			

		

		
			
				De la campaña electoral al 11 de julio

				En el contexto de la campaña electoral, el equipo de Biden centró su narrativa ha-cia Cuba en cuatro ejes fundamentales: 1) revertir rápidamente las políticas fallidas de Trump; 2) los estadounidenses, especialmen-te, los cubanoamericanos, son los mejores embajadores de la “libertad” en Cuba; 3) em-poderar al pueblo cubano y 4) los derechos humanos serán una pieza central en las re-laciones (Center for Democracy in the Ame-ricas, 2020). 

				Esta retórica reflejaba las llamadas “pro-mesas de campaña” de Biden en relación con Cuba. Muchos observadores y analis-tas, interpretaron que estos pronunciamien-tos eran el preámbulo de una política que se orientaría a: desmantelar los elementos más hostiles y confrontacionales de la polí-

			

		

		
			
				En el contexto de la campaña electoral, el equipo de Biden centró su narrativa hacia Cuba en cuatro ejes fundamentales: revertir las políticas fallidas de Trump; los cubanoamericanos, son los mejores embajadores de la “libertad” en Cuba; empoderar al pueblo cubano y los derechos humanos serán una pieza central en las relaciones [...]
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				tica de Trump; recomposición de las relacio-nes entre ambos gobiernos que permitiría comenzar una etapa similar a la de Obama; restablecer los viajes de estadounidenses; permitir que las líneas aéreas pudieran viajar al resto de los aeropuertos del país y retomar el mecanismo oficial para el envío de reme-sas (LeoGrande, 2021).

				Durante esta etapa y, en particular, des-pués que Biden se impuso en las elecciones presidenciales, se generó una gran expecta-tiva y entusiasmo en el sentido que era prác-ticamente inevitable que las relaciones entre Cuba y Estados Unidos no experimentaran una mejoría significativa. No obstante, a partir de ese propio momento comenzaron a manifestarse un grupo de eventos y acon-tecimientos que influyeron en la posición de arrancada del nuevo equipo de gobierno.

			

		

		
			
				Entre noviembre del 2020 y el 19 de enero del 2021, se inició la etapa conocida como la “transición presidencial”. En este período, ocurrieron o se profundizaron varios procesos vinculados al tema Cuba. 

			

		

		
			
				sos vinculados al tema Cuba. Entre los prin-cipales, destacan los siguientes: 

				Los sectores de la extrema derecha cubano-americana comenzaron a librar una fuerte ofensiva orientada a deteriorar al máximo las relaciones entre Cuba y Estados Unidos. Los legisladores anticubanos conside-raban que Biden como presidente se-ría la principal amenaza a su objetivo de mantener la continuidad de la polí-tica de Trump.

				El gobierno de Donald Trump promovió un grupo de acciones dirigidas a recrudecer la política hacia Cuba, lo que se expresó con mayor notoriedad en la reincor-poración de Cuba a la lista de países patrocinadores del terrorismo.

				Se tornaba más compleja la situación so-cioeconómica en Cuba como resultado de la combinación de los efectos acu-mulados de las medidas de Trump y las implicaciones de la pandemia. 

				Los resultados del voto cubanoamerica-no evidenciaron la consolidación de posi-ciones anticubanas y el apoyo en varios segmentos a la política confrontacional de Trump. La campaña presidencial re-publicana fue muy efectiva constru-yendo y potenciando un ambiente profundamente anticubano en el Sur de la Florida. Las tendencias políticas que prevalecieron en esa comunidad, fueron interpretadas inicialmente por los demócratas como un escenario que debían tener en cuenta en sus ob-jetivos político electorales de cara a los ciclos del 2022 y 2024. 

				Se promovieron provocaciones hacia lo interno de Cuba con el propósito de cons-truir y proyectar un escenario desestabili-zador. Los sucesos del 27 de noviembre 

			

		

		
			
				Entre noviembre del 2020 y el 19 de ene-ro del 2021, se inició la etapa conocida como la “transición presidencial”. En este período, ocurrieron o se profundizaron varios proce-
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				del 2020 frente al Ministerio de Cultu-ra, las acciones del denominado “Mo-vimiento San Isidro” y las campañas que se articularon en torno a estos eventos tenían esa finalidad. 

				La concurrencia simultánea de estos procesos, configuró un ambiente complejo en las relaciones bilaterales que tuvo una influencia determinante en la posición ini-cial que adoptó el gobierno de Biden hacia Cuba, lo que se reflejó con claridad en una actitud inamovible con respecto a la po-lítica de Trump y en tres fases de algunos voceros de su Administración: “Cuba no es prioridad”, “Biden no es Obama” y “Consul-taremos a los cubanoamericanos y miem-bros del Congreso”.

			

		

		
			
				de Trump debían ser eliminados y cuáles se mantendrían. 

				Teniendo en cuenta las promesas de cam-paña de Biden, la mayoría de los observa-dores y analistas de la política hacia Cuba daban por hecho que las remesas, los viajes, el restablecimiento de los servicios consula-res y cierta reanimación del diálogo bilateral estarían contemplados dentro un “primer paquete de medidas”. También había cierto consenso en que estos pasos se adopta-rían con agilidad, lo que en términos tem-porales se traduciría en que los anuncios tendrían lugar en los primeros 100 días o máximo en los primeros seis meses del 2021.

				En la práctica, desde que se inició el nue-vo gobierno se registraron acciones y decla-raciones muy claras que indicaban que la política de máxima de presión contra Cuba continuaría y sus efectos dañinos contra el pueblo cubano se multiplicarían exponen-cialmente en el contexto de la pandemia. El gobierno de Biden, desde su arrancada y mucho antes del 11 de julio, ya había decidi-do abrazar la política de Trump hacia la Isla debido a que le era funcional a sus intereses. 

				En ese sentido, resulta necesario abor-dar cinco manifestaciones de la política de Biden hacia Cuba que reflejan esta decisión: 

				Desaparece por completo en la retórica del nuevo gobierno la “urgencia” de eliminar las políticas fallidas de Trump. Es decir, no te-nían ningún apuro en el desmontaje del enfoque hostil y confrontacional. Esto se expresó con mayor fuerza en la frase “Cuba no es prioridad”. 

				Esencialmente, desde la perspecti-va de los decisores en Washington no había “apetito” para modificar el statu quo, lo que conlleva a una situación de 

			

		

		
			
				A partir del 20 de enero del 2021, comenzó la gestión gubernamental de la Administración Biden y voceros de su gobierno declararon que la política hacia Cuba se encontraba bajo proceso de revisión.

			

		

		
			
				A partir del 20 de enero del 2021, comen-zó la gestión gubernamental de la Admi-nistración Biden y voceros de su gobierno declararon que la política hacia Cuba se en-contraba bajo proceso de revisión (White House, 2021). Esta aseveración, en la prác-tica, indicaba que la nueva burocracia esta-ba evaluando qué elementos de la política 
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				inamovilidad que es captada por sec-tores dentro del gobierno que se opo-nen a la política de máxima presión y por otros actores dentro de la socie-dad estadounidense que consideran debe desmontarse el “enfoque de po-lítica” de Trump. Este escenario, le era muy conveniente a los sectores anti-cubanos que sí tenían un “hambre vo-raz” y el tema Cuba lo consideraban como de máxima prioridad. 

				Los voceros del gobierno enfocan sus pro-nunciamientos en la denominada situa-ción de los derechos humanos en Cuba y fuertes críticas al gobierno. Estas de-claraciones fueron configurando un clima de tensión bilateral que no per-mitía ningún tipo de intercambio ofi-cial constructivo. 

				La Administración Biden, desde muy temprano, dejó claro que el proceso de revisión de la política tenía como principio número uno: “la democra-cia y los derechos humanos”. Esta vi-sión implicaba que cualquier ajuste o cambio en la política de Trump sería evaluada desde esa perspectiva que constituye un área donde ambos go-biernos tienen fuertes diferencias que son antagónicas e irreconciliables. Al erigir este tema como la piedra angu-lar de cualquier consideración sobre las relaciones con Cuba, se estaba pri-vilegiando la confrontación por enci-ma del intercambio y el diálogo. 

				En términos prácticos, este “com-promiso” con los derechos humanos y la democracia se expresó en un res-paldo abierto y provocativo a grupos pagados por el gobierno estadouni-dense para implementar sus planes 

			

		

		
			
				de “cambio de régimen”. Entre enero y marzo del 2021, fue evidente y público el apoyo directo de la Administración Biden a este tipo de acciones. Resulta lógico suponer que los decisores gu-bernamentales en Washington, era conscientes de que su accionar no con-tribuía para nada en generar condicio-nes para un eventual mejoramiento de las relaciones. Por lo tanto, eran ac-ciones premeditadas y calculadas. 

			

		

		
			
				La Administración Biden, dejó claro que el proceso de revisión de la política tenía como principio “la democracia y los derechos humanos”. Esta visión implicaba que cualquier ajuste o cambio en la política de Trump sería evaluada desde esa perspectiva que constituye un área donde ambos gobiernos tienen fuertes diferencias que son antagónicas e irreconciliables [...]

			

		

		
			
				Se establece con suficiente claridad que no se retornaría a la política de Obama. Desde las primeras semanas con el contenido de los pronunciamientos oficiales y las acciones que desplega-ron al incentivar el camino de la hos-tilidad, fueron muy elocuentes en que 
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				retornar a la etapa de Obama no es-taba contemplado en sus planes. De hecho, uno de los asesores de Biden y con influencia en el tema Cuba, en-fatizó que “Biden no es Obama” (Ló-pez, 2021).

				De esta manera, el nuevo gobierno estaba confirmando públicamente lo que era evidente por su comporta-miento. No tenían ningún interés en retomar el denominado proceso ha-cia la normalización que estaba sus-tentado en pilares como: reconoci-miento del gobierno cubano como interlocutor legítimo; no se imponen condicionamientos ni se exigen con-cesiones; diálogo en condiciones de igualdad, reciprocidad y respeto mu-tuo; voluntad para conversar sobre las diferencias; la confrontación pasa a un segundo plano y prevalecen los intereses nacionales de ambas par-tes. Ninguno de estos pilares estaba contemplado en la lógica que impera-ba desde Washington.

				El gobierno de Biden con una de sus primeras acciones al publicar en el re-gistro federal la inclusión de Cuba en la lista de países patrocinadores del terrorismo y después en abril al incor-porar a la Isla en la certificación de na-ciones que no cooperan plenamente en la lucha contra el terrorismo, es-taba prácticamente sepultando cual-quier esperanza de retomar la senda del diálogo bilateral bajo condiciones similares a la época de Obama. 

				El gobierno estadounidense privilegia en el proceso de consultas a la derecha cubano-americana. Durante el proceso de revi-sión de cualquier política en Estados 

			

		

		
			
				Unidos, participan múltiples actores tanto gubernamentales como no gu-bernamentales (Miskel, 2001). En el caso de Cuba, prácticamente desde el inicio, el gobierno de Biden decidió que determinados representantes de la derecha cubanoamericana tendrían prioridad en sus planteamientos y en su nivel de acceso.

				La figura más descollante fue el se-nador Bob Menéndez, quien a través de declaraciones, que nunca fueron desmentidas, afirmaba con mucha seguridad que estaba preparando in-formes con propuestas para la Casa 

			

		

		
			
				El gobierno de Biden con una de sus primeras acciones al publicar en el registro federal la inclusión de Cuba en la lista de países patrocinadores del terrorismo y después en abril al incorporar a la Isla en la certificación de naciones que no cooperan plenamente en la lucha contra el terrorismo, estaba prácticamente sepultando cualquier esperanza de retomar la senda del diálogo bilateral bajo condiciones similares a la época de Obama.

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			
				Biden y la política de máxima presión hacia Cuba: Factores condicionantes y ejes estratégicos

			

		

		
			
				CUADERNOS DE NUESTRA AMÉRICA

			

		

		
			
				Nueva Época. No.05 | 89

			

		

		
			
				Blanca y que sostenía intercambios con altos funcionarios gubernamen-tales. La capacidad de influencia que le permitieron consolidar a Menéndez, pudo ser constatada después de los sucesos del 11 de julio cuando participó de manera activa en las reuniones de alto nivel que sostuvo el gobierno con representantes de la comunidad cuba-noamericana.

				En esencia, las opiniones que es-taban siendo escuchadas con mayor fuerza en los análisis del curso de ac-ción a seguir en la política hacia Cuba, tenían su origen en la visión e intere-ses de un grupo de actores cubano-americanos en detrimento de otros enfoques de sectores de la sociedad estadounidense que favorecen una política constructiva sustentada en el diálogo y orientada estratégicamente a la normalización de las relaciones. 

				La Casa Blanca se niega a realizar flexibi-lizaciones en la política, por mínimas que sean, atendiendo a razones humanitarias ante la situación compleja de la pandemia en Cuba. El gobierno de Biden durante varios meses, estuvo observando el severo impacto de la COVID-19 en la Isla y estaba en sus manos la posibi-lidad de adoptar medidas de flexibili-zación puntuales ante este contexto. 

				La política hacia Cuba después del 11 de julio: Premisas y ejes estratégicos

				En esencia, el contexto previo a los suce-sos del 11 de julio, estuvo matizado en la po-lítica hacia Cuba por un gobierno de Biden que proyectaba una mezcla de falta de de-

			

		

		
			
				Los eventos acontecidos en Cuba durante los días 11 y 12 de julio, configuraron una situación sin precedentes que tuvo interpretaciones y reacciones desde los formuladores de política en Washington [...]

			

		

		
			
				terminación, escasa creatividad, inconsis-tencia y un marcado propósito por dañar al pueblo cubano y contraponerlo al gobierno. En ese sentido, resulta necesario plantearse tres preguntas clave: ¿qué factores explican este comportamiento de la Administración Biden de continuar la política de Trump? ¿cuál fue la lectura inmediata en Washing-ton de lo que sucedió el 11 de julio en la Isla? ¿cuáles son los ejes estratégicos que orien-tan en estos momentos la política de Biden hacia Cuba?

			

		

		
			
				Los eventos acontecidos en Cuba durante los días 11 y 12 de julio, configuraron una si-tuación sin precedentes que tuvo interpreta-ciones y reacciones desde los formuladores de política en Washington. Antes de estos sucesos, el presidente Biden no había tenido la necesidad de abordar el tema Cuba. Ni si-quiera a través de una mención puntual em-pleando las redes sociales. La retórica había recaído en algunos voceros de la Casa Blanca y el Departamento de Estado.

				Era evidente que lo que estaba sucedien-do en la isla del Caribe durante los primeros seis meses del 2021, no motivaban al man-
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				datario estadounidense a realizar ningún pronunciamiento. No obstante, sí se había adoptado la decisión de continuar sin modi-ficaciones la política de máxima de presión de Trump. 

				Algunos expertos y estudiosos de las rela-ciones entre Cuba y Estados Unidos, ante la interrogante de por qué Biden mantenía ina-movible la política de Trump acudían a tres argumentos principales: 1) los intereses polí-tico electorales del gobierno estadouniden-se de cara al voto cubanoamericano o lo que han calificado como el “miedo a la Florida” 2) la capacidad de influencia de los legisladores anticubanos, en especial, el senador Bob Me-néndez y 3) la concepción ideológica conser-vadora que prevalece en altos funcionarios gubernamentales o lo que podría denomi-narse como “la mentalidad de Guerra Fría”.

				Si bien esos argumentos pueden conside-rarse factores que han incidido en la política de Biden hacia Cuba, consideramos que no son suficientes para explicar la decisión del actual gobierno en continuar el curso hostil y confrontacional de la etapa de Trump. 

			

		

		
			
				En este sentido, valoramos que el factor decisivo ha sido la percepción que prevalece en el gobierno estadounidense que, ante la compleja situación por la que transita Cuba, existe una oportunidad única para forzar cambios internos. Por lo tanto, hay tres ele-mentos que son necesarios mencionar y que contribuyen a comprender “la lógica desde Washington”: 

				Concluyeron que la política de máxi-ma presión de Trump era funcional a sus intereses. Flexibilizarla sería darle “oxígeno” al gobierno cubano o tirar-les una especie de salvavidas. 

				Fue una decisión deliberada y medi-tada para generar un deterioro sus-tancial e insostenible de la situación interna en Cuba orientado a generar irritación en amplios sectores pobla-cionales.

				Emplear la COVID-19 como un instru-mento para provocar un escenario de confrontación entre el gobierno cuba-no y la población que tiene un efecto dañino multiplicador en un contexto agravado por pico pandémico.

				Atendiendo a estos elementos, no resul-ta creíble sostener y darle crédito a la re-tórica empleada por altos funcionarios del gobierno de Biden cuando afirmaron que a partir de los acontecimientos del 11 de julio se había cerrado el espacio político. Real-mente, desde mucho antes de esos eventos ya se había tomado la decisión de dañar sis-temáticamente al pueblo cubano sustenta-do en un cálculo político totalmente errado. 

				En las horas y días inmediatos después de 11 de julio, el tema Cuba se convirtió en un asunto de la más alta prioridad para los 
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				formuladores de política en Washington. El mandatario estadounidense en apenas una semana, realizó varios pronunciamientos sobre la Isla que se podrían calificar de errá-ticos, ambivalentes, inconsistentes que re-flejaban con claridad un mal asesoramiento. En un lapso de pocos días, Biden llegó a calificar a Cuba como estado “fallido”; plan-teó que enviaría vacunas y afirmó que no autorizaría las remesas a la Isla (Ward, 2021). 

			

		

		
			
				El 22 de julio, la Casa Blanca publicó la denominada “Hoja Informativa sobre Cuba” en la que delineaba los pasos que adoptaría empleando los siguientes términos: exigir rendición de cuentas al régimen cubano; in-volucrar a la comunidad internacional en la condena a Cuba; asegurar que los cubanos tengan acceso a Internet; escuchar a los lí-deres cubanoamericanos; revisión de la po-lítica sobre remesas y reasignación del per-sonal de la Embajada de Estados Unidos en La Habana (White House, 2021). En térmi-nos prácticos, los acontecimientos del 11 de julio generaron muchas expectativas y en-tusiasmo en sectores que, desde sus deseos fervientes de cambiar el sistema socioeco-nómico y político en Cuba, promovieron las siguientes percepciones: 1) mayoría del pueblo cubano no apoya sistema socioeco-nómico y político; 2) respaldo popular y con-fianza en el nuevo liderazgo político está erosionado; 3) política máxima presión obli-gará al gobierno cubano a realizar concesio-nes; 4) determinados actores de la sociedad cubana tienen capacidad de forzar “cambio de régimen” y 5) existen condiciones para avanzar en aislamiento internacional.

				Después de varias semanas, este entu-siasmo y creencias fueron debilitándose a medida que la situación en la Isla era evi-dente que no se convertiría en lo que varios deseaban: una espiral indetenible de mani-festaciones y protestas contra el gobierno cubano.

				En la actualidad, la política de Biden ha-cia Cuba está sustentada en cuatro pilares fundamentales que orientan y explican su proyección:

				Presionar sistemáticamente al gobier-no cubano en el plano bilateral e in-
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				ternacional a través de la adopción de medidas coercitivas unilaterales. 

				Fracturar aceleradamente el consen-so popular y erosionar el respaldo en el liderazgo.

				Desplegar proyectos y acciones ofen-sivas de “cambio de régimen” para es-timular “actores de cambio”. 

				Debilitar y dañar el prestigio interna-cional de Cuba.

				Conclusiones

				Más allá de las consideraciones políticas que prevalecían en Washington sobre cómo manejar el tema Cuba, adoptar pasos limi-tados y con carácter temporal para aliviar el fuerte impacto de la pandemia en el pueblo cubano era una decisión que podría haberse tomado sin incurrir en costos políticos. Por lo tanto, era evidente que existía una con-vicción muy fuerte de emplear la COVID-19 

			

		

		
			
				como un instrumento más para satisfacer sus intereses de “cambio de régimen”. Al uti-lizarla como un arma contra Cuba, se con-virtió en un elemento decisivo para generar las condiciones ideales que motivaron los eventos del 11 de julio. 

				La política hacia Cuba sustentada en los pilares identificados anteriormente, solo puede provocar las siguientes implicacio-nes: incentiva sistemáticamente la con-frontación entre ambos gobiernos; preva-lecen los condicionamientos para adoptar cualquier avance por mínimo que sea; no se favorece el diálogo y los mecanismos de cooperación; se estimula la confrontación entre el estado y los individuos, así como se promueve la desestabilización interna. Lamentablemente, este enfoque está muy lejos de acercarse a una visión constructiva que permita retomar un proceso mínimo de recomposición de las relaciones bilaterales entre Cuba y Estados Unidos.
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				Resumen

				En noviembre de este año habrá elecciones de medio término en Estados Unidos. Estas se consideran una especie de referéndum sobre la gestión del presidente y su partido suele perder asientos en la Cámara de Representantes y escaños en el Senado. El ambiente político preelectoral es muy negativo para Biden por varias razones, especialmente su débil liderazgo y la elevada inflación que consume al país, y así lo demuestran numerosas encuestas. Actualmente el Partido Demócrata tiene una ventaja de sólo seis asientos en la Cámara y se espera que la pierda y la Cámara Baja pase a control republicano. En el Senado con 50 escaños para cada partido en la actualidad, la situación está menos clara, pudiendo permanecer como ahora o inclinarse levemente por cualquiera de los dos partidos.

				Palabras clave: elecciones, partidos, demócratas, republicanos, Congreso, Cámara de Representantes, Senado, encuestas, pronósticos, inflación 

				Abstract

				In November of this year there will be midterms elections in the U.S. These elections are considered, in a way, a referendum on the performance of the President, and his Party usually loose seats in both chambers of Congress. The pre electoral political environment is very negative for president Biden due to several reasons, mainly his weak leadership and the high level of inflation in the country, as many different polls prove. The Democratic Party has only 6 more seats in the Chamber of Representatives and probably they will lose the majority and Republicans will command the chamber. In the Senate, with a 50-50 seats, the possible outcome is less evident. It could stay like is now or move slightly in any direction.

				Key words: elections, parties, democrats, republicans, Congress, Chamber of Representatives, Senate, polls, prediction, inflation.
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				Introducción

				Las elecciones de medio término tie-nen lugar a mitad del mandato de 4 años del presidente. Se celebran el martes posterior al primer lunes de noviembre e incluyen a todos los re-presentantes y aproximadamente un tercio de los senadores del gobierno federal, ade-más de gobernadores, alcaldes y otros fun-cionarios públicos a nivel estadual.

				Se consideran una especie de referéndum sobre el desempeño del presidente, y la ten-dencia en las mismas es que el partido del presidente pierda escaños, tanto en la Cá-mara de Representantes como en el Senado, pero sobre todo en la primera. A las mismas suele acudir a votar entre un 10% y un 15% menos de electores que a las presidenciales.

				Si en las presidenciales no siempre los resultados de las elecciones se correspon-den con el de las encuestas, en las congre-

				sionales esta característica es mucho más acentuada, lo que hace muy difícil los pro-nósticos. Por lo general sólo cuando varias encuestas, sobre todo las más cercanas a las elecciones, coinciden en darle más de 6 o 7 puntos de ventajas a un candidato, el mar-gen de acertar se hace confiable.

				El Partido Demócrata tiene actualmente el control de ambas cámaras del Congreso. Por una mayoría precaria de 12 asientos en la Cámara de Representantes (220 D, 208 R y 7 vacantes) y un Senado en el que cada parti-do controla 50 escaños (50 R, 48 D y 2 I que votan con los demócratas).1 

				Ambiente político pre electoral

				Los principales desafíos que según los especialistas enfrenta la administración Bi-den, se corresponden con las preocupacio-nes expresadas por los norteamericanos en 

				
					1	Cuando hay empate en el Senado, como en este caso, la ley determina que el partido en el gobierno lo preside.
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				una encuesta Gallup del mes de marzo, vi-gente todavía: un 17% dijo que la inflación; un 11% el estado de la economía; la seguri-dad de orden internacional asociada al con-flicto bélico en Ucrania (9%); los problemas relacionados con la emigración y la seguri-dad en la frontera (5%); las afectaciones pro-ducidas por la Covid (3%); y el aumento de la criminalidad y la seguridad ciudadana (1%). Sin embargo, el tema que encabeza la lista de preocupaciones en la mencionada en-cuesta, con un 22% es el Gobierno y los pro-blemas de liderazgo. 

				La elevada preocupación por el estado actual del Gobierno y la situación del país, se refleja en algunos índices importantes a la luz de las elecciones de noviembre. El índi-ce de aprobación a la gestión del presidente ha mostrado una constante tendencia a la baja, y actualmente está alrededor del 41%, 

				mientras que cerca del 70% de los electo-res estima que el país marcha por el cami-no equivocado. Por 2 puntos de ventaja se muestra preferencia por un Congreso con-trolado por los republicanos, y hay entre un 2,5% y un 3% de predilección genérica a favor de estos para las elecciones de noviembre. 

				La disfuncionalidad del gobierno es un asunto que la administración Biden compar-te con el Congreso. La aprobación a la ges-tión del Congreso es del 21%.2 

				Pero el tema de la debilidad en el lideraz-go le atañe directamente a Biden y tiene que ver en parte con que en noviembre ten-drá ya 79 años y proyecta una imagen que refleja cierto grado de decrepitud por pifias y fallos de memoria; y por supuesto a su in-capacidad para cumplir con su programa de gobierno. También influye la tendencia his-tórica de considerar a los demócratas más débiles que a los republicanos en algunos temas, sobre todo los relacionados con su seguridad.

				Los demócratas proclaman como logros la aprobación de una ley de 1.9 trillones de dó-lares para aliviar el coronavirus y otra de 550 billones para mejorar la infraestructura en el país. Pero tienen otros importantes pro-yectos que no han podido lograr que sean aprobados, ya que en el Senado a pesar del voto del vicepresidente que podría decidir a favor suyo en caso de empate, existe el lla-mado filibusterismo que obliga a tener un 60% de votos para la aprobación de algu-nos proyectos, y también por la presencia de dos senadores demócratas de tendencia conservadora, Joe Manchin III (WVa) y Kyrs-ten Sinema (Ariz), que en ocasiones están 

				
					2	Promedio similar mantenido durante los últimos 15 años.
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				votando con los republicanos, y además se han opuesto a que se elimine el filibuste-rismo para poder aprobar proyectos tales como los multimillonarios programas de asistencia social de Biden e incluso leyes que cuentan con amplio apoyo popular, como el aumento del salario mínimo y la de impues-tos a los más ricos y las corporaciones, en-tre otras.

				Otro tema que incide en las elecciones de medio término, asociado a la disfuncionali-dad del gobierno, es el de las divisiones en el seno del Partido Demócrata entre liberales3 y conservadores, que se refleja en el trata-miento de algunos temas, y también en el respaldo que brindan a sus candidatos en primarias.

				La administración Biden y el Partido De-mócrata necesitan desesperadamente mos-trar logros y encontrar temas que pudieran constituir plataformas para hacer campañas ofensivas que mejoren su situación con vis-tas a las elecciones. Deben exponer y atacar el extremismo republicano; defender el de-recho de la mujer a decidir sobre el aborto; insistir en el control de armamentos conde-nando el racismo y el supremacismo blanco de los republicanos; defender el Obamacare que los republicanos amenazan con elimi-nar; exponer los logros relacionados con el combate contra la Covid atacando las postu-ras republicanas de no concederle más fon-dos. Deben procurar también que el Senado apruebe su proyecto conocido como Build Back Better o una versión del mismo. Pero, por supuesto, nada de esto mucho influirá si no logran en primer lugar, una reducción sig-nificativa de la inflación que consume al país.

				La inflación ha estado creciendo de ma-nera persistente (8,6% en mayo) y afecta a toda la población, especialmente a las per-sonas de más bajos ingresos, sobre todo en el caso de la gasolina y los alimentos. Una encuesta de NBC arrojó que el 62% afirma que sus ingresos son inferiores al costo ac-tual de la vida. El índice de aprobación a la gestión de Biden en relación con la inflación es de alrededor del 31%, y del 35% sobre su manejo de la economía. 

				La desastrosa retirada de Afganistán y el conflicto bélico en Ucrania han intensifica-do la sensación de inseguridad relacionadacon la esfera internacional. Según encuesta CBS de abril un 45% aprueba como Biden ma-neja el tema del conflicto en el este de Europa 

				
					3	Incluso entre los liberales los hay radicales y moderados.
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				y un 55% lo desaprueba. Otra encuesta arrojó que un 57% estima que este año o el próximo los EE.UU. estarán en guerra con Rusia.4 

				El tema de la pandemia continúa gravi-tando sobre la vida de los norteamericanos y las vacunas no han logrado resolver la si-tuación, en parte por la negativa de muchos a vacunarse. Una encuesta de WallSJ arro-jó que aún un 9% más de norteamericanos prefiere a los demócratas sobre los repu-blicanos en el manejo del tema, mientras otras encuestas revelan que el 52% aprueba el manejo de la pandemia por Biden.5

				Un tema álgido y que equitativamente di-vide la opinión pública es el de la inmigración. Lo demuestra una encuesta de Gallup donde un 34% se muestra satisfecho con los niveles actuales de inmigrantes y un 35% se mues-tra insatisfecho y desea que decrezca. Biden 

				llegó al poder con la promesa de cambiar ra-dicalmente la política de Trump, pero muy poco ha podido hacer por implementar una política diferenciada de la de su antecesor. 

				Recientemente Biden anunció que elimi-naría el Título 42; una medida adoptada por Trump con la justificación de impedir la en-trada de refugiados como protección contra la Covid. Esta decisión que entraría en vigor el 23 de mayo provocó oposición, incluso en-tre algunos demócratas, incluyendo los sena-dores que aspiran a reelegirse en noviembre por los cuatro estados que se consideran más susceptibles de pasar a manos republicanas. Un juez federal de Louisiana designado por Trump bloqueó la orden de Biden de suspen-der el controvertido Título 42.

				Una encuesta de Politico and Morning Consult de abril encontró que sólo un 35% de electores registrados estaba de acuerdo con eliminar el Titulo 42. Otra de CBS arrojó que la gestión de Biden en relación con la inmi-gración es aprobada solamente por un 38% de los norteamericanos. 

				El aumento de la criminalidad es otro de los temas que podría dañar a los demócra-tas en las elecciones de noviembre, especial-mente en algunos estados. Los demócratas son percibidos como débiles en la lucha con-tra el crimen. Las recientes demandas de los sectores más liberales de dejar sin fondos a la policía constituyen argumentos que los republicanos están esgrimiendo en este sen-tido. Biden por su parte expresó en su men-saje de la Unión que la cuestión no es dejar sin fondos a la policía sino darle más fondos. 

				
					4	Aproximadamente la mitad de los norteamericanos temen que se envíen soldados a combatir y que se in-volucren armas nucleares.

					5	El por ciento subió cuando eliminaron algunas restricciones.

				

			

		

		
			
				Un tema álgido y que equitativamente divide la opinión pública es el de la inmigración. Lo demuestra una encuesta de Gallup donde un 34% se muestra satisfecho con los niveles actuales de inmigrantes y un 35% se muestra insatisfecho y desea que decrezca.
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				En el manejo del tema, una encuesta da a los republicanos 20 puntos por encima de los demócratas, mientras otra de abril arro-ja que sólo un 39% aprueba la gestión de Bi-den al respecto. 

				Hay otros dos temas de los que mucho se ha hablado y escrito; el gerrymandering o reconfiguración de distritos y la adopción de leyes y medidas para dificultar los procesos de votación, cuestiones ambas que se con-sideraba habrían de beneficiar considera-blemente a los republicanos. En el caso del gerrymandering se señalaba la tradicional agresividad de los republicanos en el desa-rrollo de estos procesos que se llevan a cabo cada diez años y corresponde hacerlo en el 2022, y al hecho de que los republicanos están autorizados a reconfigurar este año 187 distritos por 75 los demócratas. 

				El segundo tema es algo que se viene ha-ciendo hace años por los republicanos en los estados donde tienen mayoría, y consis-te en aprobar nuevas leyes y reglamentos, o introducir cambios y modificaciones en las vigentes, con el propósito de ganar eleccio-nes haciendo más difícil a los electores de-mócratas ejercer su derecho a votar. 

				Aunque los procesos de reconfiguración de distritos no han concluido, los grandes temores que existían de que los republica-nos se iban a beneficiar grandemente con sus resultados, en la práctica no se ha ma-terializado por dos razones: La agresividad de los demócratas en algunos estados, algo inusual, pero que en esta ocasión ha sido capaz de emular con las reconfiguraciones más radicales de los republicanos, y tam-bién por la actuación de jueces y cortes que han anulado algunas reconfiguraciones por considerar que favorecen excesivamente a un partido o que han perjudicado los intere-
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				ses de negros o minorías al diseminarlos en varios distritos.

				En resumen, hay estados pendientes de reconfiguraciones y otros donde hay deman-das establecidas por lo que es difícil determi-nar qué partido saldrá favorecido. Lo que sí puede afirmarse es que la preocupación que existía porque los republicanos fuesen a salir fuertemente favorecidos no va a ocurrir.
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				La adopción de leyes y medidas en algunos estados para hacer más difícil ejercer el de-recho de votar se ha intensificado a partir del pasado año con el pretexto de evitar que se cometan fraudes como falsamente pro-clama Donald Trump, y cree la mayoría de los republicanos, que ocurrió en el 2020. En realidad lo que se pretende es afectar al Par-tido Demócrata restringiendo el acceso de sus partidarios a las urnas. El Brennan Cen-ter reportó este año que ya los republicanos habían aprobado 30 nuevas leyes en 18 esta-dos. Según el Pew Center on the States en el 2008 al menos 2.2 millones de personas ele-gibles para votar no pudieron hacerlo por di-ficultades para poder registrarse; la inmensa mayoría demócrata.

				Medidas tales como exigir la fotografía en las tarjetas de identidad, reducir los pe-ríodos de votación anticipada, reducir los horarios de votación, limitar el número de centros de votación, restringir el derecho al voto de ex convictos, exigir la presentación de documento que de fe de ciudadanía, in-cluso hasta prohibir dar agua de beber a los que esperan en colas para votar, son algunas de las medidas aprobadas en algunos esta-dos, claramente enfocadas contra sectores pobres, negros y otras minorías, y también jóvenes sin experiencia en el tema de votar, que se conoce son en su mayoría simpati-zantes del Partido Demócrata.

				Recientemente se efectuaron primarias en Texas y las mismas dieron la posibilidad de obtener un atisbo de lo que representan las nuevas medidas adoptadas en dicho es-tado. Por diversas razones, principalmente por faltarles nuevos requerimientos en el ID, fueron rechazadas 25 000 boletas reci-bidas por correo. Ello significa que fueron descartadas el 13% de las boletas. El prome-

			

		

		
			
				La reconfiguración de distritos no afectará significativamente al Partido Demócrata, pero las restricciones para ejercer el derecho al sufragio probablemente traerán como consecuencia que pierdan asientos en la Cámara de Representantes.

			

		

		
			
				dio de boletas por correo descartadas en las 3 elecciones generales anteriores fue de aproximadamente el 1% (Khlada, 2022). Sin dudas la inmensa mayoría de boletas anu-ladas pertenecían a electores demócratas.

			

		

		
			
				La reconfiguración de distritos no afec-tará significativamente al Partido Demó-crata, pero las restricciones para ejercer el derecho al sufragio probablemente traerán como consecuencia que pierdan asientos en la Cámara de Representantes. 

				Las elecciones en la Cámara de Representantes

				Observando el comportamiento de las elecciones de medio término en la Cámara de Representantes, vemos que el partido que controla el Ejecutivo pierde una canti-dad considerable de asientos. En los últimos 40 años hubo once elecciones de medio tér-mino y en nueve de ellas la Cámara de Re-
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				presentantes perdió asientos. El promedio de asientos perdidos en las once elecciones fue de 23.18 asientos. De las once elecciones hubo siete que se celebraron en los primeros periodos presidenciales y cuatro en los se-gundos. Se observa una marcada diferencia entre los primeros períodos y los segundos, para un promedio de 29.6 asientos perdidos en los primeros y doce en los segundos. En las únicas dos ocasiones en que el partido de gobierno no perdió asientos fue en 1998 con un Clinton muy popular (66% de aproba-ción) y en 2002, fresco aún el recuerdo de los atentados a las Torres Gemelas (Ver Tabla 1).

				En las elecciones de 2020 los demócratas perdieron trece asientos y quedaron con una ventaja escuálida en la Cámara que ahora podrían perder con que sólo un puñado de asientos pasaran de demócrata a republica-no. Además, 31 demócratas no buscarán re-elegirse, lo cual agrava aún más las perspec-tivas de estos.

				Un tema que incide en el Partido Demó-crata es que sus representantes en el Con-greso son en su mayoría moderados, y los 

				sectores más progresistas no se sienten de-bidamente representados. Ello trae como consecuencia poco interés en votar, sobre todo entre los jóvenes. Actualmente en al-gunas primarias se está apoyando a algunos candidatos progresistas para enfrentarlos a candidatos moderados. 

				En el Partido Republicano Trump se ha lanzado de lleno a apoyar candidatos en primarias, no sólo para la Cámara de Re-presentantes, también para el Senado, go-bernadores y otros cargos públicos (Palmer, 2022). Dado el predominio de Trump entre los republicanos, quizás una buena canti-dad de sus candidatos logren ganar las pri-marias, pero el hecho de que varios de ellos no sean buenos candidatos, podría traer como consecuencia que algunos pierdan frente a los candidatos demócratas. 

				Veamos los estimados de los especialistas.

				Éstos utilizan lo términos siguientes en sus clasificaciones: sólidos (cuando estiman que el partido ganará sin dificultades); pro-bable (cuando es claramente favorito); in-clinado (cuando es ligeramente favorito) y empate (cuando consideran que los dos par-tidos tienen iguales posibilidades de ganar). 

				En cuanto a las elecciones del próximo no-viembre el destacado analista Charlie Cook en su pronóstico de fines de mayo otorgaba a los demócratas 163 asientos sólidos, 13 proba-bles y 12 que se inclinaban por ellos, mientras los republicanos contaban con 188 sólidos, 11 probables y 9 que se inclinaban por ellos. En empate consideraba que había 32 asientos.6

				Por su parte Crystal Ball otorga 156 asien-tos sólidos a los demócratas, 22 probables y 15 inclinados por ellos. A los republicanos les 

				
					6	Cook estima que los republicanos ganarán entre 20 y 35 asientos.

				

			

		

		
			
				Un tema que incide en el Partido Demócrata es que sus representantes en el Congreso son en su mayoría moderados, y los sectores más progresistas no se sienten debidamente representados.
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				da 184 sólidos, 19 probables y 10 inclinados por ellos. Estima 27 asientos como empate.

				Considerando el comportamiento histó-rico de este tipo de elecciones, los resultados de encuestas y sondeos sobre asuntos que influyen en como votan los electores, y los criterios de los principales especialistas, to-do apunta a que si en los cinco meses que nos separan de los comicios no se producen cambios dramáticos que mejoren consi-derablemente la percepción que se tiene actualmente sobre el desempeño de la Ad-ministración de Joe Biden, especialmente en el control de la inflación, los demócratas van encaminados a una derrota que les ha-ría perder la mayoría, y por ende, el control de la Cámara de Representantes.

			

		

		
			
				Considerando el comportamiento histórico de este tipo de elecciones, los resultados de encuestas y sondeos [...] todo apunta a que si en los cinco meses que nos separan de los comicios no se producen cambios dramáticos que mejoren considerablemente la percepción que se tiene actualmente sobre el desempeño de la Administración de Joe Biden, especialmente en el control de la inflación, los demócratas van encaminados a una derrota [...]

			

		

		
			
				Las Elecciones en el Senado

				En relación con el Senado tenemos que 35 escaños estarán en juego el próximo mes de noviembre. Los demócratas deberán de-fender 14 y los republicanos 21 (Ver Tabla 2).

				Seis senadores que deberían reelegirse no buscarán la reelección; de ellos cinco son re-publicanos y uno demócrata. Lamentable-mente el demócrata es Patrick Leahy, quien ha sido la principal voz en el Senado a favor del fin del bloqueo y la normalización de re-laciones con Cuba (Ver Tabla 3).

				Según el comportamiento de las once elecciones senatoriales de medio término de los últimos 40 años, se pierden como prome-dio 3.73 escaños. En las elecciones de los siete primeros períodos presidenciales el prome-dio fue de 2.6 escaños perdidos y en los cua-tro segundos períodos de 5.7 escaños (Ver Ta-bla 1).

				La mayoría de los expertos coinciden en que lo escaños que parecen más vulnerables son ocho: cuatro republicanos y cuatro de-mócratas (Ver Tabla 4). De los cuatro republi-canos, dos son escaños abiertos por retiro de los titulares, uno en North Carolina y otro en Pennsylvania. Los otros dos son el de Ron Jo-hnson de Wisconsin y el de Marco Rubio en Florida.

				En estos momentos en la Florida pare-ce poco probable que Marco Rubio pierda su escaño. Las primarias demócratas serán el 23 de agosto y la favorita hasta ahora es la representante Val Demings, afroameri-cana, una de las mujeres que Biden estuvo considerando como compañera de fórmula, pero cuyos ataques a Cuba desde que anun-ció su candidatura no han sido pálidos en comparación con los de Rubio. Apoyó, sólo parcialmente, las recientes medidas de la 
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				administración en relación con Cuba, opo-niéndose a los viajes de grupos y las inver-siones en el sector privado.

				North Carolina, de escaño abierto, es un estado republicano que ha ido lentamente moviéndose en dirección de los demócra-tas. Se medirán el representante Ted Budd, apoyado por Trump y quien se ha negado a reconocer que Biden fue legítimamente electo y Cheri Beasley, afroamericana de 56 años que anteriormente fue jueza de la Corte Suprema en el estado. El estado de North Carolina se considera inclinado por los republicanos.

				Pennsylvania, también con escaño abierto por retiro del republicano titular, es conside-rado en estos momentos estado pendular, algo inclinado probablemente a los demó-cratas, pero vulnerable ante una situación muy crítica de Biden y su gobierno. El candi-dato demócrata será el actual vicegoberna-dor John Fetterman, considerado un liberal de izquierda cercano a Bernie Sanders, mien-tras por los republicanos será el Dr. Mehmet Oz, médico y reconocida personalidad televi-siva apoyado por Trump. Pennsylvania está considerado como empate. 

				El otro escaño republicano vulnerable es el de Ron Johnson de Wisconsin, senador desde 2010, y reelecto en 2016 por margen de 3.4%. Wisconsin también es considerado pendular. Las primarias demócratas serán el 9 de agosto y hasta entonces no sabremos quién retará al titular Johnson. Wisconsin está como empate.

				Los demócratas vulnerables son Mark Kelly de Arizona, Raphael Warnock de Geor-gia, Catherine Cortez-Masto de Nevada y Maggie Hassan de New Hampshire. 

				Mark Kelly de Arizona ganó en 2020 por margen de 2.4% en un estado republicano, 

				pero que ha estado evolucionando en los úl-timos años y en 2020 votó por Biden con un 0.3% de diferencia. Las primarias republica-nas serán el 2 de agosto. Arizona está consi-derado como empate.

				Raphael Warnock de Georgia es consi-derado el más vulnerable entre todos los de-mócratas. Georgia siempre ha tendido a fa-vorecer a los republicanos pero también ha estado evolucionando en los últimos años. En 2020 le dio la victoria a Biden por margen de 0.2%. Warnock ganó en segunda vuelta en 2021 por un margen del 2%. Su rival repu-blicano será Herschel Walker, candidato deTrump, conocido ex estrella de futbol, tam-bién negro como Warnock, pero que arrastra acusaciones de abuso doméstico y tiene un historial de enfermedades mentales. Georgia está como empate. 

				Cortez Masto en Nevada también está considerada como vulnerable, aunque lige-ramente menos que los dos anteriores. En Nevada, al igual que en Arizona y Georgia, el índice de aprobación de la gestión del pre-sidente es unos cinco puntos inferiores a la de todo el país en su conjunto. Las primarias republicanas serán el 14 de junio. Los espe-cialistas tienen a Nevada en empate.

				Maggie Hassan en New Hampshire, es con-siderada vulnerable aunque en menor medi-da que los anteriores. Hassan fue electa por vez primera al Senado en 2016 y por margen sumamente estrecho de 0.1%, pero tiene prestigio en el estado ya que anteriormen-te fue Gobernadora desde 2013 a 2017. El 13 de septiembre tendrán lugar las primarias republicanas. New Hampshire está consi-derado como inclinado a los demócratas.

				Algunos análisis plantean que los demó-cratas podrían tener dificultades también en Colorado, y los republicanos en Missouri, 
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				Iowa y Ohio. Aunque nada puede descartar-se, por ahora todo ello parece poco proba-ble con la excepción de Ohio. Colorado está considerado como probable demócrata. En Missouri se trata de un escaño abierto, pero es un estado fuertemente republicano y está como sólido republicano. Iowa es pendular y ha votado indistintamente por demócratas y republicanos en las últimas presidenciales, pero el senador que busca la reelección es Chuck Grassley quien ocupa el escaño des-de 1981. Es considerado republicano sólido.

				Ohio podría ser vulnerable por tratarse de un escaño abierto al retirarse el republi-cano Rob Portman. Aunque Ohio es con-siderado aún estado pendular, cada vez se inclina más por los republicanos. Se enfren-tarán el moderado representante y precan-didato presidencial en 2020, Tim Ryan por el P. Demócrata y J.D.Vance, de 37 años, es-critor y anteriormente crítico de Trump,7 quien sin embargo contó con su respaldo y sorprendió venciendo en primarias a riva-les que lo superaban en las encuestas. Habrá que ver como se deciden a votar los inde-pendientes ante un candidato experimen-tado en política pero disminuido por la débil gestión de Biden, y un advenedizo capitalis-ta trumpista, políticamente ignorante, que enfatizará en el supuesto fraude de 2020. Ohio es considerado como estado inclinado por los republicanos.

				Resumiendo, tenemos que de los cuatro estados más vulnerables que defienden los demócratas, uno se inclina por ellos pero los otros tres están considerados empates. 

				Por su parte entre los cinco republicanos vul-nerables tenemos tres inclinados por ellos y dos en empate. Llamo la atención en el sen-tido de que los cuatro demócratas tienen ti-tulares defendiéndolos mientras tres de los republicanos son escaños abiertos.

				En el Senado las perspectivas parecen menos evidentes. La experiencia histórica demuestra que en las elecciones de medio término se pierden pocos escaños en los pri-meros cuatro años de mandato. Además, las elecciones senatoriales suelen ser menos susceptibles al ambiente nacional relaciona-do con el desempeño del presidente, enfo-cándose más en los problemas e intereses del estado y en las características y condicio-nes de los candidatos. En algunos casos no conocemos aún quienes serán los conten-dientes por cada partido, así que habrá que estar atentos para ver cómo se desarrollan los acontecimientos, las primarias y las en-cuestas. En estos momentos no parece que se vayan a producir cambios significativos.

				
					7	El libro de Vance, Hillbilly Elegy, fue un bestseller que lo hizo famoso. Mediante una novela apasionante expli-ca por qué la clase blanca trabajadora votó por Trump. Vance, de crítico de Trump, ha pasado a ser trumpista.

				

			

		

		
			
				Resumiendo, tenemos que de los cuatro estados más vulnerables que defienden los demócratas, uno se inclina por ellos pero los otros tres están considerados empates. 
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				El Senado podría quedar como está aho-ra, pero al estar divididas las fuerzas en par-tes iguales, cualquier cambio por mínimo que fuese conllevaría que el control pase a manos republicanas, o que permanezca de-mócrata en condiciones ligeramente mejo-res que las actuales. 

				Debe tomarse en cuenta que en las elec-ciones para el Senado de 2024 los demócra-tas deberán defender 23 escaños (contando los dos independientes) por sólo 10 los repu-blicanos, lo cual hace pensar, en principio, que de los republicanos no ganar el Senado en 2022, podrían lograrlo en el 24, o aumen-tar su ventaja de haberlo conseguido en el 2022 (Ver Tabla 5). 

				Las elecciones para gobernadores

				Este año también tendrán lugar eleccio-nes para gobernadores estaduales. En la actualidad de los 50 estados de la Unión los republicanos controlan 28 y los demócra-tas 22. Entre los primeros, habrá elecciones en 20, mientras que también celebrarán co-micios 16 estados demócratas (Ver Tabla 6).

			

		

		
			
				Un estado bajo gobierno republicano, Massachusetts, celebrará elecciones de es-caño abierto y es probable que pase a control demócrata, mientras Maryland, en situación similar se considera inclinado por los demó-cratas. Otros dos republicanos Georgia y Arizona están considerados como empate. En Georgia probablemente se enfrentarán de nuevo el actual gobernador Brian Kemp, quien arroyó en primarias al candidato de Trump, y la carismática afroamericana Sta-cey Abrams, quien estuvo a punto de ganarle en las anteriores elecciones y es favorita para ganar las primarias demócratas.

				Los demócratas tienen cuatro estados con-siderados como empate (Michigan, Nevada, Pennsylvania y Wisconsin) y uno (Maine), que se estima inclinado por ellos. Después de conocer los candidatos de ambos partidos en Pennsylvania estimo que podría conside-rarse inclinado por los demócratas.

				Los resultados de estas elecciones para gobernador podrían constituir un medidor, y también un instrumento valioso para am-bos partidos con miras a las presidenciales de 2024.

				Consideraciones finales

				Un aspecto a ponderar en relación con este tipo de elecciones es el hecho de que la motivación para votar, y por lo tanto, la asistencia a las urnas, puede resultar decisi-vo. Según estudios del comportamiento de los electores en este tipo de elecciones, los miembros del partido en el gobierno suelen asistir a votar en menor proporción que sus contrarios. En concordancia con esta ten-dencia, sondeos recientes indican que los republicanos se sienten más motivados a votar el próximo 8 de noviembre que los de-

			

		

		
			
				Este año también tendrán lugar elecciones para gobernadores estaduales. En la actualidad de los 50 estados de la Unión los republicanos controlan 28 y los demócratas 22. 
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				mócratas. Una encuesta de NBC arrojó que un 61% de los republicanos, por un 47% de los demócratas, dijeron tener mucho inte-rés en votar este año.

				Existen otros aspectos importantes a ob-servar como son el desempeño de los candi-datos que apoya Trump por lo que ello podríasignificar en el futuro próximo, en relación con el Partido Republicano y las presidencia-les de 2024. Hasta ahora la mayor parte de los candidatos que el magnate ha apoyado han ganado sus cotejos. Sin embargo algu-nos de sus candidatos han perdido, siendo lo más significativo las gobernaciones en cuatro estados, especialmente el caso de Georgia donde puso mucho énfasis y dine-ro en derrotar al Gobernador y también al Secretario de Estado, y ambos ganaron por abrumadora mayoría, creando el preceden-te de que no siempre enfrentársele resul-

			

		

		
			
				ta fatal. Aunque Trump continúa siendo el líder indiscutido del Partido, comienzan a aparecer algunas señales de inconsistencia y algunos republicanos prominentes están tratando de marcar diferencias con él, al tiempo de que abrazan la agenda de Ame-rica First.

				Debemos también estar atentos al movi-miento de las diversas tendencias que inte-gran las filas del Partido Demócrata.

				Otro asunto a observar de cerca pues po-dría complicarse dramáticamente es el con-flicto entre Rusia y Ucrania, el cual podría rebasar sus límites actuales e incidir de ma-nera significativa en estas elecciones, ya sea en una dirección u otra. 

				Los próximos cinco meses y especialmen-te los resultados de los comicios del 8 de noviembre serán decisivos en el enrumbe político del país a partir del próximo año.

				junio de 2022
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				Tabla 11 

				
					1	Las tablas fueron confeccionadas por el autor.

				

			

		

		
			
				
					Escaños perdidos por el partido en el gobierno en las elecciones de medio término en los últimos 40 años (1978-2018)

				

				
					Mandato

				

				
					Año

				

				
					Presidente

				

				
					Partido

				

				
					Cámara

				

				
					Senado

				

				
					1ro

				

				
					1978

				

				
					James Carter

				

				
					D

				

				
					-14

				

				
					-3

				

				
					1ro

				

				
					1982

				

				
					Ronald Reagan

				

				
					R

				

				
					-26

				

				
					+1

				

				
					2do

				

				
					1986

				

				
					Ronald Reagan

				

				
					R

				

				
					-4

				

				
					-8

				

				
					1ro

				

				
					1990

				

				
					George W.H. Bush

				

				
					R

				

				
					-8

				

				
					-1

				

				
					1ro

				

				
					1994

				

				
					Bill Clinton

				

				
					D

				

				
					-54

				

				
					-8

				

				
					2do

				

				
					1998

				

				
					Bill Clinton

				

				
					D

				

				
					+4

				

				
					0 (1)

				

				
					1ro

				

				
					2002

				

				
					George W. Bush

				

				
					R

				

				
					+9

				

				
					+1 (2)

				

				
					2do

				

				
					2006

				

				
					George W. Bush

				

				
					R

				

				
					-31

				

				
					-6

				

				
					1ro

				

				
					2010

				

				
					Barack Obama

				

				
					D

				

				
					-64

				

				
					-6

				

				
					2do

				

				
					2014

				

				
					Barack Obama

				

				
					D

				

				
					-13

				

				
					-9

				

				
					1ro

				

				
					2018

				

				
					Donald Trump

				

				
					R

				

				
					-41

				

				
					+2

				

			

		

		
			
				(1) Clinton disfrutaba en esos momentos de muy alta popularidad. Además los demócratas habían perdido 54 asientos en su primer período.

				(2) Hacía solo un año del ataque de las Torres Gemelas y además recién comenzaba la guerra en Afganistán que en sus inicios contaba con mucho respaldo popular.
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					SENADORES QUE CORRESPONDE REELEGIRSE EN 2022

				

				
					Nombre

				

				
					Estado

				

				
					Presidente

					2022

				

				
					%

				

				
					Otro sen.

				

				
					Gob.

				

				
					Richard Shelby (R)*

				

				
					Alabama

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Lisa Murkowski (R) 

				

				
					Alaska

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Mark Kelly (D)

				

				
					Arizona

				

				
					B

				

				
					0.3%

				

				
					D

				

				
					R

				

				
					John Boozman (R)

				

				
					Arkansas

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Alex Padilla (D)

				

				
					California

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Michael Bennet (D)

				

				
					Colorado

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Richard Blumenthal (D)

				

				
					Connecticut

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Marco Rubio (R) 

				

				
					Florida

				

				
					T

				

				
					3.3%

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Raphael Warnock (D)

				

				
					Georgia

				

				
					B

				

				
					0.2%

				

				
					D

				

				
					R

				

				
					Brian Schatz (D)

				

				
					Hawaii

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Mike Crapo (R)

				

				
					Idaho

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Tammy Duckworth (D)

				

				
					Illinois

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Todd Young (R)

				

				
					Indiana

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Chuck Grassley (R)

				

				
					Iowa

				

				
					T

				

				
					8.2%

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Jerry Moran (R)

				

				
					Kansas

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					D

				

				
					Rand Paul (R)

				

				
					Kentucky

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					D

				

				
					John N. Kennedy (R)

				

				
					Louisiana

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					D

				

				
					Chris Van Hollen (D)

				

				
					Maryland

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					R

				

			

		

		
			
				*	Senadores que no buscarán la reelección.
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				Tabla 2

				* Senadores que no buscarán la reelección.

				Nota: Solamente se ponen los por cientos de márgenes de victoria en las presidenciales de 2020 en los estados donde la lucha es cerrada o no amplia. En los otros los márgenes de victoria fueron superiores al 10%.

			

		

		
			
				
					SENADORES QUE CORRESPONDE REELEGIRSE EN 2022

				

				
					Nombre

				

				
					Estado

				

				
					Presidente

					2022

				

				
					%

				

				
					Otro sen.

				

				
					Gob.

				

				
					Roy Blunt (R)*

				

				
					Missouri

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Catherine Cortez Masto (D)

				

				
					Nevada

				

				
					B

				

				
					2.4%

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Maggie Hassan (D)

				

				
					New

					Hampshire

				

				
					B

				

				
					7.3%

				

				
					D

				

				
					R

				

				
					Charles Schumer (D) 

				

				
					New York

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Richard Burr (R)*

				

				
					North

					Caroline

				

				
					T

				

				
					1.3%

				

				
					R

				

				
					D

				

				
					John Hoeven (R) 

				

				
					North

					Dakota

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Rob Portman (R)*

				

				
					Ohio

				

				
					T

				

				
					D

				

				
					R

				

				
					James Lankford (R)

				

				
					Oklahoma

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Ron Wyden (D) 

				

				
					Oregon

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Pat Toomey (R)* 

				

				
					Pennsylvania

				

				
					B

				

				
					1.2%

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Tim Scott (R)

				

				
					South

					Caroline

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					John Thune (R)

				

				
					South 

					Dakota

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Mike Lee (R) 

				

				
					Utah

				

				
					T

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Patrick Leahy (D)*

				

				
					Vermont

				

				
					B

				

				
					I

				

				
					R

				

				
					Patty Murray (D)

				

				
					Washington

				

				
					B

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Ron Johnson (R)

				

				
					Wisconsin

				

				
					B

				

				
					0.7% 

				

				
					D

				

				
					D
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					SENADORES QUE NO BUSCARÁN LA REELECCIÓN

				

				
					Nombre

				

				
					Estado

				

				
					Richard Shelby (R)

				

				
					Alabama

				

				
					Roy Blunt (R)

				

				
					Missouri

				

				
					Richard Burr (R)

				

				
					North Carolina

				

				
					Rob Portman (R)

				

				
					Ohio

				

				
					Pat Toomey (R)

				

				
					Pennsylvania

				

				
					Patrick Leahy (D)

				

				
					Vermont

				

			

		

		
			
				Tabla 3

			

		

		
			
				
					SENADORES MÁS VULNERABLES EN LAS ELECCIONES DE 2022

				

				
					Presidenciales

				

				
					Otros

				

				
					Nombre

				

				
					Estado

				

				
					Margen de victoria

				

				
					Año

				

				
					2016

				

				
					2020

				

				
					Sen.

				

				
					Gob.

				

				
					Kelly (D)

				

				
					Arizona

				

				
					2.4%

				

				
					2020

				

				
					T 3.6%

				

				
					B 0.3%

				

				
					D

				

				
					R

				

				
					Rubio (R)

				

				
					Florida

				

				
					7.7% 

				

				
					2010

				

				
					T 1.2%

				

				
					T 3.3%

				

				
					R

				

				
					R

				

				
					Warnock (D)

				

				
					Georgia

				

				
					2.0%

				

				
					2021

				

				
					T 5.2%

				

				
					B 0.2%

				

				
					D

				

				
					R

				

				
					C. Masto (D)

				

				
					Nevada

				

				
					2.4%

				

				
					2016

				

				
					C 2.4%

				

				
					B 2.4%

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Hassan (D)

				

				
					New 

					Hampshire

				

				
					0.1%

				

				
					2016

				

				
					C 0.3%

				

				
					B 7.3%

				

				
					D

				

				
					R

				

				
					Burr (R)

				

				
					North

					Carolina

				

				
					open seat

				

				
					T 3.6%

				

				
					T 1.3%

				

				
					R

				

				
					D

				

				
					Toomey (R)

				

				
					Pennsylvania

				

				
					open seat

				

				
					T 0.7%

				

				
					B 1.2%

				

				
					D

				

				
					D

				

				
					Johnson (R)

				

				
					Wisconsin

				

				
					3.4%

				

				
					2010

				

				
					T 0.7%

				

				
					B 0.7%

				

				
					D

				

				
					D
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					SENADORES QUE SE REELEGIRÁN EN 2024

				

				
					Nombre

				

				
					Estado

				

				
					Kyrsten Sinema

				

				
					Arizona (D)

				

				
					Dianne Feinstein

				

				
					California (D)

				

				
					Christopher Murphy

				

				
					Connecticut (D)

				

				
					Thomas Carper

				

				
					Delaware (D)

				

				
					Rick Scott

				

				
					Florida (R)

				

				
					Mazie Hirono

				

				
					Hawaii (D)

				

				
					Mike Braun

				

				
					Indiana (R)

				

				
					Angus King

				

				
					Maine (I)

				

				
					Benjamin Cardin

				

				
					Maryland (D)

				

				
					Elizabeth Warren

				

				
					Massachusetts (D)

				

				
					Debbie Stabenow

				

				
					Michigan (D)

				

				
					Amy Klobuchar

				

				
					Minnesota (D)

				

				
					Roger Wicker

				

				
					Mississippi (R)

				

				
					Josh Hawley

				

				
					Missouri (R)

				

			

		

		
			
				Tabla 4

			

		

		
			
				
					SENADORES MÁS VULNERABLES EN LAS ELECCIONES DE 2022

				

				
					Presidenciales

				

				
					Otros

				

				
					Nombre

				

				
					Estado

				

				
					Margen de victoria

				

				
					Año

				

				
					2016

				

				
					2020

				

				
					Sen.

				

				
					Gob.

				

				
					Portman (R)

				

				
					Ohio

				

				
					open seat 

				

				
					T 8.13%

				

				
					T 8.03%

				

				
					D

				

				
					R
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					SENADORES QUE SE REELEGIRÁN EN 2024

				

				
					Nombre

				

				
					Estado

				

				
					Jon Tester

				

				
					Montana (D)

				

				
					Deb Fischer

				

				
					Nebraska (R)

				

				
					Jacky Rosen

				

				
					Nevada (D)

				

				
					Robert Menendez

				

				
					New Jersey (D)

				

				
					Martin Heinrich

				

				
					New Mexico (D)

				

				
					Kirsten Gillibrand

				

				
					New York (D)

				

				
					Kevin Cramer

				

				
					North Dakota (R)

				

				
					Sherrod Brown

				

				
					Ohio (D)

				

				
					Robert Casey

				

				
					Pennsylvania (D)

				

				
					Sheldon Whitehouse

				

				
					Rhode Island (D)

				

				
					Marsha Blackburn

				

				
					Tennessee (R)

				

				
					Ted Cruz

				

				
					Texas (R)

				

				
					Mitt Romney

				

				
					Utah (R)

				

				
					Bernie Sanders

				

				
					Vermont (I)

				

				
					Tim Kaine

				

				
					Virginia (D)

				

				
					Maria Cantwell

				

				
					Washington (D)

				

				
					Joe Manchin

				

				
					West Virgina (D)

				

				
					Tammy Baldwin

				

				
					Wisconsin (D)

				

				
					 John Barraso

				

				
					Wyoming (R)

				

			

		

		
			
				
					Total

				

				
					21 Demócratas

				

				
					10 Republicanos

				

				
					2 Independientes

				

			

		

		
			
				Tabla 5
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					ESTADOS CUYAS GOBERNACIONES CELEBRARÁN ELECCIONES EN NOVIEMBRE Y PRONÓSTICOS DE CHARLIE COOK

				

				
					Estados con gobernadores Republicanos

				

				
					Massachusetts

				

				
					PD

				

				
					Maryland

				

				
					ID

				

				
					Arizona

				

				
					E

				

				
					Georgia

				

				
					E

				

				
					Alaska

				

				
					PR

				

				
					Florida

				

				
					PR

				

				
					Ohio

				

				
					PR

				

				
					Texas

				

				
					PR

				

				
					Alabama

				

				
					SR

				

				
					Arkansas

				

				
					SR

				

				
					Iowa

				

				
					SR

				

				
					Idaho

				

				
					SR

				

				
					Nebraska

				

				
					SR

				

				
					New Hampshire

				

				
					SR

				

				
					Oklahoma

				

				
					SR

				

				
					Carolina del Sur

				

				
					SR

				

				
					Dakota del Sur

				

				
					SR

				

				
					Tennessee

				

				
					SR

				

				
					Vermont

				

				
					SR

				

			

		

		
			
				
					Simbología

				

				
					PD - Probable Demócrata

				

				
					ID - Inclinado a Demócrata

				

				
					E - Empate

				

				
					PR - Probable Republicano

				

				
					SR - Sólido Republicano

				

				
					SD - Sólido Demócrata
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					ESTADOS CUYAS GOBERNACIONES CELEBRARÁN ELECCIONES EN NOVIEMBRE Y PRONÓSTICOS DE CHARLIE COOK

				

				
					Estados con gobernadores Republicanos

				

				
					Wyoming

				

				
					SR

				

				
					Estados con gobernadores Demócratas

				

				
					California

				

				
					SD

				

				
					Colorado

				

				
					SD

				

				
					Hawaii

				

				
					SD

				

				
					Illinois

				

				
					SD

				

				
					New York

				

				
					SD

				

				
					Rhode Island

				

				
					SD

				

				
					Connecticut

				

				
					PD

				

				
					Minnesota

				

				
					PD

				

				
					Nuevo México

				

				
					PD

				

				
					Oregon

				

				
					PD

				

				
					Maine

				

				
					ID

				

				
					Kansas

				

				
					E

				

				
					Michigan

				

				
					E

				

				
					Nevada

				

				
					E

				

				
					Pennsylvania

				

				
					E

				

				
					Wisconsin

				

				
					E

				

			

		

		
			
				
					Simbología

				

				
					PD - Probable Demócrata

				

				
					ID - Inclinado a Demócrata

				

				
					E - Empate

				

				
					PR - Probable Republicano

				

				
					SR - Sólido Republicano

				

				
					SD - Sólido Demócrata

				

			

		

		
			
				Tabla 6
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					La reemergencia de China frente a la globalización neoliberal y el desafío de la conformación de un mundo multipolar
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				Resumen

				El actual escenario global se encuentra cada vez más marcado por la disputa geopolíti-ca y geoeconómica entre China y Estados Unidos, que se refuerza en la misma medi-da que el primero se fortalece y gana terre-no como actor de indudable peso mundial, y el segundo ve erosionarse sus conocidas posiciones preminentes. Aun cuando los lí-deres chinos señalen que no buscan la con-frontación bilateral con Estados Unidos, ni tampoco sustituir su hegemonía a nivel global, las implicaciones económicas y po-líticas del ascenso chino, que le atañe por derecho propio dada la cualidad comparati-va de su modelo y la asimilación innovadora de lo más avanzado de las fuerzas produc-tivas modernas, continúan generando im-portantes y rápidas transformaciones en la política internacional y en la economía global. El propósito de este trabajo es ana-lizar el fenómeno de la reemergencia china, a partir de las diversas concepciones vigen-tes relacionadas con la multipolaridad, así como la materialización del sueño chino y el retorno del país a su centralidad histórica, como conceptos en evolución progresiva y dialéctica, incluyendo sus implicaciones geoestratégicas en medio de un elevado ni-vel de incertidumbre. 

				Palabras clave: China, reforma, multipola-ridad, globalización, disputa, hegemonismo.
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				Abstract

				The current global scenario is increasingly marked by the geopolitical and geoeconomic dispute between China and the United States, which is growing stronger as the former strengthens and gains ground as an actor of undoubted global weight, and the latter sees its well-known preeminent positions eroding. Even when Chinese leaders state that they are not seeking bilateral confrontation with the United States, nor are they seeking to replace its hegemony at the global level, the economic and political implications of China’s rise, which concerns it in its own right given the comparative quality of its model and the innovative assimilation of the most advanced modern productive forces, continue to generate important and rapid transformations in international politics and the global economy. The purpose of this paper is to analyze the phenomenon of Chinese re-emer-gence, starting from the different conceptions related to multipolarity, as well as the materialization of the Chinese dream and the return of the country to its historical cen-trality, as concepts in progressive and dialectical evolution, including their geostrategic implications in the midst of a high level of uncertainty.

				Key words: China, reform, multipolarity, globalization, dispute, hegemonism.

			

		

	
		
			
				CUADERNOS DE NUESTRA AMÉRICA

			

		

		
			
				Nueva Época. No.05 | 121

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				El impresionante avance de China en las más diversas áreas económicas globales [...], ha venido ocurriendo en paralelo y a expensas del deterioro relativo de Estados Unidos y particularmente de Europa. 

			

		

		
			
				Introducción

				El impresionante avance de China en las más diversas áreas econó-micas globales, que muchos con-sideran resultado de la cualidad comparativa de su modelo y de su propia capacidad de asimilación innovadora de lo más avanzado de las fuerzas produc-tivas modernas, ha venido ocurriendo en paralelo y a expensas del deterioro relati-vo de Estados Unidos y particularmente de Europa. Esta suerte de rivalidad estratégica es explicada por algunos como un conflicto de hegemonías, y otros para justificar, en

				particular, la teoría de la amenaza china, aunque todos como germen de una nue-va transición histórico-espacial llamada a reconfigurar un nuevo orden en el sistema mundial.

				Aun cuando sus líderes han dejado claro que no buscan la confrontación bilateral con Estados Unidos, ni tampoco sustituir su he-gemonía1 a nivel global, no parece haber du-das acerca de las implicaciones económicas y políticas del ascenso chino, que continúan generando a su vez importantes y rápidas transformaciones en la política internacio-nal y en la economía global. Se trata de una 

				
					1	La hegemonía se asume aquí, según la visión expuesta por Gramsci y antes por Lenin, es decir, no sólo en su dimensión únicamente económica, sino también socio-cultural, partiendo de que el capitalismo no es únicamente una forma económica, lo es también sociocultural. Para Gramsci, las formas históricas de la hegemonía no son siempre las mismas, y deben variar según lo haga la naturaleza de las fuerzas sociales que la ejercen, por lo que hegemonía del proletariado y la burguesa no pueden tener la misma forma ni pue-den utilizar los mismos instrumentos. 
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				disputa geopolítica2 y geoeconómica3 que deviene crucial para comprender el actual escenario global, pues en la misma medida que uno se fortalece y gana terreno como actor de indudable peso mundial, el otro u otros ven erosionarse sus conocidas posicio-nes preminentes. Para muchos, una crisis de hegemonía que se refleja en un conjunto de conflictos donde los poderes dominantes no logran imponerse, sobre todo en el cambio en las jerarquías del sistema interestatal y en las profundas transformaciones de la econo-mía mundial (Merino, 2019).

				Li Xing, director del Centro de Investi-gaciones sobre Desarrollo y Relaciones In-ternacionales de la Aalborg University en Dinamarca, considera que las posturas so-bre el ascenso chino pudieran variar según la región del mundo de que se trate, lo que hace que sea percibida de manera dual, es decir, como “hegemón” por unos y “contra-hegemón” por otros, haciendo más dialécti-ca, dinámica y compleja la comprensión del tema de estudio. En su apreciación, confirma que China se ha convertido en fuerza socio-política y socioeconómica contrahegemó-nica líder en el núcleo del orden mundial existente, aunque otros la aprecien como una nueva hegemonía emergente en la se-miperiferia o periferia del actual orden mun-dial (Li, 2019). Más allá de esas antípodas, no parece haber dudas de que su propio ascen-so económico, basado en la expansión y 

				la intensificación de su integración al sistema internacional, supone ya un conflicto inevi-table dentro del sistema mundo vigente y un desafío a la hegemonía estadounidense. 

				El protagonismo más asertivo, coherente y multidimensional asumido por la nación asiática en la última década, en muchos as-pectos, pero sobre todo en lo que respecta a la reforma de las estructuras de la gober-nanza mundial, unido a su discurso y sus di-versas iniciativas globales, revelan la clara preferencia por un orden internacional en el que se reconozca un mayor peso a los paí-ses en desarrollo frente a Occidente, y ma-yor autonomía e independencia respecto a sus pretendidas “reglas universales”, que resulte además favorable a sus intereses nacionales. 

				El propósito de este trabajo es analizar el fenómeno de la reemergencia china, a partir de las diversas concepciones vigentes rela-cionadas con la multipolaridad, así como la materialización del sueño chino y el retorno del país a su centralidad histórica, conceptos vistos en evolución progresiva y dialéctica, incluyendo sus implicaciones geoestratégi-cas, en medio además de un elevado nivel de incertidumbre. Para ello, en lugar de enfocar al mundo como si fuese un sistema ya glo-balizado, en el presente análisis se le asume como uno inmerso en un proceso globali-zador, cuyos resultados finales están por apreciarse.

				
					2	Se refiere al conocimiento de los factores geográficos, políticos e históricos, por parte del Estado, en una acción encaminada a poder alcanzar mayores cotas de poder o dominio político, con respecto al espacio físico que lo rodea, previendo y aprovechando las desigualdades y ventajas que este entorno representa. 

					3	Entendida como la relación entre política económica y cambios en el poder de un Estado o en su geopolítica (consecuencias geopolíticas de fenómenos económicos) o como consecuencias económicas de tendencias geopolíticas, o de la proyección del poder nacional (Baru, 2012).
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				Aunque para algunos no resulta plausible que China suceda a Estados Unidos al fren-te del sistema mundial, es de suponer que un nuevo orden multipolar emergerá como resultado de una transición acelerada en la cual fuerzas políticas, económicas, tecnoló-gicas e ideológicas se mueven simultánea-mente en direcciones opuestas, dando lugar a una nueva correlación y distribución de poder mundial, un nuevo arreglo geopolíti-co y geoeconómico global, y una mayor multipolaridad que unos interpretan como profundización de la crisis del capitalismo y otros como su reorganización. 

				Si bien no existe hasta ahora una teo-ría plena y completa sobre la multipolari-dad, cuando se le mira desde el ángulo de la geopolítica y su expresión geoeconómica, el mundo multipolar adquiere una relevan-

				cia sin precedentes. Aunque no será propó-sito intentar aquí su conceptualización, si nos parece importante abordar algunas de sus aristas que resultan indispensables para comprender el tema propuesto y tratar de procurar un diagnóstico más preciso acerca del fenómeno de la reemergencia china, su probable evolución e impacto sobre la eco-nomía global, así como la propia evolución del sistema mundial moldeado a la imagen y semejanza de Occidente.

				Desarrollo

				Un sueño al que se regresa 

				La realidad política y social de la China contemporánea y su renacimiento no po-dría entenderse sin el estudio profundo de su propio devenir histórico. El sueño chino al que hizo referencia Xi Jinping al asumir su man-dato en el 2012, constituye en sí mismo una simbiosis de varios siglos de acumulación y memoria histórica, y la expresión del anhelo nacional de recolocar nuevamente a la na-ción china por la senda del desarrollo y del progreso. El pensamiento Xi Jinping, al igual que el de sus predecesores, se retroalimen-ta y ajusta a la vez las reconceptualizaciones que niegan dialécticamente el pasado.

				Por ello, cuando en la cultura autóctona se habla del sueño chino o el gran renacimiento de la civilización china, lo que viene a la men-te es el propósito de reconquistar ese lugar cimero en el escenario global que el país ya tuvo hasta el siglo XIX en la civilización y la economía mundiales. Un sueño que ha mar-cado una buena parte de su historia moder-na, y que se ha visto reencarnado, de una manera u otra, en la búsqueda incesante de la modernización, la recuperación del tiem-po “perdido” y los numerosos intentos por 
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				tratar de recolocar nuevamente a la “gran nación china” junto al grupo de países más avanzados, es decir, lo que Osvaldo Rosa-les (2020) denomina el “retorno a su nor-malidad histórica”.

				Las máximas de pensadores como Sun Zi, referidas a la estrategia, la diplomacia y la guerra, ofrecen un buen argumento para sustentar la conclusión anterior e ilustran cómo la tradición política china ha hecho hincapié siempre en la sutileza, en la acción indirecta y en la paciente acumulación de ventajas relativas, más que en el choque rai-gal de fuerzas y en la confrontación directa. Como se ha señalado en trabajos anteriores de este autor relacionados con el tema,4 en el caso chino no existe diferenciación entre reinos sagrados y seculares, ni una separa-

				ción Iglesia-Estado, y mucho menos una diferenciación marcada entre las institucio-nes y los poderes del Estado. Por tanto, este último ha actuado siempre como garante de una civilización milenaria construida so-bre la base de los preceptos y tradiciones confucianas, que privilegia el consenso y los valores más que el uso de la fuerza por par-te de sus gobernantes. Es decir, los clásicos chinos enseñan que la flexibilidad y la bús-queda de acuerdos constituyen axiomas a los que no nunca debe renunciarse.

				El sueño chino encarna una síntesis de ideales y metas estratégicas formuladas por otros grandes líderes históricos como Sun Yatsen, Mao Zedong y Deng Xiaoping, el pri-mero como el fundador de la tradición repu-blicana y del nacionalismo chino de inicios del siglo XX; el segundo, como el fundador de la Nueva China y del modelo propio de so-cialismo y, el tercero, como el arquitecto de la reforma y la apertura desde fines de los años setenta del pasado siglo. Es también un llamado a romper con ese ciclo de auge y desplome que caracterizó al país durante el llamado “siglo de la humillación”,5 a pen-sar por sí mismos y a inspirarse en muchas fuentes para desarrollar esa nueva vía que unos de sus académicos más conocidos, Cui Zhiyuan, denominó como “modernidad al-ternativa” (Cui, 1997). 

				Así lo describió Xi Jinping en el XIX Con-greso del Partido Comunista chino (PCCh) 

				
					4	Nos referimos a Las reformas chinas y las teorías contemporáneas, https://cna.cipi.cu/cna/article/view/77 y la sinización del marxismo, las ciencias sociales y la cuestión del modelo propio, https://rpi.isri.cu/rpi/article/view/301. 

					5	Cubre una larga etapa histórica entre 1839 y 1949, período en el que el gigante asiático fue objeto de inva-siones, ocupaciones extranjeras, cesiones de soberanía, pago de indemnizaciones y pérdida de autonomía (García Tobón, 2009: 124-128).

				

			

		

		
			
				[...] la tradición política china ha hecho hincapié siempre en la sutileza, en la acción indirecta y en la paciente acumulación de ventajas relativas, más que en el choque raigal de fuerzas y en la confrontación directa.
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				celebrado en octubre del 2017: “después de la guerra del Opio, nuestro país se sumió en un tenebroso estado de perturbaciones in-ternas e invasiones del exterior y el pueblo chino padeció grandes penalidades, como frecuentes guerras, la fragmentación y des-trucción del territorio nacional y el langui-decimiento de la población en medio del hambre y la miseria”.6 

				Aun cuando los criterios se dividen a la hora de reconocerle a Sun Yatsen (1866-1925) un papel central en el derrocamiento de los manchúes y de la dinastía Qing, tomando en cuenta el rol jugado por los militares, en la narrativa china se resalta su aporte como articulador principal del movimiento nacio-nalista contra el emperador y la gestación de la situación revolucionaria que condujo a la caída del Imperio. Sus “tres principios” (nacio-nalismo, democracia y bienestar del pueblo) fueron formulados como pilares del progra-ma que eventual permitiría a China alcanzar y superar a Gran Bretaña y Estados Unidos, considerado por diversos autores como el origen del sueño chino.7 

				Como también señala Rosales (2020), entre el sueño chino y el siglo de la humillación existe una interacción dialéctica que ha mar-cado durante décadas la producción intelec-tual sobre la modernidad y la decadencia de la nación china, y en particular, las peculiari-dades que mejor definen su cultura tradicio-nal, su vínculo con Occidente y sus modelos culturales, políticos y económicos. Desde el punto de vista histórico, autores como Rush 

				Doshi (2021) advierten entre ambos momen-tos un importante paralelismo, es decir, el hecho mismo de que el orden mundial se ve afectado por cambios geopolíticos y tecno-lógicos sin precedentes, que requieren de un ajuste estratégico. Si la irrupción de China en el siglo de la humillación fue resultado di-recto de la propia incapacidad de la dinastía Qing de captar el cambio en el balance inter-nacional de poder que estaba gestándose como resultado de la irrupción de nuevas fuerzas geopolíticas y tecnológicas trans-formadoras, en el caso de Xi Jinping, la for-mulación del sueño chino es vista como una oportunidad para el rejuvenecimiento del país. Al restablecer la “normalidad histórica”, cuando en el 2049 la Nueva China cumpla su primer siglo de fundada, el sueño chino ya materializado sugiere que el país habrá lo-grado por fin recuperar su centralidad en el mundo, es decir, que al siglo de la humillación habrá sobrevenido uno de recuperación, que habrá permitido reinstalar a la “gran na-ción china” en el centro del universo o, dicho de una manera más actual, a la cabeza de la globalización económica, del cambio tecno-lógico y de la sociedad del conocimiento que caracteriza al siglo XXI.

				La “apertura” proyectada por Sun incluía no sólo la economía y el comercio, sino tam-bién la ciencia, la tecnología y la cultura. En lo económico, incluía la captación de la inver-sión extranjera directa, el fomento de alian-zas con empresas extranjeras y la atracción de estudiantes chinos del exterior, así como 

				
					6	Véase spanish.xinhuanet.com/2017-11/03/c_136726335.html.

					7	Según su visión, la civilización china cumplía con los “seis máximos” (tamaño, excelencia, progreso, digni-dad, riqueza y seguridad-felicidad) y debía trabajar para acercarse a los “cuatro más” (nación más fuerte; más rica, más incorrupta y con el gobierno más justo y los ciudadanos más felices). 

				

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			
				La reemergencia de China frente a la globalización neoliberal y el desafío...

			

		

		
			
				Nueva Época. No.05

			

		

		
			
				126 | CUADERNOS DE NUESTRA AMÉRICA

			

		

		
			
				el apoyo en la innovación para moldear un estilo propiamente chino y renovarse a par-tir de los avances en la ciencia, la tecnología y la cultura. En su mirada al Japón de inicios del siglo XIX (entonces una de las naciones más pequeñas y pobres del mundo), el fun-dador de la China moderna apreciaba que en apenas 40 años de restauración Meiji, ese país se había transformado en un poder regional y hasta global, gracias a su apertu-ra y liberalismo económico, por lo que, con un territorio y población veinte veces mayor, en apenas un lustro China podía llegar a ser también diez veces más fuerte.

				Detrás de alegorías como el sueño chino o el gran renacimiento de la civilización china, es posible hallar también muestras de esa particular visión sobre la preservación de la historia y la influencia de la tradición im-perial y su cosmovisión, así como una apre-

				ciación clara sobre los desafíos y objetivos a alcanzar. Aún sin superar el trauma que significó la Revolución Cultural, la nación asiática volvió a verse confrontada con la necesidad de evaluar objetivamente los su-cesos en torno a esta y en el caso concreto de Mao Zedong, la importancia de recono-cerle sus méritos y ponderar adecuadamen-te sus errores. En una conocida entrevista ofrecida a la periodista italiana Oriana Fa-llaci en agosto de 1980, preguntado sobre “el dilema de elegir entre aceptar el pasado y repudiarlo”, Deng Xiaoping señaló: “Cele-braremos sus méritos y reconoceremos que son de primera importancia; y admitiremos sus errores, reconociendo que son de im-portancia secundaria. Al hacer públicos los errores que cometió el Presidente Mao en los últimos años, adoptaremos una actitud realista (…) nos seguiremos adhiriendo al pensamiento de Mao Zedong, o, mejor di-cho, todo lo que constituyó la parte justa de su vida y obra (…) no es sólo su retrato el que permanece en la plaza de Tiananmen sino también el recuerdo del hombre que nos lle-vó a la victoria y que, en esencia, fundó un país. Y esto no es poca cosa. Y lo repito: el PCCh y el pueblo de China siempre lo verán como un símbolo, un tesoro muy preciado. Escriba esto: nunca le haremos a Mao Ze-dong lo que Jruschov le hizo a Stalin en el XX Congreso del PCUS” (Fallaci, 1980).

				La práctica histórica de sintetizar y apren-der de errores y fracasos, ha marcado por tanto el devenir histórico chino, incluyendo la etapa de las reformas. Sin embargo, exce-sos y errores aparte, cada acontecimiento devino momento de introspección histórica obligada en aras de rectificar y reorientar el rumbo de las políticas y las decisiones. Las tres resoluciones que en sus 100 años de 
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				existencia el PCCh ha aprobado sobre su his-toria, constituyen buen ejemplo de ello.8 

				Con las reformas, la necesidad de demos-trar con hechos prácticos la superioridad del socialismo, adquirió dimensión estratégica, convirtiéndose esta en su principal axioma: materializar con resultados tangibles la ca-pacidad del socialismo chino para impulsar el desarrollo de las fuerzas productivas a una velocidad mayor y a una calidad cualitati-vamente superior. Tocaría a Deng Xiaoping introducir otro importante criterio que ter-minaría por dar forma al nuevo concepto, es decir, la pauta de que una medida o po-lítica sería correcta o errónea si promovía o no el desarrollo de las fuerzas productivas, el fortalecimiento del Estado socialista y el aumento del bienestar del pueblo. Bajo ese criterio se relanzaron las reformas en 1992, y más adelante, se fueron introduciendo sis-

				temáticas adecuaciones y correcciones, in-cluyendo las nuevas reformulaciones del marxismo según las peculiaridades chinas. La conjunción de esa importante premisa con los cuatro principios cardinales y las cuatro modernizaciones, marcaría en lo adelante la búsqueda del anhelado sueño.

				Sin embargo, mientras en Occidente se encomiaba a China por los nuevos pasos em-prendidos con la política de reforma y aper-tura al exterior, incluyendo la apuesta por la inversión extranjera, como esfuerzos en el camino de procurar el retorno del capita-lismo en el país, a lo interno la narrativa era bien diferente: se trataba de defender, aun-que no de manera lineal ni exento de contra-dicciones internas, sino más bien siguiendo una lógica evolutiva, por etapas definidas en cuanto a los cambios de los mecanismos y modelos de planificación y gestión, el papel del mercado, la iniciativa privada y la compe-tencia, bajo el firme control del PCCh en aras de asegurar sus fines públicos, con la mirada puesta en los objetivos de mediano y largo plazo que nunca debían quedar abandona-dos a las fuerzas del mercado. 

				En el ámbito político, la reforma se con-virtió en una suerte de encrucijada, aun-que prevaleciendo su orientación a favor de preservar y fortalecer el papel dirigen-te del PCCh como fuerza política rectora. De aquel programa inicial, que quedó refren-dado en el XIII Congreso del PCCh, se man-tienen vigentes como referentes del actual 

				
					8	La primera, en 1945, sirvió para que Mao se consolidara como líder indiscutible de la formación revoluciona-ria frente a sus rivales. La segunda, en 1981, hizo balance de los aciertos y desaciertos del período maoísta y marcó el comienzo de la era de reforma y apertura. Mientras que la tercera, ratificada recientemente en la VI Sesión Plenaria del XIX Comité Central del PCCh, proclamó la entrada del país asiático en la nueva era del socialismo moderno.
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				sistema político, cuestiones clave como la eliminación del sistema de cargos vitalicios; la promoción gradual de cuadros más jóve-nes y calificados; el combate contra el bu-rocratismo; la institucionalización de un sistema de liderazgo colectivo (tras la desa-parición física de la generación histórica); la modificación y actualización de los esti-los de dirección; la promoción de la toma de decisiones sobre bases científicas; la renun-cia a gobernar sobre la base de la autoridad personal o el carisma de los dirigentes; la in-troducción gradual de fórmulas más inclusi-vas y democráticas, tales como la limitación de mandatos y edad para el ejercicio de los cargos principales del Partido, el Estado y el Gobierno; el establecimiento de la jubila-ción obligatoria para los cuadros dirigentes de primer nivel y de nivel ministerial cuando arriban al límite de edad establecido; la pro-hibición de que una misma persona ocupe varios cargos dirigentes, con la única excep-ción del máximo dirigente que concentra en sus manos la secretaría general del PCCh, la presidencia de la República (Jefe del Esta-do) y de la Comisión Militar Central; el refor-zamiento de la capacidad de gobierno del PCCh y su carácter de vanguardia, con ca-rácter científico, democrático y con arreglo a la Ley; la ampliación de los canales de par-ticipación política y de democracia y super-visión popular, la institucionalización, re-glamentación y procedimentalización de la política democrática socialista, entre otras importante cuestiones. 

				Bajo esa lógica, Jiang Zemin propuso am-pliar la base social del PCCh para dar cabida a las nuevas fuerzas surgidas con las refor-mas, incluyendo los empresarios privados, entre los cuales ya había varias decenas de millonarios. Bajo su mandato, el ideal de na-

				ción encarnada en el sueño chino que pos-teriormente Xi Jinping entronizaría como concepto y meta histórico concreta, alcan-zó importantes hitos como la materializa-ción del ingreso de China en la Organización Mundial de Comercio (OMC), se consiguie-ron elevados ritmos de crecimiento eco-nómico y de las exportaciones, el apoyo creciente a los sectores no estatales, avan-ces en la construcción de un Estado de de-recho, la estrategia de avanzar del este hacia el centro-oeste del país, la consolidación de la posición internacional de China, una me-joría de sus relaciones con Estados Unidos y el traspaso generacional por vez primera de manera ordenada y estable, a una nue-va generación política que encabezada por Hu Jintao, introduciría también nuevas e importantes correcciones en el camino de la búsqueda de ese ideal, tales como la re-orientación gradual de prioridades internas hacia la construcción de la sociedad armo-niosa y el llamado mundo armonioso en lo externo (Bregolat, 2011: 290).

				Bajo la llamada cuarta generación, el re-balance de la reforma y sus resultados a fa-vor de los menos favorecidos, la reducción de las brechas en los ingresos y entre regiones, la transformación del modelo de desarrollo y la promoción de un tipo de liderazgo dife-rente al que primó en etapas precedentes, mediante la extensión de una amplia red de consensos dentro y fuera del PCCh, encami-nada a evitar mayores divisiones entre una y otra corriente política, entre las regiones costeras y las del interior y entre los secto-res económicos y los sectores sociales, tuvo como propósito consolidar un nuevo tipo de liderazgo colectivo más auténtico, en el que las principales decisiones comenzaron a ser adoptadas de común acuerdo, elimi-
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				nándose la probabilidad del surgimiento de arbitrariedades y reforzando la certeza de su actuación.9 

				La formulación de la teoría de la “emergen-cia pacífica” de China en política exterior y la concepción científica del desarrollo, incor-porados ambos a los documentos rectores del PCCh durante el XVII Congreso celebra-do en octubre del 2008, otorgaron al sueño chino otra particular dimensión estratégi-ca de nuevo tipo. Por un lado, la confirmación de que la dinámica de crecimiento acelera-do que había caracterizado la reforma hasta 

				ese momento había llegado a su límite, y por tanto se requería transitar hacia un nuevo tipo de modelo de desarrollo más integral, coordinado y sustentable, soportado en la industrialización, informatización, innova-ción, expansión e internacionalización del mercado chino, productividad, y un carácter más inclusivo en lo social, respetuoso del medio ambiente, mayor atención a la regio-nes más rezagadas, y colocación de las per-sonas en el centro de las políticas. Por otro, la ratificación de que la inserción del país en la globalización económica sería por me-dios pacíficos, y no precisamente mediante un conflicto de hegemonías dirigido a justi-ficar la teoría de la amenaza china. En otras palabras, el comienzo de un cambio gradual hacia una proyección política externa más asertiva que se hizo más explícita y articula-da a partir del XVIII Congreso del PCCh.

				Con el ascenso de Xi Jinping como núcleo de la actual “quinta generación” en noviem-bre del 2012, el sueño chino deviene objetivo estratégico encaminada a la “gran revita-lización de la nación china”, dando conti-nuidad histórica dialéctica a una tradición muy anterior, en torno a un mismo ideal de nación, en la que obviamente no sólo hay continuidad, sino también ruptura, corres-pondiendo a este su formulación sin prece-dentes como concepto meta, llevándolo a un nuevo nivel, como centro de su discurso político. La batalla recayó por primera vez en una generación nacida y formada tras la 

				
					9	Bajo la cuarta generación presidida por Hu Jintao y Wen Jiabao, la reforma puso su acento en la construc-ción de una sociedad armoniosa, es decir, en la protección de los menos favorecidos, reduciendo las brechas de progreso y de oportunidades entre los diferentes grupos sociales y las regiones. Si la tercera generación con Jiang Zemin al frente impuso el sello del elevado crecimiento económico, su sucesora se centró más en corregir la distribución y procurar la armonía social. 

				

			

		

		
			
				La formulación de la teoría de la “emergencia pacífica” de China en política exterior y la concepción científica del desarrollo, incorporados ambos a los documentos rectores del PCCh durante el XVII Congreso celebrado en octubre del 2008, otorgaron al sueño chino otra particular dimensión estratégica de nuevo tipo. 
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				fundación de la nueva China. Con una tra-yectoria más rica y diversa que la de sus pre-decesores, con responsabilidades a todos los niveles, y tanto en regiones avanzadas como en las menos desarrolladas, le corres-pondería finalmente a este la formulación del nuevo sueño chino como meta estratégi-ca encaminada a la “gran revitalización de la nación china” (Xi, 2014). 

				En esencial se retoma el legado de Sun Yatsen (el primero en lanzar el eslogan “Re-vitalizamos China”) y se asume como meta concreta el restablecimiento de la “norma-lidad histórica” y el rescate de la cultura y nacionalidad chinas. Se podría deducir, en última instancia, que el sueño chino se tra-ta del tránsito al socialismo desde el sub-desarrollo que impuso a China el llamado siglo de la humillación. Sus objetivos que-daron definidos durante el XVIII Congreso asociados a dos metas específicas, en las que nuevamente el factor tiempo y la supe-rioridad práctica del socialismo volverían a hacerse presentes, es decir: la duplicación en el 2020 del PIB y del ingreso per cápita rural y urbano respecto de 2010 (asociado a la materialización de la “sociedad modesta-mente acomodada” formulada desde tiem-pos de Jiang Zemin) y para mediados de siglo, la conclusión de la transformación de China en un “país socialista moderno, próspero, poderoso, democrático, civilizado y armo-nioso”, con las cuales se haría realidad el “sueño chino de la gran revitalización de la nación china” (Xi, 2014: 70). 

				Bajo Xi Jinping, el contenido del concep-to sufrió modificaciones cualitativas con la incorporación de nuevos criterios que cons-tituyeron importantes puntos de inflexión respecto a etapas precedentes: primero, su desacoplamiento con el crecimiento del PIB 

			

		

		
			
				A diferencia del proceder occidental, los dirigentes chinos han mostrado suficiente capacidad para diagnosticar problemas, transparentar su existencia misma y encarar sus soluciones. 

			

		

		
			
				como criterio básico para medir el progre-so económico del país (en contraposición a Occidente); segundo, su vinculación a nue-vas variables como el desarrollo sano, sos-tenible, integral y con calidad, tercero, su asociación a criterios no económicos como la ampliación de la democracia popular, el fortalecimiento de la cultura, la elevación constante del nivel de vida de la población, la protección medio ambiental y el ahorro de los recursos, y por último, de manera más reciente, su conexión con la plena inte-gración y culminación de la restauración de la integridad territorial de China como na-ción (Xi, 2014:22).

			

		

		
			
				A diferencia del proceder occidental, los dirigentes chinos han mostrado suficien-te capacidad para diagnosticar problemas, transparentar su existencia misma y enca-rar sus soluciones. Por tanto, esa percepción descarnada de sus propios desafíos, con acento en las carencias y en los problemas por superar para lograr su materialización, otorga al sueño chino nuevas implicaciones como la de su “credibilidad” tanto hacia lo interno como externo. Por ejemplo, la im-portancia de aceptar que varias décadas de 
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				crecimiento acelerado (incluso de dos dígi-tos), además de beneficios económicos, tra-jo aparejado también un profundo deterioro en las esferas medio ambiental y distributi-va, acentuó las brechas sociales y regionales y multiplicó la polarización social, creando nuevos espacios para la corrupción y reno-vados desafíos a la estabilidad socio-políti-ca a mediano y largo plazo; hizo posible que las nuevas reformas diseñadas o por dise-ñar como parte de la “nueva era” del socia-lismo con características chinas fueran o sean aplicadas con la mayor integralidad y coordinación posible, con nuevas metas e indicadores que garantizan su continua pro-fundización y sistematización, así como la búsqueda de soluciones a nuevos desafíos como la necesidad de favorecer a las gran-des mayorías y corregir los graves desequi-librios surgidos o acrecentados con las re-formas.10

				En el sueño chino, el desafío de una nueva revolución científica, tecnológica e indus-trial, adquiere espacio central: “Si consumi-mos recursos en la producción y en la vida cotidiana como la población acomodada del presente, todos los recursos existentes en el mundo serían insuficientes para nosotros los chinos. El viejo camino es un callejón sin salida. ¿Dónde está el nuevo camino? En la innovación científica y tecnológica y en la transición del crecimiento impulsado por los factores (de producción como tierra, ca-pital y trabajo) y la magnitud de la inversión 

				al crecimiento impulsado por la innovación (Xi, 2014:150-151).

				La visión china tampoco se ha limitado a producir una dinámica innovadora desde una posición pasiva o reactiva, sino que ha procurado convertir al país en participante activo en la definición de las reglas “desde el principio de la construcción del terreno de juego, e incluso tener el papel principal en la construcción de algunos campos de jue-go, de modo que podamos ser redactores importantes de las nuevas reglas de juego” (Xi, 2014: 154). Los avances que el país asiá-tico ha ido alcanzando en materia de tec-nologías, patentes, innovación y recursos humanos calificados, echan por tierra las habituales referencias occidentales a China como la “fábrica” o el “taller del mundo”, es decir productora de bienes de escaso valor agregado o de baja complejidad tecnológi-ca o intensivos en mano de obra barata, e incapaz de alcanzar ese deseado salto tec-nológico e innovador. 

				En el caso chino, el modelo de desarro-llo implementado tampoco ha sido lineal ni ascendente, ha implicado una estrate-gia de aproximaciones sucesivas, a partir de la maduración por etapas de las condicio-nes objetivas y subjetivas, y una demostra-da capacidad de adaptación y corrección, que ha propiciado la transición gradual del país hacia un nuevo modelo de funciona-miento político y económico. En su largo trayecto, la reforma misma ha sido asu-

				
					10	Tales desequilibrios se han visto reflejados de manera transversal en terrenos de gran impacto social como la educación, el empleo, la seguridad social, la asistencia médica, la vivienda, el medio ambiente, la segu-ridad alimentaria y farmacéutica, la seguridad en la producción, el orden público, la aplicación de la ley, la impartición de justicia, y en fenómenos que alcanzan hoy significativa exposición como el formalismo, el burocratismo, el hedonismo, la extravagancia y la corrupción (Xi, 2014: 88). 
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				mida como proceso de perfeccionamiento constante y sistemático del modelo de so-cialismo implementado en el país. Por ello, más que el rol de un determinado líder o generación política, y en particular el impor-tante papel desempeñado por Xi Jinping en la última década, la conceptualización del sueño chino resume diversas aspiraciones enriquecidas o corregidas de manera siste-mática desde los años 80 del siglo pasado, incluyendo su conversión en la segunda economía y la primera potencia comercial global, con nuevos y poderosos desafíos aun por vencer. 

				Lo anterior aportó de manera cualitativa y cuantitativa a ir cerrando la brecha de de-sarrollo con los países occidentales, y a do-tar al país de nuevas fuerzas para enfrentar una nueva etapa de su desarrollo, que de-berá permitirle no sólo materializar el vie-jo sueño de revitalizarse como nación, sino también la propia supervivencia del mode-lo político economico social liderado por el PCCh, como núcleo capaz de configurar, a partir de sus propias consideraciones, no solo los grupos dirigentes, sino también las acciones concretas necesarias adecuadas a cada etapa parcial de su desarrollo.

				Sin embargo, más allá de lo alcanzado, la materialización del sueño chino requiere de una política exterior aún más proactiva, asertiva y de un mayor activismo interna-cional. Los tiempos en los que las enseñan-zas de Sun Zi (“oculta tu fuerza, espera el momento, nunca tomes la delantera”) o la estrategia de los “24 caracteres” de Deng Xiaoping (observar con calma, asegurar nuestra posición, afrontar los problemas de forma serena, esconder nuestras capacida-des y esperar la llegada de nuestro momen-to, ser capaces de mantener un perfil bajo 

			

		

		
			
				y nunca reclamar liderazgo), prevalecían como filosofía dominante han quedado su-perados ante las exigencias de su renovada diplomacia de gran potencia (Brown, 2017). 

			

		

		
			
				Transcurrida ya la segunda década del siglo XXI, la posición internacional de China muestra cambios profundos en relación con su pasado reciente, reflejo a su vez de su mayor poder económico y estratégico, que le ha permitido poner en marcha proyectos de gran alcance destinados a defender y hacer valer sus intereses nacionales, la seguridad interna y el desarrollo pacífico a nivel mundial.

			

		

		
			
				Transcurrida ya la segunda década del siglo XXI, la posición internacional de Chi-na muestra cambios profundos en relación con su pasado reciente, reflejo a su vez de su mayor poder económico y estratégico, que le ha permitido poner en marcha pro-yectos de gran alcance destinados a defen-der y hacer valer sus intereses nacionales, la seguridad interna y el desarrollo pacífico a nivel mundial. Bajo esa perspectiva, no hay 
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				dudas de que su reemergencia del gigante adquiere dimensiones diversas vinculadas a la geopolítica, sobre todo en terrenos clave como la tecnología, la economía y la defen-sa, que tienden a impactar cada vez más en el sistema mundial. Como parte de esa ló-gica, la multipolaridad y su reforzamiento como tendencia global le ha brindado una oportunidad única para mejorar su posición en el escenario internacional y pujar más por su proyecto autonómico. 

				Bajo Xi Jinping, se ha ido estructurando un programa geopolítico dirigido a reforzar la autonomía del país a nivel global, sobre todo encaminada a reducir su dependencia estratégica de Estados Unidos y de Occi-dente en general, en medio de un escena-rio en el que estos últimos continúan dando muestras de su hegemonía decadente en términos culturales, económicos y geopo-líticos. Sin embargo, en este trayecto es de reconocer que el país asiático no ha busca-do enfrentarse de manera abierta ni direc-ta al poder estadounidense, sino que, por el contrario, ha tratado de evitarlo al máximo, enfatizando en la multipolaridad y poniendo en marcha práctica proyectos autónomos que alguna vez fueron del exclusivo domi-nio de las instituciones occidentales. 

				Por ello, el proyecto chino de ascensión económica y geopolítica debe entenderse dentro de una perspectiva global. En tér-minos económicos, primero su crecimiento acelerado de dos dígitos durante las déca-das de 1980 y 1990, que sirvió de base para una industrialización rápida y constante, al-canzar un acelerado desarrollo del país ha-cia lo interno y una proyección de poder en el ámbito internacional. Luego, sus diver-sas iniciativas y proyectos a partir del 2013, que aumentaron su influencia tanto a nivel 

			

		

		
			
				regional como global, unido a la moderni-zación acelerada de sus fuerzas armadas, reforzaron su capacidad para lograr objeti-vos geopolíticos. Con una visión pragmática, evitando condicionamientos políticos o mi-litares, así como involucrarse en conflictos políticos internos, ha ido incrementando su proyección de poder a nivel internacional. 

				En términos militares, la adopción de una nueva “Estrategia Militar de China” desde el 2015, que ha puesto énfasis en el desarro-llo innovador de estrategias militares, la defensa de la seguridad nacional y los in-tereses internos, así como la cooperación regional e internacional en materia de segu-ridad, ha reforzado igualmente una dimen-sión geopolítica de mayor alcance, incluso dentro de su perspectiva de ascenso pací-fico, incrementando a su vez su capacidad de disuasión, algo fundamental en su aspi-ración de ocupar un lugar destacado en el mundo contemporáneo. 

				En términos tecnológicos, los avances al-canzados y sus impactos han demostrado la creciente competitividad del país, y han llegado a confirmar su capacidad para pro-mover su poderío en general y sus ventajas comparativas sobre otros países, la búsque-da de la innovación autónoma y sobre todo un desarrollo orientado hacia el futuro. Lo anterior refuerza a su vez su capacidad de iniciativa y garantiza su seguridad económi-ca, nacional y militar de manera más plena.

				En términos diplomáticos, la defensa del desarrollo pacífico, la cooperación y el bene-ficio mutuo, unido a la promoción de un nue-vo paradigma de relaciones internacionales basadas en su filosofía de “ganar-ganar”, le ha permitido desarrollar su diplomacia de gran potencia con características propias, basada además en la difusión de su histo-
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				ria y cultura, con el fin de reducir tensiones y crear un escenario internacional más fa-vorable. La promoción al mismo tiempo de su “diplomacia cultural”, con iniciativas di-versas que van desde la creación de una ex-tensa red de Institutos Confucio (dedicados a difundir la enseñanza del idioma y la cultu-ra china), la acelerada internacionalización de sus medios periodísticos, hasta la fuerte inversión e inserción en la industria cinema-tográfica mundial (incluyendo Hollywood), han procurado un cambio de paradigma y, sobre todo, una imagen país más amistosa.

			

		

		
			
				La gradualidad con que China ha asumido su rol y lugar en el sistema internacional, refleja que su reemergencia ha transitado por diferentes etapas, y que sus objetivos han ido evolucionando [...]

			

		

		
			
				Estudios recientes revelan que la tran-sición histórica en la geopolítica mundial comenzó a percibirse con mayor claridad hacia fines de los años 90 del pasado siglo e inicios del XXI, cuando la multipolaridad relativa comenzó a ganar fuerza y definirse como contrapeso y, a su vez, como reacción a la globalización financiera neoliberal esta-dounidense-angloamericana y su expansión política y militar. La reemergencia de China en el contexto de Asia Pacífico, en términos geopolíticos y geoeconómicos, se ha con-vertido, al decir de Merino, Bilmes y Barre-nengoa (2021) en la “contracara” del declive estadounidense. En ese escenario complejo y cambiante, ambos procesos se han rea-firmado como características centrales del cambio de época que vivimos, que muchos coinciden no debería verse reducido a una mera transición hegemónica más dentro del sistema internacional moderno.

				El informe “Global Trends 2025” del Na-tional Intelligence Council de Estados Uni-dos dado a conocer en noviembre del 2008, ya advertía de manera anticipada sobre la eventual aparición de un “sistema multipo-lar global” en las próximas dos décadas. El propio Biden, durante una visita a Ucrania en julio del 2015, cuando se desempeña-ba como vicepresidente de Obama, llegó a afirmar: “Estamos tratando de construir un mundo multipolar” (Dugin, 2015). 

				Sin embargo, en su mirada histórica, el complejo fenómeno de la reemergencia de China asociada a la multipolaridad, requiere de algunas precisiones:

				La multipolaridad constituye un re-sultado mismo del proceso globaliza-dor al que China también ha apostado con mucha fuerza, incorporándola a 

			

		

		
			
				El desafío de la multipolaridad 

				La gradualidad con que China ha asumi-do su rol y lugar en el sistema internacional, refleja que su reemergencia ha transitado por diferentes etapas, y que sus objetivos han ido evolucionando desde la contención a Estados Unidos en su zona de influencia más cercana, hasta su reafirmación más re-ciente como actor con intereses y objetivos globales, pasando por el desplazamiento o la búsqueda de una preeminencia regional. Su propio avance, como ya se ha señalado, ha tenido lugar a expensas del propio decli-ve estratégico estadounidense. 
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				su propia narrativa. Es decir, un nú-cleo central del mundo moderno con-formado por Estados Unidos, Europa y el llamado Occidente global enfren-tado a nuevos competidores entre los que se encuentran prósperas o sim-plemente potencias regionales emer-gentes como China, India, Rusia e Iberoamérica en general.

				La percepción del Movimiento de Paí-ses No Alineados (MNOAL) como fuer-za alternativa y expresión del rechazo de algunos países del Tercer Mundo a tomar partido o alinearse por uno u otro polo de poder, fue asumida de ma-nera temprana por la política exterior china que, sin abrazar formalmente el no alineamiento, reprodujo de mane-ra general sus principales lógicas. Ello no impidió tampoco su participación en disímiles conflictos regionales y extrarregionales, con importantes lí-neas de discontinuidad en cuanto a su discurso político y su actuación en di-cho contexto. Se tratan de realidades geopolíticas a las que China se sumó de manera temprana y que queda-ron definidas en su conocida teoría de los “dos imperialismos”. 

				El desplome del mundo bipolar con el colapso de la URSS y la caída del so-cialismo en Europa del Este, creó con-diciones para la emergencia de un nuevo orden mundial alternativo, sin embargo, lo que sobrevino en la prác-tica fue lo que algunos denominan “un momento unipolar”, en el que Es-tados Unidos, nuevamente embria-gado por lo que consideró un triunfo 

			

		

		
			
				histórico irreversible, dio por sentado que ningún otro Estado-nación podía resistir sin ayuda de nadie, su poder hegemónico y el de la OTAN, por lo que la bipolaridad estratégica termi-nó coexistiendo con una unipolaridad liderada por Estados Unidos. Bajo esa misma lógica reduccionista, el nuevo y futuro orden mundial no sería más que una construcción estadouniden-se-céntrica, en el que la potencia nor-teña actuaría como núcleo, árbitro global y encarnación de los principios de “libertad y democracia”, reprodu-ciendo así el modelo euro estadouni-dense con mayor o menor exactitud.

			

		

		
			
				El desplome del mundo bipolar con el colapso de la URSS y la caída del socialismo en Europa del Este, creó condiciones para la emergencia de un nuevo orden mundial alternativo [...]

			

		

		
			
				La unipolaridad en simbiosis con los residuos del mundo bipolar (por ejem-plo, la vigencia de jure del derecho in-ternacional y de la Carta de la ONU, con su marco de principios fundamen-tales, y sus principales instituciones, en particular el Consejo de Seguridad de la ONU) se convirtió en una con-tradictoria realidad. La multipolaridad devino en antítesis directa de la uni-
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				polaridad, al suponer la existencia de varios centros de toma de decisiones, sin que ninguno de ellos posea dere-chos exclusivos ni tenga espacio para dejar de tomar en cuenta las posicio-nes del resto. 

				La geoeconomía como principal terreno de disputa

				Una aproximación a los conceptos actua-les de geopolítica y de geoeconomía per-mite disponer de una nueva óptica para comprender mejor lo que está sucedien-do en el enfrentamiento sino-estadouni-dense, en cuanto a las relaciones de poder e influencia, lo cual, según Eduardo Olier (2016), marcan una señal orientativa de la forma 

				en la que dichas relaciones se van a condu-cir en el futuro. 

				Para Elaine Valton Legrá, “la geoeconomía es la geopolítica en el contexto de la glo-balización económica y toda acción en una dirección u otra permite alcanzar objetivos políticos (poder regional y global) y un be-neficio económico, de ahí la necesidad de una visión sistémica del entorno geopolíti-co y económico” (Valton Legra, 2021). Aten-diendo a lo anterior, la geoeconomía como instrumento de la política económica de un estado, combina factores geopolíticos, in-teligencia económica, análisis estratégico y predicción, y permite que los gobiernos de-sarrollen estrategias de mercado, y poten-cien segmentos estratégicos de la economía nacional. Según esta autora, el crecimiento exponencial de los riesgos geopolíticos ante la expansión económica y política de las grandes potencias capitalistas movidas por intereses geoestratégicos, ha hecho que “la geopolítica del siglo XXI se transforme ca-da vez más en geoeconomía” (Valton Le-gra, 2021).

				En la propia Estrategia de Seguridad Na-cional (ESN) de Estados Unidos (diciembre del 2017), el actual momento es caracteri-zado como una etapa de “fuerte competen-cia de poder”, en la que varios países han comenzado a “ejercer su influencia a nivel regional y global” y están “disputando las ventajas geopolíticas (estadounidenses), intentando revertir el orden internacional existente”.11En su aproximación al tema, Luis René Fernández Tabío (2022), asume que la geoeconomía ha ganado terreno desde una perspectiva neoconservadora, en el co-

				
					11	Cfr. National Security Strategy of the United States of America, diciembre de 2017. 

				

			

		

		
			
				[...] “la geoeconomía es la geopolítica en el contexto de la globalización económica y toda acción en una dirección u otra permite alcanzar objetivos políticos (poder regional y global) y un beneficio económico, de ahí la necesidad de una visión sistémica del entorno geopolítico y económico” [...]
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				nocido afán estadounidense por detener, a como dé lugar, el declive de su poderío he-gemónico, lo que explica que sea esta el terreno escogido por Estados Unidos para escalar en su disputa estratégica con la nación asiática, consciente de que, en las condiciones actuales, la interdependencia económica entre los dos países deviene cuestión de seguridad nacional. 

				Al decir de E. Luttwark (1998), la geoeco-nomía se ha convertido en el motor de la geopolítica de cuarta generación, se tra-ta de “la aplicación moderna del arte de la guerra por otros medios”. Es por ello que, al tratarse de dos conceptos íntimamente relacionados, el examen de las tensiones y rivalidades actuales sino-estadounidense debe realizarse desde la geopolítica cen-trada en su dimensión geoeconómica.12

				Para este y otros autores, cuando se rea-lizan penetraciones en determinados mer-cados estratégicos, apoyada por el Estado, estas tienden a sustituir lo que en tiempos pasados eran prioridades geopolíticas (en unos casos asociadas a instrumentos de in-fluencia político-diplomática, y en otros, a despliegues de bases militares en suelo ex-tranjero y en diferentes escenarios geográ-ficos). Es decir, cuando es el Estado el que interviene, a través de sus múltiples instru-mentos, ya no se trata de simple actividad económica empresarial, sino de la plasma-ción de una política geoeconómica. 

				La llamada “Cuarta Revolución Industrial” marcada por la convergencia de tecnolo-gías digitales, físicas y biológicas anticipan 

				que cambiará el mundo tal como lo cono-cemos hoy y los nuevos poderes del cam-bio vendrán de la mano de la ingeniería genética, las neurotecnologías y la tecno-logías 5G y 6G con fines civiles y militares, que permite el desarrollo de la verdadera inteligencia artificial, pero también del pro-cesamiento del lenguaje natural, el avance en el procesamiento en paralelo y el avan-ce en la tecnología superconductora; los cuales transformarán a su vez los merca-dos internacionales con la introducción de diferentes innovaciones como impresoras 3D, Inteligencia Artificial, Biotecnología, Nanotecnología, Internet de las cosas (IoT). La competencia por lograr la superioridad de Internet se convierte por tanto en un modo de lograr el poder económico y un campo permanente de actuaciones geopolíticas en la actualidad (Valtón Legrá, 2021).

				Aun cuando en la narrativa política china se evita cualquier referencia a la geopolíti-ca o la geoeconomía o sus equivalente, no parece haber dudas de que la presencia de esos factores en el actual escenario interna-cional como el control de los cambios tecno-lógicos y las nuevas tecnologías, el acceso a los mercados mundiales, la transnacionali-zación del capital, el ámbito económico-fi-nanciero, los conflictos, las guerras por el control de recursos mundiales estratégicos, el ciberespacio y otros, son terrenos en los que ambos países contienden de manera cada vez más directa, por lo que sería de estimar que las tensiones derivadas de ello, serán mayores cuando la influencia política 

				
					12	Se refiere al hecho de que el apoyo que realizan los estados a sus grandes empresas, mediante la creación y localización del capital en empresas afines, y en áreas geográficas específicas para lograr objetivos estra-tégicos. 
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				y los beneficios económicos derivados del crecimiento chino terminen por desplazar definitivamente a su rival económico en los próximos años.

				China frente a la globalización neoliberal 

				Para algunos autores como Javier Vadell, Daniella Secches y Mariana Burguer (2019) existe una “globalización institucionalizada por China” (GIC, por sus siglas en inglés), que es vista como un nuevo régimen de coopera-ción internacional basado en la interconec-tividad, las inversiones en infraestructura y una superestructura institucional financie-ra controlada por los Estados, la cual se ha venido conformando a partir de la crisis fi-nanciera global del 2008, y por intermedio de iniciativas regionales devenidas en pro-yectos globales y abiertos que buscan recon-figurar la geografía económica por medio de masivas inversiones sin precedentes en in-fraestructura. 

				La predisposición favorable de Beijing a una institucionalidad financiera paralela a la de Bretton Woods, ha reforzado la per-cepción geoeconómica del conflicto sino-estadounidense. Por un lado, le ha llevado a desarrollar gradualmente una estrategia de contención, creación y expansión de sus capacidades como contrapartida/alternati-va a las de Estados Unidos y Occidente en general, que se ha venido expresando prác-ticamente en casi todos los espacios, des-

				de lo regional a lo global, de lo bilateral a lo plurilateral y de ahí a lo multilateral. Por otro, desde un punto de vista geopolítico, ha hecho que el gigante asiático continúe moviéndose hacia una posición de promi-nencia, reflejo a su vez de la coherencia y decisión sobre el camino a seguir hacia un posible liderazgo mundial en el siglo XXI.

				A partir del 2013, bajo el mandato de Xi Jinping, han sido fuertes las evidencias de que el gigante chino ha utilizado su crecien-te poder económico para defender sus inte-reses nacionales, la seguridad interna y el desarrollo pacífico, en aras de procurar con fuerza un escenario internacional ventajo-so. La implementación de iniciativas de al-cance regional y global como la creación de los BRICS (Brasil, Rusia, India y Sudáfrica),13 

				
					13	El término BRIC fue acuñado por Goldman Sachs para hacer referencia a aquellas economías emergentes, que previsiblemente marcarían el devenir económico y político del siglo XXI. Al cierre del 2021, el PIB real total de los países BRICS alcanzó US $ 24,6 billones, un incremento interanual del 7,6%, un 2,1% superior a la tasa de crecimiento promedio mundial del 5,5% (Informe “BRICS: un nuevo futuro para el desarrollo global”, 2022).

				

			

		

		
			
				A partir del 2013, bajo el mandato de Xi Jinping, han sido fuertes las evidencias de que el gigante chino ha utilizado su creciente poder económico para defender sus intereses nacionales, la seguridad interna y el desarrollo pacífico [...]
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				la iniciativa de la Franja y la Ruta (IFR),14 la creación del Banco Asiático de Inversión en Infraestructura (AIIB) y la Estrategia Made in China 2025, los esfuerzos por transformar la gobernanza de las principales organis-mos financieros internacionales, la creación de mecanismos alternativos al SWIFT, el proceso de internacionalización del Yuan y la creación de un Yuan digital, el rol de la Organización de Cooperación de Shanghái (OCS), la creación de agencias asegurado-ras y de clasificación de riesgo alternati-vas a las occidentales, la inserción del país en puestos clave del Sistema ONU, la pro-moción de esquemas regionales de segu-ridad como el CICA, las recientemente lanzadas Iniciativa de Desarrollo Global y de Seguridad Global, su visión de liderazgo en sectores y tecnologías, entre otras, son expresión importante de su proyecto geo-político (Zhang, 2015).

				La reemergencia de China se ha produci-do en general con apego a la institucionali-dad creada por Occidente. No hay eviden-cias de que al menos en los últimos 40 años, el gigante asiático haya querido o pretendi-do “patear el tablero estratégico”, lo que no quita que como resultado de la crisis finan-ciera del 2008 y, sobre todo, tras la asun-ción de Xi Jinping como dirigente máximo del país, su proyección exterior se haya he-cho más asertiva y propulsora de un nuevo orden internacional. 

				Aunque hacia lo interno, las reformas en general no se limitaron a “transpolar” expe-

				riencias de otros países, sino que, como mí-nimo, trataron de adaptarlas a sus propias realidades, en el ámbito internacional pre-valeció siempre la prudencia, la discreción y la moderación, tratando de mantener un reducido papel en el escenario internacio-nal, encaminado a no llamar la atención ante su desarrollo, lo que del lado estadou-nidense y occidental generó la expectativa de lograr que el país asiático se comprome-tiera a sostener el orden mundial vigente a cambio de determinadas concesiones, y mediante el establecimiento de institucio-nes y normativas regulatorias tantos inter-nas como externas.

				Embriagados de sus propias elucubracio-nes teóricas sobre la democracia o el de-sarrollo, se concentraron más en lo que querían de China y en cómo convertir a la vasta población china al modo de vida oc-cidental, que en entender la realidad com-pleja y diversa que se estaba gestando en el 

				
					14	Incluye la Franja de la ruta económica de la Seda (Silk Road Economic Belt) que busca conectar a China con Europa y otras regiones del mundo y la Ruta de la seda marítima del siglo XXI (21st Century Maritime Silk Road) que contempla la reorganización de las rutas marítimas que atravesarán e interconectarán China, el Sudeste Asiático, Sur de Asia, África Oriental hasta llegar al mar Mediterráneo y América Latina y el Caribe. 

				

			

		

		
			
				Hacia lo interno, las reformas en general no se limitaron a “transpolar” experiencias de otros países, sino que, como mínimo, trataron de adaptarlas a sus propias realidades [...]
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				país asiático, que les llevó a asumir errónea-mente que en la misma medida que se hi-ciera más rico y poderoso, se parecería mu-cho más a Estados Unidos y a Occidente en general y terminaría abrazando sus normas de conducta. Durante décadas, priorizaron al máximo su relacionamiento con esta con la mirada puesta en su vasto mercado y po-tencial consumista, con el objetivo de ge-nerar suficientes lazos de interdependencia económica que advertían como muy favo-rables a sus intereses geopolíticos.

			

		

		
			
				Los países del mundo deben defender el verdadero multilateralismo y persistir en la eliminación de barreras en vez del levantamiento de muros, en la apertura en lugar del encerramiento, y en la integración en vez de la desvinculación, para promover la construcción de una economía mundial abierta [...]

				Xi Jinping, Foro Económico

				Mundial de Davos 2022.

			

		

		
			
				ses, poco a poco fue mostrándose menos dispuesta a seguir aceptando las mismas instituciones y normas, primero planteán-dose su reforma y luego la creación de otras alternativas, como parte de una estrategia de largo plazo que se ha ido desplazando gradualmente de un foco, primariamente regional, a otro más global y multilateral. 

				En un discurso en la sesión virtual del Foro Económico Mundial de Davos 2022, celebrada en enero de este año, Xi Jinping señaló: “La globalización económica es una tendencia de nuestro tiempo… nunca ha alterado ni alterará su rumbo. Los países del mundo deben defender el verdadero multilateralismo y persistir en la elimina-ción de barreras en vez del levantamientode muros, en la apertura en lugar del en-cerramiento, y en la integración en vez de la desvinculación, para promover la cons-trucción de una economía mundial abierta”, para agregar: “Hemos de orientar la refor-ma del sistema de gobernanza global con apego a los principios de equidad y justicia, defender el sistema multilateral de comer-cio centrado en la OMC, así como elaborar, a base de plenas consultas, reglas efectivas y generalmente aceptables para la inteli-gencia artificial y la economía digital, entre otras, con miras a crear un entorno abier-to, equitativo y no discriminatorio para la innovación científico-tecnológica. Esta es la manera de hacer la globalización eco-nómica más abierta, inclusiva, balanceada y beneficiosa para todos, y liberar plena-mente la vitalidad de la economía mundial” (Xi, 2022).

				A juzgar por su discurso político, el gigan-te chino se empeña hoy en adecuar la insti-tucionalidad global a las nuevas condiciones económicas y políticas globales, en la que 

			

		

		
			
				Sin embargo, si bien en las primeras dé-cadas tuvo que adaptarse a reglas de juego realmente existentes y únicas, las cuales fueron acomodando a sus propios intere-
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				se otorgue mayor peso y reconocimiento a las economías emergentes y en vías de de-sarrollo, así como reformar la matriz de rela-cionamiento entre los países a favor de una más solidaria y respetuosa. Las evidencias permiten corroborar que China, junto al res-to de los miembros del BRICS, han apostado con fuerza por la reforma de la gobernabili-dad económica, financiera y política global de la economía internacional centrada en la reforma de la ONU, el Consejo de Seguridad y la institucionalidad financiera de Bretton Woods (FMI y Banco Mundial), con el obje-tivo de hacerla más compatible con el peso relativo de otros actores globales, y una correlación de fuerzas bien diferente de la surgida con la posguerra.15 

				En lo que respecta a los BRICS, su cre-ciente posicionamiento supone impactos relevantes en varias áreas en particular: pri-mero, en el reclamo de sus miembros a los países desarrollados a favor de una mayor incidencia en los organismos de crédito in-ternacional (FMI y Banco Mundial); segun-do, en una democratización creciente de las instituciones políticas globales (OMC y Consejo de Seguridad de la ONU); tercero, en la generación de iniciativas conjuntas encaminadas a articular mejor su capaci-dad de respuesta ante los reclamos de los países desarrollados; y cuarto, en el esta-blecimiento de un liderazgo de los países emergentes a nivel mundial a partir de crear sus propias instituciones (Schulz, Dupuy y Simonoff, 2019). 

				La inclusión de nuevos miembros, anun-ciada por China durante la última Reunión de Cancilleres en mayo y ratificada en la Cumbre celebrada en junio del 2022, apun-ta a continuar posicionando su papel en el tratamiento de los asuntos globales, lo que ayudaría a compensar el negativo impacto derivado de la confrontación geopolítica impulsada por Estados Unidos y Occiden-te en general, y los intentos de revertir la globalización mediante la conformación de bloques políticos. Aunque resta pendiente definir las bases de ese proceso, así como sus principios rectores, normas, criterios y procedimientos, no habría dudas de que “un BRICS más robusto permitirá desviar los es-fuerzos de algunos países por intensificar las turbulencias mundiales”, ante la posi-ble incorporación de nuevos miembros que “pudieran representar mejor las voces de los que no entran en los grupos dominantes creados por Estados Unidos y Occidente”.16 

				La formulación de la IFR, desde el ángulo chino, es vista como respuesta a las múlti-ples presiones estratégicas y arancelarias 

				
					15	Es de esperar que todos esos desarrollos tengan consecuencias geopolíticas en el sistema financiero global que apuntan al establecimiento de un balance multipolar.

					16	Ver https://www.globaltimes.cn/page/202205/1266202.shtml?fbclid=IwAR3iFpR9aGTjDsH9zbPUzUYM-pa3O-z99GVgmAZb8yA2rfzYSk66pqzrx_lU 

				

			

		

		
			
				[...] “un BRICS más robusto permitirá desviar los esfuerzos de algunos países por intensificar las turbulencias mundiales” [...]
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				en aras de tratar de contener su ascenso. Baste recordar la conocida decisión del pre-sidente Obama de excluir al gigante asiático de las negociaciones del TPP y la desespera-da agenda impuesta desde Washington a lo largo de más de una década, con el propó-sito manifiesto de llevar a extremos el con-flicto multisectorial existente. Representa una reorientación importante de la políti-ca externa china en aras de fomentar la in-versión empresarial, establecer conexiones terrestres y marítimas con otros países, así como crear nuevas oportunidades para el desarrollo de infraestructuras y el comer-cio con la participación de empresas chi-nas. Con su expansión gradual hacia otras áreas del mundo, incluyendo América La-tina y el Caribe, la Iniciativa cuestiona los fundamentos de la globalización neoliberal y ofrece una respuesta a esta en el contex-to de crisis del sistema capitalista global.

			

		

		
			
				Según su programa oficial, a la IFR se le reconocen cinco objetivos básicos: la coordinación de políticas, la conectividad de las instalaciones, el comercio, la integración financiera y la movilidad.

			

		

		
			
				instalaciones, el comercio, la integración fi-nanciera y la movilidad (Zotelle, 2018). 

				Al calificarla como el “proyecto del siglo”, el presidente chino Xi Jinping, ha dejado cla-ro que, aunque inspirada en la antigua Ruta de la Seda, la IFR pretende ir más que su referente histórico, es decir, se trata de re-plicar ese espacio geográfico de comercio, ampliándolo al resto del mundo, como vía para promover la cooperación y la ganan-cia compartida (“ganar-ganar”, señalan los textos chinos). “Está basada en la consulta extensiva y sus beneficios serán comparti-dos por todos nosotros” (Xi, 2017a: 7). En su discurso en el centenario de la fundación del Partido Comunista de China, resaltó ade-más las oportunidades que esta ofrece co-mo plataforma para que el resto del mundo se beneficie del nuevo desarrollo de China y de su voluntad de “impulsar la articulación de un nuevo tipo de relaciones internacio-nales y la estructuración de una comunidad de destino compartido para toda humani-dad” (Xi, 2021).

				Según Liu Wedong y Michael Dunford (2016), en la IFR se incorporan también los principios de un nuevo régimen de coope-ración internacional, que ellos definen a su vez como “globalización inclusiva”, en la que China está proponiendo un proyecto de ca-pitalismo global con una superestructura institucional paralela, principalmente finan-ciera por medio de las iniciativas multilate-rales y plurilaterales en las que se articulan instituciones diversas como el Banco Asiáti-co de Inversión en Infraestructura (BAII), el Nuevo Banco de Desarrollo (NBD), el Acuer-do de Reservas de Contingencias (ARC) y el Fondo de la Ruta de la Seda (FRS), y más re-cientemente, la iniciativa para el Desarrollo Global (IDG). 

			

		

		
			
				Según su programa oficial, a la IFR se le reconocen cinco objetivos básicos: la coor-dinación de políticas, la conectividad de las 
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				En la sesión virtual del Foro Económi-co Mundial de Davos 2022 celebrada el 17 de enero, Xi Jinping reafirmó que el gigante asiático seguirá reforzando la institucionali-dad de su apertura al exterior, con la defini-ción de nuevas reglas, gestión y estándares, aplicando el trato nacional a las empresas extranjeras y promoviendo el desarrollo de alta calidad de la construcción conjunta de la Franja y la Ruta. Ratificó que China cumpli-rá fielmente sus obligaciones y profundizará los lazos económico-comerciales con otros países miembros de la Asociación Económi-ca Integral Regional (RCEP, por sus siglas en inglés), en vigor desde el 1º de enero de este año, así como que seguirá trabajando por su incorporación al Acuerdo Integral y Pro-gresivo de la Asociación Transpacífica (CPT-PP) y el Acuerdo de Asociación de Economía Digital (DEPA), “con miras a integrarse aún más en la economía regional y mundial y lograr beneficios mutuos y ganancias com-partidas” (Xi, 2022).

			

		

		
			
				Bajo la IFR se promueve el desarrollo de una amplia red de proyectos de infraestructura en varias regiones del mundo dirigida a fomentar el comercio y otras formas de conectividad, sobre la base de articular las prioridades económicas y los ejes estratégicos de desarrollo de China con la de los países miembros y viceversa [...]

			

		

		
			
				En rigor, detrás de estas iniciativas están presentes también objetivos geoeconómi-cos y geopolíticos. Bajo la IFR se promueve el desarrollo de una amplia red de proyectos de infraestructura en varias regiones del mun-do dirigida a fomentar el comercio y otras formas de conectividad, sobre la base de ar-ticular las prioridades económicas y los ejes estratégicos de desarrollo de China con la de los países miembros y viceversa, con base al respeto a la soberanía, la autodeterminación y las diferencias de cada nación. No obstan-te, la existencia de suspicacias incluso den-tro del propio BRICS y de la IFR, respecto al comportamiento de las transnacionales chi-nas, ya sea por naturaleza propia, u obliga-da por su competencia con sus similares de los países más capitalistas avanzados, con-firman que hay visiones encontradas, en las que tampoco faltan quienes aprecien en el sueño chino el germen de un hegemonismo o centrismo de nuevo tipo, o incluso, ambos, lo que otorga al objeto de estudio mayor im-portancia y acuciosidad. 

				La visión inclusiva sobre la interconec-tividad promovida por China a través de la IFR y el propio rol de Rusia en ese proceso, constituyen también corolarios de la defen-sa de la multipolaridad. El fortalecimiento de iniciativas como la Organización del Tra-tado de Seguridad Colectiva (OTSC), la OCS y la Unión Económica Euroasiática (UEE) propiciaron desde los años 90 del pasado siglo un acercamiento sino-ruso y crearon también importantes incentivos para la ejecución de los proyectos del IFR. En esta dirección, en el año de 2016, Rusia lanzó la iniciativa Asociación Extensa Euroasiáti-ca (Greater Euroasiatic Partnership) como una forma de estrechar la sociedad UEE-OCS-ASEAN nacida un año antes, por lo que 
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				la iniciativa rusa se presenta a su vez como complemento de los proyectos de la IFR, ar-ticulados con la UEE y otras instituciones euroasiáticas.

				Las relaciones estratégicas sino-rusas han transitado por diversas etapas, evolucio-nando de manera acelerada, desde la Decla-ración Conjunta sobre un Mundo Multipolar y el Establecimiento de un Nuevo Orden In-ternacional, suscrita en 1997, hasta la más reciente declaración conjunta sobre la nue-va era de las Relaciones Internacionales y el Desarrollo Sostenible Global (Nuevo Orden Mundial Multipolar), de febrero de este año, dada a conocer por ambos presidentes vís-peras del inicio de los Juegos Olímpicos de Invierno celebrados en Beijing.17 

				Para autores como Fredrick Kempe, pre-sidente y director ejecutivo del Atlantic Council que agrupa a importantes expertos alineados a la OTAN, está ultima reflejó un “cambio tectónico” en las relaciones globa-les, al tratarse de “una declaración de cau-sa común sin precedentes, incluyendo una alianza de seguridad de facto, con aspira-ciones de dar forma a un nuevo orden mun-dial”, apreciación esta con la que coincidió el investigador de la Academia China de Ciencias Sociales de China, Lu Xiang, tras admitir que “la solidaridad sino-rusa da una nueva definición al orden mundial”. En su texto puede leerse: “Hoy el mundo está pa-sando por cambios trascendentales y la hu-manidad está entrando en una nueva era”, 

				que incluye la “transformación de la arqui-tectura de gobernanza global y del orden mundial” (Leigh Wright, 2022).

				En la Declaración se reconoce el surgi-miento de una tendencia hacia una “redistri-bución del poder en el mundo”, sin descartar el orden de la posguerra, que muchos ad-virtieron como un compromiso respecto a mantener las instituciones internacionales y los pilares de su arquitectura actual como las Naciones Unidas. Se admite la intención de trabajar por desarrollar un “orden mun-dial policéntrico” con importantes conno-taciones, incluso militares. Se habla de una alianza política y militar “superior” sin pre-cedentes desde la Guerra Fría y sin áreas de cooperación prohibidas, lo que sugiere cuan-do menos un compromiso de ambas partes para defender los intereses de seguridad del otro. Destaca en ese sentido, el “apoyo mu-tuo a la soberanía y la integridad territorial” y el rechazo común a quienes socavan sus intereses fundamentales colectivos”. En últi-ma instancia, constituye una declaración de principios en favor de un nuevo orden mun-dial multipolar, que opere como contrape-so efectivo en el escenario global a favor de un entorno internacional más democrático, justo y estable.

				Iniciativas recientes presentadas por Xi Jinping en diferentes marcos como la del Desarrollo Global (IDG) o la Seguridad Glo-bal (ISG)18 refuerzan la apuesta de China por el “multilateralismo verdadero” en contra-

				
					17	Véase el texto íntegro de la Declaración en http://en.kremlin.ru/supplement/5770. 

					18	Lanzada por el presidente chino durante la inauguración del Foro de Boao, Asia 2022. Rechaza la confron-tación entre bloques, aboga por el principio de indivisibilidad de la seguridad y promueve la integración re-gional a través de la Asociación Económica Integral Regional (RCEP), la IFR y la defensa del papel central de la ASEAN en la arquitectura regional. 
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				posición al “multilateralismo selectivo“ que viene promoviendo activamente la actual Administración Biden, como parte de su mentalidad de guerra fría y de confrontación. El gigante asiático se ha mantenido firme en su rechazo a la aplicación de sanciones o medidas coercitivas unilaterales, contrarias al derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas, y en la búsqueda de alian-zas, la conformación de bloques alternati-

			

		

		
			
				petidor económico y a Rusia como la princi-pal fuerza de contrapeso, lo que explica que buena parte de los esfuerzos geopolíticos estadounidenses hayan estado orientados a tratar de generar un conflicto entre am-bos, ya fuese mediante la amplificación de las ideas xenófobas en los medios de comu-nicación o el bloqueo a cualquier intento de transición a los pagos en moneda nacional. Sin embargo, a pesar de las fuertes y reite-radas presiones para que esta se sume a las sanciones contra Rusia y se mantenga ali-neada con sus exigencias, China ha ratifica-do su mirada cooperativa.

				El alineamiento de los intereses sobera-nos entre los dos países en las últimas dé-cadas ha conducido al reforzamiento de la asociación estratégica y de cooperación bi-lateral en aras de hacer frente a las amena-zas comunes emanadas de Washington. El conflicto comercial contra China y la guerra de sanciones financieras contra Rusia, de-satado por Estados Unidos, han terminado por validar dichas preocupaciones, hacien-do que los intereses comunes de supervi-vencia y resiliencia adquieran un renovado simbolismo, se complementen reforzando a su vez las ventajas competitivas del otro. Iniciativas respectivas como la IFR y la UEE han convertido a ambos países en actores clave del nuevo orden económico mundial en formación.

				La gestación de un nuevo sistema mone-tario financiero, al que se refirió el econo-mista ruso Sergey Glazyev en una reciente entrevista a The Cradle, que es consustan-cial sobre todo a Rusia, pero que China ha apoyado con sus propias estrategias y accio-nes no subordinadas, apuntan con fuerza a dejar de lado definitivamente la suprema-cía del dólar estadounidense como moneda 

			

		

		
			
				El alineamiento de los intereses soberanos entre los dos países en las últimas décadas ha conducido al reforzamiento de la asociación estratégica y de cooperación bilateral en aras de hacer frente a las amenazas comunes emanadas de Washington.

			

		

		
			
				vos, y su oposición al tratamiento selectivo y politizado de muchos temas, incluido el de los derechos humanos.

				El estallido del conflicto ruso-ucraniano no parece haber debilitado la asociación es-tratégica entre los dos países, basada en el sentido común, los intereses comunes y la experiencia de cooperación durante cien-tos de años. La guerra híbrida global de-satada por Estados Unidos para defender su posición hegemónica en el mundo, ha apuntado a China como el principal com-
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				mundial sin control de emisión y sólo para su beneficio (The Cradle, 14 avril 2022). Si-milar apreciación compartió con el autor de este trabajo, el profesor Wang Wen, decano del Instituto Chongyang, uno de los princi-pales Think Tank chinos vinculado a los es-tudios financieros globales. Según este, el continuo debilitamiento de los tres pilares que han servido de base hasta ahora a la he-gemonía estadounidense, es decir, su supre-macía militar, ideológica y financiera (el uso del dólar), explica la práctica de Estados Uni-dos de provocar toda clase de conflictos en aras de ralentizar su declive estratégico. En el caso de la hegemonía financiera, resulta significativo que, a pesar de sus intentos por imponer la universalización de las sancio-nes contra Rusia, una inmensa mayoría de los países haya rechazado sumarse a estas, por lo que detrás de ese aparente conflicto lo que está sucediendo realmente es una eli-minación gradual del uso del dólar. 

				Se añade a ello la puesta en vigor de un sis-tema independiente de liquidaciones inter-nacionales en la UEEA, la OCS y los BRICS, 

				que podría eliminar la dependencia crítica del sistema SWIFT, hoy férreamente con-trolado por Estados Unidos. Los bancos centrales ruso y chinos ya han tenido que enfrentarse a esa situación y han creado sus propios sistemas nacionales de mensajería interbancaria que si bien han abierto tam-bién a sus similares extranjeros, creándose nuevas líneas de intercambio de divisas con los principales países participantes, unido al hecho de que la mayoría de las transac-ciones entre los Estados miembros de la UEEA ya están denominadas en monedas nacionales y la proporción de estas en el co-mercio interno está creciendo a un ritmo rápido, la realidad es que el nivel de inter-nacionalización y de actores participantes en general en este nuevo sistema es aún in-cipiente, mientras que el sistema CIPS de-sarrollado por China mantiene conexiones con el SWIFT. 

				Los intentos desde Estados Unidos por contrarrestar y desacreditar la IFR, ya sea mediante presiones directas sobre otros países o mediante iniciativas similares co-mo la <<Build Back Better World>> (B3W) lanzada el pasado año durante la Cumbre del G7 celebrada en Reino Unido como “una asociación de infraestructuras transparen-te, de alto nivel y orientada a los valores”, centrada en las inversiones en energías renovables, tecnología digital, sanidad y empresas dirigidas por mujeres, o la ante-rior “América Crece”, anunciada por el De-partamento de Estado estadounidense dirigido a apalancar la inversión en infraes-tructura en América Latina y el Caribe.19

				
					19	La UE también ha lanzado un fondo similar de 340 000 millones de dólares, denominado “Global Gateway”, con iguales propósitos de impulsar la infraestructura y rivalizar con la promovida por China.

				

			

		

		
			
				La puesta en vigor de un sistema independiente de liquidaciones internacionales en la UEEA, la OCS y los BRICS, podría eliminar la dependencia crítica del sistema SWIFT [...]
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				Por otra parte, China se muestra cons-ciente de que cuando Estados Unidos habla de reformar la OMC, lo que pretende es res-cribir las “reglas” para dejarle fuera, de ahí sus renovados esfuerzos por la reforma de dicha organización. Lo mismo sucede cuan-do la OTAN intenta trasladar la “línea de de-

			

		

		
			
				fensa” al Mar meridional de China, cuyo ob-jetivo no es otro que el de intentar fracturar la arquitectura que se ha estado formando durante años, basada en el consenso y la participación de todos los actores principa-les, incluidos Estados Unidos, Rusia, India, Japón, China y Australia. La expansión de la OTAN hacia el Este les confirma que de lo que se trata es de responder apropiadamen-te a los intereses estadounidenses, y sus intentos de perpetuar el mundo unipolar. 

				Durante años, mientras sirvió a sus inte-reses, Estados Unidos impidió que la Asam-blea General de la ONU (AGNU), su órgano más democrático, tomara decisiones sobre los principales asuntos mundiales, sobre todo en lo que respecta a los temas de se-guridad. Sin embargo, ahora, con el amparo de la UE, pretende transferir de manera se-lectiva a esta, las prerrogativas del Consejo de Seguridad, bajo la consideración tácti-ca de que se trata de un escenario en el que les resulta más fácil ejercer presiones me-diante chantajes y amenazas. Al respecto,el propio Canciller ruso ha señalado: “el Con-sejo de Seguridad con sus “cinco” y el derecho de veto es el último resquicio del derecho in-ternacional, todo lo demás está siendo re-emplazado”.

				El conjunto de factores antes examina-dos permite corroborar la importancia que adquiere para China que nada le aparte del camino elegido, es decir, seguir avanzando en su estrategia 2050, que equivale a mate-rializar el sueño chino y retornar a su norma-lidad histórica. Por tanto, desde su propia lógica estratégica, su principal reto seguirá siendo administrar ese diferendo sin cerrar nunca las puertas a la negociación y mucho menos quedar atrapada en trampas y pro-vocaciones. 

			

		

		
			
				China se muestra consciente de que cuando Estados Unidos habla de reformar la OMC, lo que pretende es rescribir las “reglas” para dejarle fuera, de ahí sus renovados esfuerzos por la reforma de dicha organización. Lo mismo sucede cuando la OTAN intenta trasladar la “línea de defensa” al Mar meridional de China, cuyo objetivo no es otro que el de intentar fracturar la arquitectura que se ha estado formando durante años, basada en el consenso y la participación de todos los actores principales, incluidos Estados Unidos, Rusia, India, Japón, China y Australia.
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				Conclusiones

				La multipolaridad como alternativa ra-dical al mundo unipolar, que de facto ca-racteriza la situación actual, tiene en la continuidad de la reemergencia china una de sus principales fuerzas motrices para la reconfiguración del escenario global del siglo XXI. De mantenerse el avance del gi-gante asiático y la materialización de las metas que se ha propuesto a corto, media-no y largo plazo, en las más diversas áreas económicas globales, es de esperar que el deterioro relativo de EE.UU. y particular-mente de Europa, continúe agudizándose.

				Aun incluso sin pretender sustituir la he-gemonía estadounidense a nivel global, su ascenso indetenible en los ámbitos econó-mico, comercial y tecnológico, unido a su predisposición cada vez más favorable e in-tencionada a definirse como contrapeso y fuerza vital que impulsa el establecimiento de un sistema multipolar de relaciones in-ternacionales y un nuevo orden económico internacional, resulta cada vez más eviden-te que el gigante asiático seguirá siendo un poderoso desafío para Estados Unidos, que apunta a acelerar el declive de su poderío hegemónico global.

				China ha demostrado estar suficiente-mente equipada y ser económica y mate-rialmente independiente para defender su 

			

		

		
			
				soberanía, incluso en el terreno militar, así como ser suficientemente capaz de soportar la hegemonía financiera y estratégico-mi-litar de Estados Unidos y de los países de la OTAN, incluyendo su tácito rechazo a la pre-tendida universalización de estándares, nor-mas y valores occidentales. El tipo de desafío que representa su vertiginoso ascenso supo-ne un cambio de paradigma en las relaciones internacionales, que unido a la pandemia y al conflicto ruso-ucraniano, entrañan una redefinición de las instituciones, los regíme-nes internacionales, las normas y los valores, y refuerza el cuestionamiento de los funda-mentos eurocentristas que han regido hasta ahora las relaciones internacionales.

				Se trata, como afirma Vadell (2022), de li-diar o competir con un modus operandi basado en otro tipo de modelo de interdependen-cia, basado en la cooperación flexible, adap-tativa, multidimensional, holística, donde por vez primera el comercio y las inversiones aparecen interrelacionadas con las nocio-nes de cooperación y ayuda. Lo que está en juego son dos modelos distintos y en algu-na medida antagónicos, de desarrollo eco-nómico, político e institucional, de ahí que la comprensión cada vez mayor y mejor de esas diferencias, así como el estudio de su convivencia y manejo con o sin crisis dis-ruptivas, deviene importante desafío de la ciencia política contemporánea.
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				Resumen

				La política del gobierno cubano para la creación de vacunas tiene una historia de más de 30 años, eso ha posibilitado, que al enfrentarnos a la letal enfermedad de la COVID-19, a través de ellas, más el sistema estructurado de la salud pú-blica nos proporcione una ventaja con respecto a otros paí-ses del mundo. 

				Una de las políticas de salud para el enfrentamiento a la pandemia por COVID 19 es el diseño de vacunas que reduz-can la incidencia, gravedad y mortalidad por la enfermedad, por ello se impone la evaluación del impacto de la vacunación y como consecuencia, se requiere de fuentes de información confiables que permitan realizarla.

				Por lo tanto la creación de las vacunas cubanas contra la COVID-19, se debe a esa experiencia de tantos años, al capital humano con elevada preparación, a la existencia de centros capaces de producirlas y a la organización gubernamental del sistema de salud y la preocupación de desarrollar las mismas en primer lugar para toda la población cubana sin excepción. 

				En el desarrollo de este artículo se abordarán, una síntesis histórica de las vacunas cubanas, la guerra geopolítica de las vacunas internacionales, la cooperación de Cuba con algu-nos países en el desarrollo de la biofarmacéutica y el impac-to de las vacunas cubanas a nivel nacional e internacional.

				Palabras clave: Vacunas, COVID-19, impacto social, biofar-macéutica, colaboración, guerra geopolítica de vacunas.
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				Abstract

				The Cuban government’s policy of creating vaccines has a history of more than 30 years, that has made it possible forus to face the lethal disease of COVID-19, through them plus thes tructured publichealth system provides us with an advantage over other countries in theworld.

				One of the health policies to face the COVID 19 pandemicis the design of vaccines that reduce the incidence, severity and mortality of the disease, which is why the evaluation of the impact of vaccination is imposed and as a consequence, reliable sources of informa-tion are required to carry it out.

				Therefore, the creation of Cuban vaccines against COVID-19 is due to that experience of so many years, to the human capital with high preparation, to the existence of centers capable of producing them and to the governmental organization of the health system and the concern to develop them in the first place fortheen tire Cuban population with-out exception.

				In the development of this article, a historical synthesis of Cuban vaccines, the geopo-litical war of international vaccines, the cooperation of Cuba with some countries in the development of biopharmaceuticals and the impact of Cuban vaccines at the national and international level will be addressed.

				Key words: Vaccines, COVID-19, social impact, biopharmaceuticals, collaboration, geo-political vaccinewar.
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				El gobierno cubano ha dado pasos para prevenir y controlar diferentes enfermedades, un ejemplo de ello es la batalla librada por científicos y personal de la salud en el afrontamiento de la enfermedad de la COVID-19.

			

		

		
			
				Introducción

				Es la vacunación una de las mejores formas de prevención de las enfer-medades transmisibles, por lo tan-to en las políticas de salud debe estar contempladas para poder al-canzar una mayor eficacia en el control de las enfermedades.

				Para poder lograr esta importante polí-tica de salud, el gobierno cubano ha dado pasos para prevenir y controlar diferentes enfermedades, un ejemplo de ello es la ba-talla librada por científicos y personal de la salud en el afrontamiento de la enfermedad de la COVID-19.

				Por eso dando cumplimiento a esta po-lítica, investigadores del Centro de Ingenie-ría Genética y Biotecnología, y del Instituto Carlos J. Fínlay de Vacunas, desarrollaron la vacuna Abdala, Soberana 02 y Soberana 01, respectivamente, primeras vacunas la-tinoamericanas que obtuvieron la autoriza-ción para el uso de emergencia en la región y en el continente europeo, donde los resul-tados han sido positivos.

			

		

		
			
				La aparición de dos nuevos candidatos vacunales, soberana plus y Mambisa, mul-tiplicó la obra científica, que coloca a Cuba en uno de los países con mayores candida-tos vacunales y de una eficiencia respetada científicamente.

				Por supuesto esto no surge con la apari-ción de la COVID-19, este trabajo científico vacunal tiene su historia, que ha posibilita-do darle solución a la eliminación de otras enfermedades y poder llegar hasta nues-tros días con una experiencia en la industria biofarmacéutica y poder darle solución a la pandemia que azota el orbe.

				Los objetivos fundamentales de este tra-bajo son: describir la síntesis histórica de las vacunas cubanas, caracterizar la geopolíti-ca de la guerra de las vacunas, identificar la colaboración biofarmacéutica cubana con otros países y demostrar el impacto social nacional e internacional de las vacunas cu-banas contra la COVID-19.
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				Síntesis históricas de las vacunas cubanas

				El 30 de marzo de 1849 murió a los 84 años víctima de cáncer el médico cubano Tomás Romay. A este sabio humanista, que tam-bién se interesó por la botánica, la agricul-tura, la química y la educación, se le recuerda sobre todo por introducir la vacunación en Cuba.

				Para la Cuba del siglo XIX este procedi-miento se conocía como “inoculación” y se realizaba a partir de la experiencia y de los estudios europeos sin contar con demasia-da aceptación en las tierras de la colonia. Sin embargo, con el inicio en diciembre de 1803 de una pandemia de viruela, la Socie-dad Patriótica le encomendó a Romay que llevara a cabo una campaña al interior de la Isla para investigar el virus y convencer a quienes rechazaban la vacunación como un método efectivo para erradicar la enfer-medad. Romay, con la intención de probar lo contrario, llegó a utilizar en demostra-ción pública a dos de sus hijos como sujetos de prueba, y ya en enero de 1804 se habían practicado las primeras vacunaciones en la ciudad de Santiago de Cuba (Castro y de la Osa, 2022).

				Desde la década de 1960 del pasado siglo la dirección de la Revolución cubana enca-bezada por su presidente Fidel Castro Ruz percibió tempranamente la importancia de las ciencias como factor de independencia nacional y dando muestra de una visión cla-ra de futuro, se decidió la creación de un centro científico integral, que sirviera de base a un importante desarrollo científico en diferentes disciplinas. Así surge el Centro Nacional de Investigaciones Científicas (CE-NIC) inaugurado el 1ro de julio de 1965.

			

		

		
			
				Desde la década del 60 del pasado siglo la dirección de la Revolución cubana encabezada por su presidente Fidel Castro Ruz percibió tempranamente la importancia de las ciencias como factor de independencia nacional [...]

			

		

		
			
				Institución dedicada a la investigación científica con un alto desarrollo en las áreas de las ciencias naturales, biomédicas y tec-nológicas.

				El científico y fundador del primer fren-te biológico Manuel Limonta Vidal describe que “Nuestro proyecto de trabajo comen-zó en el mes de enero de 1981. Sus primeros dos resultados fueron: Primero, establecer un vínculo de trabajo en el Hospital M. D. Anderson y el Instituto de Tumores de ese centro en Houston, Texas, a través de una coordinación con el Profesor Randoll Lee Clark, presidente de esa institución en ese momento, donde recibieron entrenamien-to los dos primeros integrantes de nuestro Equipo; allí obtuvimos tecnologías y la vincu-lación con el primer Laboratorio productor de Interferón reconocido internacionalmen-te, ubicado en Helsinki, Finlandia, que lo obtenía a partir del procesamiento de gló-bulos blancos de la sangre. Segundo, asimi-lar toda la tecnología de la producción del interferón en una estancia de nueve días en el Laboratorio del Profesor Kari Cantell en Helsinki, que culminó el día 30 de marzo de 1981, con nuestro Equipo inicial de dos per-sonas, al cual se incorporaron otros cuatro 
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				compañeros procedentes del CENIC (Li-monta Vidal, 2020 a-b). 

				Con la fundación del Centro de ingeniería genética y biotecnología (CIGB) en los años 80 del siglo XX, comienza una etapa de gran productividad, se consolida la biotecnolo-gía de plantas, biotecnología industrial, se perfeccionó la producción del Interferón y concluyeron los trabajos de obtención y producción de la vacuna contra la Hepatitis B recombinante. 

			

		

		
			
				desde su creación en 1989, ya que no exis-tía ninguna para este padecimiento. Fue la primera en el mundo eficaz contra el me-ningococo del serogrupo B (causante de la meningitis B), con una eficacia de 83%. VA-MENGOC-BC es la vacuna contra la enfer-medad meningocócica del serogrupo B que se aplicó en el mayor número de personas susceptibles en el mundo. En América Lati-na se administraron más de 60 millones de dosis (CECMED, 2019).

				Obtenida por síntesis química la vacuna Quimi-Hib, conjugada contra el Haemophi-lusinfluenzae tipo B sobre un antígeno total-mente sintético, fue la primera en el mundo de este tipo. Creada por un equipo de inves-tigadores del Centro de Química Biomolecu-lar (CQB), es resultado de una colaboración científica con Canadá: los titulares de la pa-tente son la Facultad de Química de la Uni-versidad de La Habana y la Universidad de Ottawa. En el propio año 2003, cuando fue registrada, comenzó su comercialización. Está indicada para la inmunización activa contra las enfermedades invasivas causa-das por el Haemophilusinfluenzae tipo B, para niños desde los dos meses hasta los cinco años de edad (CECMED, 2019).

				A solicitud de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y como resultado de la cola-boración entre Cuba y Brasil, en 2011 son entregadas a este organismo internacional para su distribución y aplicación millones de dosis de la vacuna antimeningiticavax- MEN-AC, específica para los serotipos A y C, fabricada por el Instituto Fínlay cubano y envasada en Brasil. Este producto estuvo destinado fundamentalmente a personas que viven en zonas de África donde la en-fermedad es altamente epidémica (Cadena Agramonte, 2022).

			

		

		
			
				Con la fundación del Centro de ingeniería genética y biotecnología (CIGB) en los años 80 del siglo XX, comienza una etapa de gran productividad, se consolida la biotecnología de plantas, biotecnología industrial, se perfeccionó la producción del Interferón y concluyeron los trabajos de obtención y producción de la vacuna contra la Hepatitis B recombinante.

			

		

		
			
				Otro momento histórico importante pa-ra el desarrollo de esfera biotecnológica a fi-nales de los años 80 y principio de los años 90 del pasado siglo fue la vacuna contra el meningococo B y C, tuvo un gran impacto 
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				La vacuna CIMAVAX-EGF constituye otro ejemplo a destacar. Fabricada por el Cen-tro de Inmunología Molecular (CIM) para el tratamiento de pacientes con cáncer de pulmón de células no pequeñas en estadios avanzados, después de la primera línea de quimioterapia y con concentración eleva-da del Factor de Crecimiento Epidérmico en suero, forma parte del cuadro básico de me-dicamentos cubano desde 2014 y desde 2015 se comercializa en el exterior, una de las va-cunas líderes de la cooperación entre Cuba y Estados Unidos en el marco de la ciencia.

				El Dr. Kalet León, vicedirector primero de Investigación y Desarrollo del CIM, resaltó, en entrevista con Cubadebate, lo novedoso de esta vacuna que no cura el cáncer, pero sí mejora la condición clínica de los pacientes y su calidad de vida (Cubadebate, 2022).

			

		

		
			
				La vacuna CIMAVAX-EGF constituye otro ejemplo a destacar. Fabricada por el Centro de Inmunología Molecular (CIM) para el tratamiento de pacientes con cáncer de pulmón de células no pequeñas en estadios avanzados, después de la primera línea de quimioterapia y con concentración elevada del Factor de Crecimiento Epidérmico en suero [...]

			

		

		
			
				“Esta es la primera vacuna terapéutica de su tipo contra el cáncer avanzado de pul-món, que concluyó su ensayo clínico en 2011, pero de la que ya se extiende su aplicación en la atención primaria de salud con alentado-res resultados al prolongar la supervivencia de los enfermos” (Cubadebate, 2022).

				Según este experto, el uso de la vacuna ha prolongado la vida de pacientes que te-nían diagnosticadas perspectivas de vida de seis meses hasta cinco años.

				“El cáncer de pulmón es una enfermedad en la que la probabilidad de supervivencia para los pacientes diagnosticados en etapa avanzada es muy baja”, señaló, por lo que la vacuna busca movilizar el sistema inmuno-lógico, para que sus componentes luchen contra las células cancerosas que crecen dentro del cuerpo (Cubadebate, 2022).

				“Tenemos un estudio clínico en Europa, y otro en Estados Unidos con el Instituto para el Cáncer Roswell Park. El año pasado se hizo un fase 1 que ha demostrado que los pacientes americanos están reproduciendo los datos de Cuba, y empezó ahora el fase 2. Este ha sido uno de los productos líderes de la empresa mixta que se fundó en el Mariel con Estados Unidos” (Cubadebate, 2022).

				Se han logrado vacunas bivalentes, triva-lentes, tetravalentes y pentavalentes, tam-bién otros productos de tipo terapéutico para combatir el SIDA, que alargan la apari-ción de la enfermedad en personas ya con-tagiadas y en variantes preventivas.

				Hoy poseemos una fuerte empresa Bio-CubaFarma es el Grupo de las industrias farmacéuticas y biotecnológicas de Cuba, dedicado a la investigación, desarrollo y fa-bricación de medicamentos, medios diag-nósticos y equipos médicos, destinados a mejorar la salud de las personas.
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				Es una de las industrias estratégicas de la Mayor de las Antillas, que suministra pro-ductos y tecnologías, las cuales cumplen con los más altos estándares internaciona-les del sector.

				BioCubaFarma es el Grupo de las indus-trias farmacéuticas y biotecnológicas de Cuba, dedicado a la investigación, desarro-llo y fabricación de medicamentos, medios diagnósticos y equipos médicos, destinados a mejorar la salud de las personas.

				Es una de las industrias estratégicas de la Mayor de las Antillas, que suministra pro-ductos y tecnologías, las cuales cumplen con los más altos estándares internaciona-les del sector.

				Una poderosa combinación de experien-cia científica y técnica nacional, así como el apoyo sustancial del Gobierno cubano para la inversión en la industria, ha asegurado que los diversos activos y la amplia cartera de patentes que posee BioCubaFarma sean líderes a nivel mundial. Actualmente ese grupo empresarial cubano tiene más de 2 400 patentes otorgadas.

				Dispone de 32 empresas con más de 20 000 trabajadores, de los cuales casi 1 500 son doctores o maestros en Ciencias (MSc.), quienes colaboran para maximizar el impacto de sus programas de investiga-ción y desarrollo en el sector biotecnológico y farmacéutico (Granma, 2020).

				La guerra geopolítica de las vacunas

				Las grandes potencias, Estados Unidos, China, la Unión Europea, y Rusia, arriesgan mucho. También los actores como las trans-nacionales están en la batalla y las empresas farmacéuticas más potentes del mundo es-

			

		

		
			
				La vacuna contra la COVID-19 ha dejado de ser un asunto médico y científico para convertirse en manos de los gobiernos, en un ejemplo más de realismo en las relaciones internacionales.

			

		

		
			
				tán en la disputa, para la producción a gran escala, porque no se trata solo de descubrir el antídoto que neutralice al enemigo invisi-ble, sino de contar con suficiente arsenal y lograr una supremacía mundial del control vacunal, unos con intereses nobles otros por dominar el mercado.

			

		

		
			
				La vacuna contra la COVID-19 ha dejado de ser un asunto médico y científico para convertirse en manos de los gobiernos, en un ejemplo más de realismo en las relacio-nes internacionales. La vacuna es hoy por hoy un elemento geopolítico más, con el añadido de que en ese escenario Estados Unidos y sus centros de investigación no es-tán en el pelotón de punta, pero luchan por la mayor comercialización posible y que sus empresas aumenten sus arcas con enorme cantidad de dinero. 

				Es extremadamente peligrosa esta carre-ra por la comercialización de las vacunas, si no se comparte el conocimiento. La idea de que quien tenga la vacuna tiene más poder que si tiene armas nucleares ha disparado el nacionalismo entre los países imperialis-tas, convirtiéndose en el principal obstácu-lo para controlar la pandemia a nivel global.
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				La vacuna contra la COVID-19 dio lugar a tres guerras: la primera fue por su descubri-miento; la segunda, por su comercialización, la tercera las licencias. Las dos primeras guerras dejaron a los países del sur olvida-dos en los anaqueles de las buenas intencio-nes, los ricos de Occidente compraron casi el 90 % de las dosis producidas por los labo-ratorios de Estados Unidos.

				En la primera guerra, Estados Unidos, con los laboratorios Pfizer-BioNTech (BioN-Tech es alemán) y Moderna, Gran Bretaña y Suecia con la vacuna AstraZeneca/Oxford,China con las vacunas Sinopharm y Sino-vac y Rusia con la vacuna Sputnik V fueron los actores que monopolizaron el aconte-cimiento.

				La segunda guerra, la de la distribución, es un laberinto que se complica cada día. ”El tema de la distribución se ha convertido en una auténtica encrucijada política”, afirma la politóloga Amandine Crespy. Esa guerra entre laboratorios y Estados por el sumi-nistro de las dosis necesarias es una dispu-ta que ya tiene un nombre: “la diplomacia de la probeta”. Los Estados elaboraron una agenda que debía aplicarse en el terreno du-rante las campañas de vacunación, pero los 

			

		

		
			
				laboratorios, principalmente Pfizer-BioN-Tech y AstraZeneca, regulan el abasteci-miento según sus intereses, sin respetar sus compromisos. 

				La vacuna rusa Sputnik V y las dos chi-nas no circulan en los países de la Unión Europea. Sólo un país miembro, Hungría, autorizó la vacuna rusa Sputnik V y la del laboratorio chino Sinopharm. En esta bata-lla por la distribución se esbozan claramen-te las líneas de las fracturas que dividen al mundo. Por un lado, los países de Occiden-te se vuelcan exclusivamente a sus vacunas y se apoderan de ellas a fuerza de millones de dólares. Por el otro, China y Rusia compi-ten con las potencias de Occidente.

				La geopolítica de la vacuna esconde, en su frenética carrera, una disputa por el po-der mundial, el abandono de los países del sur y una falencia muy profunda: Prime-ro, aparece como la primera gran batalla geopolítica del siglo XXI implicando a los bloques de poder. Segundo, ¿por qué fue-ron los laboratorios privados quienes con-centraron la potestad de la producción, el abastecimiento así como los beneficios de las patentes y no, como debió ser ante una pandemia global que movilizó a la ciencia de 

			

		

		
			
				La vacuna contra la COVID-19 dio lugar a tres guerras: la primera fue por su descubrimiento; la segunda, por su comercialización, la tercera las licencias. Las dos primeras guerras dejaron a los países del sur olvidados en los anaqueles de las buenas intenciones, los ricos de Occidente compraron casi el 90 % de las dosis producidas por los laboratorios de Estados Unidos.
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				todos los continentes, una alianza mundial que, una vez descubierta la vacuna, habría ofrecido la licencia para que se produjera libremente? La incoherencia es tanto más drástica cuanto que la investigación, la pro-ducción y la distribución fueron financiadas con fondos públicos. Tercero, las potencias de Occidente acapararon sin vergüenza la producción y comercialización mundial.

				En 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) puso en marcha el mecanismo Covax para que todo el planeta accediera a la vacuna en condiciones de igualdad (700 millones de dosis para 92 países), pero, al fi-nal, fueron los intereses privados y naciona-les los que prevalecieron. La investigación médica mutó con el virus en una contienda geopolítica mayor. Solo el laboratorio Mo-derna confirmó que no haría valer sus pa-tentes relacionadas con las vacunas contra la covid-19 durante la pandemia ante “aque-llos que fabriquen vacunas destinadas a combatir la pandemia”, según indicó la com-pañía. En 2020, el presidente francés, Em-manuel Macron, expresó su deseo de que la vacuna anti covid-19 fuese “un bien público mundial”. Pero la vacuna es todo menos un bien público. Es un tesoro reservado a las potencias.

				Dos años después del brote de la pande-mia de COVID-19, los países más pobres se encuentran con más dificultades que nun-ca para recuperarse económicamente, los mercados laborales se resienten, la deuda pública sigue siendo persistentemente ele-vada y queda poco en las arcas para invertir en otras prioridades.

				Países como China y Rusia han trata-do de comercializar sus vacunas hacia países de bajos ingresos, cumpliendo el manda-to de la OMS.

			

		

		
			
				¿Cuáles son las vacunas de origen chino en América Latina?

				Tres vacunas de origen chino, ya se han aplicado en América Latina, las cuales son la CanSino, Sinopharm y Sinovac. La efec-tividad de estas vacunas, según un estudio realizado por el Ministerio de Salud de Chi-na, reveló que más de diez millones de per-sonas, mostraron resultados alentadores con una reducción del 80% de muertes y del 89% en ingreso hospitalario. México recibió en 2021 más de dos millones de dosis que fueron distribuidas y aplicadas en distin-tos estados de la República Mexicana (BBC News Mundo, 2021).

				La Sputnik V, cuyos fabricantes rusos fue-ron acusados de precipitación y falta de transparencia por la comunidad científica, subió al podio, al mostrar una eficacia de 91,6% frente a las manifestaciones sinto-máticas del COVID-19, según los primeros resultados verificados por expertos inde-pendientes y publicados en The Lancet.

				Como puede apreciarse a pesar del lla-mado de la OMS en el año 2020, cuando la pandemia de la COVID-19 estaba en su apo-geo, la lucha por ser el primero dentro de las industria biofarmacéutica fue una carre-ra contra reloj, una vez lograda la vacuna gran parte de los laboratorios de occidente hicieron caso omiso a la convocatoria de la OMS, prevaleció las ganancias de las gran-des trasnacionales y los países escasos de recursos financieros quedaron en el limbo. Hoy esperan su turno millones de seres hu-manos por obtener aunque sea una dosis de alguna de las vacunas.

				Por otro lado debemos hacer justicia que a pesar del descredito hacia las vacunas chi-
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				nas y rusas, estas han demostrado su efica-cia y aunque exista su comercialización no es comparable el sentido humano que han demostrado estos gobiernos a diferencia de los demás que lograron las vacunas.

				También es necesario destacar que un país pobre, falta de recurso y bloqueado por más de 60 años, como Cuba, haya desarro-llado sus candidatos vacunales y logrado su soberanía en la lucha contra la COVID-19, esto es muy poco reconocido por varios poderosos de la industria farmacéutica, a nivel mundial, pero es una realidad difícil de ocultar.

			

		

		
			
				El impacto social de los productos biotecnológicos nacionales puede encontrarse en las diferentes vacunas obtenidas y en su repercusión en la población como en los casos, entre otros, de la meningitis B/C y la hepatitis B; las tecnologías para el diagnóstico de defectos del tubo neural, dengue, kits para embarazos, vacunas contra el cáncer de pulmón, fármacos dedicados a combatir enfermedades virales, el infarto del miocardio y el rechazo al trasplante de órganos.

			

		

		
			
				Impacto social de las vacunas cubanas

				El impacto social de los productos biotec-nológicos nacionales puede encontrarse en las diferentes vacunas obtenidas y en su re-percusión en la población como en los casos, entre otros, de la meningitis B/C y la hepati-tis B; las tecnologías para el diagnóstico de defectos del tubo neural, dengue, kits para embarazos, vacunas contra el cáncer de pul-món, fármacos dedicados a combatir enfer-medades virales, el infarto del miocardio y el rechazo al trasplante de órganos.

				La industria biofarmacéutica cubana ha sido clave en la estrategia frente a la pande-mia del nuevo coronavirus. La mayor parte de los productos utilizados como segmen-to de los protocolos de enfrentamiento a la enfermedad son nacionales y se han em-pleado con efectividad en pacientes graves y críticos. 

				Los principales productos cubanos utili-zados durante esta pandemia han sido: Bio-modulina T. Un inmunomodulador de origen natural, Hebertrans. Un factor de transfe-rencia Nasalferon. Una formulación nasal de IFN alfa 2B humano recombinante, He-brón. Un interferón alfa 2B humano recom-binante, Heberferon R. Un IFN alfa-2B + IFN gamma, Jusvinza. Péptido inmunomodu-lador, Itolizumab. Anticuerpo monoclonal anti-CD6. El Itolizumab se está probando en los Estados Unidos. En América Latina lo han solicitado (Del Sol, 2020).

				Se encuentran en estudio otros medica-mentos como: el Péptido CIGB 300, inhibi-dor de la enzima caseína quinasa, la vacuna antimeningocócica VAMENGO-BC y la va-cuna CIGB 2020. Hasta ahora, el esquema de inmunización cubano incluye trece vacu-
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				nas. De ellas, ocho ya se producen en la Isla (cubaminrex, 2020).

				Hay cinco candidatos vacunales, tres ya son vacunas. Sobresale Soberana 02, que ya se está escalando en grandes lotes, lo-grándose una vacunación masiva a la pobla-ción. Las restantes son Soberana 01, Abdala, Mambisa y Soberana Plus.

			

		

		
			
				Graduado en 2008 en Química y Tecno-logías Farmacéuticas en la Universidad de Palermo, el investigador de 37 años de edad tuvo así un papel importante en el proyecto destinado a comprobar la eficacia del pre-parado cubano como dosis de refuerzo uni-versal en personas inmunizadas con alguna de las vacunas autorizadas en Italia.

				Resaltó este joven científico, que los in-munógenos de la isla contra la Covid-19 son las vacunas proteicas más administradas en el mundo y, en estos momentos, Sobe-rana 02 es la única autorizada a nivel mun-dial para su empleo a partir de los dos años de edad, ya suministrada a niños en Cuba y Nicaragua.

				El estudio observacional con una treinte-na de personas demostró que el producto es seguro y, sobre todo, desarrolla una buena respuesta inmunitaria específica contra el virus, agregó Chiodo, galardonado en ene-ro de este año con la Orden Carlos J. Fínlay, la más alta distinción otorgada por Cuba a nacionales y extranjeros por aportes rele-vantes al desarrollo de la ciencia en bien de la humanidad.

				Pensamos que los resultados de este es-tudio clínico, los cuales han sido muy exito-sos, indicó, puedan tener un gran impacto para el futuro y seguir demostrando, cada vez más, la importancia de las distintas va-cunas que Cuba ha sido capaz de diseñar, desarrollar y producir (González, 2022).

				Científicos cubanos también han inter-cambiado sobre el desarrollo de las vacu-nas anti-COVID-19, la implementación de la estrategia de inmunización en Cuba y el apoyo a las necesidades médicas de otros países, durante un evento virtual promo-vido por la organización Internacional Pro-gresista.

			

		

		
			
				La ventaja de la Soberana consiste en haber aprovechado plataformas prestablecidas, práctica mundialmente adoptada para acortar los plazos ante el impacto global de la pandemia. 

			

		

		
			
				La ventaja de la Soberana consiste en ha-ber aprovechado plataformas prestableci-das, práctica mundialmente adoptada para acortar los plazos ante el impacto global de la pandemia. Esta vacuna se ha basado en la proteína RBD como antígeno principal (Lima Lioman, 2021). 

				El joven científico Fabrizio Chiodo de-sempeñó un papel destacado en el estudio clínico Soberana Plus en Turín. El especia-lista del Instituto de Química Biomolecular de la ciudad de Nápoles, adjunto al Consejo Nacional de Investigaciones Científicas de la República Italiana, intervino en las dife-rentes fases del ensayo clínico realizado en-tre el Hospital Amedeo di Savoia, de Turín, y el IFV, creador de distintos inmunógenos contra la Covid-19, entre ellos Soberana Plus (González, 2022).

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			
				Vacunas cubanas contra la COVID-19. Sus impactos sociales en Cuba y en el mundo

			

		

		
			
				Nueva Época. No.05

			

		

		
			
				164 | CUADERNOS DE NUESTRA AMÉRICA

			

		

		
			
				Por su parte, David Adler, coordinador general de la organización, destacó la soli-daridad de la mayor de las Antillas en medio de la crisis mundial provocada por el SARS-CoV-2 y significó que la nación ha surgido como una poderosa fuente de esperanza, que envió sus brigadas médicas a los países más afectados por el virus.

				De igual forma, reconoció la valiosa his-toria de las vacunas cubanas,“es una histo-ria increíble de inversión pública, innovación pública y salud pública, que ha creado varios candidatos a vacunas y ha permitido vacu-nar a más del 90 % de la población en un tiempo récord”, significó (Noda, 2022).

				Prensa Latina entrevistó a algunos de sus protagonistas en el lado italiano. En-tre ellos está el doctor Carlo Picco, director de la Empresa Sanitaria Local Ciudad de Tu-rín, institución encargada de la gestión del sistema de salud en la capital de la región de Piamonte.

				La sinergia, colaboración, el tejido de re-laciones, la recíproca simpatía y confianza nacida de esa cooperación, en el hospital de 

			

		

		
			
				campaña donde laboraron los médicos y en-fermeros cubanos, “permitió desarrollar las relaciones, incluso científicas, entre los dos países”, señaló.

				En igual sentido se pronunció Michele Curto, presidente de la Agencia para el In-tercambio Cultural y Económico con Cuba (Aicec), entidad fundamental en la concre-ción y organización de los estudios.

				Conocida por su actividad de solidaridad con la nación caribeña y la promoción de la-zos bilaterales con Italia en diferentes cam-pos, Aicec desempeñó un papel relevante en el apoyo al trabajo de los 38 colaborado-res cubanos de la salud.

				La presencia de la brigada del Contin-gente Henry Reeve, apuntó Curto, dejó una huella importante en la ciudad, en particular por los vínculos establecidos con el Hospital Amedeo di Savoia y la Empresa Sanitaria Lo-cal (Infomed, 2022).

				Por otra parte la Federación de Asocia-ciones para la Defensa de la Sanidad Pública (FADSP) de España emitió un comunicado de apoyo a acciones emprendidas para el de-sarrollo de las vacunas cubanas.

				“Los sistemas públicos no se fortalecen cediendo a manos privadas derechos univer-sales. En este contexto internacional, Cuba aparece como el único país del Sur con la ca-pacidad y los recursos para investigar y pro-ducir vacunas contra el virus SARS-CoV-2” (FADSP, 2022).

				“La Federación de Asociaciones en De-fensa de la Sanidad Pública del estado es-pañol, conocedora de la iniciativa puesta en marcha por la ONF SODePAZ (Solidaridad para el Desarrollo y la Paz), de respaldo al desarrollo de la infraestructura energéti-ca del Instituto Finlay, apoyó esta iniciativa (…)” (Prensa Latina, 2022).

			

		

		
			
				David Adler, coordinador general de la organización, destacó la solidaridad de la mayor de las Antillas en medio de la crisis mundial provocada por el SARS-CoV-2 y significó que la nación ha surgido como una poderosa fuente de esperanza [...]
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				Asimismo, resaltó los principios enarbo-lados por Cuba y que defiende SODePAZ, difundiendo la propuesta y los valores subya-centes encarnados por el Instituto Finlay: ¡la universalidad y gratuidad de la salud pública!

				Nature, una de las más prestigiosas re-vistas científicas británica a nivel mundial, publicó un artículo en el que se reconoce el éxito de la estrategia cubana de desarrollar vacunas propias anti-COVID-19.

				El artículo hace un recuento de cómo el Instituto Fínlay y los otros centros de biotec-nología comenzaron a desarrollar sus pro-pios inmunógenos con la esperanza de que al menos una de ellas fuera efectiva.

				“Su apuesta parece estar dando sus fru-tos”, destaca, al referirse a que Soberana 02, es más del 90 % efectiva para proteger con-tra la infección sintomática por COVID-19 cuando se usa en combinación con una re-lacionada.

				“Es importante destacar que la combi-nación parece ser eficaz contra la variante Delta altamente transmisible del coronavi-rus SARS-CoV-2, que ha provocado un au-mento repentino de las hospitalizaciones y la muerte en todo el mundo y ahora repre-senta casi todos los casos de COVID-19 en Cuba” (TeleSur, 2021).

			

		

		
			
				El artículo indica que los inmunógenos a base de proteínas como Soberana 02 y Ab-dala podrían tener algunas ventajas sobre otros tipos de vacunas, según Craig Laferriè-re, jefe de desarrollo de vacunas de Nova-teur Ventures en Toronto, Canadá, quien ha estado comparando la seguridad y la efica-cia de las inyecciones de COVID-19 (Cubade-bate, 2021).

				Cuba ha vacunado a un mayor porcentaje de su población contra la COVID-19 que casi todas las naciones más grandes y ricas del mundo. De hecho, solo los Emiratos Árabes Unidos, ricos en petróleo, cuentan con un re-gistro de vacunación más sólido. La pequeña isla caribeña ha logrado este hito al producir su propia vacuna contra laCOVID-19.

				“A los que hemos estudiado biotecnología no nos sorprende en ese sentido, porque no ha surgido de la nada. Es producto de una política gubernamental consciente de inver-sión estatal en el sector, tanto en salud pú-blica como en ciencias médicas” (Periódico Trabajadores, 2022).

				“Creo que está claro que muchos países y poblaciones del sur global ven en la vacuna cubana su mejor esperanza para vacunar-se en 2025.” “Es una hazaña increíble”, dijo a CNBC por teléfono Helen Yaffe, experta en Cuba y profesora de historia económica y social en la Universidad de Glasgow, Esco-cia (Periódico Trabajadores, 2022). 

				Hasta el 26 de mayo del 2022, alrededor del 90 % (9 963 107) de la población cubana ha sido vacunada completamente contra la COVID-19 con tres dosis, y de refuerzo 7 243 143 personas (MINSAP, 2022).

				Estas cifras incluyen niños desde los dos años, que comenzaron a recibir la vacuna ha-ce varios meses. Las autoridades sanitarias del país están lanzando vacunas de refuerzo 

			

		

		
			
				Cuba ha vacunado a un mayor porcentaje de su población contra la COVID-19 que casi todas las naciones más grandes y ricas del mundo. 
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				a toda la población por limitar la propaga-ción de la variante omicron COVID-19 alta-mente transmisible.

				El país de aproximadamente 11 millones sigue siendo el único país de América Latina y el Caribe que ha producido una inyección local para la COVID-19.

				“La pura audacia de este pequeño país para producir sus propias vacunas y vacu-nar al 90% de su población es algo extraor-dinario”, dijo a CNBC John Kirk, profesor emérito del programa de América Latina de la Universidad de Dalhousie en Nueva Es-cocia, Canadá, a través de CNBC (Periódico Trabajadores, 2022). 

				Así ha sido, vamos hacia una meta que al parecer con la fuerza de nuestro gobier-no y población se cumplirá esa utopía. Cuba está hoy entre los cinco primeros países del mundo en porcentaje de vacunación y fue el primero en inmunizar a su población in-fantil desde los dos años. 

				El desarrollo de nuestras vacunas, sus en-sayos clínicos y la vacunación masiva ha te-nido que batallar no solo con las sanciones de EE.UU., también contra una perseveran-te campaña mediática destinada a generar desconfianza y miedo. La BBC, EL Diario Las Américas, el libelo 14 y medio, los medios fi-nanciados por el Gobierno de EE.UU., como, ADN Cuba, Diario de Cuba, Cubanet y otros pasquines dedicaron horas para desacredi-tar las vacunas cubanas.

				En Martí Noticias, medio propiedad del Gobierno de EE.UU., alertaban sobre las “dudas” que “levanta” la vacuna Abdala “Tres especialistas consultados” —en Miami, ¿dónde si no?— señalaban la “falta de (…) transparencia en las investigaciones, mé-todos clásicos de una dictadura” y pedían a los gobiernos del mundo emitir “una adver-

			

		

		
			
				tencia internacional” sobre las vacunas cu-banas (CubainformaciónTV, 2022). Sin em-bargo Cuba continuó con sus estudios, sus ensayos clínicos, la vacunación, con firme-za y seguridad en nuestros científicos. El prestigioso sector biotecnológico de Cuba ha desarrollado cinco vacunas contra la COVID-19 diferentes, incluidas Abdala, So-berana 02 y Soberana Plus, todas las cua-les, según Cuba, brindan más del 90 % de protección contra la COVID-19 sintomático cuando se administran tres dosis.

			

		

		
			
				A diferencia de los gigantes farmacéuticos estadounidenses Pfizer y Moderna, que utilizan tecnología de ARNm, todas las vacunas de Cuba son vacunas de proteínas de subunidades, como la vacuna Novavax.

			

		

		
			
				A diferencia de los gigantes farmacéuti-cos estadounidenses Pfizer y Moderna, que utilizan tecnología de ARNm, todas las va-cunas de Cuba son vacunas de proteínas de subunidades, como la vacuna Novavax. Crucialmente para los países de bajos ingre-sos, son baratos de producir, se pueden fa-bricar a escala y no requieren congelación profunda (Serrano, 2021).

				Ha llevado a los funcionarios de salud in-ternacionales a promocionar las inyecciones como una fuente potencial de esperanza 
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				para el “sur global”, particularmente cuando persisten las bajas tasas de vacunación. Por ejemplo, mientras que alrededor del 80% de las personas en la Unión Europea han sido vacunadas completamente, menos del 17% de los africanos han recibido una inmuniza-ción básica contra la Covid (González, 2022). 

				Por otra parte es necesario destacar que la colaboración de Cuba con el mundo, en la esfera biofarmacéutica y en especial en la lu-cha contra COVID-19, se desarrolla con paí-ses europeos, latinoamericanos y asiáticos, desarrollándose con mayor amplitud en el tiempo con la República Popular China.

				El trabajo conjunto en este sector por ambos países se ha venido desarrollando con excelsa primacía durante 20 años, es-pecialmente a partir de 2004, con la firma del acuerdo bilateral y la creación del gru-po de trabajo conjunto en la biotecnología. Esa cooperación se desarrolla a buen ritmo y son evidentes los resultados de las empre-sas mixtas en el proceso y obtención de an-ticuerpos, vacunas y fármacos novedosos.

				La ayuda ofrecida en todo momento por parte de las autoridades de China a nues-tro país en el enfrentamiento a la pandemia de COVID-19, sus instituciones y empre-sas, no solamente ha fortalecido la amistad  sino que, certifica el principio de colabora-ción mutua entre ambas naciones en los momentos más difíciles.

				Científicos de ambos países han logrado en estos dos años propuesta para el mejora-miento de la salud humana contribuyendo que sean reconocidos los resultados de sus esfuerzos a nivel internacional, a pesar de la existencia del bloqueo comercial, financiero e informativo que Estados Unidos de Amé-rica y las grandes trasnacionales del mun-do practican contra nuestro país, la alianza 

			

		

		
			
				estratégica con la República Popular China prospera en esta ciencia tan necesaria

			

		

		
			
				A diferencia de otros países o empresas farmacéuticas, Cuba se ha ofrecido a participar en la transferencia de tecnología para compartir su experiencia en la producción de vacunas con países de bajos ingresos.

			

		

		
			
				Conclusiones

				A diferencia de otros países o empresas farmacéuticas, Cuba se ha ofrecido a parti-cipar en la transferencia de tecnología para compartir su experiencia en la producción de vacunas con países de bajos ingresos.

				Cuba está abierta al mundo para la co-laboración sistemática en el desarrollo de la biotecnología y otros frentes de la Salud pú-blica, con fines filantrópicos de ayudar a los más desposeídos, experiencias tenemos. Existe hoy en día una colaboración con la República Popular China que data de más de 20 años, con empresas nacionales y mix-tas y resultados favorables para nuestros pueblos.

				“El objetivo de Cuba no es hacer dinero rápido, a diferencia de las corporaciones multinacionales de la droga, sino mantener el planeta saludable. Entonces, sí, obtener 
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				una ganancia honesta pero no una ganan-cia exorbitante como lo harían algunas de las multinacionales” (Periódico Trabajado-res, 2022). 

				El logro exitoso de la medicina y la ciencia cubana, específicamente en el sector bio-farmacéutico están demostrando al mundo cuanto puede hacer un país pequeño, esca-so de recursos y bajo un cerco feroz econó-mico, comercial y financiero.

				Tres elementos fundamentales diferen-cian a Cuba de las trasnacionales de la me-dicina y la biofarmacéutica: lograr un capital humano preparado para enfrentar retos 

			

		

		
			
				pandémico fieros, poseer un sistema de salud organizado desde la base hasta nivel gubernamental y tener un sistema donde el hombre es lo principal no el mercado del medicamento.

				La biofarmacéutica cubana después de más de 30 años recoge mayores frutos aho-ra en época de pandemia, el riguroso estu-dio de las experiencias internacionales y la inteligencia y creatividad nacional con pro-ductos producidos por el país, se presentan los cubanos con una auténtica soberanía en salud y la biofarmacéutica, en la lucha con-tra la COVID-19.
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				Resumen

				El período de transición intersistémico por el que atraviesa la humanidad tiende a la multipolaridad. El ascenso de poderes “contestatarios” que retan al hegemón que salió victoriosa de la Guerra Fría ha sido evidente. Ese desenvolvimiento del sistema internacional tiene sus manifestaciones en las dinámicas regionales. 

				Hay aliados tradicionales o Estados contestatarios que, hasta cierto punto, han mantenido su papel regional. En ese contexto, en Medio Oriente, sobresalen los casos de Israel e Irán. Israel es un 

				aliado histórico de Washington; Irán se ha convertido en el enemigo número uno, tanto de EE.UU., como 

				de Israel.

				El objetivo de este trabajo es analizar la política de Israel hacia Irán, fundamentalmente en el período 2017 y 2022.

				Palabras clave: Dinámicas regionales, acciones de sabotajes, ataques cibernéticos, asesinatos selectivos, acuerdo nuclear, eje de la resistencia.

			

		

		
			[image: ]
		

	
		
			[image: ]
		

		
			
				Nueva Época. No.05

			

		

		
			
				174 | CUADERNOS DE NUESTRA AMÉRICA

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Abstract

				The period of intersystemic transition that humanity is going through tends towards multipolarity. The rise of “contestarios” powers that challenge the hegemon that emerged victorious from the Cold War has been evident.This development of the international sys-tem has its manifestations in regional dynamics.

				There are traditional allies or contestant states that have maintained their regional role. In this context, in the Middle East, the cases of Israel and Iran stand out. Israel is a historical ally of Washington; Iran has converted into the number one enemy, both of the US and of Israel.

				The objective of this work is to analyze Israel’s policy towards Iran, mainly in the peri-od 2017 and 2022.

				Key words: Regional dynamics, sabotage actions, cyber-attacks, selective assassina-tions, nuclear agreement, axis of resistance.
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				Hay aliados tradicionales o Estados contestatarios que, hasta cierto, han mantenido su papel regional, o se han debilitado o fortalecido; también, las pugnas tradicionales han aumentado o disminuido. En ese contexto, en Medio Oriente, sobresalen los casos de Israel e Irán.

			

		

		
			
				Introducción 

				El período de transición intersisté-mico por el que atraviesa la huma-nidad tiende a la multipolaridad. El ascenso de poderes “contesta-tarios” que retan al hegemón que salió victoriosa de la Guerra Fría ha sido evidente.

				De las formas que puede adoptar dicha transición, los sistemas tripolares suelen ser los más inestables. Precisamente, en la actualidad, más allá, de la existencia de otros poderes emergentes, son Rusia y Chi-na, los más fuertes y a quien EE.UU. consi-dera como una amenaza. Todo indica que la tendencia es a diseñar un sistema multipo-lar (tripolar) que, cada vez más, complejiza el panorama internacional.

				Ese desenvolvimiento del sistema inter-nacional tiene sus manifestaciones en las dinámicas regionales. Sobre todo, en las alianzas regionales que han evidenciado el fortalecimiento de las relaciones de Rusia y China en los mismos. 

				No obstante, hay aliados tradicionales o Estados contestatarios que, hasta cierto, 

			

		

		
			
				han mantenido su papel regional, o se han debilitado o fortalecido; también, las pug-nas tradicionales han aumentado o dismi-nuido. En ese contexto, en Medio Oriente, sobresalen los casos de Israel e Irán. El pri-mero aliado histórico de Washington; el se-gundo, convertido en el enemigo número uno, tanto de EE.UU., como de Israel.

				Las contradicciones entre estos actores que se vinculan con los intereses y postura de EE.UU. hacia la región expresan cómo se utilizan y sirven a los intereses de Was-hington, actores regionales —aliados tradi-cionales— con los propósitos de mantener la supremacía en determinadas regiones y el tratar de debilitar o aislar a otros, que se consideran enemigos y que, en la práctica, han tenido un acercamiento a los nuevos poderes internacionales.
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				El Medio Oriente es un área donde se acu-mulan problemáticas históricas que confor-man las dinámicas de interrelacionamiento a nivel regional e internacional, como es la causa del pueblo palestino, relegada a un segundo plano en los últimos años; otras más recientes, como las manifestaciones y consecuencias de la denominada Primavera Árabe y las secuelas de guerras, como es el caso de Siria, así como la presencia y forta-lecimiento del terrorismo, ya más debilita-do pero aún presente.

				En ese escenario encontramos el fortale-cimiento del papel de Rusia en la región, así como el de China. El primero, en el ámbito político-diplomático y militar y el segundo, fundamentalmente, en el área económica. Ambos actores han tenido un acercamien-to esencial con Irán. No obstante, más allá de esta realidad, a los propósitos de este trabajo, es esencial destacar, como Irán ha ido restableciendo su papel protagónico en la región, sobre todo con el fortalecimiento del Eje de la Resistencia.

				Dicho Eje tiende a reconfigurar el balan-ce estratégico regional, los países y movi-mientos que lo integran: Irán, Siria, Irak, 

			

		

		
			
				Hezbollah, fundamentalmente, comparten objetivos antimperialista y antisionista.

				En ese contexto, Israel ha mantenido su agresividad contra Irán y, en determinados momentos, la ha aumentado: acusa cons-tantemente a este último y utiliza justifi-caciones para emplear métodos violentos contra la nación persa y sus aliados. Todo ello con el apoyo de EE.UU. Precisamente, el objetivo de este trabajo es analizar la políti-ca de Israel hacia Irán, fundamentalmente en el en el período 2017 y 2022.

				Israel en acción

				Más que relaciones pudieran calificar-se de enfrentamientos las políticas entre Israel e Irán en el Medio Oriente. Por una parte, hay que tener en cuenta la postura iraní de apoyo a la causa palestina, así como su proyección de política exterior antimpe-rialista y antisionista. Por la otra, el interés de Tel Aviv de eliminar la causa palestina, sus objetivos expansionistas, considerar a Irán como su enemigo número uno y su alianza medular con EE.UU. 

				En ese contexto, las proyecciones y ac-ciones en contra del programa nuclear de Irán, con fines pacíficos, ha ocupado un lu-gar central. La política de EE.UU. hacia los países del Medio Oriente en general, y ha-cia los palestinos en particular, ha tenido un papel muy importante en la proyección israelí. Ese es un punto de fricción constan-te entre Tel Aviv y Teherán. En la práctica, la política israelí ha tenido el soporte de Washington en el plano bilateral, regional e internacional. Al tiempo que comparten in-tereses comunes.

				“Israel ve a Irán (...) como su mayor amena-za; mientras Irán ve a Israel como un ene-

			

		

		
			
				El Medio Oriente es un área donde se acumulan problemáticas históricas que conforman las dinámicas de interrelacionamiento a nivel regional e internacional [...]
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				migo del lado de Estados Unidos que fre-na su crecimiento como potencia regional” (Kianpour, 2022) Si bien es cierto que Irán es un poder regional y aspira a fortalecerse, no es solo ese propósito el que expresa en sus acciones, también manifiesta posturas y objetivos diametralmente opuestos a los de Israel y EE.UU.

				Métodos israelíes

				Los métodos utilizados por Israel con-tra Irán han sido sistemáticos: un ejemplo, los asesinatos selectivos contra científicos iraníes.

				Con la muerte del científico iraní Mohsen Fajrizadeh,1 ya eran cinco los expertos nu-cleares que habían sido asesinados en una década en Irán, tras la serie de magnicidios 

				registrados entre 2010 y 2012. Las víctimas eran científicos destacados en las áreas nu-clear, física nuclear, ingeniería de políme-ros, entre otros. Fajrizadeh fue asesinado el 27 de noviembre de 2020, en una embosca-da a las afueras de Teherán. 

				Sin embargo, para los servicios secretos occidentales e Israel, Fajrizadeh dirigió en el pasado el programa secreto iraní para de-sarrollar armas nucleares, sospechas que compartía la ONU, que lo incluyó como san-cionado en una resolución de 2007. O sea, Mohsen Fakhrizadeh era considerado por las agencias de inteligencia de occidente como el cerebro detrás del programa secre-to de armas nucleares de Irán y el “padre de la bomba iraní” (BBC News Mundo (2020): Las autoridades iraníes habían responsabili-zado de todos los asesinatos, incluido el de Fajrizadeh, a sus enemigos Israel y Estados Unidos (Razmipour, 2020). 

				Según Ronen Bergman y Farnaz Fassihi (2021): “Desde 2007, sus agentes habían ase-sinado a cinco científicos nucleares iraníes y herido a otro. La mayoría de los científicos trabajaban directamente para Fakhrizadeh (…) en lo que, según los funcionarios de in-teligencia israelíes, era un programa encu-bierto para construir una ojiva nuclear (…).2 

				Desde 2004, cuando el gobierno israelí le ordenó a su servicio de inteligencia ex-tranjera, el Mosad, que impidiera que Irán obtuviera armas nucleares, el servicio había estado realizando una campaña de sabotaje 

				
					1	Fajrizadeh, que tenía un doctorado en física nuclear, era el jefe de la Organización de Investigación e Innovación del Ministerio de Defensa y, según las autoridades iraníes, en los últimos meses obtuvo buenos logros en el desarrollo de pruebas de diagnóstico de la covid-19.

					2	Los agentes israelíes también habían matado al general iraní encargado del desarrollo de misiles y a 16 miembros de su equipo. Para profundizar consultar (Gladstone, 2011).

				

			

		

		
			
				Con la muerte del científico iraní Mohsen Fajrizadeh, ya eran cinco los expertos nucleares que habían sido asesinados en una década en Irán, tras la serie de magnicidios registrados entre 2010 y 2012.
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				y ataques cibernéticos contra las instalacio-nes de enriquecimiento de combustible nu-clear de Irán. También estaba neutralizando de forma metódica a los expertos sospechosos de liderar el programa de armas nucleares de Irán. (Bergman y Fassihi, 2021).

				Como se observa, tres métodos desta-can, aunque no han sido los únicos: accio-nes de sabotajes, ataques cibernéticos y asesinatos selectivos. 

				En cuanto a las acciones de sabotaje y ci-bersabotaje han sido muchas, destaca: “El lanzamiento de Ofek 163 coincide con la ex-plosión en un pequeño recinto en la central nuclear de Natanz en lo que parece un ciber-sabotaje de Israel contra el enriquecimiento de uranio iraní.4 (...) Días antes, una detona-ción tuvo lugar en la base iraní de fabricación de explosivos en Parchin” (Sal, 2020).

				Ofek 165 mejora la capacidad de Israel para lograr disuasión preventiva sobre la preparación de ataque de misiles y las ins-talaciones donde se desarrollan los elemen-tos que integran —lo que califican como—6 el programa nuclear iraní (…) El responsable del programa espacial, Amnon Harari seña-

				la que “será usado para supervisar las ame-nazas que afronta Israel” (Sal, 2020).

				En cuanto a las acciones de sabotaje, so-bresalen las desarrolladas en el año 2021: “la nación persa reportó un incidente en la red de distribución eléctrica del complejo nuclear, en su conocida planta nuclear de Natanz. (...) Aunque el incidente no causó víctimas, ni contaminación, el jefe de la Or-ganización de Energía Atómica de Irán, Ali Akbar Salehi, expresó que lo ocurrido se tra-tó de un “acto de terrorismo nuclear”, por lo que Irán se reservaba el derecho de tomar medidas contra los responsables. (…) Más tarde, la televisión israelí, informaba que se-gún “fuentes de inteligencia occidentales”, el corte de electricidad en Natanz, fue mo-tivado a un ataque cibernético del servicio de inteligencia de Israel7 (HispanTV, 2021b).

				Se trataba del segundo ataque de este tipo en menos de un año contra la misma planta nuclear. “El anterior ocurrió en julio de 2020 y provocó un incendio en una sa-la de montaje de centrifugadoras avanzadas, también varias fuentes acusaron al régimen de Israel” (HispanTV, 2021b).

				
					3	El satélite de espionaje Ofek 16, de observación electro-óptica, capta imágenes de la región con mayor velocidad y sobre todo mejor resolución. Su foco prioritario —y no es ningún secreto— se centra en Irán. 

					4	Ante algunas afirmaciones iraníes sobre la posible autoría israelí del cibersabotaje en Natanz, Israel responde con un ambiguo silencio.

					5	Tras el lanzamiento desde la base Palmajim, el ministro de Defensa Benny Gantz tuiteó que es “un extraordinario logro. La superioridad de tecnología y de las capacidades de Inteligencia son una piedra angular de la seguridad de Israel”. Ni una palabra sobre Irán y sí sobre el hecho que Israel es uno de los 13 países capaces de enviar satélites al espacio. Un campo en el que se estrenó hace 32 años. El satélite refuerza las misiones de reconocimiento de los anteriores encabe-zados por Ofek 11 (HispanTV, 2021b).

					6	De la autora.

					7	Se trataba del segundo ataque de ese tipo en menos de un año contra la misma planta nuclear. El anterior ocurrió en julio de 2020 y provocó un incendio en una sala de montaje de centrifugadoras avanzadas, también varias fuentes acu-saron al régimen de Israel.
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				Hay sucesos y coyunturas que inciden di-rectamente con el aumento o disminución de las acciones agresivas de Israel contra Te-herán, aunque nunca sean suspendidas to-talmente, uno de los más importantes fue el acuerdo nuclear, la suspensión del mismo por parte de Donald Trump y el inicio de las conversaciones con el gobierno de Biden.

				Israel y EE.UU. contra Irán

				Durante la administración Obama y con la firma del acuerdo nuclear entre Washing-ton y Teherán en el año 2015, la política de Tel Aviv manifestó su descontento, al tiem-po que en el plano político aumentó sus acu-saciones contra Irán y su postura en contra del Acuerdo, mientras otras actividades de provocación contra la nación persa dismi-nuyeron.

				La llegada de Donald Trump a la Casa Blanca, viabilizó la cada vez más agresi-

				va política discursiva, de acusaciones y ac-ciones por parte de Israel contra Irán y sus aliados (los países del Eje de la Resisten-cia). Precisamente (…) “uno de los principa-les motivos del presidente estadounidense para retirarse del pacto es proteger la hege-monía militar de Israel en la región” (Cuba-debate, 2018).

				O sea, Israel había suspendido la campa-ña de sabotaje y asesinato en 2012 cuando Estados Unidos comenzó las negociaciones con Irán que condujeron al acuerdo nuclear de 2015. Trump canceló ese acuerdo y arre-ció las acciones en contra de Irán; los israe-líes reanudaron la campaña para, según ellos, frustrar el progreso de Irán y obligarlo a aceptar restricciones estrictas en su pro-grama nuclear.

				Una idea es básica para comprender las dinámicas de las acciones de Israel contra Irán y el soporte que EE.UU. le brinda. Las acciones israelíes, en muchas ocasiones, se coordinan con EE.UU.

				Cohen les presentó a los estadouniden-ses una lista de posibles operativos, entre ellos el asesinato de Fakhrizadeh,8 el Mosad nunca le había quitado los ojos de encima. Tel Aviv hizo consultas con Washington. A finales de 2019 y principios de 2020 se de-sarrollaron reuniones entre autoridades is-raelíes,9 y estadounidenses. El director del Mossad, Yossi Cohen, presentó los planes de Israel al presidente Donald Trump, al se-cretario de Estado Mike Pompeo y a la di-rectora de la CIA, Gina Haspel (Bergman y Fassihi, 2021). En Washington el plan fue 

				
					8	Quien había estado en la cima de la lista de objetivos de Israel desde 2007.

					9	Encabezadas por el director del Mosad, Yossi Cohen.

				

			

		

		
			
				La llegada de Donald Trump a la Casa Blanca, viabilizó la cada vez más agresiva política discursiva, de acusaciones y acciones por parte de Israel contra Irán y sus aliados [...]
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				aprobado, según un funcionario que estuvo presente10 (Bergman y Fassihi, 2021).

				Ya en 2018 Fakhrizadeh era un objetivo israelí. En ese año el primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, dio una con-ferencia de prensa para mostrar los do-cumentos que, según él, el Mosad había robado de los archivos nucleares de Irán. Argumentaba que demostraban que Irán seguía teniendo un programa de armas nu-cleares activo, mencionó a Fakhrizadeh por su nombre varias veces. “Recuerden ese nombre”, dijo. “Fakhrizadeh” (Bergman y Fassihi, 2021). Como se observa, es eviden-te que existe una interrelación entre inte-reses y acciones entre Israel y EE.UU.11 Ade-más se implementan misiones conjuntas, por ejemplo, se plantea que “Israel participó en el asesinato de general iraní Soleimani” (Prensa Latina, 2021).

				Precisamente, las relaciones entre EE.UU. e Irán también se han deteriorado desde que Washington mató al predecesor de Qaani, Qasem Soleimani, en un ataque con dro-nes en la capital iraquí en enero de 2020 (Kianpour, 2022). Trump dijo que Soleimani era “el terrorista número uno en cualquier parte del mundo”.

				Además, según Kianpour (2022) “Los acontecimientos dieron un giro particular-mente dramático en 2020, cuando los líde-res de Irán culparon a Israel de la muerte de su principal científico nuclear, Mohsen Fakhrizadeh, quien fue asesinado a tiros mientras conducía un automóvil en una carretera en las afueras de Teherán (…) Israel no confirmó ni negó su participación en la muerte de Fakhrizadeh (...).

				El gobierno de Trump también buscó cambiar el equilibrio de poder en el Medio Oriente y aislar aún más a Irán al negociar los Acuerdos de Abraham, en los que Emira-tos Árabes Unidos y Baréin acordaron nor-malizar las relaciones con Israel. “Irán odia los Acuerdos de Abraham”, dijo un alto di-plomático árabe que no quiso ser identifi-cado (Kianpour, 2022). En este caso, no es que Irán odie los acuerdos, es que están en contra de la línea seguida históricamente en cuanto al Estado de Israel e, indudable-mente, debilita la causa palestina, uno de sus principios esenciales.

				
					10	Ambos países se sintieron alentados por la respuesta relativamente tibia de Irán al asesinato por parte de Estados Unidos del general de división Qasem Soleimani, en enero de 2020. Si podían matar al máximo dirigente militar iraní con poca repercusión, eso indicaba que Irán era incapaz o reacio a responder con más fuerza (Bergman y Fassihi, 2021).

					11	“Yossi Cohen, ex jefe del servicio de inteligencia israelí (el Mossad), confesó (…) que Israel estaba detrás del atentado en que cayó el destacado científico nuclear Mohsen Fajrizade (HispanTV, 2021a). 

				

			

		

		
			
				Las relaciones entre EE.UU. e Irán también se han deteriorado desde que Washington mató al predecesor de Qaani, Qasem Soleimani, en un ataque con drones en la capital iraquí en enero de 2020.
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				Las conversaciones en Viena para restablecer el acuerdo nuclear

				El mencionado incidente en Natanz coin-cidía con el momento de las conversacio-nes, que se retomaron, durante el gobierno de Biden, entre los representantes iraníesy las cinco potencias firmantes del acuerdo nuclear de 2015, en Viena. El objetivo era salvar el pacto y levantar las sanciones uni-laterales estadounidenses contra la Repú-blica Islámica.12 Israel ha manifestado su desacuerdo de que se retomen dichas con-versaciones, con diversos métodos, inclu-yendo las acciones directas contra Irán. A partir del reinicio de las conversaciones en Viena, Tel Aviv ha intensificado sus acciones contra Irán. Algunos expertos, como Mather (2021), plantean que el objetivo israelí es doble: provocar una respuesta militar iraní que pueda utilizarse como excusa para una guerra total; y condicionar las conversacio-nes reiniciadas por la administración Biden para restaurar el acuerdo nuclear.

				Otros métodos

				Varias docenas de petroleros iraníes han sido atacados “misteriosamente”, causan-do un daño acumulado estimado de miles de millones de dólares. En abril de 2021, cuando un carguero iraní, que Israel afir-mó ser “una base para los paramilitares de la Guardia Revolucionaria”, anclado duran-te años en el Mar Rojo frente a Yemen, fue atacado.13

				También han sido decenas de ataques a barcos iraníes en el Mediterráneo y el Mar Rojo atribuidos a Israel. Este último planteó que tenían como objetivo imposibilitar los envíos de petróleo de Irán a Siria; e impe-dir  el suministro de contrabando de armas de Irán a sus aliados en Siria y Líbano. Debe observarse que, además del ataque, las acu-saciones que justifican la acción, tratan de desprestigiar a la nación persa.

				Según The New York Times (Mather, 2021) Israel informó a Estados Unidos que estaba detrás de un ataque el mes pasado contra un barco iraní en el Mediterráneo, alegando que fue en represalia por una operación atribuida a Irán contra dos barcos propiedad en parte de empresas israelíes. Según Ha’aretz: “En este sentido y en esta escala, los últimos días 

				
					12	Aunque parece poco probable que se restablezca el acuerdo.

					13	Irán acusó a Israel.

				

			

		

		
			
				Según The New York Times (Mather, 2021) Israel informó a Estados Unidos que estaba detrás de un ataque el mes pasado contra un barco iraní en el Mediterráneo, alegando que fue en represalia por una operación atribuida a Irán contra dos barcos propiedad en parte de empresas israelíes.
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				no suponen una escalada cualitativa, sino una salida. Esta ya no es una guerra en la sombra o una campaña ‘entre guerras’. Esto es la guerra” (Mather, 2021).

				En ese ámbito, “el 11 de abril, después de semanas de ataques israelíes contra barcos iraníes,14 Israel recurrió a lo que las autori-

				dades iraníes han descrito, como hemos señalado anteriormente, como ‘terroris-mo nuclear’”, provocando deliberadamente una explosión en el sitio de enriquecimiento de uranio de Natanz en Irán, que causó un apagón temporal15 (Mather, 2021). Ali Akbar Salehi, director de la Organización de Ener-gía Atómica de Irán, dijo:

				“La acción de esta mañana contra el si-tio de enriquecimiento de Natanz muestra la derrota de quienes se oponen al desarro-llo nuclear y político de nuestro país y los avances significativos de nuestra industria nuclear... El incidente muestra el fracaso de quienes se oponen a Irán en las negociacio-nes para el levantamiento de las sanciones” (Mather, 2021).16

				Según Ha’aretz  (Mather, 2021) “fuentes israelíes de alto nivel” y “fuentes de inteli-gencia” han estado utilizando los términos “escalada controlada” y “escalada gradual”.17 

				“Casualmente”, uno de los ataques tuvo lugar la mañana en que el secretario de de-fensa estadounidense, Lloyd J. Austin III, estaba de visita en Israel.18 O sea, en varias ocasiones, han estado de visita altos digna-tarios en Israel, cuando han ocurridos accio-nes de sabotaje contra Irán.

				
					14	Presuntos intentos de incitar a represalias, con el objetivo obvio de descarrilar las conversaciones entre la República Islámica de Irán y las potencias nucleares 5 + 1.

					15	El momento fue significativo: fue un día después de que Teherán pusiera en marcha centrifugadoras avanzadas de en-riquecimiento de uranio en esta instalación, al tiempo que afirmaba que habían sido trasladadas bajo tierra, bajo las montañas, para mantenerlas a salvo de posibles ataques aéreos.

					16	Este no fue un incidente aislado, “El año pasado, un misterioso incendio destruyó otra sección de la instalación de Na-tanz, utilizada para el montaje de las centrifugadoras, esta en la superficie”. 

					17	Israel ha utilizado ataques cibernéticos, sistemáticamente, organizados por el Mossad.

					18	Funcionarios israelíes anónimos han descrito la operación como clasificada, alegando haber asestado un duro golpe a la capacidad de Irán para enriquecer uranio, lo que significa que podría tomar casi un año restaurar la producción en Natanz. 

				

			

		

		
			
				[...] “el 11 de abril, después de semanas de ataques israelíes contra barcos iraníes, Israel recurrió a lo que las autoridades iraníes han descrito como ‘terrorismo nuclear”, provocando deliberadamente una explosión en el sitio de enriquecimiento de uranio de Natanz [...]
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				En los últimos años, además de los cibe-rataques a las plantas nucleares, los asesina-tos de científicos iranís y las provocaciones a barcos de Teherán, ha invertido considera-bles recursos en los medios de comunicación y propaganda en las redes sociales contra la república islámica (Mather, 2021).

				Este accionar se ha mantenido bajo cual-quier gobierno de Israel. Durante los de Ne-tanyahu, las acciones fueron cada vez más peligrosas en el camino hacia una posible confrontación. Con el gobierno de Benett no hubo cambios. Este expresó que “Israel se reserva el derecho de adoptar medidas contra ese país —se refiere a Irán— para de-tener su programa nuclear si la comunidad internacional no lo hace. 19

				Según la versión electrónica del diario The Jerusalem Post (Prensa Latina, 2022) “el jefe de Gobierno insistió en la tesis del su-puesto peligro que representa esa nación para la seguridad regional y global (…) En va-rias ocasiones tanto el ministro de Defensa, Benny Gantz, como el jefe de Estado Mayor del Ejército, general Aviv Kohavi, afirmaron que las Fuerzas Armadas desarrollan planes contra Irán (…) El Gobierno aprobó en su úl-timo presupuesto nacional fondos adicio-nales para financiar el proyecto. 

				(...) En una entrevista a la revista Malam, reproducida por la versión electrónica del diario The Jerusalem Post, Hayman afirmó que Tel Aviv ‘jugó su papel’ en la operación, ejecutada por drones de Estados Unidos en el aeropuerto de Bagdad el 3 de enero del pasado año. (...) Esta es la primera vez que un funcionario de alto rango de esta nación levantina admite la participación de Israel 

				en el crimen, como denunció en varias oca-siones el gobierno de Teherán” (Prensa Lati-na, 2021).

				Contra el eje de la resistencia

				La guerra en Siria y las acciones de la coa-lición internacional y el terrorismo entre otros factores condujeron a la ayuda iraní a ese país. En la práctica, la colaboración en-tre los integrantes del eje de la resistencia se fortaleció. El asesoramiento y la presencia de fuerzas militares de Teherán aumentó, tanto en Irak, como en Siria. Paralelamente, la fuerza de Hezbollah ha luchado en este úl-timo país, contra del terrorismo y cuidando sus fronteras.

				Esta situación creó condiciones para que Israel argumentara que se ha sentido ame-nazado. Esta ha sido la justificación a los ataques a territorios sirio y libanés; el argu-mento es hacer frente a las fuerzas iraníes 

				
					19	Afirmó durante un encuentro con Rafael Grossi, director general de la Agencia Internacional de Energía Atómica.

				

			

		

		
			
				La guerra en Siria y las acciones de la coalición internacional y el terrorismo entre otros factores condujeron a la ayuda iraní a ese país. En la práctica, la colaboración entre los integrantes del eje de la resistencia se fortaleció.
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				que se han acercado a sus fronteras y son una amenaza a su seguridad. 

				Los ataques a Siria y Líbano, pero ante todo sobre el territorio del primero, han sido sistemáticos. Se han justificado plan-teando que se han bombardeado posicio-nes iraníes. Siempre se acusa a Irán de ser el responsable.

				En cuanto a las acciones militares sobre-sale la del 10 de mayo del año 2018, cuando Israel atacó docenas de objetivos militares iraníes en Siria (...) La operación israelí de anoche “es una de las mayores operacio-nes aéreas de la Fuerza Aérea en los últimos años y la mayor contra objetivos iraníes. Se atacaron docenas de objetivos: centros de inteligencia, bases militares, almacenes, misiles balísticos y un vehículo que sirvió como lanzadera de los cohetes” (Cubadeba-te, 2018). 

				“En los últimos meses de 2018, las fuerzas israelíes realizaron numerosos ataques en Siria contra posiciones iraníes y de Hezbo-llah. El 11 de enero Israel atacó un almacén de armas en el aeropuerto internacional de Damasco”(EFE, 2019). 

				En su cuenta oficial de Twitter, Netan-yahu manifestó: “Estamos actuando contra Irán y contra las fuerzas sirias que incitan a la agresión iraní. Quien quiera que intente hacernos daño, nosotros lo lastimaremos. Quien amenace con destruirnos tendrá to-da la responsabilidad” (EFE, 2019). En ene-ro de 2019, “Israel confirmó ser responsable de atacar objetivos iraníes en Damasco y en otros puntos del sureste de Siria, además advirtió a las fuerzas sirias no tomar repre-

				salias. (…) El bombardeo tuvo como blanco almacenes militares y estructuras de defen-sa antiaérea del Ejército iraní y de Hezbollah (EFE, 2019).

				En noviembre de 2020, Israel acusó a Irán de colocar artefactos explosivos en la zo-na de las Alturas del Golán. 20 Como respues-ta a este hecho el ejército israelí decidió lanzar una ofensiva y bombardear objetivos militares tanto iraníes como sirios (Polidu-ra, 2022). El portavoz militar israelí afirmó que ocho objetivos fueron alcanzados en áreas que se extienden desde el lado con-trolado por Siria de los Altos del Golán hasta las afueras de Damasco. 

				Según Israel, los aviones de combate bom-bardearon instalaciones operadas por la Fuerza Quds21 y por la milicia de Hezbollah apoyada por Irán (Polidura, 2022).

				
					20	Territorio ocupado ilegalmente por Israel desde el año 1967.

					21	La unidad de elite en el extranjero del Cuerpo de la Guardia Revolucionaria Islámica. 

				

			

		

		
			
				En noviembre de 2020, Israel acusó a Irán de colocar artefactos explosivos en la zona de las Alturas del Golán. Como respuesta a este hecho el ejército israelí decidió lanzar una ofensiva y bombardear objetivos militares tanto iraníes como sirios [...]
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				En los últimos años, Israel ha atacado regu-larmente objetivos relacionados con Irán en Siria, pero en el año 2020 intensificó los ataques en lo que las fuentes de inteligencia occi-dentales describen como una guerra en la sombra para reducir la influencia del Irán.

				Los ataques mencionados anteriormen-te golpearon una cantidad de objetivos mu-cho más amplia que la habitual, y el Ejército israelí comunicó ampliamente los detalles de la operación, lo que sugiere un claro ob-jetivo de enviar un mensaje público sobre la participación iraní en Siria (Polidura, 2020).

				De nuevo, casualmente, dichos bombar-deos tuvieron lugar unas horas antes de la llegada a Israel del secretario de Estado nor-teamericano, Mike Pompeo, que abordó principalmente el tema iraní. Como se ob-serva, una vez más, un alto dignatario esta-dounidense estaba presente, o a punto de llegar, a Israel, cuando ocurrían los ataques (Polidura, 2022).

				Las acciones militares y bombardeos se han mantenido hasta el año 2022. En mar-zo de este último año, Israel llevó a cabo un ataque contra algunos puntos en las cerca-nías de Damasco, capital siria. La Defensa Antiaérea del Ejército sirio repelió la ofensi-va, no obstante, varias personas perdieron la vida, entre ellas dos coroneles del Cuerpo de Guardianes de la Revolución Islámica22 (CGRI) de Irán (HispanTV, 2022 a)

				Por su parte, Irán, y también Hezbollah, han respondido a las acciones de Israel. Por ejemplo en el año 2022 “Los sionistas fueron castigados con 10 misiles iraníes de preci-

				sión de la clase Fateh, incluido el Fateh 110” (...)23 por el Cuerpo de Guardianes de la Revo-lución Islámica (CGRI) de Irán contra un cen-tro de entrenamiento de la agencia israelí de espionaje (el Mossad) en Erbil, en la región del Kurdistán iraquí (HISPANTV, 2022 b). 

				En este caso, los iraníes afirmaron que los israelíes utilizaban este centro para ac-ciones en contra de los iraníes.

				En la práctica el enfrentamiento está pre-sente. Mientras, en junio del 2022, el primer ministro de Israel, en aquel momento, Naf-tali Bennett, dijo que su país estaba imple-mentando lo que llamó “la Doctrina Pulpo”, que implicaba intensificar las operaciones encubiertas en los programas nucleares, de misiles y de aviones no tripulados de Irán en territorio iraní, en lugar de apuntar a re-presentantes regionales en terceros países. 

				
					22	El coronel Ehsan Karbalai Pur y el coronel Morteza Said Neyad.

					23	Según informó una fuente conocedora del asunto a la agencia local de noticias Tasnim sobre el ataque de la madrugada de esta jornada realizada.

				

			

		

		
			
				[...] Naftali Bennett, dijo que su país estaba implementando lo que llamó “la Doctrina Pulpo”, que implicaba intensificar las operaciones encubiertas en los programas nucleares, de misiles y de aviones no tripulados de Irán en territorio iraní [...]
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				“Ya no jugamos con los tentáculos, con los representantes de Irán: hemos creado una nueva ecuación yendo a por la cabeza” (Kian-pour , 2022).

				La situación en Medio Oriente se torna peligrosa pues como señana Kianpour (2022): “Pero los israelíes parecen estar normalizan-do silenciosamente la guerra en la sombra, que fácilmente podría convertirse en un ataque directo a las instalaciones nuclea-res, sin que el mundo diga: ‘Hay un ataque militar, tenemos que detenerlo’”. 

				El ataque contra la planta nuclear iraní “llegó en el contexto de las tensiones que ex-perimentan las relaciones internacionales a causa de la intervención rusa en Ucrania y de las negociaciones que Teherán man-tiene con EE.UU. para reanudar el acuerdo nuclear de 2015, dos circunstancias que po-drían estar relacionadas con el ataque (Gar-cía, 2022).

				La visita de Biden a Israel confirma la continuidad de la política estadounidense.

				Durante su visita, Israel y Estados Unidos firmaron una declaración en la cual Esta-dos Unidos reconfirma “su compromiso in-quebrantable con la seguridad de Israel y el mantenimiento de su ventaja de calidad mi-litar, preservando y fortaleciendo la capaci-dad de Israel para disuadir a sus enemigos 

				y defenderse de cualquier amenaza” (Blu-menthal y Boukhelifa, 2022) 

				Asimismo, afirmó que privilegiaba la vía diplomática con Irán y que “el uso de la fuer-za solo sería como último recurso” (…) “a pesar de los desacuerdos entre Israel y Es-tados Unidos sobre la estrategia frente a los iraníes para la renovación del acuerdo nuclear, estamos comprometidos a traba-jar juntos para combatir la agresión iraní”. Objetivos comunes, alianza imquebranta-ble. En el plano personal Biden resumió su postura cuando dijo: “No es necesario ser judío para ser sionista” (Asmar, 2022).

				En ese contexto, el acercamineto de Irán a Rusia y China es algo que preocupa a EE.UU. y fortalece la postura de Teherán. Recordemos que cuando Biden visita Israel y, posteriormente, lo hará a Arabia Saudita; Vladimir Putin anuncia su visita, para una semana después a Irán. Además, “Putin asis-tirá a una reunión trilateral con los líderes de Irán y Turquía, formato Astana de reuniones para conversaciones relacionadas con Siria” (Reuters, 2022).24

				Como se observa, en esta región, el que-hacer del gobierno de Biden que, en el Medio Oriente, ha mantenido la línea de Trump, unido a la situación creada en torno a la si-tuación en Ucrania, han incentivado las ac-ciones israelíes, ello representa un peligro para la estabilidad de una de las regiones vitales para las relaciones internacionales.

				Algunas ideas esenciales

				Donald Trump cumplió su compromiso “inquebrantable” de la seguridad israelí, así 

				
					24	Aunque no es objetivo del trabajo analizar las relaciones de Irán con Rusia y China, no puede obviarse.

				

			

		

		
			
				La visita de Biden a Israel confirma la continuidad de la política estadounidense.
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				como impedir que Irán llegara a tener ar-mas nucleares. Joe Biden ha continuado en gran medida esa línea. En ese contexto, el gobierno israelí ha aumentado su agresivi-dad en contra de Irán.

			

		

		
			
				ción de los medios de comunicación contra la nación persa.

				Las dinámicas regionales mesorientales en general y las contradicciones israelo-ira-ní en particular complejizan el quehacer del área, más, cuando Washington persiste en mantener su hegemonía, no solo a nivel mundial, sino también en la región. Sin em-bargo, el fortalecimiento de Irán es incues-tionable, esto torna la situación mucho más peligrosa. Ni EE.UU., ni Israel lo quieren per-mitir, de ahí que sus métodos cada vez pare-cen más peligrosos.

				Los propios inraelíes han planteado que intensificarán las operaciones encubiertas en los programas nucleares, de misiles y de aviones no tripulados de Irán en territorio iraní. Eso puede tener consecuencias impre-decibles en un área de vital importancia para el sistema internacional. En escenarios cam-biantes siguen predominando los viejos mé-todos, ahora con algunas variaciones, tal vez, más peligrosas.

				La tendencia a la multipolaridad no solo se expresa en la actuación de los poderes del momento, sino también en el relacio-namiento de otros actores —como Israel e Irán— y los sistemas de alianzas regiona-les. La alianza israelo estadounidense sigue siendo una gran amenaza para los pueblos de la región. El enfrentamiento, práctica-mente abierto, entre Israel e Irán es uno de los aspectos más peligrosos del actual pe-ríodo de transición intersistémico, no solo por el accionar de ambos, sino también por las alianzas de cada uno con los poderes del momento.

			

		

		
			
				Los métodos israelíes han sido más agresivos, apoyados por Estados Unidos o ejecutados por ambos, tanto contra Irán, como contra los países del Eje de la Resistencia. Los principales métodos han sido los asesinatos a científicos, los sabotajes, los ciber sabotajes, los asaltos a barcos y la utilización de los medios de comunicación contra la nación persa.

			

		

		
			
				Los métodos israelíes han sido más agre-sivos, apoyados por Estados Unidos o ejecu-tados por ambos, tanto contra Irán, como contra los países del Eje de la Resistencia. Los principales métodos han sido los asesi-natos a científicos, los sabotajes, los ciber sabotajes, los asaltos a barcos y la utiliza-
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				Resumen

				Los Estados Unidos, desde hace años, incitan a la OTAN para privilegiar a Colombia en materia de Seguridad y Defensa; continúan utilizando al país sudamericano como traspatio de sus intereses frente al empuje económico y comercial en la región, fundamentalmente de China y en determinada medida de Rusia. El ascenso de un nuevo gobierno colombiano, progresista, abre nuevas expectativas en el escenario geopolítico regional.

				Palabras clave: Estados Unidos. Colombia. OTAN. China. 

				Abstract

				For years, the United States has been encouraging NATO to favor Colombia in security and defense matters, continuing to use the South American country as a backyard for its interests in the face of the economic and commercial thrust in the region, mainly from China and to a certain extent from Russia. The rise of a new progressive Colombian government opens new expectations in the regional geopolitical scenario.

				Key words: United States. Colombia. 

				NATO. China.
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				Introducción 

				Los Estados Unidos concluyeron el 2021 con la celebración de la llama-da Cumbre por la Democracia, una reunión de exclusiones, contradic-ciones en la escena internacional, en la que varias naciones latinoamericanas fueron privadas de su derecho de participa-ción, y que más allá de haberse convertido en un show mediático, sus resultados no tu-vieron repercusión alguna.

				El 2022 ha constituido para el continente un año de reuniones cumbres, de ellas, tres en Colombia, la del Caricom, la Alianza del Pacifico, y la del Foro para el Progreso e Inte-gración de América del Sur (Prosur), además de que se celebró, por segunda ocasión en territorio estadounidense la Cumbre de las Américas, en contraposición la Cumbre de los Pueblos; y concluirá el año con una re-unión en Brasil de Ministros de Defensa (Aranguiz, 2020).

			

		

		
			
				En las citadas reuniones se habló de tra-bajar en la conformación de treinta y un nuevos proyectos regionales conjuntos, así como de la necesidad de lograr sustanciales progresos en temas relativos a Defensa y Se-guridad en el Continente, específicamente de fortalecer el papel de los órganos poli-ciales en la región, y de otorgarle un orden jerárquico superior en el plano de Seguridad a las fuerzas armadas; a pesar de ello, en Colombia la Policía continúa subordinada al Ministerio de Defensa y por lo tanto no está preparada para atender delitos en las áreas urbanas.

				El artículo propone valorar la utilización de Colombia por los Estados Unidos en in-terés de la seguridad imperial en el área lati-noamericana.
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				El 2022 ha constituido para el continente un año de reuniones cumbres, de ellas, tres en Colombia, la del Caricom, la Alianza del Pacifico, y la del Foro para el Progreso e Integración de América del Sur (Prosur), además de que se celebró, por segunda ocasión en territorio estadounidense la Cumbre de las Américas [...]
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				Colombia en la geopolítica regional

				Colombia firmó un Acuerdo de Libre Co-mercio con Singapur, que se convirtió en el primer estado asociado de la Alianza del Pacifico. Singapur mantiene relaciones es-trechas con los Estados Unidos y también con China, con lo cual, si bien Singapur ne-cesitaba para formalizar su entrada en la Alianza tener firmado un acuerdo de libre comercio con uno de sus miembros, no es descartable que los Estados Unidos utilicen a Singapur, como ha sucedido en ocasiones anteriores, para incentivar las disputas con la República Popular China.

				En el escenario internacional se han pro-ducido determinados cambios que obligan a la elite política estadounidense a reeva-luar sus objetivos para el mantenimiento de su hegemonía imperial, en particular en su disputa frente a China y Rusia los Estados Unidos utilizan a los países del área latino-americana, especialmente a Colombia en tanto traspatio de sus intereses hegemóni-cos. Colombia prioriza hacia el Caribe las iniciativas económicas estadounidenses de carácter diferenciado, en detrimento, entre otros, del mecanismo Petrocaribe impulsa-do desde Venezuela. 

				Frente a los más de doce acuerdos firma-dos por Rusia con Venezuela en el orden mi-litar, más la promesa hecha por Chávez en el 2009 de que los bombarderos rusos po-drían rebasificarse en la isla de la Orchila, es posible que los Estados Unidos y los colom-bianos intenten reforzar un bloque caribeño de contención, cuyo peso estaría en Aruba y Curazao, por la importancia militar que tienen ambas islas como presencia avanza-da en contra de Venezuela.

			

		

		
			
				Colombia, que una vez más está siendo utilizada como tribuna de los Estados Uni-dos, mantiene relaciones comerciales im-portantes con la República Popular China. Más de ochenta compañías de esa nación operan en territorio colombiano. Los nego-cios con la nación asiática han superado los 17 545 millones de dólares. Entre 2018 y 2021, las importaciones en Colombia de origen chino se incrementaron en un 20,4%. China es actualmente el segundo mayor provee-dor de las importaciones realizadas por Co-lombia, con un registro de 8,58 miles de millones de dólares, además de que ambos países cuentan con un Tratado Bilateral de Inversión. Lo anterior pone en una situación difícil a los Estados Unidos.

				No es descartable que a través de Colom-bia los Estados Unidos estén preparando el terreno para tratar por primera vez con gran fuerza el posible paso hacia los Esta-dos Unidos, de inmigrantes por las islas del 

			

		

		
			
				En el escenario internacional se han producido determinados cambios que obligan a la elite política estadounidense a reevaluar sus objetivos para el mantenimiento de su hegemonía imperial, en particular en su disputa frente a China y Rusia [...]
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				Caribe y no por el Triángulo Norte; actual-mente, sólo entre el quince y el 20% de las operaciones de drogas y del flujo de inmi-grantes se producen por el Caribe insular, pero esto podría cambiar; no es descartable que los Estados Unidos incrementen debi-do a lo anterior, la preocupación por siste-matizar aún más la realización de ejercicios militares conjuntos con las islas del Caribe.

				Hasta los gobiernos de Derecha en la re-gión mantendrán un realineamiento eco-nómico favorable a China, en detrimento de los intereses estadounidenses. Si bien des-de la anterior administración se avizoraba un interés más centrado en Eurasia por la presencia de Rusia y China, con la adminis-tración de Joseph Biden se ha intensificado esa visión. El hegemonismo de los Estados Unidos se siente resquebrajado, e intenta, por tanto, frenar el avance ruso y chino en la región, tarea casi que imposible por el alto nivel en Latinoamérica de las inversiones de ambas potencias.

				Procesos electorales recientes han per-mitido el ascenso de gobiernos no alinea-dos con los Estados Unidos y que critican abiertamente varias de sus posturas. Du-rante 2021 y 2022, las elecciones regiona-les en Venezuela que dieron nuevamente el triunfo al PSUV y al gobierno de Nicolás Maduro, así como las presidenciales en Co-lombia con el triunfo de Gustavo Petro, y posiblemente en Brasil con Lula, podrían incidir notablemente en un nuevo realinea-miento político en la región.

				El tratamiento estadounidense a los asuntos de la OTAN como mecanismo a con-traponer ante el empuje de Rusia y China, es un elemento esencial a tener en cuenta. La OTAN es un dispositivo demasiado impor-tante y ventajoso para el complejo militar de 

			

		

		
			
				El nuevo status brindado por los Estados Unidos a Colombia refuerza la dependencia colombiana como principal socio de los estadounidenses en la región, y ubica a esa nación como posible portaaviones para una apertura regional hacia la Alianza [...]

			

		

		
			
				los Estados Unidos, necesario para intentar mantener su hegemonía.

			

		

		
			
				El nuevo status brindado por los Estados Unidos a Colombia refuerza la dependencia colombiana como principal socio de los es-tadounidenses en la región, y ubica a esa na-ción como posible portaaviones para una apertura regional hacia la Alianza, un ma-yor fortalecimiento militar y en Seguridad de Colombia, una vía que no descartamos esté en el pensamiento imperial estadou-nidense como una de las más efectivas pa-ra lograr sus intereses geoestratégicos en la región, situación matizada, además, por fuertes antecedentes de acercamiento de la Alianza con la nación sudamericana (Se-mansky, 2022).

				Proyección de la OTAN hacia Colombia

				La OTAN es una organización internacio-nal y regional de carácter cívico militar; se basa en el Tratado de Washington que en 
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				su artículo V define la defensa colectiva, lo cual presupone que el ataque a uno de sus miembros es un ataque a todos los miem-bros.

				La OTAN busca preservar la seguridad de los estados miembros, según la Organiza-ción para garantizar esta seguridad depende de factores externos, por lo que se propone mantener relaciones estratégicas con esta-dos alejados del ámbito europeo, y para ello la Organización funciona con los llamados Mecanismos de Cooperación: 

				Socios alrededor del mundo: Co-lombia desde el 18 de mayo de 2017 recibió esta condición por votación unánime del Consejo del Atlántico Norte; es un voto silencioso que se hace efectivo necesariamente por unanimidad, si alguno de los países miembros presenta una duda al Con-sejo, automáticamente se pospone el análisis del otorgamiento de la condi-ción, que para hacerla efectiva se toma como uno de los principios esenciales la necesidad de extender las esferas de influencia más allá de las fronteras eu-ropeas, sobre todo en regiones en las que las naciones defenderán la hege-monía estadounidense y la supuesta supremacía europea. 

				Programa de Alianza para la Paz: Es el mecanismo principal para forjar lazos de seguridad prácticos entre la Alianza y sus socios, y para reforzar 

				la interoperabilidad entre los socios y la OTAN. Trabajan sobre líneas de esfuerzo de interés mutuo. Desarro-llan propuestas particularizadas en materia de Defensa y Seguridad, no son acuerdos generalizados por cuan-to no todos los estados tienen las mis-mas expectativas. 

				Similar situación a la presentada con los países miembros de la Alianza, se suscitan con los comprendidos en este mecanismo, particularmente en lo relacionado con el llamado Dilema de Seguridad. Al no tener todos los integrantes los mismos deberes atri-buidos1 ni expectativas de Seguridad, entran en ocasiones, hasta incons-cientemente, en contradicciones; las situaciones comprendidas por algu-nas naciones como importantes para su Seguridad, no se corresponden con las de otras naciones o no son tenidas en cuenta por las otras naciones que no entienden su magnitud.

				Peculiar es también que este Meca-nismo es la fuente de mayores contra-dicciones en la Alianza, puesto que, al no contar la Organización con órganos de control, y sí con órganos de fisca-lización interesados sobre todo en el aspecto financiero, se propicia una si-tuación en la que al más alto nivel, el Consejo de la Alianza, se desbordan las diferencias y preferencias en el tra-to a la solución de los asuntos, según el aporte monetario. En la práctica, 

				
					1	Los deberes implícitos o inherentes son de obligatorio cumplimiento por todos los miembros y socios, y los atribuidos, al igual que la llamada transferencia de poderes, dependen de los intereses y pareceres de los Estados.
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				las naciones más desarrolladas apor-tan más financieramente, por lo tan-to se benefician más.

				Diálogo Mediterráneo: Surgido en 1994, es un foro de cooperación entre la OTAN y siete países2 del Mediterrá-neo. Su objetivo declarado es crear buenas relaciones y una mejor com-prensión y confianza mutuas en toda la región, promoviendo la seguridad y la estabilidad regionales, y explican-do las políticas y objetivos de la OTAN. Refleja la opinión de la OTAN de que la seguridad en Europa está ligada a la seguridad y la estabilidad en el Medi-terráneo. Refuerza y complementa la Asociación Euromediterránea y la Iniciativa Mediterránea de la Orga-nización para la Seguridad y la Coo-peración en Europa. Las migraciones ilegales desde África a Europa es un asunto considerado de alta amenaza para su seguridad nacional. 

				Iniciativa de Cooperación de Es-tambul: Iniciativa de Turquía en el 2014, mediante la cual la OTAN empie-za a desarrollar relaciones de coopera-ción con estados como Baréin, Kuwait, Catar, Emiratos Árabes Unidos; países árabes con los que la Alianza trabaja en líneas de materia militar y de Defensa.

				La condición de socio de la Alianza la ob-tiene Colombia después de que el ex man-datario colombiano Juan Manuel Santos 

				firmara lo que se conoce como Programa para la Cooperación y Seguridad Individual, documento mediante el cual la Alianza se compromete a fortalecer las capacidades colombianas en materia de entrenamien-to, compartir experiencias aprendidas co-lombianas con los países miembros de la OTAN; y ser parte de una comunidad de buenas prácticas, lo cual significa que Co-lombia tendría que respetar como Principio un carácter tolerable en cuanto a la partici-pación en misiones de Paz, u otras de ma-yor envergadura, o que por necesidades imperiosas de la Alianza, se necesite de apo-yo colombiano. 

				
					2	Egipto, Argelia, Israel, Jordania, Mauritania, Marruecos, Túnez. En la Cumbre de Chicago de 2012, los jefes de estado de la OTAN plantearon que Libia era bienvenida como socio, a través del Dialogo Mediterráneo.

				

			

		

		
			
				[...] la Alianza se compromete a fortalecer las capacidades colombianas en materia de entrenamiento, compartir experiencias aprendidas colombianas con los países miembros de la OTAN; y ser parte de una comunidad de buenas prácticas, lo cual significa que Colombia tendría que respetar como Principio un carácter tolerable en cuanto a la participación en misiones de Paz, u otras de mayor envergadura [...]
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				Entiéndase no sólo la participación de efectivos en operaciones fuera de Colom-bia, sino también la posibilidad de utiliza-ción del componente logístico y técnico, y de aseguramiento militar colombiano como apoyo, presencia avanzada o polígono de asentamiento y resguardo de efectivos e in-sumos militares de los integrantes y socios de la OTAN.

			

		

		
			
				delitos conexos, con un enfoque preventivo, bajo la supervisión de expertos de la Alianza.

				El ejército nacional colombiano creó, a tono con lo establecido por la Alianza, la Di-rección de Aplicación de Normas de Trans-parencia del Ejército, con el objetivo de que las fuerzas armadas colombianas socializa-ran conocimientos y entrenamientos agre-gados con estados miembros y otros socios de la OTAN.

				Mediante el intercambio de información de Inteligencia entre las fuerzas armadas co-lombianas y la Alianza, se han estrechado las relaciones para la lucha en conjunto contra el terrorismo, la guerra asimétrica y el entre-namiento combinado de las fuerzas especia-les colombianas con otras fuerzas elites de los países miembros de la OTAN.

				El estado del Programa para la Coopera-ción y Seguridad Individual se revisa cada dos años, analizándose si se han cumplido o no las líneas de acción comprendidas en el Convenio que otorgó el status a Colombia; tanto por las fuerzas armadas colombianas como por expertos de la Alianza; se aprove-chan las reuniones de Ministros de Defensa de las Américas para la revisión y planifica-ción de líneas conjuntas de trabajo, sobre todo en cuanto a la interoperabilidad mili-tar entre los diferentes componentes y su potencial capacidad de respuesta para sa-tisfacer los intereses tanto del Alto Mando militar colombiano, como de las autorida-des de la Alianza.

				Derivado de lo anterior, las fuerzas arma-das colombianas cuentan actualmente con una Agenda de más de 1 400 actividades previstas por la Alianza para el trabajo in-terdisciplinario e intergrupal con la Orga-nización, lo que comprende a los grupos móviles de entrenamiento y a los llamados 

			

		

		
			
				Desde la instauración del status de socio a Colombia hasta la actualidad en una de las cuestiones que más la Alianza ha apoyado a la nación sudamericana es en lo referido al fortalecimiento de las capacidades, entre otras, en materia de Ciberdefensa.

			

		

		
			
				Desde la instauración del status de socio a Colombia hasta la actualidad en una de las cuestiones que más la Alianza ha apoyado a la nación sudamericana es en lo referido al fortalecimiento de las capacidades, entre otras, en materia de Ciberdefensa.

				Colombia y la Alianza trabajan de conjun-to desde el 2013 en el Programa de Construc-ción de Integridad con el Sector Defensa, en el cual las fuerzas militares colombianas han podido desarrollar un ejercicio de autoeva-luación para fortalecer sus capacidades y valores frente a casos de corrupción y otros 
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				Escuadrones Móviles Antidisturbios. La OTAN financia algo más del 80% de los gas-tos de este trabajo conjunto. 

				En ocasiones, la Alianza brinda una co-bertura total financiera, en dependencia de aquellas actividades conjuntas que más inte-resen, y para ello ubican a estas actividades en un acápite presupuestario denominado Programa de Educación de Defensa, similar al de Construcción de Integridad, mediante el que un grupo de asesores, conformado por efectivos militares de los miembros de la OTAN, dictamina el estado de prepara-ción de las fuerzas militares colombianas, y elabora en dependencia de sus consideracio-nes, la cantidad de financiamiento requeri-da, así como la necesidad o no de preparar, para el asunto particular de que se trate, a efectivos militares colombianos en el Pro-grama de la Alianza comprendido para el de-sarrollo científico y tecnológico, destinado al financiamiento de investigaciones militares en el mediano y largo plazo.

				Colombia: principal aliado extra-OTAN de los Estados Unidos

				Pudiera preguntarse ¿si Colombia goza de un status privilegiado por la OTAN, para que los Estados Unidos hagan uso de uno de sus instrumentos congresionales, y le otorguen en marzo de 2022 una condición similar? Es más difícil de comprender conociendo que los Estados Unidos lideran la Alianza.

				Otra pregunta pudiera ser ¿para qué tan-tas Reuniones-Cumbres organizadas por los Estados Unidos, y celebradas en tan cor-to período de tiempo?

				Por una parte, comenzando por la llama-da Cumbre de la Democracia, más que un 

			

		

		
			
				evento en el que se discutirían los valores supuestamente universales que encarna el Imperio, fue una plataforma para desplegar nuevos instrumentos de guerra híbrida, con la vista puesta en el objetivo estratégico de frenar el desarrollo del mundo multipolar en ascenso.

			

		

		
			
				[...] Se proyecta la corrupción como la principal arma (y justificación) para combatir a gobiernos independientes, para lo cual la USAID y el Departamento del Tesoro avanzan en nuevas restricciones [...]

			

		

		
			
				Así lo dejaron ver Samantha Power, íco-no del ala neocon del Partido Demócrata, administradora de la USAID, y Janet L. Yellen, secretaria del Tesoro, a través de un artículo publicado en el The Washington Post, en el que se proyecta la corrupción como la prin-cipal arma (y justificación) para combatir a gobiernos independientes, para lo cual la USAID y el Departamento del Tesoro avan-zan en nuevas restricciones del sistema fi-nanciero estadounidense.

				El Conclave concluyó sin acuerdos palpa-bles, solo se llamó a fortalecer las “democra-cias de amenazas como la desinformación, la corrupción o los autoritarismos”; paradójica-mente tres meses después Rusia lanzó unaOperación militar especial contra Ucrania y como era de esperar Washington y sus súb-
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				ditos europeos olvidaron lo relacionado a la desinformación, y además de sanciones (esperadas) pusieron todos los medios a su alcance para demonizar al gigante euroa-siático, desarrollando una campaña an-tirrusa sin precedentes en la guerra de la Información.

				En términos de política exterior, la Cum-bre le proporcionó a Biden una oportunidad para marcar una ruptura con el aislacionis-mo del periodo Trump y promocionar su su-puesto regreso a la dinámica multilateral, intentando con ello reparar el deterioro del sistema de alianzas tradicional del imperio que produjo su antecesor (Calero, 2022).

				Mediante la incorporación de actores privados, completamente dependientes de lo dictado por el Departamento de Estado, Washington desplegó su retórica de Guerra Fría reiterando el peligro potencial para Lati-noamérica de la presencia de Rusia y China. 

				Si bien es cierto que en Colombia el Pac-to Histórico ganó las elecciones presiden-ciales, y que Gustavo Petro ha exhibido su fortaleza, no se debe obviar la realidad co-lombiana. La conformación del Pacto Histó-rico es muy variada, las tendencias políticas son diversas. 

				No sólo pudiera costarles trabajo ponerse de acuerdo entre ellos, sino que el Pacto ten-drá que gobernar casi necesariamente con el apoyo de las fuerzas de otros partidos, conti-nuarán las históricas disputas en el seno del legislativo, máxime que hay proyectos de le-yes pendientes en el área de defensa, educa-ción, salud, entre otras esferas. 

				Esa situación permitirá a los Estados Uni-dos intentar utilizar poderosas fuerzas polí-ticas a su favor en el interior de Colombia, y ejercer trabajo psicológico a través de los medios de comunicación y otras formas de 

			

		

		
			
				influencia; y para lograr sus propósitos es mejor, según el entendimiento de los Esta-dos Unidos, que todo esté refrendado ante las leyes y por ende, ante los órganos con-gresionales de ambas naciones. 

				Para entender la magnitud de las rela-ciones entre los Estados Unidos y Colom-bia, sobre todo desde el punto de vista de la asistencia militar, hay que tener en cuenta varios elementos. Entre ellos se encuentran la importancia geoestratégica del país sura-mericano y la trayectoria de la cooperación de Seguridad entre ambas naciones. 

			

		

		
			
				La importancia geopolítica del país andino es incuestionable, Colombia tiene costas hacia dos océanos: Atlántico y Pacífico. Su posición geográfica en la región es privilegiada en tanto ofrece dominio sobre Centroamérica, Suramérica y buena parte del Caribe [...]

			

		

		
			
				La importancia geopolítica del país andi-no es incuestionable, Colombia tiene costas hacia dos océanos: Atlántico y Pacífico. Su posición geográfica en la región es privile-giada en tanto ofrece dominio sobre Cen-troamérica, Suramérica y buena parte del Caribe, posee una geografía variada con cordilleras, sabanas y jungla, es una amplia extensión geográfica con varias zonas no 
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				pobladas, unos cincuenta millones de habi-tantes en los que el ochenta por ciento vive en las principales ciudades, y al Pacto His-tórico pudiera obstaculizársele y en alguna medida cambiar en esencia algunas for-mas tradicionales de manifestación de la política exterior colombiana; únicamente podrían hacerlo, y quizás, con algunos ma-tices que obedezcan a un pensamiento muy pragmático.

				La prolongada presencia en Colombia permite a los Estados Unidos ejercer una gran influencia en el contenido y la estruc-tura de sus instituciones militares, además sus fuerzas armadas se han convertido en unas de las más grandes, modernas y mejo-res equipadas de la región. 

				Más allá de la implementación del Plan Colombia, que en la práctica ha servido pa-ra intensificar la presencia estadouniden-se en el país andino, Colombia ha creado un esquema de Seguridad que le garantiza el apadrinamiento estadounidense. Estados Unidos ha estimulado ese apadrinamien-to, fundamentalmente, para poder utilizar a Colombia, a su antojo, en la defensa de sus intereses hegemónicos.

			

		

		
			
				En Colombia, epicentro militar continen-tal del armamentismo estadounidense, has-ta el momento algunos de los principales políticos y empresarios se subordinan incon-dicionalmente al secretario general de la OEA, Luis Almagro. Sin pretender estable-cer una contraposición, el triunfo de la coa-lición de Izquierda no descarta totalmente que, a pesar de las históricas relaciones de dependencia colombiana a los Estados Uni-dos, pudieran modificarse en algo los desig-nios derivados del Plan Colombia, y de los acuerdos de Libre Comercio, y otros, entre la nación sudamericana y el imperio esta-dounidense que se siente preocupado.

				De ahí la promoción de los Estados Uni-dos a Colombia. En resumen, el triunfo de la Izquierda en la nación carioca constituye un elemento adicional como punto rojo en la agenda legislativa estadounidense, que pudiera influir con gran fuerza en cualquie-ra de las acciones a ejecutar, y en la toma de decisiones políticas hacia la región.

				Por otra parte, en 1982 en una entrevista que le realizara la periodista Bárbara Frum al entonces senador Joseph Biden, este de-claró que la Alianza Atlántica era la princi-pal arma a nivel mundial para la defensa de los intereses de los Estados Unidos, la prio-rizó por encima de la independencia de la Argentina al brindar su total apoyo al Reino Unido en la Guerra de las Malvinas.

				No sólo en el ámbito de Seguridad los Es-tados Unidos no han logrado imponer su voluntad más allá de sus fronteras, tampo-co en su política interna. La tasa de inflación está subiendo y la emisión de dólares-dinero sin respaldo y sin límites puede ser frenada en el Senado. De no lograr aprobar proyec-tos billonarios en el Congreso para la nueva economía ecológica, la inflación y las tasas 

			

		

		
			
				Más allá de la implementación del Plan Colombia, que en la práctica ha servido para intensificar la presencia estadounidense en el país andino, Colombia ha creado un esquema de Seguridad que le garantiza el apadrinamiento estadounidense.
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				de interés subirán, lo que coloca a la admi-nistración de Biden en una situación difícil (Baker, 2021).

			

		

		
			
				culpar a este país de nuevo de su vínculo con los Republicanos, con la finalidad de pospo-ner o incluso no realizar las elecciones a tér-mino medio en noviembre.  

				Desde enero de 2022, Biden y los demó-cratas hablan que las elecciones de noviem-bre de 2022 serán fraudulentas, creando ambiente para un grado de confrontación aún mayor que puede producir un debilita-miento en las visiones culturales, políticas y en la economía estadounidense. 

				Estados Unidos continuará presionando por desacoplar la utilización de las tecno-logías chinas para el relacionamiento con empresas estadounidenses o con capital de esa procedencia, y seguirá presionando a sus aliados a tomar medidas bajo el pretex-to de garantizar la Seguridad.

				Cuando los Estados Unidos evalúen que los gobiernos de la región favorecen las re-laciones con China, redirigirán el financia-miento de ayuda externa hacia el sector privado y organizaciones de la sociedad ci-vil de esos países.

				En el ámbito político, la mayoría de los paí-ses latinoamericanos compensarán el dis-tanciamiento de los Estados Unidos, a raíz de su disputa hegemónica con China, con posiciones neutrales o críticas frente a las acusaciones reiteradas estadounidenses en temas de derechos humanos, democracia, libertades civiles, etc., en las que, con bajo perfil, acompañarán a Estados Unidos.

				Incluidos los gobiernos de Derecha en la región, la mayoría de los dignatarios conti-nuarán pronunciándose por un “alineamien-to no activo” que les permita aprovechar la competencia entre Estados Unidos y Chi-na a favor de opciones más ventajosas para sus países. No obstante, este es un tema que suscita debates y divisiones al interior 

			

		

		
			
				Con el conflicto ruso ucraniano, se afecta también la situación económica de los Estados Unidos, sobre todo en cuestiones referentes al ámbito financiero y energético, unido a que China y Rusia lideran hoy a los países de la Nueva Ruta de la Seda [...]

			

		

		
			
				Con el conflicto ruso ucraniano, se afecta también la situación económica de los Esta-dos Unidos, sobre todo en cuestiones re-ferentes al ámbito financiero y energético, unido a que China y Rusia lideran hoy a los países de la Nueva Ruta de la Seda que tie-nen cada vez mayor “control” o “influencia” sobre la economía internacional. Por otro lado, los elevados gastos de las bases mili-tares de los Estados Unidos y de la OTAN en su conjunto, se tornan cada vez más en un gasto improductivo (Semansky, 2022).

				Por todo ello, se vislumbra no sólo una posible crisis hacia el interior del ejecutivo estadounidense y sus círculos de poder, sino incluso una pérdida en su capacidad de pro-yectar poder internacional y liderar la OTAN.

				La crisis interna en EE.UU. no deja mayor perspectiva electoral para la administración de Biden y por lo pronto, prolongar la ame-naza de una guerra con Rusia les permite 
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				de los legislativos, de los propios ejecutivos y con la sociedad. 

				Los gobiernos latinoamericanos conti-nuarán asumiendo frente a los Estados Uni-dos los costos de mantener la relación con China, y hasta con Rusia, lo cual preocupa desde ya a los estadounidenses puesto que la competencia estratégica se erige cada vez más en un factor potencial de fragmen-tación de la región (Marín, Regueiro, Ale-mán, Espinosa, Perera, Bárzaga, Hernández y Cordero, 2022).

				Pueden establecerse, fundamentalmen-te, cinco factores que alientan en el orden bilateral la construcción del esquema co-lombiano de Seguridad:

				La modernización y tecnificación de las fuerzas militares y de la Policía de Co-lombia que se intensificaron, precisa-mente, a través del desarrollo del Plan Colombia; se inició la modernización en el gobierno de Pastrana (1998-2002).

				La búsqueda de una experticia adqui-rida por las Fuerzas Armadas a través de ejercicios militares conjuntos, y de la creación de una infraestructura co-lombiana con el apoyo de los órganos militares estadounidenses. En tal sen-tido, la creación de la Jefatura de Ope-raciones Especiales Conjuntas en el 2008, y la formación de la Junta de In-teligencia Conjunta en el 2009.

				El declive del presupuesto y recursos logísticos del Pentágono a partir de la recesión del 2008, lo que ha facilitado que los Estados Unidos promuevan a Colombia y a otros países como so-cios en seguridad internacional.

				El repliegue de la presencia física de los Estados Unidos en Centroamérica 

			

		

		
			
				y Venezuela, lo que brinda oportuni-dades para la proyección de Colombia por su posición geográfica entre am-bas zonas.

				La pérdida de prestigio político del go-bierno de Duque, el agravamiento de la situación económica colombiana, unido a la política exterior ambiva-lente de los Estados Unidos en la era Trump, y los problemas en la imple-mentación del Acuerdo Definitivo de Paz entre el gobierno y las FARC, ele-mentos que afectan seriamente el ca-mino colombiano hacia un liderazgo en el ámbito de Seguridad.

				Desde el punto de vista legal, el status de Principal Aliado Extra-OTAN concede algu-nas ventajas financieras para el gobierno colombiano, con acceso a fondos en con-diciones preferenciales; para sus empresas la participación en licitaciones, y para sus fuerzas armadas la transferencia de arma-mento, aunque no de última generación. 

				La legislación federal de los Estados Uni-dos establece las siguientes facilidades para el status de aliado extra-OTAN:

				Las empresas de los aliados pueden participar en las licitaciones del Pentá-gono para el mantenimiento, examen o reparación de equipos de las Fuerzas Armadas estadounidenses ubicados fuera de los Estados Unidos.

				El secretario de defensa está autoriza-do a celebrar acuerdos con los aliados para la investigación y el desarrollo conjunto de equipamiento de defen-sa. La ley le permite brindar la garan-tía del gobierno estadounidense sobre la compra o arrendamiento de artícu-
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				los de defensa por parte de los aliados.Está facultado para transferir a los aliados tecnología relativa a la pro-ducción de artículos para la defensa, y ayudar a los aliados en su producción. Queda autorizado a dar en préstamo a los aliados materiales, insumos o equipos a efectos de llevar a cabo pro-gramas de investigación y desarrollo, pruebas o evaluación.

				Los montos máximos anuales fijados por la legislación de Asistencia Mili-tar y la de Control de Exportaciones de Armas no son especificados en la práctica para los aliados, y pueden ser superados por el Pentágono.

				La ley autoriza al presidente de los Estados Unidos a transferir a los alia-dos, de forma gratuita y prioritaria sobre otros potenciales receptores, excedentes de defensa, y a proveer fi-nanciación a los aliados para el arren-damiento con opción a compra de proveedores privados estadouniden-ses de materiales de defensa, exclu-yendo equipamiento de avanzada.

				Los aliados pueden participar de un fondo para la investigación y desarrollo conjunto de tecnologías antiterroris-tas, y por ley a recibir ciertos armamen-tos, en principio, no susceptibles de ser exportados. Pueden celebrar con los Estados Unidos acuerdos de estandari-zación sobre la producción de equipos para entrenamiento militar.

				Se deduce de lo antes expuesto que las facilidades otorgadas a Colombia, tanto por la OTAN como por los Estados Unidos, posi-cionan a la nación sudamericana en una si-tuación ventajosa en cuanto a la aplicación 

			

		

		
			
				de mecanismos de persuasión de fuerzas, tanto en el orden militar, en otros aspectos de la Defensa, como en la línea psicológi-ca de desinformación.

			

		

		
			
				[...] las facilidades otorgadas a Colombia, tanto por la OTAN como por los Estados Unidos, posicionan a la nación sudamericana en una situación ventajosa en cuanto a la aplicación de mecanismos de persuasión de fuerzas [...]

			

		

		
			
				En cuanto al aspecto psicológico, la par-ticipación de Colombia en los planes de in-vestigación científica, le abre las puertas, entre otros mecanismos de coerción, para adentrarse en la guerra cognitiva que des-de la propia OTAN, las fuerzas armadas de los Estados Unidos y los Tanques Pensantes mueven los millonarios resortes de Trolls y E-boots con el objetivo de la desestabiliza-ción político ideológica, cultural y de toda índole; muy a tener en cuenta este aspecto ante el actuar prometido por el gobierno de Gustavo Petro y Francia Márquez. 

				Conclusiones

				El status dado por la OTAN a Colombia, si bien hasta ahora no ha tenido repercusión negativa mayor, significa un peligro latente puesto que a pesar de lo benévolo que pue-da estar recogido en los documentos que lo 
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				respaldan, es un mecanismo de fuerza su-mamente importante desde el punto de vis-ta militar que pone en peligro la seguridad del territorio latinoamericano y caribeño. 

				Súmesele a esto que la condición otorga-da por los Estados Unidos, les permiten a las fuerzas armadas estadounidenses es-tar en mejores condiciones para replantear-se los tiempos de rotación de sus fuerzas armadas, lo que adquiere una importan-cia mayor después de la salida abrupta de Afganistán por los Estados Unidos.

			

		

		
			
				económico, y hasta cierto punto militar de Rusia y China deben protegerse aún más, en las condiciones actuales de conflicto bé-lico de Rusia con Ucrania, y la participación de la OTAN en ese conflicto.

				La situación analizada no deja de cons-tituir un peligro, particularmente para el territorio venezolano, por la cercanía a Co-lombia y por el anuncio del actual gobierno colombiano de establecer relaciones diplo-máticas con Venezuela, con la apertura de la frontera binacional. 

				Si bien el tratamiento a la nación boli-variana pudiera ser diferenciado, al menos en algunos matices, toda vez que los Esta-dos Unidos se encuentran en un proceso de acercamiento, intentando sacar provecho de los inmensos recursos del país sudame-ricano, entre ellos el petróleo y otros em-pleados en la industria aeroespacial, lo que no sólo beneficia a los Estados Unidos sino también a los miembros de la Alianza, sobre todo en medio del conflicto ruso ucraniano y la crisis internacional.

				Estados Unidos ve amenazado su domi-nio unipolar, otros bloques de poder se han abierto paso y de manera acelerada; hay quienes plantean, exagerado o no, que al he-gemonismo estadounidense le queda poco para dar paso al sucesor chino. Y esto, evi-dentemente, hace que la nación norteña pierda el sueño.

				El llamado Consenso de Washington con-tinúa resquebrajándose, la idea estadouni-dense de insertarse con éxito a toda costa en los mercados mundiales está en juego, sin dejar de reconocer que los Estados Unidos aún mantiene el control de los mecanismos económicos fundamentales a nivel global, aunque cada vez más decreciente. 

			

		

		
			
				La interrelación y la posible cercanía de la OTAN a la región latinoamericana viene dada, en primer lugar, porque los históricos enclaves de la OTAN en suelo regional [...], ante el creciente empuje político, económico, y hasta cierto punto militar de Rusia y China deben protegerse aún más [...]

			

		

		
			
				La interrelación y la posible cercanía de la OTAN a la región latinoamericana viene dada, en primer lugar, porque los históri-cos enclaves de la OTAN en suelo regional (inmensa área marítima alrededor de las Malvinas y una base militar en la Guayana Francesa), ante el creciente empuje político, 
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				Resumen

				Yemen ha sido cuna de importantes forma-ciones políticas que se han desarrollado en el espacio estratégico del sur de la penín-sula arábica y la entrada del mar Rojo. Desde la llegada del islam la región ha sido parte de grandes imperios musulmanes y espa-cio de contradicciones en el Golfo de Adén. En la época más contemporánea, el núcleo de los disensos quedó fijado después del proceso de unificación de Yemen del Norte y Yemen del Sur, que condujo a un proceso de atomización de aquellas fuerzas políti-cas que habían formado parte de la coali-ción de gobierno. 

				Después de la guerra civil de 1994, aun-que el presidente Saleh se consolidó como el hombre fuerte de Yemen, quedaron con-figurados algunos de los problemas que se redimensionaron en el actual siglo XXI. 

			

		

		
			
				Entre ellos se puede citar el secesionismo del sur con un movimiento político propio, el desarrollo cada vez mayor del yihadismo y el terrorismo a través de al-Qaeda y pos-teriormente el Estado Islámico, las fractu-ras internas del gobierno como resultado de las ambiciones de poder, los personalis-mos, la corrupción y otros flagelos crónicos de la nación árabe. También habría que aña-dir en la última etapa, el desarrollo del mo-vimiento Huti, surgido en 2004, pero con un movimiento de expansión militar a par-tir de 2014 que produjo la intervención de Arabia Saudita y sus aliados en el conflicto que, en la actualidad, se encuentra en una prórroga de alto al fuego. 

				Palabras clave: Coalición, Movimiento Hu-ti, crisis humanitaria, conflicto, secesionismo, terrorismo 
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				Summary

				Yemen has been the cradle of important political formations that have developed in the strategic space of the southern Arabian Peninsula and the entrance to the Red Sea. Since the advent of Islam, the region has been part of great Muslim empires and a space of con-tradictions in the Gulf of Aden. In more contemporary times, the core of dissent was fixed after the process of unification of North and South Yemen, which led to a process of ato-misation of those political forces that had been part of the governing coalition. 

				After the 1994 civil war, although President Saleh established himself as Yemen’s strongman, some of the problems that have reshaped the 21st century took shape. These include southern secessionism with a political movement of its own, the increasing deve-lopment of jihadism and terrorism through al-Qaeda and later the Islamic State, internal governmental fractures as a result of power ambitions, personalism, corruption and other chronic scourges of the Arab nation. We should also add, in the last stage, the develop-ment of the Huti movement, which emerged in 2004, but with a movement of military expansion from 2014 onwards that led to the intervention of Saudi Arabia and its allies in the conflict, which is currently in a ceasefire extension.

				Key words: Coalition, Huti Movement, humanitarian crisis, conflict, secessionism, terrorism
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				Yemen. Los hombres, el medio, la historia 

				Cuando contemplamos en un mapa la Península Arábiga, lo primero que llama la atención respecto a Yemen (nombre ofi-cial: República de Yemen) es que este país, ubicado en el extremo meridio-nal de esta península asiática, es, al menos para los estándares de la región, realmente extenso (cuenta con una superficie de más de 520 000 km2), y, por otro lado, populoso (más de 29 000 000 de personas). De he-cho, ocupa el segundo lugar, tanto en ex-tensión territorial como en población, entre 

				los siete países que conforman la Península Arábiga1 (solo es superado, en ambos indica-dores, por Arabia Saudita, su rico vecino del norte).2 Igualmente pertenece a la Repúbli-ca de Yemen la isla de Socotra (cuyo nombre en sánscrito significa, tal vez, “Isla de la Fe-licidad”), situada en el Océano Índico —más próxima, por cierto, a Somalia que al pro-pio Yemen—, la cual cuenta con una flora y fauna que sobresalen por sus particulari-dades. El célebre navegante portugués Vas-co de Gama (1469-1524) visitó Socotra en el año 1503 (poco menos de un lustro después de su visita, debido obviamente a su estra-tégica posición, la isla se había convertido en una importante base portuguesa).3 

				
					1	La Península Arábiga está formada por: Arabia Saudita, Yemen, Omán, Emiratos Árabes Unidos, Bahréin, Qatar y Kuwait.

					2	La extensión territorial de Yemen es comparable, más o menos, con la de España; resulta, por otra parte, francamente destacado el incremento de la población yemení al que hemos asistido en las últimas déca-das. De hecho, en el periodo comprendido entre el año 1960 y el 2014 la población del país se cuadruplicó. Esto no quiere decir, sin embargo, que Yemen sea un Estado especialmente urbanizado, tanto es así que el año 2014 apenas un tercio de los yemeníes vivían en ciudades.

					3	Además de Socotra, pertenecen a Yemen las islas de Kamaran, Perim y Jabal al-Tair, así como también el grupo insular de Hanish, en el Mar Rojo. 
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				Además de compartir frontera por el norte con Arabia Saudita, Yemen es vecino inmediato, por el nordeste, de Omán (esta parte de Yemen es, como la mayor parte de su territorio, desértica; según cálculos mo-dernos, menos del 1% de las tierras allí están cultivadas), y puesto que gran parte del país está rodeado por el Mar Arábigo, el Golfo de Adén y el Mar Rojo, no debe sorprendernos que solamente comparta frontera terres-tre con los Estados antes mencionados. La geografía física de Yemen es bastante pecu-liar, pues lo mismo podemos encontrar fér-tiles tierras altas al oeste (donde predomi-nan las higueras y los limoneros), que otras particularmente áridas al este. En la vasta franja costera localizada justo frente al gol-fo de Adén hay un número en absoluto bala-dí de wadis (i. e., valles), los cuales, cuando se inundan a causa de las lluvias que se produ-cen en verano, se convierten en un autén-tico “regalo del cielo” para los campesinos yemeníes que viven (y, claro está, traba-jan la tierra) en esta zona, toda vez que sus aguas se utilizan para regar los cultivos.

				A lo largo y ancho del territorio yemení predominan las elevaciones, incluso Sana (Sanaá), la capital de este Estado árabe, se encuentra a más de 2 300 metros sobre el 

				nivel del mar, con lo cual no solo clasifi-ca como una de las capitales más altas del mundo, sino, en general, como una de las ciudades instaladas a mayor altura.4 Jabal an Nabi Shu´ayb, con más de 3 650 metros de al-tura sobre el nivel del mar, es la cumbre más alta de Yemen y, al mismo tiempo, de toda la Península Arábiga. En ella se cultiva, entre otras cosas, uvas de una extraordinaria cali-dad. Por otro lado, el clima del país es, en ge-neral, cálido y seco —propio de un territorio desértico—; la excepción la constituyen las tierras altas occidentales, que son constan-temente regadas pos las lluvias monzónicas durante el verano. En la agricultura, la (atra-sada) economía yemení se basa en la indus-tria petrolera y en la producción de sal. Cabe destacar que el hierro y el gas natural son, junto a la sal y el propio petróleo, algunos de sus principales recursos minerales. Confor-me datos publicados por el Fondo Monetario Internacional (FMI) en el año 2019, Yemen es el cuarto país más pobre de Asia.5

				La presencia humana en el antiguo Yemen data de varios miles de años. Algunos exper-tos sostienen que los primeros pobladores del continente africano que se trasladaron a Asia lo hicieron utilizando, justamente, a Yemen como punto de cruce. Otro grupo de 

				
					4	Independientemente de Sana (que además de ser la capital es, con diferencia, la ciudad más poblada del país con poco menos de 2 000 000 de habitantes), las principales ciudades de Yemen son: Adén, al-Huday-da y Taiz. 

					5	De acuerdo con las cifras consagradas en el informe del FMI para el año 2019, el PIB per cápita de Yemen superaba, ligeramente, los 1 000 $ —solo Afganistán, Tayikistán y Nepal (con 577 21, 815 41 y 1010 $, respecti-vamente) estaban por debajo de Yemen en este indicador aquel año—A día de hoy, Yemen clasifica como el noveno país más pobre del mundo, con un PIB per cápita que ni siquiera alcanza la cifra de 600 $ (58 741 $, en concreto). Así pues, en poco más de un bienio el PIB per cápita del Estado arábigo ha decrecido casi en un 50 %, y lo más preocupante es que nada apunta a que su situación actual pueda mejorar de manera consi-derable en poco tiempo.
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				especialistas afirman, por otro lado, que las primeras civilizaciones que se desarrolla-ron en el país objeto de este artículo comen-zaron a emerger en torno al año 3 000 a. C., es decir, más o menos en la misma época que tuvo lugar la unificación del Alto y el Bajo Egipto por el faraón Narmer (Menes). En cualquier caso, es bien adentrado en el primer milenio antes de Cristo cuando un grupo de civilizaciones —con un nivel de de-sarrollo superior— comienzan a explotar de manera sistemática los valles localizados en las altas tierras occidentales. Estas regiones gozaban de una posición geográfica cierta-mente envidiable, pues eran atravesadas por caravanas que transportaban mercan-cías (como incienso, mirra y especias, por ejemplo) desde el sur de Arabia hasta, entre otros, el país de los faraones y la próspera Mesopotamia. 

			

		

		
			
				mente famoso por sus abundantes riquezas y cuya capital radicaba, quizás, en la ciudad de Marib. Según se cuenta, Bilqis, la hermo-sa reina de Saba, seducida por la extraor-dinaria sabiduría del rey Salomón, visitó la corte israelita cargada de valiosos regalos para el vástago del rey David. Sin embargo, lo cierto es que es muy poco probable que esta información sea auténtica. 

				El famoso episodio de la visita de la rei-na de Saba a la corte de Salomón es casi con toda seguridad antihistórico (Pritchard, 1974), como permiten apreciar los testimo-nios arqueológicos del Yemen, que demues-tran que en esta época [siglo X a. C.] todavía no se había desarrollado el reino de Saba. (Kurth, 2000: 321) 

				Otros reinos relevantes fueron los de Qataban y Hadramaut, ubicados hacia el sur, pero ninguno de los dos alcanzó la fama y el misticismo que el de Saba. A finales del siglo I a. C. (concretamente en el año 24), tras dos años de campañas y en buena me-dida debido a la traición del nabateo Sileo, fracasó el intento de Elio Galo —el prefecto de Egipto— de conquistar la llamada “Arabia Felíx” (gr. “Eudaimon Arabia”), cuyas pro-verbiales (y, sin duda, exageradas) riquezas habían llamado la atención del emperador Augusto (27 a. C-14 d. C.) (Syme and Levick, 1999). Después de este inesperado —pero intrascendente— fiasco, los romanos con-virtieron el Mar Rojo en su principal vía co-mercial, con lo cual la ruta terrestre resultó severamente perjudicada. Por otro lado, el último de los grandes reinos preislámicos afincados en Yemen fue el de Himyar (sur-gido en el siglo II d. C.), con capital en la ciu-dad de Zafar (Dhu Raydan), situada en las proximidades de la actual Yarim. Los mo-narcas himyaritas, que fueron los primeros 

			

		

		
			
				El primer reino importante relacionado con Yemen fue el de Ma´in, instalado al norte del país. Luego floreció el reino de Saba (el de los sabeos), especialmente famoso por sus abundantes riquezas y cuya capital radicaba, quizás, en la ciudad de Marib.

			

		

		
			
				El primer reino importante relacionado con Yemen fue el de Ma´in (el de los mineos), instalado al norte del país. Luego floreció el reino de Saba (el de los sabeos), especial-
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				en unificar la Arabia meridional, goberna-rían sobre la mayor parte del moderno Ye-men. No obstante, tras una serie de crisis, tanto económicas como religiosas, el reino comenzó su declive, hasta que finalmen-te desapareció en torno al año 571 d. C. Un paréntesis para destacar que, antes de que se impusiera el Islam, Yemen estuvo ocupa-do, primero, por la Etiopía cristiana y, luego, por la poderosa Persia Sasánida (Schmitz and Burrowes, 2017).

				Aun cuando no se sabe la fecha exacta en que el Islam se afianzó en Yemen (quizá en el año 628 d. C. —en el epílogo, por lo tanto, de la vida del profeta Mahoma (571-632 d. C)—, es indudable que su llegada a la “Arabia Felix” supuso una genuina revolución. Sabemos, por ejemplo, que las primeras mezquitas en Yemen se construyeron antes de que falle-ciera Mahoma en el año 632 d. C. Por otra parte, los yemeníes no solo fueron unos de los primeros pueblos en convertirse a la nueva religión, sino también se integraron en los ejércitos islámicos que, en los próxi-

				mos dos siglos, alcanzarían un espectacular número de victorias. El año 822 d. C. es, sinlugar a dudas, una de las fechas más impor-tantes de Yemen en la “Era Musulmana”, to-da vez que ese año Muhammad ibn Ziyad funda, en Zabid, la dinastía Banu Ziyad, con lo cual Yemen se distancia para siempre del Califato Abasí (750-1259 d. C.). Otra fe-cha igualmente importante para el país es el año 893 d. C, cuando Al-Hadi ila al-Haqq (al-Hadi) funda, esta vez en la ciudad de Saada, el imanato Zaydi, el cual, con altas y bajas, impera sobre buena parte del Yemen del Norte hasta la Revolución de 1962.

				Durante los siglos XI y XII d. C., Yemen si-guió siendo un premio en disputa por dife-rentes poderes. En el año 1173 d. C., casi todo el país —salvo Zaydi— cayó en poder de Tu-ranshah, el hermano del legendario sultán Saladino (1137-1193 d. C.) y fundador, a su vez, de la breve dinastía Ayubí (1171-1250). Pero ya en el año 1234 d. C. la dinastía Rasulida, fun-dada por Nur al-Din ibn al-Rasul, reemplazó a la Ayubí. Esta nueva casa real, que perma-necería en el poder por espacio de más de doscientos años, fue perdiendo poco a poco protagonismo. De hecho, en el año 1323 d. C. el imanato Zaydi le arrebató Sana y, más tar-de, la dinastía Tahirita —con sede en Adén— lo despojó del mismo modo de la mayor par-te de sus posiciones. La propia ciudad de Saná pasaría a formar parte del área de in-fluencia de la dinastía Tahirita en el año 1505, poco antes de que los portugueses ocuparan la isla de Socotra.6

				En el año 1515, los mamelucos egipcios invaden Yemen; sin embargo, en la década de 1520 los victoriosos otomanos, encabe-

				
					6	Todas las fechas señaladas a partir de ahora pertenecen a nuestra Era (d. C.). 

				

			

		

		
			
				Aun cuando no se sabe la fecha exacta en que el Islam se afianzó en Yemen (quizá en el año 628 d. C., es indudable que su llegada a la “Arabia Felix” supuso una genuina revolución.
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				zados por uno de sus sultanes más grandes, Solimán el Magnífico (1494-1566), lograron expulsarlos del país. La primera presen-cia otomana en Yemen —que se hizo firme en el año 1538— prevaleció hasta el año 1636, cuando las fuerzas de ocupación tur-cas se retiraron de Tihama a través de la región de Hijaz. A partir de ahora, la ma-yor parte de Yemen sería gobernado por el imanato de Qasimi, establecido por Qasim ibn Muhammad, quien se había converti-do en Imán en el año 1598. Cabe destacar que en torno al año 1600 y gracias al cultivo del café (introducido en el país por los tur-cos), Yemen vivió una época francamente buena, y, durante la primera mitad del si-glo XVII, el puerto de al-Mukha (Mocha), en el Mar Rojo, fue, con diferencia, el más ac-tivo de todos los puertos de la región, tan-to es así que diariamente era visitado por barcos procedentes de Inglaterra, Holanda, Francia y los Estados Unidos (estas eran las naciones que poseían el monopolio del café a nivel global). Con todo, con el estableci-miento de plantaciones de café en otras co-lonias (India e Indonesia), su producción en Yemen disminuyó de forma harto notable: esto representó, claro está, un duro golpe a la economía yemení.

			

		

		
			
				Durante la primera parte del siglo XVIII, gran parte de Yemen estaba bajo la égida de la secta wahabí —fundada por el líder religioso Muhámmad ibn Abd-al-Wahhab (1703-1792)—. En el año 1839, con el fin de asegurar la ruta comercial hacia la India (“la joya de la corona”), los británicos se apode-raron del puerto de Adén. En respuesta a ello, los turcos otomanos ocuparon al-Hu-dayda en el año 1849, dando inicio con ello la segunda etapa de presencia turca en Ye-men. Estos eventos principian el proceso de bifurcación que culminó con la creación de dos Estados yemeníes en la segunda mitad del siglo XX (Schmitz and Burrowes, 2017). Tras una serie de disputas, en el año 1905 Gran Bretaña y el Imperio Otomano, go-bernado a la sazón por el sultán Abdul Ha-mid II (1842-1918) —depuesto por los Jóvenes Turcos en el año 1909—, fijaron una fronte-ra común que iba desde el estrecho de Bab al-Mandab hasta las cercanías de Harib. En virtud del Tratado de Daan, suscrito en el año 1911, el gobierno de Yemen del Norte se divide entre los otomanos y el Imán Yahya; y, en el año 1918, tras la derrota del Impe-rio Otomano en la Primera Guerra Mundial (1914-1918), los turcos se retiran del país.

				En el año 1934, se reconoce la frontera acordada en 1905 (Tratado de Saná). Este mismo año, después de una breve guerra por la región de Asir, se rubrica el Tratado de Taif, con el cual queda fijada la frontera en-tre el Imanato yemení y el pujante Reino de Arabia Saudita. En los próximos años, dos personajes de la poderosa familia Hamid al-Din sobresalen en Yemen, el mencionado Imán Yahya y su hijo Ahmad, los cuales no solo fortalecieron el Estado, sino también consiguieron sofocar las rebeliones (en par-ticular la encabezada por las tribus Zaraniq) 
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				que estallaron en Yemen del Norte contra su regencia. De todas formas, una serie de su-cesos convulsos —fundamentalmente, el asesinato del Imán Yahya en el año 1948 y el fracaso de la Revolución, así como el in-tento fallido de golpe de Estado contra Ah-mad en el año 1955— desembocaron en la Revolución del año 1962, en la cual fue de-puesto Muhammad al-Badr, el vástago de Ahmad, quien había fallecido en el propio año 1962. 

				Inmediatamente después los victoriosos rebeldes proclamaron la República Árabe de Yemen (YAR), que se mantendría en el po-der, no sin dificultades, hasta el año 1990, cuando finalmente se materializó la Unifica-ción de Yemen el día 22 de mayo. La capital del nuevo Estado (ROY) radicaría, como era de esperar, en la ciudad de Sana y Alí Abda-llah Saleh (1942-2017) y Alí Salem al-Baydh (n. 1939) fueron declarados presidente y vice-presidente respectivamente. En el año 1994 estalló, no obstante, la Guerra de Secesión entre el Norte y el Sur, que terminaría ese mismo año con la expulsión de varios líderes del Sur. En el año 1999, Alí Abdallah Saleh, en representación del partido político Con-greso General de Pueblo (CGP) se impuso ca-tegóricamente (aunque sin oposición, todo hay que decirlo) en las elecciones presiden-ciales, y se mantuvo al frente de Yemen has-ta que dimitió en el año 2011. Seis años más tarde, Saleh, que a la sazón contaba 75 años, fue asesinado por rebeldes hutíes.

				Entonces llegó la unificación

				Después de la Guerra Fría se produjo un accidentado y escalonado proceso unifica-dor no exento de dificultades reflejadas en el camino debido a los disensos entre ambas 

			

		

		
			
				formaciones estatales previas, que transi-taron paralelamente a los violentos avata-res internos con las luchas intrínsecas por el poder y los golpes de Estado, que no ha-bían favorecido el avance de los intentos de negociación mediados por la Liga Árabe durante los años ochenta. El momento de coronación de la paz no ocurrió hasta mayo de 1990 cuando se produjo la unificación de ambos Estados anteriormente enfrentados, y con esto la esperanza para los yemeníes de una probable consolidación de la paz que en la práctica nunca ocurrió. 

			

		

		
			
				[...] el año 1990 condujo a una coalición de los partidos gobernantes de ambos países unificados con Alí Abdullah Saleh como presidente y Alí Salem Al Baid como vicepresidente, generándose una repartición de poderes [...]

			

		

		
			
				No se puede perder de vista que la sepa-ración entre los dos Yemen era un fenómeno ya entonces prolongado en el tiempo, sem-brándose en los tejidos sociales de ambos Estados con tradiciones culturales y políticas diferentes. En esencia el año 1990 condujo a una coalición de los partidos gobernantes de ambos países unificados con Alí Abdullah Saleh como presidente y Alí Salem Al Baid como vicepresidente, generándose una re-partición de poderes entre el Congreso Ge-neral del Pueblo (CGP) y el Partido Socialista 
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				de Yemen (PSY). Pero ese empaste diplomá-tico yuxtapuesto de la unificación estaba muy lejos de poder superar en el largo plazo las crisis que habían asolado al país, lo que a partir de los noventa aparecerían nuevas va-riables a considerar.

				Yemen pronto se vería envuelto en una guerra civil como resultado de la ruptura de Al-Baid con el gobierno unificado. El Yemen unido se inauguraba en la vida de las nacio-nes con un sistema parlamentario multi-partidista, que se distanciaba de la tradición anterior, con un poder parlamentario inte-grado por dos cámaras que ejercía un control acentuado sobre el poder ejecutivo. Yemen del norte se había configurado histórica-mente a través de la consolidación de sus bases tribales tradicionales, mientras que, en el Yemen del Sur, la experiencia coloni-zadora y la instauración de un régimen mar-xista ulteriormente había generado una relativa laxitud con respecto a sus lazos tribales. De ahí se desprendían dos tradi-ciones diferentes a la hora de impartir jus-ticia, en el norte marcadas por la sharia y los derechos consuetudinarios de las tribus, mientras que el sur se percibía fácilmente la herencia de las instituciones coloniales delos ingleses modificada por la influencia del marxismo. Durante el período transito-rio ambas organizaciones partidistas y sus respectivos líderes Saleh y Al Baid trabaja-ron de conjunto con los parlamentos para hacer realidad la unificación que se selló en las elecciones de 1993. Desde el mismo ins-tante de la unificación el país había enfren-tado problemas, no solo a lo interno sino de dimensiones internacionales por no apo-yar la guerra desatada contra Irak en el año 1990, en el escenario de la Guerra del Gol-fo, por lo que Yemen fue castigado princi-

			

		

		
			
				palmente por Arabia Saudita y otros países de la región, que se habían unido en aquel contexto contra Sadam Hussein. En esta di-rección muchas de las ayudas económicas brindadas fueron retiradas y el país entró en una crisis económica en medio de su proce-so unificador. Ahí empezaron a reemerger las contradicciones entre ambas regiones porque el sur cuestionaba al norte por prio-rizar sus proyectos económicos, dejando al sur en un segundo plano. Al margen de las fisuras señaladas del período transicio-nal 1990-1993, Yemen llegó al momento de las elecciones en que salió victorioso Saleh con su Congreso General del Pueblo (CGP), seguido por el partido sureño de Al Baid el Partido Socialista de Yemen (PSY), además, el nuevo partido islamista Islah se convirtió 

			

		

		
			
				Desde el mismo instante de la unificación el país había enfrentado problemas, no solo a lo interno sino de dimensiones internacionales por no apoyar la guerra desatada contra Irak en el año 1990, en el escenario de la Guerra del Golfo, por lo que Yemen fue castigado principalmente por Arabia Saudita y otros países de la región, que se habían unido en aquel contexto contra Sadam Hussein.
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				en una importante fuerza política en el go-bierno coalicionado. 

				La coalición de gobierno formada se vio rápidamente fracturada cuando Al Baid rompió con Saleh y se trasladó hacia Adén, el gran centro urbano del sur, para conformar una resistencia contra Saleh y proclamar la independencia de Yemen del Sur, una vez que habían entrado en punto crítico de no retorno las contradicciones y recelos del sur en relación con el norte debido a la par-ca prioridad del sur en las agendas política y económica del gobierno encabezado por Saleh. Las viejas heridas no habían sanado y las mismas fuerzas políticas que habían protagonizado los procesos históricos de la realidad bifurcada en Yemen habían toma-do la delantera en un proceso de unidad, que rápidamente cedió en franco retroceso, marcando la punta de lanza de una realidad política díscola que entraría en el eje de los procesos centrífugos subsiguientes. La san-grienta guerra civil de Yemen en un corto período de tiempo de la primavera-vera-no de 1994 contribuyó a consolidar a Saleh como el principal líder político y fragmentó al Partido Socialista de Yemen y a su líder al-Baid que tuvo que salir de Yemen. No obs-tante, este proceso dejaría instaurado en la escena yemenita una de las grandes enfer-medades crónicas del conflicto, el secesio-nismo en el sur. Por otro lado, en el gobierno de Saleh se rompería la alianza con el par-tido islamista Islah, por lo que en este pun-to las tres grandes fuerzas políticas de la coalición gubernamental que habían toma-do el poder en 1993, trazaron un camino in-dependiente. Los seguidores de al-Baid en el sur se encaminaron hacia la estructura-ción de un movimiento a partir de una con-cepción separatista que se materializó en 

			

		

		
			
				el Movimiento Secesionista Sureño (Al-Hi-rak), lo que condujo a Saleh a reorientar su agenda política, como expresa Estefanía Vázquez: “Esto hizo que el gobierno de Salé iniciara negociaciones con el Banco Mun-dial y el Fondo Monetario Internacional en la búsqueda de estabilidad económica, si-tuación que sólo concentró aún más el po-der de la oligarquía y permitió la corrupción en las esferas más altas del poder político” (Vázquez Jarquín, 2021: 107).

			

		

		
			
				La sangrienta guerra civil de Yemen en un corto período de tiempo de la primavera-verano de 1994 contribuyó a consolidar a Saleh como el principal líder político y fragmentó al Partido Socialista de Yemen y a su líder al-Baid que tuvo que salir de Yemen. 

			

		

		
			
				Para fines de la década de los noventa Yemen parecía insertarse progresivamen-te en las relaciones internacionales con la consolidación del gobierno de Saleh, inde-pendientemente de los problemas internos. El gobierno obtuvo el apoyo económico del Banco Mundial y del Fondo Monetario Inter-nacional y los países del área renovaron su colaboración económica, reforzando las ba-ses políticas del líder yemení. La diplomacia desempeñó su papel a la hora de limar las as-perezas con países fronterizos como Eritrea 
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				y Arabia Saudita. El gobierno de Yemen es-trechó las relaciones con los Estados Unidos principalmente por la necesidad de combatir el terrorismo, política que el gobierno nor-teamericano redimensionó después del 11 de septiembre de 2001. Previo a estos aconte-cimientos, en el año 2000, la organización Al Qaeda desencadenó una operación terro-rista que lanzó una lancha bomba contra un navío militar norteamericano en el Golfo de Adén, causando decenas de muertos y he-ridos. Esto propició el acercamiento y cola-boración con el gobierno norteamericano, postura que se afianzaría en el gobierno de Bush en su renovada “Lucha contra el terro-rismo”, estrechamiento de lazos que no fue precisamente bien percibido por varios sec-tores de la sociedad yemenita. 

				En el año 2004 ocurrió la aparición de una novedosa variable que proyectó al con-flicto en Yemen hacia una nueva realidad, se trata de la creación de un movimiento de carácter violento entre la población chiita zaidi de Yemen, que se denominó Los parti-darios de Alá, pero la tradición popular acu-ñó con el nombre de Movimiento Huti, a partir del nombre de su líder fundacional, Hussein Badrudin Al-Huti, organización con un intenso activismo en la esfera político-militar, pero con un radio de acción que se extendió a diversas esferas sociales y cultu-rales. Las campañas militares de Saleh con el apoyo de Arabia Saudita propiciaron la ca-si desarticulación del movimiento, sin em-bargo, a pesar de haber perdido a su líder original, los partidarios del movimiento se reorganizaban periódicamente protagoni-zando numerosas campañas violentas lla-mando a la instauración de un imanato, que recurrentemente eran reprimidas por el go-bierno. Estos acontecimientos ocurrían de 

			

		

		
			
				forma simultánea a los levantamientos de los secesionistas sureños y los ataques de los terroristas de Al Qaeda, sin pasar por alto los eventos de violencia marítima debido a la piratería en la zona del Cuerno de África, en el golfo de Adén por la importancia co-mercial y estratégica de la región. En esa dirección se puede aseverar que al final de la primera década del siglo XXI, el gobierno de Saleh mostraba síntomas de desgaste, situación que fue agravada por los aconte-cimientos que tomaron a la región del Me-dio Oriente a inicios de la siguiente década con el desarrollo de las primaveras árabes del 2011.

			

		

		
			
				[...] al final de la primera década del siglo XXI, el gobierno de Saleh mostraba síntomas de desgaste, situación que fue agravada por los acontecimientos que tomaron a la región del Medio Oriente a inicios de la siguiente década con el desarrollo de las primaveras árabes del 2011.

			

		

		
			
				En la más alta estructura de poder había ocurrido un fraccionamiento que involucra-ba a uno de los generales que había tenido una estrecha colaboración con Saleh, se tra-taba del general Alí Mohsen al-Ahmar, ini-ciándose un camino de contradicciones con los hijos del presidente por cargos clave en las altas esferas del gobierno y del ejército. Todas estas variables contribuyen a despe-jar las incógnitas de lo sucedido en Yemen 
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				en el escenario de las primaveras árabes. Algunos autores plantean como un elemen-to peculiar de la primavera en Yemen, el desarrollo de la oposición a nivel guberna-mental que se distancia de ese enfoque de rebelión popular espontánea que se produ-jo en otros casos de este macro proceso re-gional. Por tanto, la movilización del pueblo en Yemen estuvo marcada por las acciones de los grupos opositores como el partido Islah, que están trabajando sobre la base de las vulnerabilidades del gobierno de Sa-leh. Originalmente las protestas no habían tenido un sello marcadamente violento y Saleh buscó pactar con los grupos oposito-res que, sin embargo, no aceptaron sus pro-puestas y ahí se desencadenó la represión que acentuó la crisis gubernamental. Hubo decenas de manifestantes muertos como re-sultado de las operaciones de los dispositi-vos represivos del gobierno de Saleh. En ese contexto se produce un alineamiento de las posturas del partido opositor Islah con el general al-Ahmar que apoyarían a los mo-vimientos de protestas. Los acontecimien-tos de la primavera en Yemen catalizaron la centrífuga del poder que ya venía cami-nando a pasos agigantados, en palabras de Pablo Antonio Gea: “Tanto un heterogéneo movimiento estudiantil como la antaño ser-vil oposición, cada cual a su modo y según su agenda y fines, pusieron contra las cuerdas al gobierno. Las manifestaciones y movili-zaciones se tornaron cada vez más violen-tas, en una escalada que las autoridades eran absolutamente incapaces de contro-lar, cuanto menos de encausar. El divorcio progresivo entre el movimiento estudiantil y la oposición, sumado a los objetivos par-ticulares y no por ello coincidentes con los de los anteriores de las diversas tribus, el 

			

		

		
			
				movimiento secesionista del sur, los hutís al norte y los diversos grupos yihadistas pre-sentes en el país (en cuya cúspide se situa-ba AQPA) complicaban aún más las cosas” (Gea, 2020: 138-139).

			

		

		
			
				El divorcio progresivo entre el movimiento estudiantil y la oposición, sumado a los objetivos particulares y no por ello coincidentes con los de los anteriores de las diversas tribus, el movimiento secesionista del sur, los hutís al norte y los diversos grupos yihadistas presentes en el país complicaban aún más las cosas.

			

		

		
			
				La ruptura con parte de la cúpula del go-bierno involucraba a Abdrabbuh Mansur Hadi, un antiguo militar que había ocupado la vicepresidencia desde los años noventa. Después de las revueltas de la primavera asumió una postura contraria a Saleh, lo sustituye después de su dimisión, y fue la fi-gura que desempeñó un papel clave en ese período transicional como jefe de Estado, en que buscó crear determinadas herramien-tas para un diálogo nacional, como la Con-ferencia de 2014 y la elaboración de una constitución de carácter federal que incor-porara las demandas del sur. Pero todos aquellos esfuerzos dieron un rápido sínto-
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				ma de fracaso, saliendo a flote la atomi-zación progresiva del escenario político yemení. En el gobierno seguía experimen-tándose una bifurcación manifiesta entre grupos gubernamentales que eran fiel al antiguo presidente y que obstruían la ges-tión gubernamental. 

				Los conflictos de poder comenzaron a te-ner, además, un tinte religioso porque los chiitas zaidíes veían con recelo el protago-nismo que había asumido en la gestión del gobierno, el partido islamista sunita Islah, que se había desempeñado como oposición en el gobierno de Saleh. Además, mostraron determinado descontento por algunos re-sultados de la nueva constitución que, des-de sus intereses sectoriales y regionales, los ponía en desventaja económica, por la re-ducción de las ayudas anteriormente brin-dadas por el gobierno y otras razones de carácter administrativo. En esa dirección se estarían proyectando las operaciones del movimiento Huti, que se fue expandiendo hacia el sur a partir de septiembre de 2014.

			

		

		
			
				El movimiento Huti tomó la capital y obli-gó a al-Hadi a formar un gobierno de coali-ción, para negociar la paz. En este punto del conflicto los huti crearon una estructura de Consejo Revolucionario, mientras que al-Ha-di salía de la capital. La expansión huti se produjo por todo el antiguo Yemen del norte y con un movimiento progresivo hacia el sur. (Ver Anexo 1) Los Huti estaban en el mar Rojo y el estrecho de Bab el Mandeb, lo cual cons-tituyó una amenaza para la estabilidad del país por la posible redimensión del conflicto debido a sus implicaciones internacionales. 

				El conflicto más allá de Yemen

				A inicios del año 2015 al-Hadi se había trasladado hacia la ciudad de Adén donde se encontraba el enclave de sus partidarios para, desde ese estratégico asentamiento urbano, continuar en la lucha contra el mo-vimiento huti. Hadi contaba con la legiti-midad internacional por el apoyo de las Naciones Unidas que lo reconocía como el único presidente legal. Los acontecimien-tos tenían una resonancia internacional y cambios en la configuración de la geopo-lítica regional, al decir de Leyla Hamad e Ignacio Gutiérrez “Las medidas adopta-das por los huzíes constituían el golpe de gracia a la iniciativa del Golfo de 2012, aus-piciada precisamente por Arabia Saudí, que deparó la salida de Saleh y el ascenso del vicepresidente, Mansur Hadi…” (Hamad y Gutiérrez, 2022: 16). El presidente viajó ha-cia Arabia Saudita a solicitar apoyo del país vecino, que rápidamente identificó al con-flicto como una oportunidad de consolidar su condición de potencia regional. La pe-tición fue formalmente comunicada al Con-

			

		

		
			
				Los conflictos de poder comenzaron a tener, además, un tinte religioso porque los chiitas zaidíes veían con recelo el protagonismo que había asumido en la gestión del gobierno, el partido islamista sunita Islah, que se había desempeñado como oposición en el gobierno de Saleh.
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				sejo de Seguridad de Naciones Unidas a fines de marzo de 2015, en que al-Hadi solicitaba al Consejo de Cooperación del Golfo y la Liga Árabe para que intervinieran directamente en el conflicto, incluso militarmente, contra el proceso de expansión de los hutíes. 

			

		

		
			
				por los miembros del Consejo de Coopera-ción del Golfo, con la exclusión de Omán, y otros Estados árabes como Jordania, Egip-to y Marruecos y Sudán bajo una operación lanzada en el propio mes de marzo de 2015 con el nombre de Tormenta Decisiva donde se articularon ataques aéreos, en primer lugar, combinados posteriormente por vía naval con un bloqueo para evitar los abas-tecimientos al movimiento huti y operacio-nes terrestres. Como expresa Felipe Medina Gutiérrez en relación con el liderazgo in-cuestionable de los saudíes en estos acon-tecimientos: “…en Riyad se decidió que la solución era una intervención militar para restablecer la “legitimidad” y el orden insti-tucional en Yemen” (Medina, 2018: 97). Estos sucesos fueron denunciados por parte de organismos internacionales por las desas-trosas consecuencias humanitarias y daños colaterales que produjeron las acciones bé-licas de la intervención.

				La Operación Tormenta Decisiva fue susti-tuida por otra denominada Restaurar la Espe-ranza que, aparentemente pretendía llegara un proceso negociador de la paz. Los resul-tados de las operaciones fueron muy re-lativos y no quedaron descontinuadas las acciones por aire, mar y tierra. Para fines del año 2015 se había detenido la expan-sión del movimiento huti, pero a la vez no existió una victoria definitiva por parte de la coalición árabe. Por otro lado, se consolida-ron las actividades terroristas de al-Qaeda y Daesh que condujo a occidente a redoblar sus operaciones con drones en el área.

				Durante el año 2016 la coalición buscó un balance a su favor en el conflicto a través de la toma de puntos estratégicos, como los principales centros urbanos y las ciudades del mar Rojo, que eran la entrada maríti-

			

		

		
			
				El caos generado por el conflicto favoreció el desarrollo en el país de la secuela regional de Al-Qaeda y también del Estado Islámico (Daesh) cuyas incursiones se hacían cada vez más cotidianas en el escenario yemení, contribuyendo al despliegue internacional, fundamentalmente de los Estados Unidos, en sus operaciones antiterroristas. 

			

		

		
			
				El caos generado por el conflicto favore-ció el desarrollo en el país de la secuela re-gional de Al-Qaeda y también del Estado Islámico (Daesh) cuyas incursiones se ha-cían cada vez más cotidianas en el escena-rio yemení, contribuyendo al despliegue internacional, fundamentalmente de los Estados Unidos, en sus operaciones anti-terroristas. La coalición internacional con-tra el movimiento huti la protagonizó Arabia Saudita, con su ministro de Defensa, Moha-med ben Salmán, en una unión integrada 
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				ma de los abastecimientos de los huti. A pesar del gasto militar realizado por Ara-bia Saudita y sus aliados, los resultados si-guieron siendo bastante dispares y los huti continuaron controlando buena parte del territorio en el norte y oeste del país, situa-ción que se ha mantenido con algunas va-riantes hasta la actualidad (Ver Anexo 2). 

				A partir de las nuevas condiciones hubo un cambio de estrategia de lucha por parte de los huti y su Consejo de la Revolución que comenzaron a realizar ataques puntuales en dirección hacia Arabia Saudita con misi-les balísticos, táctica que desarrollaron con mayor fuerza en el 2017, variable que comen-zó a levantar algunas sospechas de parte de Arabia Saudita y sus aliados de un posible apoyo militar por parte de Irán, debido al incremento de las operaciones misilísticas por parte de los huti. El año 2017 destacó en el conflicto yemení por el ahondamiento de las crisis humanitarias. En esa dirección se debe señalar la epidemia de cólera desatada que no tuvo la respuesta esperada por par-

			

		

		
			
				te de los organismos y actores internaciona-les, por tanto, las consecuencias fueron más catastróficas. Desde el punto de vista finan-ciero, cabe destacar que la flatulencia presu-puestaria para enfrentar la epidemia ha sido uno de los factores agravantes de la situa-ción humanitaria, escenario que se vio aún más enrarecido con el bloqueo desplegado por Arabia Saudita que frena la entrada de la ayuda sanitaria y alimentaria que necesi-taba el país para aplacar la epidemia. 

				La coalición y los grupos partidarios de al-Hadi han concentrado sus esfuerzos en la toma de puntos estratégicos en la costa del mar Rojo para buscar el repliegue del mo-vimiento huti hacia las montañas. Varios puertos del área han sido tomados, por lo que Al-Hudaydah, el único enclave costero im-portante en manos de los hutíes se convir-tió en un punto estratégico de la agenda de las operaciones de Arabia Saudita y sus alia-dos del Consejo de Cooperación del Golfo. 

				Todo el análisis previo debe llevarnos a la conclusión de la complejidad y el carácter oblicuo del conflicto en Yemen. No estamos frente a dos fuerzas polarizadas y claramen-te enfrentadas con sus respectivos aliados internacionales, la situación en Yemen es algo más complejo que un caso clásico de conflicto. El carácter díscolo del nacimiento y recomposición de fuerzas políticas com-plejizan el laberinto sociopolítico yemení. En los últimos años de conflicto vimos aliar-se a dos actores políticos históricamente contrapuestos, el expresidente Saleh y el Movimiento Ansar Alá, o sea los hutíes en una vuelta de tuerca que nos hace recordar las alianzas coyunturales de otros momen-tos históricos marcados por la realidad de la guerra, en que un interés común podía au-nar fuerzas diametralmente opuestas. En 

			

		

		
			
				El año 2017 destacó en el conflicto yemení por el ahondamiento de las crisis humanitarias. En esa dirección se debe señalar la epidemia de cólera desatada que no tuvo la respuesta esperada por parte de los organismos y actores internacionales [...]
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				el criterio de Medina Gutiérrez: “…este per-sonaje reaparece en la política tras la noti-cia de la sorpresiva alianza Huti-Salih, que pudo darse gracias a la impunidad y falta de aplicación de justicia transicional en Yemen después de 2011, pues tanto Salih como el CGP mantuvieron su poder e influencia. Además, la intervención militar de la coa-lición le permitió reinventarse en el juego político, mostrándose como el defensor de los intereses yemenís, viendo en los huti y en un sector importante del ejército un alia-do esencial (Medina, 2018: 99). 

				Esa alianza explica, en buena medida, la dimensión de la expansión experimentada por los hutíes entre 2014 y 2015. Fuerzas mi-litares del ejército yemenita, partidarios de Saleh, habían facilitado la entrada y posicio-namiento de los hutíes en diferentes espa-cios urbanos, en contra de Al-Hadi. Además, 

			

		

		
			
				la expansión de los hutíes se explica por la falta de unidad de aquellas fuerzas que se oponían al movimiento Ansar Alá.

				Las fuerzas que se enfrentaban a los hu-tíes no eran un frente común ni mucho me-nos, eran parte del rostro del atomizado escenario sociopolítico yemení. Los parti-darios de Al-Hadi, las milicias que respon-dían al partido Islah y los secesionistas del sur, estos últimos aunados en el Movimien-to Independentista del Sur, además de la coalición liderada por Arabia Saudita care-cían de la cohesión necesaria para derrotar a los hutíes en un marco de tiempo relativa-mente pequeño, situación que contribuyó a la dilación del conflicto hasta la actualidad. La misma coalición internacional ha presen-tado determinadas fisuras internas, Arabia Saudí y Emiratos Árabes Unidos, aunque unidos en los objetivos esenciales tienen algunos puntos discordantes, el primero le da más importancia a la eliminación del terrorismo en Yemen, mientras que el se-gundo no observa este fenómeno como la prioridad. Esto se traduce en acciones con-cretas en los desplazamientos terrestres y las agendas militares que construyen am-bos Estados, en sus prioridades en relación con el conflicto. Además, no se debe perder de vista la situación de Qatar, que, si bien al inicio tuvo una participación activa en las acciones militares de la coalición, se vio afectada por el enrarecimiento de las rela-ciones entre Riad y Doha, que condujo a la imposición de un bloqueo por parte de los saudíes a Qatar en el verano de 2017 y con ello la expulsión de la coalición internacio-nal. Al margen del bloqueo a Qatar, el blo-queo total decretado por la coalición contra Yemen para evitar los abastecimientos de armas a los hutíes generó a finales de 2017 

			

		

		
			
				Los partidarios de Al-Hadi, las milicias que respondían al partido Islah y los secesionistas del sur, además de la coalición liderada por Arabia Saudita carecían de la cohesión necesaria para derrotar a los hutíes en un marco de tiempo relativamente pequeño, situación que contribuyó a la dilación del conflicto hasta la actualidad.
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				un agravamiento de la crisis humanitaria que experimentaba el país con alarman-tes cifras sobre la población bajo diferentes grados de vulnerabilidad alimentaria, situa-ción condenada por organismos internacio-nales y la Organización de Naciones Unidas. El efecto combinado de la crisis alimentaria, las epidemias como la de cólera y los daños directos recibidos por el conflicto han re-creado un panorama apocalíptico sobre la nación árabe austral. 

				El año 2017 además de la profunda crisis humanitaria, fue un año de inflexión en las variables del conflicto debido a las contra-dicciones entre los independentistas del sur y las fuerzas partidarias de Al-Hadi, la pro-fundización de las fracturas al interior de la coalición y el desarrollo de la estrategia de ataque con misiles por parte de los hu-tíes que a la vez reactivó las tensiones en-tre Arabia Saudita e Irán, este último por la posible relación con el desarrollo de los mi-siles por parte de los hutíes, y por la muerte de Saleh en un momento de distanciamien-to en relación con el movimiento huti, que movilizó a los dispositivos militares del mo-vimiento Ansar Alá. Esta embestida militar de los huti terminó con la vida de Saleh en el cierre del año 2017. Este período destacó por un relativo reposicionamiento del con-flicto en Yemen. 

				Para el año 2018 los hutíes tenían el control de la capital política del país Sana, mientras que Hadi y el gobierno legítimo habían to-mado como centro de gravitación a la ciu-dad de Adén, pero con un enfrentamiento muy agudo con las fuerzas independentis-tas de la región. La Organización de Nacio-nes Unidas trató de conducir un proceso de pacificación que se vio limitado por la ausen-cia del movimiento hutí en las negociaciones 

			

		

		
			
				de Ginebra en 2018, para luego continuar los intentos negociadores en Estocolmo, donde se llegó a un acuerdo que establecía un alto al fuego entre las partes (Herrera, 2019). En los últimos años han sido denunciadas, por diversos actores internacionales, las nume-rosas violaciones contra los derechos huma-nos de las diferentes partes en conflicto, los ataques contra la población civil, la prolife-ración de la venta de armamentos a Arabia Saudita por algunas potencias occidentales, que han entrado en una línea de enferme-dad crónica sin cura aparente con tendencia a normalizarse en el escenario del conflicto como un fenómeno cotidiano. Expertos re-gionales al servicio de diferentes institucio-nes han procurado darles mayor visualidad a las consecuencias de los ataques de los sauditas y sus aliados, que tienen un profun-do impacto humanitario. En agosto de 2018 murieron decenas de civiles en un ataque 

			

		

		
			
				La Organización de Naciones Unidas trató de conducir un proceso de pacificación que se vio limitado por la ausencia del movimiento hutí en las negociaciones de Ginebra en 2018, para luego continuar los intentos negociadores en Estocolmo, donde se llegó a un acuerdo que establecía un alto al fuego entre las partes.
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				de la coalición contra un autobús escolar en una zona mercantil, las muertes de niños en los ataques de la coalición ha sido uno de los puntos sensibles reflejados por los or-ganismos humanitarios. En el mismo mes, pero un año después en 2019 la coalición di-rigió uno de sus ataques contra una prisión en la capital yemení contralada por el movi-miento Huti, que dejó un saldo elevado de muertes, más de 150. 

			

		

		
			
				manitaria sin precedentes. Algunas fuentes señalan que más de 130 ataques se habían perpetrado contra instalaciones médicas, la mayoría de ellos realizados por las fuer-zas de la coalición, pero también por parte del movimiento Huti. Expertos de Naciones Unidas y de la organización humanitaria Human Rigths Watch declaraban en marzo del 2020 las violaciones de derechos huma-nos cometidas por Arabia Saudita y sus alia-dos, una violencia criminal que ha incluido violencia sexual, tortura y asesinatos. 

				Una de las aristas del conflicto que ha re-lucido de forma especial en los últimos años es el incremento de venta de armamentos de parte de algunas potencias europeas como Reino Unido, Francia y España a la coali-ción, especialmente a Arabia Saudita y los Emiratos Árabes Unidos, lo que ha levanta-do sospechas sobre las buenas intenciones y buenos oficios de la vieja Europa para via-bilizar el fin del conflicto, que ha alcanzado cifras de miles de millones de euros con el pasar de los años. En palabras de un grupo de expertos: “Tras la escalada de violencia en marzo de 2015 en Yemen, Naciones Uni-das aprobó en abril de ese mismo año una resolución, la 2216, que estableció un em-bargo sobre diversos grupos armados en el país, de manera especial contra los al-hou-thistas. La resolución ha favorecido que se denuncien los indicios sobre la provisión de armas, sobre todo por parte de Irán, al gru-po armado insurgente yemení. Sin embargo, no ha sido un obstáculo para que se man-tengan los flujos de armas hacia el bando liderado por Arabia Saudí…” (Colectivo de autores, 2020: 4). 

				Muchos expertos han denunciado la com-plicidad de terceros Estados miembros de la Unión Europea, pero también Estados Uni-

			

		

		
			
				Expertos de Naciones Unidas y de la organización humanitaria Human Rigths Watch declaraban en marzo del 2020 las violaciones de derechos humanos cometidas por Arabia Saudita y sus aliados, una violencia criminal que ha incluido violencia sexual, tortura y asesinatos.

			

		

		
			
				En los últimos años el conflicto en Yemen ha adquirido un tinte de destrucción huma-nitaria que utilizan las partes en conflic-to para adquirir un balance a su favor, que ha contribuido al aumento de la población desplazada forzosamente que actualmente involucra a millones de yemeníes. Es una guerra que ha profundizado sus conse-cuencias fatales y rebasado sus límites de momentos anteriores de conflicto de baja intensidad, generando una catástrofe hu-
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				dos e Irán que han incidido indirectamente en el conflicto y sus consecuencias humani-tarias a través de un redoblado drenaje de ar-mamentos en los últimos tiempos. Por otro lado, la llegada del Covid 19 y sus consecuen-cias a nivel mundial se añadió como otro ele-mento que ha profundizado la destrucción humanitaria y el colapso de la infraestruc-tura médica de Yemen, pero también de la economía familiar y de otros agravantes so-ciales que golpean a diferentes sectores de la población, pero de forma muy aguda a la población infantil. 

			

		

		
			
				Al-Hudaydah y contra Arabia Saudita y los Emiratos Árabes en el caso de los ataques realizados por el movimiento Huti, en zonas industriales, petroleras, centros penitencia-rios y otros lugares de importancia para las partes involucradas. Los hutíes habían per-feccionado en los últimos tiempos su ma-quinaria bélica y de comunicaciones para atacar con misiles y drones a los miembros de la coalición. 

				A finales de marzo del presente año 2022 se anunció por Arabia Saudita y sus aliados un Alto al Fuego para contribuir a un am-biente de paz en Yemen. A inicios de abril en-tró en vigor el alto al fuego acordado entre los insurgentes yemeníes y con la presencia de Naciones Unidas se van alcanzando algu-nos objetivos primarios básicos para aliviar la situación humanitaria. Actualmente Yemen se encuentra en una situación de prórroga del alto al fuego convenido entre las partes que debe ir conduciendo escalonadamente a un ambiente de paz que permita el progreso de las negociaciones entre las partes. A pe-sar de haberse reducido al mínimo la violen-cia, el conflicto sigue cobrando vidas por los accidentes con minas sin detonar y las con-secuencias humanitarias de la crisis. 

				Consideraciones finales 

				Después de décadas de crisis, el conflicto en Yemen adquirió un nuevo redimensiona-miento como resultado de la expansión de los hutíes en 2014. En la base del conflicto en la nación árabe subsisten graves problemas estructurales de los tejidos sociopolíticos y sociales del país que lejos de conducir a una paz duradera, se han revertido en nuevos grupos insurgentes y actores involucrados que complejizan la ya inextricable made-

			

		

		
			
				En 2021 e inicios de 2022 se hicieron cotidiano los ataque entre los hutíes y los miembros de la coalición contra puntos estratégicos de las ciudades yemenitas como Sana y Al-Hudaydah y contra Arabia Saudita y los Emiratos Árabes en el caso de los ataques realizados por el movimiento Huti, en zonas industriales, petroleras, centros penitenciarios y otros lugares de importancia [...]

			

		

		
			
				En 2021 e inicios de 2022 se hicieron coti-diano los ataque entre los hutíes y los miem-bros de la coalición contra puntos estratégi-cos de las ciudades yemenitas como Sana y 
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				ja de acontecimientos agravados por dife-rentes fenómenos coyunturales como el desarrollo de la pandemia de Covid 19 en los últimos dos años. 

			

		

		
			
				El conflicto escaló internacionalmente desde 2015 con la intervención de la coali-ción del Consejo de Cooperación del Golfo y otros aliados árabes, en la que se observa un claro liderazgo de Arabia Saudita, potencia regional y guardián del mundo sunita fren-te a los hutíes chiitas apoyados por Irán, en lo que algunos especialistas señalan como una especie de microcosmos del conflicto regional persa-saudita que, sin embargo, hay que señalar que Teherán no ha desem-peñado un papel como el desarrollado por Arabia Saudita en suelo de Yemen, que se convirtió rápidamente en un actor directo militarmente involucrado en el balance de los acontecimientos. 

				El año 2017 representó un punto de in-flexión en el conflicto con el ahondamiento de la crisis humanitaria con las epidemias de cólera y se reflejó el perfeccionamiento de una estrategia selectiva de ataques con misiles desplegados por los rebeldes hutíes. Este año fue el de la muerte de Saleh que se in-crusta en el proceso errático de rupturas y recomposiciones de los aliados internos y actores insurgentes que ha afectado igual-mente a las fuerzas antihutíes encabezadas por los aliados de Hadi, presidente respalda-do por Naciones Unidas y la coalición inter-nacional. 

				En los últimos años se profundizó la cri-sis humanitaria redoblada por el contexto de la epidemia de Covid 19 y una insurgencia que busca un balance a su favor a través de la profundización del desastre humanitario del sector contrario. En esta dirección, los organismos especializados han denunciado los actos de violaciones de los derechos hu-manos cometidos por las diferentes partes insurgentes y apoyados por los actores in-ternacionales a través de la venta de armas, 

			

		

		
			
				Las fisuras estatales e institucionales han estado agravadas por las diferencias históricas regionales entre el norte y el sur del país, además del matiz confesional que adquiere el conflicto desde el 2014 por el movimiento Ansar Alá, o movimiento de los hutíes, protagonizado por la población zaidí, chiitas que son minoría en el país [...]

			

		

		
			
				Las fisuras estatales e institucionales han estado agravadas por las diferencias históri-cas regionales entre el norte y el sur del país, además del matiz confesional que adquiere el conflicto desde el 2014 por el movimien-to Ansar Alá, o movimiento de los hutíes, protagonizado por la población zaidí, chiitas que son minoría en el país frente a la mayo-ritaria población sunita, pero que realmen-te constituye una cortina de humo frente a los más trascendentales conflictos de poder que se reproducen en la cúpula gobernante en los que se ven involucrados fenómenos de corrupción, nepotismos, clientelismos, ambiciones personales y otros aspectos fa-vorecedores de los procesos centrífugos del Estado.
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				especialmente los países occidentales. Ac-tualmente la nación se encuentra en una delicada prórroga de alto al fuego en que interviene las Naciones Unidas. Este es un primer paso para resolver los problemas inmediatos derivados del desastre de la guerra que debe consolidarse mediante ne-gociaciones más sólidas que permitan una paz duradera y eviten un retroceso al perío-do precedente. Los actores internos e inter-nacionales del conflicto deben contribuir a 

			

		

		
			
				la resolución de los problemas políticos y estructurales del país que deberán quedar fijados en una agenda de trabajo de todas las naciones y organismos implicados con el objetivo de sellar definitivamente la insur-gencia y las crisis que durante años han aso-lado al país árabe. Cualquier paso en falso de este proceso puede conducir a un retroceso con un alto costo político, social y económi-co para los actores internos e internaciona-les involucrados.
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				Anexo 1. Expansión de los hutíes. 

				Fuente: Tomado de Mapping the Yemen conflicto. 

				 European Council of Foreign Relations, https://ecfr.eu.
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				Anexo 2. Situación del conflicto en Yemen a inicios del presente año 2022. 

				Fuente: Tomado del sitio de web de Aljazera, https://www.aljazeera.com. 
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				Resumen

				Durante el actual decenio se multiplican las sanciones impuestas por gobiernos, grupos regionales, internacionales, temáticos y de los polos de poder contra determinados países, para imponer decisiones que afectan la soberanía, el derecho a la igualdad soberana, a la autodeterminación, a la paz y la vida, mediante la exclusión del diálogo y del arreglo pacífico de las controversias entre los Estados. Un acercamiento a la problemática no culminará todas las expectativas, sino que alertará respecto a la supuesta “confusión” de los propósitos. Cualquier Estado del planeta (subdesarrollado o emergente) arriesga ser conminado a actuar según las decisiones de los polos de poder, mediante la aplicación de medidas coercitivas, que exceden el marco de sus atribuciones. Con la finalidad de determinar la licitud al imponer sanciones por un país o agrupación contra otra parte, invocando el Derecho Internacional se contrastan las acciones más frecuentes enmarcadas entre las medidas coercitivas actuales.

				Palabras clave: represalias, sanciones, bloqueo, medidas coercitivas.
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				Abstract: 

				During the current decade, the sanctions imposed by governments, regional, internatio-nal, thematic groups and those of the poles of power against certain countries have mul-tiplied, to impose decisions that affect sovereignty, the right to sovereign equality, to self-determination, to peace and life, by excluding dialogue and the peaceful settlement of disputes between States. An approach to the problem will not fulfill all expectations, but will alert to the supposed “confusion” of purposes. In order to determine the legality of imposing sanctions by a country or group against an other party, invoking International Law, the most frequentactions frame damong the current coercivemeasures are contrasted.

				Key words: retaliation, sanctions, blockade, coercivemeasures.
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				Introducción

				Desde la existencia del hombre primitivo y la primera dinastía a la fecha, unos se adjudican la potestad de condenar y oprimir a otros. El vocablo existe en una mayoría de idiomas: castigar, punir, punish, bestrafen o nakazibats. En la antigua Grecia, el ostracismo era una práctica punitiva fre-cuente; en Roma, el pater familias castigaba impunemente a sus hijos al ejercer la pa-tria potestad; en Mesopotamia el Código Hamurabi aplicaba la ley del talión y así ha ocurrido sucesivamente en las culturas sur-gidas durante siglos posteriores.

				Las medidas coercitivas se han implemen-tado en demostración del poder, para ejer-cer una voluntad contra otra, como práctica aleccionadora o en evitación de males peo-res. Por ello se dificulta determinar cuál delos objetivos trazados por el sancionador corresponde a la época que transcurre.

				En la bibliografía revisada predomina un enfoque jurídico que ensalza las normas establecidas por el Derecho Internacional 

			

		

		
			
				y, que salvo algunas excepciones, se avie-ne a la actual práctica de omitir principios establecidos por la Carta de la ONU, por lo que en el artículo se abordan las especi-ficidades de su aplicación y los resultados mientras tres actores internacionales: Es-tados Unidos de América (EE.UU.), la Unión Europea (UE) y la Organización de las Nacio-nes Unidas (ONU) convierten a las medidas coercitivas en instrumento de persuasión, dominación, hegemonía y expansión para acometer sus objetivos geopolíticos. A par-tir del estudio realizado, se interpretan va-rios factores, como causa y efecto de las sanciones.

				Para la jurisprudencia, la conceptualiza-ción de los vocablos define su esencia y jus-tifica la ejecución autorizada de los actos jurídicos, mientras que para los politólo-gos el núcleo del problema transcurre entre sus causas, efectos y la correlación de fuer-zas en el marco de las relaciones interna-cionales. 
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				Las medidas coercitivas se han implementado en demostración del poder, para ejercer una voluntad contra otra, como práctica aleccionadora o en evitación de males peores. 
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				Y entre las definiciones conviene recor-dar que las medidas o medios coercitivos más frecuentes son: 

				la represalia, considerada como “un acto más amigable” o contraataque, en caso de violación de los derechos, con uso o no de la fuerza; 

				la retorsión que ocurre de forma ilíci-ta y precede al primer ataque; 

				el embargo, consistente en el secues-tro en tiempo de paz de barcos por un Estado en sus puertos; 

				las sanciones internacionales, enfo-cadas primordialmente para constre-ñir la economía, la ciencia y la técnica de un país determinado o un grupo de ellos. Entre aquellas el denominado boicot o boicoteo se circunscribe a in-terrumpir las relaciones comerciales; 

				el bloqueo, inicialmente calificado co-mo un acto de guerra, extendido en la actualidad a la interrupción de las co-municaciones y del acceso a las redes, aplicable tanto en tiempos de guerra como de paz.

				Definir las diferencias y semejanzas en-tre los tres vocablos seleccionados (repre-salias, sanciones y bloqueo) que originan el título de este artículo, constituye una ta-rea compleja, porque en la actualidad la su-puesta “confusión” facilita el ejercicio de la amenaza y el creciente uso de la fuerza en el contexto internacional, visto no solo desde el ángulo semántico o jurídico, sino enfoca-do también hacia sus orígenes y principales resultados. 

				Represalias

				La represalia se presenta como un acto de omisión ilegal amparándose en el Dere-cho Internacional, sin que una persona pú-blica internacional responda a los actos u omisiones ilegales o legales, pero siempre perjudiciales, de otra persona jurídica in-ternacional, dirigida contra la primera. Se trata de una medida coercitiva que emplea la fuerza y no es el resultado de una acción coactiva de carácter centralizado decre-tado por un órgano internacional. Según la resolución 2025 de la Asamblea General de la ONU, la represalia implica amenaza o ruptura de la paz, visible en el incremento belicista durante el presente siglo. No obs-tante, en la doctrina “occidental”, el uso de la fuerza acometido en respuesta a una me-dida de fuerza que lesione los intereses de ese Estado, no constituye uso de la fuerza prohibido en el Derecho Internacional(Ro-mero, 2017: 121)

				En resumen, la represalia constituye una respuesta agresiva frente a una agresividad precedente. El diccionario registra el voca-blo como el daño que se hace a alguien en venganza y como respuesta a un daño re-cibido. Varios organismos internacionales, fundamentalmente la Organización de las Naciones Unidas, establecen el marco de las represalias en los artículos 41, 42, 45, 50 y 53 de la Carta refrendada en 1945.

				Sin embargo, la norma 145 del Derecho Internacional Humanitario1establece que cuando no están prohibidas por el Derecho Internacional Público (DI), las represalias bélicas están sujetas a condiciones estric-

				
					1	DIH: conocido como Derecho de la guerra y las catástrofes.
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				tas, lo que en lenguaje más simple signifi-ca que una represión bélica consiste en una acción, que en otras circunstancias sería ilícita, pero que en casos excepcionales, se considera legítima, con arreglo al DI cuando se emplea como medida coercitiva en res-puesta a los actos ilícitos de un adversario2

				Lo esbozado nos muestra un escenario controvertido, porque, si la represalia se em-plea libremente ante un escenario conflic-tual o se “negocia” para aplicarlo en tiempos de paz ¿entonces por qué hay gobiernos em-peñados en aplicarla sin que medie una solu-ción pacífica de la controversia, una guerra o una agresión previa y quedan impunes sus actos coercitivos? 

				Al respecto, hay autores justificativos de: “la ausencia de procedimientos jurisdiccio-

				nales de arreglo pacífico de las controversias y la capacidad limitada de las instituciones internacionales para imponer sanciones a un Estado violador de sus obligaciones ju-rídico-internacionales constituyen algunas de las más graves deficiencias del DI” (Pueyo Losa, 1998).

				Una respuesta sería porque, intenciona-damente, se omiten los propósitos y prin-cipios de la Carta de la ONU como válidos para promover el arreglo pacífico de las con-troversias, que en los momentos actuales se sustituye con la frecuente inobservancia por los polos de poder de negociar o mediar para evitar un conflicto, decidiendo directa y velozmente la agresión, la intervención o la ocupación.

				A este tenor no es ocioso recordar que el artículo 33 de la Carta de la ONU establece que los medios pacíficos de solución de las controversias son: la negociación, investi-gación, mediación, conciliación, el arbitraje, la solución judicial, el recurso a entidades o acuerdos regionales o cualquier otro medio pacífico. Lamentablemente, la consecución de los procesos que podrían evitar los con-flictos se han acortado y con la inmediatez de los misiles, las sanciones no evitan la con-frontación bélica, sino que la aproximan.

				Tres ejemplos cercanos en el tiempo so-bre la distorsión y readaptación de la citada medida coercitiva se aprecia en: 

				Las represalias contra Palestina, ejer-cidas sistemáticamente por Israel, con incremento de la violación de los dere-chos humanos, del genocidio, la colo-nización y la expulsión.

				
					2	https://ihl-databases.icrc.org/customary-ihl/spa/docs/v1_rul_rule145.

				

			

		

		
			
				[...] si la represalia se emplea libremente ante un escenario conflictual o se “negocia” para aplicarlo en tiempos de paz ¿entonces por qué hay gobiernos empeñados en aplicarla sin que medie una solución pacífica de la controversia, una guerra o una agresión previa y quedan impunes sus actos coercitivos? 
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				Las represalias contra Siria, enfrenta-da al terrorismo islamista durante 12 años y a la beligerancia de varios polos de poder, que amparados en el pretex-to de combatir a los terroristas, hosti-gan al pueblo de ese país y, como en el caso de Estados Unidos transportan” el petróleo sirio para beneficio propio (Buter, 2019).

				El comentario del mandatario Andrés Manuel López Obrador en el sentido de que “los organismos internaciona-les, como la Administración Federal de la Aviación Civil (FAA) de Estados Unidos no otorgaron a México la ca-tegoría 1 en seguridad aérea, en re-presalia porque se había cancelado el aeropuerto de Texcoco para construir el nuevo aeropuerto internacional “Felipe Ángeles”, que generó gran po-lémica, porque afecta intereses trans-nacionales (López Obrador, 2022).

				Sanciones

				El Derecho Internacional Público refrenda la legalidad de las sanciones y los recursos utilizables por los Estados, la trascenden-cia sobre sus decisiones propias y el com-promiso de soberanía, interdependencia y globalización en las relaciones internaciona-les. Algunos autores comentan la inexisten-cia de un control mundial fiscalizador, que también puede amparar el incumplimiento de una norma, lo que sucede cada vez más frecuentemente, particularmente al ser uti-lizadas por dos actores preponderantes en las relaciones internacionales: Estados Uni-dos y la Unión Europea. 

				En el plano exclusivo del derecho, una san-ción es el efecto producido por una acción 

			

		

		
			
				El Capítulo VII de la Carta de Naciones Unidas establece la base jurídica para la imposición de medidas coercitivas en el seno de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad es el órgano facultado para adoptar medidas que no impliquen el uso de la fuerza armada, con el objetivo último de mantener o restablecer la paz y seguridad internacionales.

			

		

		
			
				que infringe una ley u otra norma jurídica y también puede implicar castigos económi-cos (multas, boicot, cese de créditos, entre otras medidas).

			

		

		
			
				El Capítulo VII de la Carta de Naciones Unidas establece la base jurídica para la im-posición de medidas coercitivas en el seno de las Naciones Unidas. El Consejo de Segu-ridad es el órgano facultado para adoptar medidas que no impliquen el uso de la fuerza armada, con el objetivo último de mantener o restablecer la paz y seguridad internacio-nales. Hasta la segunda década del siglo XXI los regímenes de sanciones más frecuentes se destinaban a la no proliferación de armas nucleares, a la lucha contra el terrorismo, la 
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				resolución de conflictos o el apoyo a regíme-nes democráticos.

				Adicionalmente, el artículo 41 de la Car-ta de la Organización de las Naciones Uni-das (1945) otorga facultades al Consejo de Seguridad para decidir en el caso de haber-se agotado todos los medios pacíficos sin el uso de la fuerza, y decidir qué medidas que no impliquen el uso de la fuerza arma-da han de emplearse para hacer efectivas sus medidas, que podrán comprender la in-terrupción total o parcial de las relaciones económicas y de las comunicaciones ferro-viarias, marítimas, aéreas, postales, tele-gráficas, radioeléctricas y otros medios de comunicación, así como la ruptura de las relaciones internacionales.

				Sin embargo, las sanciones se han con-vertido aceleradamente en un elemento fundamental en el ámbito de las relaciones internacionales durante el siglo XXI, como 

				medidas coercitivas aplicadas contra Esta-dos, entidades no estatales o individuos, a los que clasifican como “una amenaza para la paz y la seguridad internacionales”. 

				Se supone que las sanciones revistan un carácter preventivo y también que deban ser proporcionales, recurriendo a ellas como alternativa al uso de la fuerza armada3 (Carta ONU, 1945). Los cuatro actores in-ternacionales que más sanciones imponen actualmente son: las Naciones Unidas, Es-tados Unidos, la Unión Europea y la Organi-zación de Seguridad y Cooperación Europea (OSCE), que también se adjudican el dere-cho a la imposición de embargar la com-praventa de material de defensa o de doble uso, del embargo financiero, sanciones indi-viduales (prohibición de entrada a un indivi-duo, entidad económica o a un Estado o la congelación de activos) y, en fecha más re-ciente, como represalia a la operación mili-tar especial rusa en Ucrania: la prohibición de eventos culturales o deportivos, la publi-cación de obras, de vuelos y sobrevuelos, de empresas transportistas, o de medios y sitios comunicacionales y digitales, entre otras.

				En tales casos, convendrían dos indaga-ciones sobre: 1) ¿cómo y quién mandató, en nombre de la comunidad internacional, a la UE y la OSCE? 2) ¿está autorizado cualquier país o un grupo regional del mundo subde-sarrollado o emergente a arrogarse el de-recho a sancionar a otro sin que se levante una alharaca en los medios de comunica-ción y las redes?

				A grandes rasgos, las sanciones impues-tas por la ONU abarcan: el embargo de ar-mas, la prohibición de viajar, la congelación 

				
					3	Subrayado de la autora.

				

			

		

		
			
				Las sanciones se han convertido aceleradamente en un elemento fundamental en el ámbito de las relaciones internacionales durante el siglo XXI, como medidas coercitivas aplicadas contra Estados, entidades no estatales o individuos, a los que clasifican como “una amenaza para la paz y la seguridad internacionales”.
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				de activos, autorizaciones de cuentas de corresponsalía, de adquirir productos deri-vados del petróleo, solicitudes de exención humanitaria, entre otras.

				Durante el último decenio es visible la ampliación del diapasón sancionador, si se toman en cuenta las nuevas prácticas in-corporadas:

				Sanciones diplomáticas (reducción del nivel de acreditación, retirada del per-sonal o ruptura de relaciones).

				Sanciones económicas, que prohíben el comercio, el financiamiento, la co-laboración y la limitación de algunos sectores, con escasas excepciones (ali-mentos o medicamentos).

				Sanciones militares (intervención o embargo de armas y equipos).

				Reducción o prohibición de movilidad, viajes y visados contra representan-tes estatales, entidades no estatales e individuos que suponen una amenaza para la paz y seguridad internacionales.

				Elaboración de “listas negras” que au-tentican el bloqueo de activos finan-cieros de personas, empresas o grupos de los países sancionados (Método ge-neralizado por la Oficina de Activos Comerciales de EE.UU-OFAC).4

				Una práctica frecuente consiste en el ejer-cicio del poder por algunos países desarrolla-dos a través de las sanciones internacionales, por ejemplo, Estados Unidos, mediante las frecuentes y persistentes sanciones contra Irán, Cuba, Venezuela, Rusia y China. Diver-sos autores de varios países latinoamerica-

				nos ofrecen una panorámica histórica so-bre las diversas sanciones, tales como Álva-rez (1998), Herrera (1998) y Acevedo Padilla (2021), quienes analizan desde el ángulo jurí-dico el desempeño sancionador durante los años más recientes.

				También Buzan (1993) estudia las sancio-nes internacionales como mecanismos o medios de solución pacífica de las contro-versias, “que tienen por objetivo influenciar a los Estados con vista al incumplimiento de las normas internacionales, motivo por el que revisa teóricamente la política es-tadounidense de las sanciones, donde el fortalecimiento del derecho internacional podría garantizar la paz en la sociedad in-ternacional”.

				En tanto Herrera (1998) sostiene cuatro aspectos fundamentales de la sanción jurí-

				
					4 OFAC: Oficina para el control de activos de EE.UU.

				

			

		

		
			
				Una práctica frecuente consiste en el ejercicio del poder por algunos países desarrollados a través de las sanciones internacionales, por ejemplo, Estados Unidos, mediante las frecuentes y persistentes sanciones contra Irán, Cuba, Venezuela, Rusia y China.
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				dica: la respuesta a la orden jurídica (efecto causado por incumplimiento de la norma); la externalidad (consecuencias en los bienes materiales exteriores u objetivos; la coer-cibilidad o posibilidad del uso coactivo y la institucionalización (cómo una norma pasa a integrar un sistema jurídico organizado e institucionalizado). El autor también consi-dera que las sanciones internacionales pre-vén utilizar la fuerza (lo que contradice la oportunidad de sancionar con la finalidad de evitar la confrontación).

				Otro de los aspectos cuestionables sobre la legalidad de las sanciones se desempeña en torno al boicot, que también puede cons-tituir una represalia, porque se aplica como boicot privado (contra las personas) y en ca-lidad de boicot estatal (por uno o varios Es-tados contra otro).

				Adicionalmente, la XXVI Conferencia In-ternacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja efectuada en diciembre de 1996, analizó atinadamente las consecuencias de las sanciones económicas desde el punto de vista humanitario “ante un hecho cada vez más creciente cuando la diplomacia fra-casa y la guerra resulta demasiado drástica o inaceptable en el ámbito internacional, los gobiernos recurren cada vez más a las sanciones económicas para doblegar a otros Estados”.

				La práctica del último decenio señala que las sanciones económicas son utilizadas por algunos países como un instrumento de política externa y pueden conllevar una intervención militar. En el caso concreto de Estados Unidos, las sanciones internaciona-les multilaterales constituyen un requisito indispensable para que ese país las aplique de forma creciente. Para ello, generalmente el gobierno federal cuenta con el apoyo del 

			

		

		
			
				La práctica del último decenio señala que las sanciones económicas son utilizadas por algunos países como un instrumento de política externa y pueden conllevar una intervención militar.

			

		

		
			
				Congreso y del Senado, procurando sancio-nar a empresas e individuos que hayan ac-tuado bajo jurisdicción estadounidense o presenten alguna conexión factual entre el Estado o las personas sancionadas para ejer-cer presión, justificada como “interés de la Seguridad Nacional” (National Security). En la actualidad Estados Unidos aplica alrede-dor de ocho mil medidas o sanciones a 39 na-ciones (Paolo, 2022).

				Bloqueo

				En la antigüedad y durante la guerra era común sitiar las ciudades, para impedir el abastecimiento, lo que ocasionaba caren-cias a los combatientes defensores del lu-gar, pero afectaba mucho más a los sectores vulnerables, integrados por niños, mujeres y ancianos. La situación ha cambiado poco en tal sentido, con el agravante de que en la actualidad el bloqueo afecta a una na-ción completa, constriñendo el derecho a la vida, a la salud, la alimentación, la asisten-cia médica, a pesar de legislaciones adopta-das desde 1949 en los Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales, porque de he-
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				cho, las consecuencias del bloqueo afectan los derechos humanos básicos, violados por esa acción donde prima el uso y la amenaza de la fuerza.

				Por tales razones, el hecho de que el blo-queo se reconozca como una manifestación de la guerra económica o como un méto-do aplicado dentro de otro tipo de conflic-to, puede considerarse inaceptable e ilícito. Excepcionalmente, la Asamblea General o el Consejo de Seguridad de la ONU están autorizados a la utilización de ese método coercitivo, sobre la base de la defensa indi-vidual o colectiva amparada en el capítulo VII de la Carta, a partir de una urgente ne-cesidad ante las amenazas a la paz, lo que excluye las posibles facultades unilaterales de un Estado para imponer el bloqueo en cualquier circunstancia que alegue. 

				Es criterio aceptado —al menos teórica-mente— que los Estados deben abstenerse de ejercer presiones económicas, políticas o de otra índole en sus relaciones interna-cionales, según el artículo 2) apartado 4) de la Carta de la ONU, que prohíbe la agresión económica.

				Desde 1974 la Asamblea General de Na-ciones Unidas al adoptar la definición de agresión, expresó que “la agresión económi-ca, es la intervención de un Estado en la vida económica de otro, mediante medidas de presión económica entre las que se encuen-tra el bloqueo o boicot económico”.5 Pode-mos así precisar que, tanto en tiempos de paz, como durante los conflictos armados la acción del bloqueo económico no es auto-rizado (Sólo el Consejo de Seguridad puede imponer la medida como sanción). No obs-tante, la escalada de represalias, sanciones y bloqueos durante los 22 años transcurri-dos en el presente siglo, se ha convertido en una práctica internacional y una competen-cia por algunos polos de poder, lo que invita a una reflexión. 

				Con la pretensión de delinear el acerca-miento, las diferencias y la supuesta con-fusión entre las tres medidas coercitivas seleccionadas, conviene retomar conceptos, límites establecidos y las características es-pecíficas del bloqueo, que en sus inicios fue considerado un acto de guerra, primordial-mente marítima e inicialmente se definía 

				
					5	El artículo 2 establece que el primer uso de la fuerza en contravención de la Carta de las Naciones Unidas será evidencia prima facie de la agresión, pero el Consejo de Seguridad tiene la autoridad para determinar que dada la agresión circunstancias no ha tenido lugar (ONU, 1974).

				

			

		

		
			
				[...] tanto en tiempos de paz, como durante los conflictos armados la acción del bloqueo económico no es autorizado (Sólo el Consejo de Seguridad puede imponer la medida como sanción). 
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				como una “medida por la cual un beligeran-te prohibía toda comunicación entre la alta mar y el litoral enemigo, bajo la sanción de detener y capturar a los barcos que la con-travengan” (Jáuden Elasmeiro, 1957). Otros internacionalistas, como Verri (1990) am-plían que el bloqueo es “una operación naval con el concurso de fuerzas aéreas, median-te el cual un beligerante impide totalmente el tráfico marítimo por un puerto y la costa perteneciente a un beligerante adverso u ocupado por este”.

				En las definiciones tradicionales, se ponen de relieve fundamentalmente los requisitos para declarar un bloqueo: a) La existencia de una situación de guerra; b) El estableci-miento del bloqueo por uno de los belige-rantes frente al enemigo y c) La interrupción del tráfico marítimo. Sus resultados afectan directamente el interés comercial de los paí-ses neutrales o no beligerantes, al limitar los bloqueadores el principio de libertad y nave-gación del comercio, autenticado por la Car-ta de la ONU. Durante ese avieso ejercicio, se ponen peligro la paz y la seguridad interna-

			

		

		
			
				cionales y se violan determinados derechos humanos.

				Sin embargo, el concepto de bloqueo en tiempos de conflicto ha sido modificado durante los dos decenios transcurridos del siglo XXI, cuando algunos países desarro-llados (los más involucrados en el control del orden mundial), propenden a utilizar un “bloqueo pacífico”, que en la práctica se nos impone a la mayoría poblacional del mun-do, o sea, a los declarados eufemísticamen-te en desarrollo, a los subdesarrollados o emergentes.

				Registrado en los artículos 41 y 42 de la Carta, el bloqueo pacífico no se diferencia en su implantación y ejecución del bloqueo clásico o de guerra. Una definición inicial plantea que “es una acción coactiva ejerci-da sobre un Estado que pone en peligro la paz y la seguridad internacionales y viola sistemáticamente los derechos humanos fundamentales”. A este tenor valdría pre-guntarse si solamente los Estados podero-sos se hallan en capacidad de determinar la peligrosidad de un Estado específico o de aseverar, en cumplimiento del artículo 41, que las medidas coercitivas sean inadecua-das o no han producido efecto alguno. En-tonces ¿quién está facultado para situar el límite, la extensión y vigencia del bloqueo?

				De lo citado derivan medidas aplicadas de forma semejante, aunque con algunas diferencias prácticas, tanto en tiempo de guerra, como de paz, por ejemplo: el trán-sito aéreo, las transacciones bancarias, la guerra económica y psicológica, las agresio-nes a través de los medios de comunicación y las redes informáticas u otras fórmulas para ejercer la acción bélica, que, en defini-tiva, no evitan los conflictos ni su perpetua-ción, en cuyo supuesto objetivo se aplican 

			

		

		
			
				El concepto de bloqueo en tiempos de conflicto ha sido modificado durante los dos decenios transcurridos del siglo XXI, cuando algunos países desarrollados [...] propenden a utilizar un “bloqueo pacífico”, que en la práctica se nos impone a la mayoría poblacional del mundo [...]
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				las medidas coercitivas, sino que aguzan la denominada guerra de cuarta generación.

				Tanto en el Derecho Internacional como en el interno, no se registran normas que re-gulen por la vía convencional, el contenido, los requisitos, límites, pautas de actuación ni las consecuencias de la violación del blo-queo. Simplemente, el Consejo de Seguridad de la ONU, evita utilizar la palabra, aunque plantee su aplicación a los Estados miem-bros y, en definitiva, la creación de comités para el seguimiento del bloqueo o de reco-mendaciones tampoco ha precisado su du-ración ni intensidad, por ejemplo, en el caso de Yugoslavia, que todavía afecta a la pobla-ción en Serbia.

				Otro aspecto a valorar es el creciente im-pacto del bloqueo sobre la población civil, a pesar de los Convenios de Ginebra vigentes, que regulan y prohíben las acciones dirigi-das a violar el derecho a la subsistencia que es afectado por el bloqueo económico y los

				derechos de los “bloqueados” a recibir los medios mínimos y adecuados para esta so-brevivencia, incluso en las situaciones de excepción de los conflictos armados.

				En las normas jurídicas no sólo se plan-tean estos derechos y obligaciones, sino que incluso se regulan medidas que garanticen la posibilidad de que las víctimas accedan a estos medios, porque el bloqueo (con las excepciones definidas por el Consejo de Se-guridad) no es admitido en la Carta de lasNaciones Unidas, ni en la Declaración Uni-versal de los Derechos Humanos ni en los pactos internacionales de Derechos Huma-nos ni en otras resoluciones y convenciones de la ONU, en los que se proclama y paten-tiza el derecho al desarrollo económico y social de los pueblos y el pleno respeto al principio de libre determinación, el derecho de cada país a adoptar el sistema econó-mico y social que considere más apropiado a su desarrollo sin que sufra como conse-cuencia de ello. 

				En el artículo 59 del IV Convenio de Gi-nebra (Convenio 3 de Ginebra6 se expresa que “cuando la población de un territorio esté insuficientemente abastecida la po-tencia ocupante aceptará las acciones de socorro a favor de dicha población, bien sea de Estados o de organismos como el Comité Internacional de la Cruz Roja”. Los socorros consistirán esencialmente en envío de víve-res, artículos médicos y ropa. Si se parte de la citada premisa, el actual procedimiento contra Siria y la región del Donbass en Ucra-nia contradice la citada normativa porque se impide o desvía el suministro de ayuda 

				
					6	Comité Internacional de la Cruz Roja. Protocolo Adicional al Convenio de Ginebra III, Población Civil. 12 de agosto de 1949. Título IV.

				

			

		

		
			
				Otro aspecto a valorar es el creciente impacto del bloqueo sobre la población civil, a pesar de los Convenios de Ginebra vigentes, que regulan y prohíben las acciones dirigidas a violar el derecho a la subsistencia [...]
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				internacional a dos países bajo situación conflictual.

				El bloqueo anticubano ejercido por EE.UU.es el ejemplo más fehaciente sobre los oríge-nes y efectos de la sistemática aplicación de toda índole de medidas coercitivas, contra-rias al Derecho Internacional, por elemen-tales razones humanitarias, surgido con propósitos definidos en los años sesenta del siglo XX de provocar la inanición de la pobla-ción civil, negarle el acceso a otros bienes indispensables para su supervivencia, crear desesperación y con ello la sublevación con-tra el régimen. Daños que, durante 63 años son excesivos y desproporcionados en rela-ción con la ventaja militar obtenida desde el bloqueo, con desmedidos daños económicos y humanos para la población civil y, en espe-cial, sus sectores más vulnerables, que con-tradicen los cuatro Convenios de Ginebra, de los cuales Cuba es firmante desde 1954, así como del Protocolo Adicional I, desde 1982 y desde el II, desde 1999.

			

		

		
			
				sistemático, aplicable a un bloqueo tradicio-nal, que, simultáneamente viola el Derecho Internacional en su normativa humanita-ria, la mayoría de los derechos humanos (fundamentalmente a la vida y la paz) y re-chaza, como resultado, la retorsión y las represalias.

				En el caso concreto de Cuba, la denomi-nación de embargo o bloqueo no es semán-tica, como defienden algunos gobiernos, sino esencial porque:

				El embargo consiste en la retención o secuestro de bienes por mandamien-to judicial. Es una medida cautelar, preventiva y de ejecución.

				El bloqueo se asienta en elementos cardinales: cortar, cerrar, incomunicar con el exterior para lograr la rendición del sitiado por la fuerza o el hambre (Carrillo Ramirez, 2021 a).

				El impacto del bloqueo sobre la sociedad y la economía cubanas abarca todas las es-feras de la vida. Más del 70% de la población actual ha nacido o crecido bajo las restric-ciones, las sanciones y la violación de los derechos humanos más elementales, como son la alimentación, la salud, la educación, la vivienda, la cultura, el transporte, para solo citar los renglones más vulnerables. 

				El bloqueo se arreció y diversificó en 2019, con la aplicación de 243 nuevas medidas coercitivas impuestas contra instituciones, personas, organizaciones y sectores especí-ficos durante la presidencia del republicano Donald Trump, pero también se ha fortale-cido desde la pandemia de COVID-19 duran-te el gobierno demócrata de Joseph Biden. 

				Su amplio espectro incluye a barcos pe-troleros (con disminución de la generación 

			

		

		
			
				El bloqueo anticubano ejercido por EE.UU.es el ejemplo más fehaciente sobre los orígenes y efectos de la sistemática aplicación de toda índole de medidas coercitivas, contrarias al Derecho Internacional [...]

			

		

		
			
				Sin extremar las explicaciones teóricas, Cuba sufre un bloqueo pacífico, matizado con el genocidio y un terrorismo de Estado 
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				energética del país); la imposibilidad de ac-ceder a créditos ni a efectivos para el comer-cio exterior; la no contratación de productos de primera necesidad, insumos y equipos; fletes para largas distancias, que encarecen las mercancías; la imposibilidad de adquirir sustancias, prótesis o medicamentos únicos en mercados estadounidenses y europeos; la prohibición de adquirir productos con un componente del 10% estadounidense o la falta de piezas de repuesto para el transpor-te, entre otros. 

				Las pérdidas económicas serían formales o frías si no se analiza su repercusión cotidia-na sobre la mesa del cubano, la escasez de productos de primera necesidad para cual-quier persona, el transporte insuficiente, los medicamentos o las carencias en la vida diaria. Entre abril de 2019 y marzo de 2020 las pérdidas provocadas por el bloqueo su-peraron, por primera vez los cinco mil millo-nes de dólares (Carrillo Ramírez, 2021b).

				El bloqueo, por lo tanto, constituye un acto de guerra que tiene como objetivo ren-dir por hambre al pueblo cubano y asfixiar 

				a la Revolución. Por su forma jurídica es un conjunto de actos que excede las facultades de un Estado integrante de la comunidad internacional contra otro y constituye uno de los instrumentos de la geopolítica esta-dounidense en América Latina. 

				Particularidades de la Unión Europea

				La profusión universal de medidas coerci-tivas se extiende más allá de las resoluciones refrendadas por las Naciones Unidas, que en puridad debieran ser las únicas, en función de la paz y la prosecución de los principios estipulados en la Carta de 1945. En tal sen-tido, se presenta la incógnita sobre la legiti-midad de las represalias, las sanciones y los bloqueos decididos por Estados Unidos de América, seguidos de la frecuente imposi-ción de sanciones por la Unión.

				Las medidas restrictivas de la UE se con-figuran como una herramienta clave de su Política Exterior y de Seguridad (PESC), que persigue la defensa de sus intereses estraté-gicos y la protección de sus objetivos funda-mentales en el extranjero. En ese contexto la UE puede acometer tres tipos de medidas coercitivas: la transposición de las medi-das acordadas en la ONU, las complemen-tarias a las que adopte la Organización y las aprobadas por iniciativa propia, en el marco del Consejo por unanimidad, con carácter obligatorio para los 27 Estados miembros, según establece el Tratado Fundamental de la Unión.7

				
					7	TFUE. Documento procesal, con igual valor jurídico que el Tratado de Lisboa adoptado en diciembre de 2009, que establece la unanimidad para aprobar los documentos básicos correspondientes a la Política Ex-terior y de Seguridad de la UE.

				

			

		

		
			
				El bloqueo, por lo tanto, constituye un acto de guerra que tiene como objetivo rendir por hambre al pueblo cubano y asfixiar a la Revolución. 
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				En el caso de que la decisión prevea re-ducir o interrumpir total o parcialmente las relaciones económicas y financieras con un tercer país, ello requerirá un reglamento por mayoría cualificada, a propuesta conjunta de la Comisión y del Alto Representante de la UE para Asuntos Exteriores y Política de Se-guridad, aunque en la práctica se apruebe por consenso.

				También se avizoran otros bloqueos, que no necesariamente son ejecutados por ins-tituciones de la Unión, sino que se incorpo-ran a los actos acometidos por las misiones de paz de la ONU (en la lucha contra el terro-rismo y la piratería, por ejemplo) o desde la pertenencia simultánea de 22 Estados comunitarios a la Organización del Trata-do del Atlántico Norte (OTAN), destinada a emplear la fuerza para “resolver” problemas en regiones y continentes más allá de las fronteras europeas.

				En tal sentido, conviene reflexionar sobre variables de las funciones, la legitimidad y los resultados de las medidas coercitivas se-leccionadas para intentar particularizarlas, en el caso concreto de la Unión Europea:

				¿Es lícito castigar unilateralmente a un país cuando el grupo regional ac-túa como tal por consenso mediante la PESC.

				¿Resuelven las sanciones los proble-mas raigales e intrínsecos que provo-can una situación crítica de los países sancionados o, en cambio, aquellos se agudizan y eternizan?

				¿Cuándo deciden los Estados miembros que las sanciones deben derogarse?

				¿Repercuten equitativamente sobre los Estados sancionadores las medi-das adoptadas contra otros Estados?

			

		

		
			
				Un análisis inicial sobre las causas y los efectos de las sanciones de la UE contra de-terminados países o durante la persecución e intento de erradicación de varios proble-mas enfrentados en las relaciones interna-cionales, sugiere, que el marco sancionador coadyuva a exacerbar las dificultades. En el último esquema emitido por el Consejo de la UE figuran veintiocho (28) países y cua-tro (4) temas sancionados, que en el último caso, solamente aluden a las armas quími-cas, los ciberataques, los derechos huma-nos y el terrorismo, siendo obviados otros asuntos, como la piratería, los tráficos (de armas y personas, por ejemplo), en los que la Unión participa activamente mediante las operaciones Atalanta y Eunavfor desde hace más de un quinquenio (Ver Figura 1).

			

		

		
			
				En el último esquema emitido por el Consejo de la UE figuran veintiocho países y cuatro temas sancionados, que en el último caso, solamente aluden a las armas químicas, los ciberataques, los derechos humanos y el terrorismo, siendo obviados otros asuntos, como la piratería, los tráficos (de armas y personas, por ejemplo) [...]
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				Tras la lectura del anexo y de la meto-dología eurocomunitaria que procura sus-tentar la imposición de sus sanciones, se sugiere reflexionar sobre algunas acciones sancionadoras que exceden lo jurídico para adentrarse en los objetivos geopolíticos es-tablecidos por el mundo desarrollado. 

				Por ejemplo: 

				¿Cuál será el lapso requerido para eli-minar las sanciones contra China, Zim-babwe, Irán, Serbia o Siria? 

				¿Es justo mantener las sanciones con-tra países que viven bajo condiciones infrahumanas, situación agudizada con el tiempo?, como en los casos de Somalia o Sudán?

				¿Armoniza siempre la aplicación de sanciones con lo estipulado por la ONU o responde a los intereses de los polos de poder para influir sobre determi-nados países de su mayor interés? 

				¿Qué propicia una sanción que lastra, aún más, el desarrollo sostenible de países colonizados constreñidos preci-samente por los más industrializados?

				Por ello es dable subrayar que, como la UE no ha sido agredida físicamente des-de los inicios del grupo regional surgido en 1957, no acumula actos de represalias, aun-que así de sanciones y bloqueos, al haber incorporado su Posición Común en 1996 al bloqueo estadounidense contra Cuba, de-rogada finalmente en 2009, pero que limitó y postergó un diálogo normal entre dos su-jetos con igualdad de derechos. 

				En la actualidad la UE ha expresado es-tar en condiciones de desafiar el título III de la ley Helms-Burton en la OMC o de impo-ner represalias para proteger sus inversio-

			

		

		
			
				nes en Cuba y vota anualmente como gru-po regional por la resolución presentada en la Asamblea General de la ONU contra el bloqueo económico, comercial y financie-ro de Estados Unidos contra Cuba. En tan-to, el Tribunal de Justicia de la UE readaptó sus regulaciones aunque, a escala universal, las sanciones se implementan como herra-mientas coercitivas efectivas, mientras el dólar mantenga la hegemonía financiera mundial (Paolo 2022).

			

		

		
			
				En tanto, el Tribunal de Justicia de la UE readaptó sus regulaciones aunque, a escala universal, las sanciones se implementan como herramientas coercitivas efectivas, mientras el dólar mantenga la hegemonía financiera mundial.

			

		

		
			
				La pregunta sobre acontecimientos más recientes se responde de inmediato: las constantes y radicales sanciones impues-tas contra Rusia, para castigarla debido a los acontecimientos en Ucrania, repercuten de inmediato sobre la propia Unión Europea con la elevación del precio del combustible, el encarecimiento de los alimentos y fertili-zantes y la crisis de hidrocarburos que debe afrontar la economía comunitaria con vis-ta a mantener su alto nivel energético, en 
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				detrimento del compromiso Verde para re-ducir la emanación de gases de efecto inver-nadero, acordado desde la COP 21 de París.

				En el citado contexto, países con econo-mía más deprimida, como Hungría, Austria y Bulgaria han solicitado a Bruselas una li-cencia para pagar en rublos, porque su de-pendencia del gas ruso es irremplazable a corto plazo. Mientras que Alemania —la de-nominada locomotora de la UE— modifica con urgencia su matriz energética y Francia, la segunda más desarrollada (con el 60% de su producción de origen nuclear) recién ha nacionalizado la empresa eléctrica EDF, con la finalidad de controlar los precios y racio-nalizar la utilización del gas. 

				Un inventario de normas establecidas por la Unión Europea facilita profundizar so-bre los orígenes y los cometidos al aplicar las sanciones. En fecha reciente su Consejo rati-ficó y amplió sobre cómo y cuándo adoptar-las, citado textualmente: 

				Las medidas restrictivas o sanciones son un instrumento esencial de la política exterior y de seguridad común (PESC) de la UE, que las utiliza dentro de un planteamiento político integrado y global que comprende el diálogo político, acciones complementarias y el recur-so a otros instrumentos disponibles.

				A este tenor declara que sus principales objetivos son: proteger los valores, los inte-

			

		

		
			
				reses fundamentales y la seguridad de la UE; preservar la paz; consolidar y apoyar la de-mocracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos y los principios del Derecho Inter-nacional; prevenir conflictos y reforzar la se-guridad internacional (Consejo UE, 2004).

				Y continúa: las sanciones pretenden pro-ducir un cambio en la política o la conducta de aquellos a los que van dirigidas, con vista a fomentar los objetivos de la PESC. Pueden estar dirigidas a:

				gobiernos de países no pertenecien-tes a la UE, a causa de sus políticas;

				entidades (empresas) que suministran los medios para llevar a cabo las polí-ticas objeto de las medidas;

				grupos u organizaciones, como los gru-pos terroristas;

				personas que apoyan las políticas ob-jeto de las medidas, personas impli-cadas en actividades terroristas, etc.

				La UE declara que las sanciones son con-cebidas de modo que se minimicen las conse-cuencias adversas para quienes no sean responsables de las políticas o acciones que hayan provocado la adopción de las sancio-nes. Concretamente, la UE se esfuerza por reducir al mínimo los efectos en la pobla-ción civil local y en las actividades legítimas del país de que se trate o que se realicen con él y sustenta que todas las medidas restric-tivas adoptadas por la UE cumplen plena-mente las obligaciones derivadas del Derecho internacional, en particular las relativas a los derechos humanos y las libertades fun-damentales.

				Lo precedente provoca reflexionar, por ejemplo: al “sancionar las políticas que difie-ren de la UE” ¿dónde quedan los principios 

			

		

		
			
				Las medidas restrictivas o sanciones son un instrumento esencial de la política exterior y de seguridad común (PESC) de la UE [...]
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				de soberanía y autodeterminación?; ¿cómo reducir al mínimo los efectos sobre la po-blación civil local o delimitar que las sancio-nes solo se acometan contra determinados sectores poblacionales, por ejemplo, contra Siria, Irán, Rusia, Iraq y República Centroa-fricana, y, por último: ¿cómo mejorar la de-mocracia y los derechos humanos mediante la coerción? 

			

		

		
			
				cipios de la Carta de las Naciones Unidas y de nuestra Política Exterior y de Seguridad Común. En este contexto seguirá trabajan-do en apoyo de la ONU y cumplirá nuestras obligaciones en virtud de la Carta de las Na-ciones Unidas (Consejo UE, 2004).

				Lo mencionado implica la facultad, en caso necesario, de que el Consejo imponga sanciones autónomas propias, como me-dida restrictiva para defender los derechos humanos, la democracia, el Estado de Dere-cho y el buen gobierno, a partir del embar-go de armas, la prohibición de visados o la congelación de fondos. Al respecto habría que valorar si los acontecimientos en Mali, Sudán del Sur o Libia se han podido resolver, después de las acciones militares foráneas y la implantación de sanciones.

				En 2018 el Consejo actualizó las orienta-ciones sobre las sanciones, al definir acciones como “el embargo de armas, las restricciones sobre equipos empleados para la represión interna y sobre importaciones o exporta-ciones específicas, las restricciones sobre admisión (prohibición de visado o de viaje); las restricciones financieras; la cláusula de exención de responsabilidad y de reclama-ciones; la jurisdicción y las infracciones” Co-misión Europea (2018).

				A partir de la fecha, la UE ha impuesto medidas restrictivas que declara “a fin de producir un cambio en la política o la acti-vidad del país, la parte de este, el gobierno, las entidades o las personas que son obje-to de las medidas, en consonancia con los objetivos enunciados en la Decisión PESC del Consejo y en el punto 11) del citado do-cumento arguye que las medidas también deberán respetar las obligaciones interna-cionales de la UE y de sus Estados miembros, en particular los acuerdos de la Organiza-

			

		

		
			
				[...] ¿cómo reducir al mínimo los efectos sobre la población civil local o delimitar que las sanciones solo se acometan contra determinados sectores poblacionales, por ejemplo, contra Siria, Irán, Rusia, Iraq y República Centroafricana, y, por último: ¿cómo mejorar la democracia y los derechos humanos mediante la coerción?

			

		

		
			
				La estrategia sancionadora de la UE se define en varios documentos, emitidos fun-damentalmente por su Consejo, sintetiza-dos a continuación:

				El compromiso es con la aplicación eficaz de las sanciones como medio importante para mantener y restablecer la paz y la segu-ridad internacionales con arreglo a los prin-
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				ción Mundial del Comercio (OMC), del GATT (sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio) y sobre el Comercio de Servicios (AAGCS). En ese contexto, se retoma la pregunta: ¿las sanciones previenen situaciones bélicas o persiguen un cambio de régimen en los paí-ses sancionados?

			

		

		
			
				exclusión de los principios de autodetermi-nación, de igualdad soberana y los derechos a la paz y a la vida.

				Uno de los principales resultados es la multiplicación impune del uso y amenaza de la fuerza por los principales polos de poder, que utilizan todos los medios y recursos para amenazar, demonizar y hostigar a determi-nados gobiernos de países en desarrollo o emergentes con vista a introducir cambios de régimen.

				Los países en desarrollo y emergentes, integrantes del Movimiento de Países No Alineados, del Grupo de los 77 + China, del ALBA-TCP y de la Unión Africana, entre otros, reclaman una reforma de las Nacio-nes Unidas que se adapte a los intereses de la mayoría y contribuya a su democratiza-ción. Sería atinada, entre sus aspiraciones, una reformulación de las sanciones y de los mecanismos para la amenaza y el uso de la fuerza, que ante el actual orden mundial, es ejercido por los países más poderosos.

				Ante la reproducción indetenible de las sanciones internacionales aplicadas por la ONU, Estados Unidos, la Unión Europea y la Organización de Seguridad y Cooperación Europea conviene estudiar los medios para detener la oleada sancionadora que dificul-ta primordialmente la estabilidad y las con-diciones de vida de los pueblos, excediendo con creces los daños infligidos a los gobier-nos sancionados.

				La prolongación de sanciones, pretexta-das a partir de acontecimientos internos en países tercermundistas, evidencia la obsoles-cencia de su ejecución según fueran concebi-das por la Carta de la ONU, con oportunismo y alevosía, por ejemplo, contra Cuba, Zimba-bwe, Siria, Irán, Nicaragua, y Venezuela, sin olvidar las impuestas más recientemente 

			

		

		
			
				El constante incremento de las medidas coercitivas en las relaciones internacionales revisten más un carácter punitivo que acciones coadyuvantes para postergar o evitar los conflictos, contrario al espíritu de la Carta de las Naciones Unidas.

			

		

		
			
				Consideraciones finales

				El constante incremento de las medidas coercitivas en las relaciones internacionales revisten más un carácter punitivo que ac-ciones coadyuvantes para postergar o evi-tar los conflictos, contrario al espíritu de la Carta de las Naciones Unidas.

				El estrecho margen que separa la imple-mentación de las represalias, las sanciones y los bloqueos facilita una reinterpretación de lo establecido por el Derecho Internacio-nal, donde una supuesta “confusión” contri-buye a adaptarlos a intereses específicos de las potencias mundiales, que resulta en la 
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				contra países bajo situación de ocupación o conflicto, como sucede con la República del Congo y Myanmar.

				Ante las circunstancias anteriores, el máximo sufrimiento impacta sobre la pobla-ción civil, que contradice lo estipulado por el Derecho Internacional Humanitario para protegerla. En el caso específico de países en estado de conflictividad, con la aplicación de represalias, sanciones y bloqueos, las me-didas coercitivas magnifican los problemas internos, en un entorno que puede confun-dirse con el terrorismo de Estado, porque in-

			

		

		
			
				crementa la inestabilidad, la incertidumbre, el hambre y las carencias.

				La reciente oleada de sanciones contra Rusia, a partir de la operación militar espe-cial en Ucrania se revierte especialmente sobre la economía de los países europeos, en primer lugar, pero también a escala glo-bal, donde se atraviesa una crítica situación económica y sanitaria. La contracción del comercio, el encarecimiento del transporte y del suministro de hidrocarburos, comesti-bles, cereales y fertilizantes constituyen un ejemplo de ello.
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				Los registros contabilizan 28 Países y 4 temas bajo sanciones económicas vigentes de la UE, a saber:8

				Países y temas sancionados por la unión europea

				
					8	No son mencionadas sanciones semejantes o más amplias conciliadas o implementadas por Estados Unidos.

				

			

		

		
			
				
					País 

					o asunto sancionado

				

				
					Motivos de la sanción

				

				
					Participantes

				

				
					Afganistán

				

				
					Medidas restrictivas impuestas en relación con el talibán.

				

				
					ONU 

				

				
					Belarús

				

				
					Medidas restrictivas con vista a la situación en Belarús y su involucramiento en la agresión contra Ucrania.

				

				
					UE 

				

				
					Bosnia & Herzegovina

				

				
					Medidas restrictivas debido a la situación 

					en el país.

				

				
					UE

				

				
					Burundi

				

				
					Medidas restrictivas debido a la situación 

					en el país.

				

				
					UE

				

				
					República Centroafricana

				

				
					Idem.

				

				
					ONU y UE 

				

				
					China, República Popular

				

				
					Medidas específicas restrictivas relacionadas con los eventos en la plaza Tiananmen contra las protestas en 1989.

				

				
					UE

				

				
					Corea, República Popular Democrática

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con la no proliferación de armas de destrucción masivas (WMD).

				

				
					ONU, UE

				

				
					Guinea

				

				
					Medidas restrictivas contra la República de Guinea.

				

				
					UE

				

				
					Guinea-Bissau

				

				
					Medidas restrictivas contra los que amenazan la paz, seguridad o estabilidad de la República de Guinea-Bissau.

				

				
					ONU/ UE

				

				
					Haiti

				

				
					Prohibiendo satisfacer algunas demandas por las autoridades haitianas.

				

				
					UE

				

				
					Irán

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con la no proliferación de armas de destrucción masiva (WMD).

				

				
					ONU y UE
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					País 

					o asunto sancionado

				

				
					Motivos de la sanción

				

				
					Participantes

				

				
					Irán

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con 

					serias violaciones de los derechos humanos en Irán. 

				

				
					UE

				

				
					Iraq

				

				
					Medidas restrictivas sobre Iraq.

				

				
					ONU y UE

				

				
					Líbano

				

				
					Medidas restrictivas frente a la situación 

					en el país.

				

				
					UE

				

				
					Líbano

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con la resolución del Consejo de Seguridad de ONU, número 1701, 2006.

				

				
					ONU y UE

				

				
					Líbano

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con el bombardeo terrorista del 14 de febrero de 2005 en Beirut. 

				

				
					ONU/UE

				

				
					Libia

				

				
					Prohibiendo satisfacer ciertas solicitudes relacionadas con las transacciones que han sido prohibidas por la Resolución 883 del Consejo de Seguridad de la ONU, de 1993 y otras resoluciones relacionadas. 

				

				
					UE

				

				
					Mali

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con 

					la situación en Mali. 

				

				
					ONU/ UE

				

				
					Moldavia

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con la campaña contra las escuelas de enseñanza del latín en la región de Transnitria.

				

				
					UE

				

				
					Montenegro

				

				
					Prohibiendo satisfacer ciertas peticiones relacionadas con las transacciones prohibidas por la Resolución 757 del Consejo de Seguridad de la ONU (1992)

					y otras afines. 

				

				
					ONU/UE

				

				
					Myanmar (Birmania)

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con 

					la situación en Myanmar/Birmania.

				

				
					UE

				

				
					Nicaragua

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con la situación en la República de Nicaragua.

				

				
					UE

				

				
					Rusia

				

				
					Medidas restrictivas frente a las acciones desestabilizadoras de Rusia en la situación de Ucrania (medidas restrictivas sectoriales).

				

				
					UE
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					País 

					o asunto sancionado

				

				
					Motivos de la sanción

				

				
					Participantes

				

				
					Serbia

				

				
					Prohibiendo satisfacer ciertos reclamos relacionados con las transacciones 

					que han sido prohibidas por la Resolución 757 de 1992 del Consejo de Seguridad 

					de la ONU y resoluciones afines.

				

				
					ONU/UE

				

				
					Somalia

				

				
					Medidas restrictivas contra Somalia.

				

				
					ONU

				

				
					Sudán del Sur 

				

				
					Medidas restrictivas frente a la situación 

					en Sudán del Sur.

				

				
					ONU/UE

				

				
					Sudan

				

				
					Medidas restrictivas frente a la situación 

					en Sudán.

				

				
					ONU/UE

				

				
					Siria

				

				
					Medidas restrictivas contra Siria.

				

				
					UE

				

				
					Siria

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con el bombardeo terrorista en Beirut, Líbano.

				

				
					ONU/UE

				

				
					Túnez

				

				
					Malversación de fondos estatales 

					de Túnez (MSF).

				

				
					UE

				

				
					Turquía

				

				
					Medidas restrictivas ante las actividades de perforación no autorizadas de Turquía en el Mediterráneo oriental.

				

				
					Ucrania

				

				
					Medidas restrictivas sobre las áreas no controladas por el gobierno de Donetsk y Lugansk OBLASTS de Ucrania.

				

				
					UE

				

				
					Ucrania

				

				
					Medidas restrictivas en respuesta a la anexión ilegal de Crimea y Sebastopol.

				

				
					UE

				

				
					Ucrania

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas 

					con acciones que socavan o amenazan 

					la integridad territorial, soberanía 

					e independencia de Ucrania 

					(integridad territorial).

				

				
					UE

				

				
					Ucrania

				

				
					Apropiación ilícita de los fondos estatales 

					de Ucrania (MSF).

				

				
					UE

				

			

		

	
		
			
				
					País 

					o asunto sancionado

				

				
					Motivos de la sanción

				

				
					Participantes

				

				
					Estados Unidos

				

				
					Medidas protectoras contra los efectos de la aplicación extraterritorial de cierta legislación adoptada por EE.UU.*

				

				
					UE

				

				
					Venezuela

				

				
					Medidas restrictivas frente a la situación 

					en Venezuela.

				

				
					UE

				

				
					Yemen

				

				
					Medidas restrictivas frente a la situación 

					en Yemen.

				

				
					UE

				

				
					Zimbabwe

				

				
					Medidas restrictivas frente a la situación 

					en Zimbabwe.

				

				
					UE

				

				
					TEMAS

				

				
					Armas químicas

				

				
					Medidas restrictivas contra la proliferación y uso de armas químicas

				

				
					ONU/UE

				

				
					Ciberataques

				

				
					Medidas restrictivas contra los ciberataques que amenacen a la Unión o a sus Estados miembros.

				

				
					UE

				

				
					Derechos humanos

				

				
					Medidas restrictivas contra serias violaciones y abusos de los derechos humanos

				

				
					UE

				

				
					Terrorismo

				

				
					Medidas restrictivas relacionadas con ISIL (Daesh y Al-Qaida (ISIL/Daesh y Al-Qaida.

				

				
					UE

				

				
					Terrorismo

				

				
					Medidas específicas para combatir el terrorismo

				

				
					ONU/UE

				

			

		

		
			
				Figura 1

				Fuente: https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/banking-and-finance/international-relations/restrictive-measures-sanctions/sanctions-adopted-following-russias-military-aggres-sion-against-ukraine_en#sanctions.

			

		

		
			
				* Leyes antídoto para mitigar sanciones estadounidenses contra entidades europeas que comercien, trasie-guen o inviertan en Cuba y otros países.
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				Resumen 

				Las iniciativas multilaterales sobre la situación en Venezuela: el Grupo de Lima, el Mecanismo de Montevideo y el Grupo de Contacto Internacional, llegaron al año 2021 debilitadas y sin haber cumplido los objetivos por los cuales fueron creadas. En su fracaso influyeron tres factores fundamentales: la gobernabilidad en Venezuela, las acciones de política exterior del gobierno bolivariano y el cambio en la correlación de fuerzas políticas en la región. Este artículo se propone evaluar los factores determinantes en el debilitamiento de las iniciativas multilaterales sobre la situación política de Venezuela.

				Palabras clave: iniciativa multilateral, Venezuela, gobernabilidad, política exterior, correlación de 

				fuerzas políticas.
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				Abstract: 

				The multilateral initiatives on the situation in Venezuela: the Lima Group, the Monte-video Mechanism and the International Contact Group, arrived in 2021 weakened and without having met the objectives they were created for. Three main factors influenced its failure: governance in Venezuela, the foreign policy actions of the Bolivarian govern-ment and the change in the correlation of political forces in the region. This article aims to evaluate the determining factors in the weakening of multilateral initiatives on the poli-tical situation in Venezuela.

				Key Words: multilateral initiative, Venezuela, governance, foreign policy, correlation of political forces.
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				Introducción

				Con el triunfo del presidente Hu-go Chávez y la toma de pose-sión de su cargo en febrero de 1999, se inició un original pro-ceso político en Venezuela bajo el nombre de Revolución Bolivariana, cuya política exterior impacta en toda la región, en particular por su impulso a un nuevo tipo de integración. De esta forma, el país se adentró en un proceso de participación popular y de defensa de la soberanía nacio-nal que provocó la reacción de los sectores oligárquicos venezolanos y regionales, así como de los Estados Unidos, cuya tradicio-nal hegemonía en América Latina resultaba cuestionada. A este elemento, se le añade el hecho de que Venezuela ha constituido históricamente un territorio con una fuer-

				te presencia del capital transnacional esta-dounidense que ha controlado las princi-pales riquezas1 de la nación en contubernio con la oligarquía venezolana. Además, es un importante puente hacia América del Sur: limita con Colombia, principal aliado de los EE.UU. en la región; se encuentra al norte de Brasil, y tiene acceso al Caribe también, lo que le otorga una relevancia geopolítica particular. 

				Para la segunda década del presente si-glo, Venezuela se encontraba en una situa-ción interna compleja. El fallecimiento de Hugo Chávez en 2013 y la victoria de la de-recha en las parlamentarias de 2015, agudi-zaron la situación nacional. Estos factores unidos al cambio en la correlación de fuer-zas políticas a nivel regional con una ten-dencia mayoritaria de derecha, crearon el escenario propicio2 para una mayor injerencia 

				
					1	Estas riquezas incluyen las mayores reservas probadas de petróleo del planeta, importantes reservas de gas, oro y diamantes, incluso, minerales valiosos como el coltán (Central Intelligence Agency, 2018). Cabe señalar que el principal producto de importación de Estados Unidos es el petróleo. Véase (WITS, 2019).

					2	 El cambio desfavorable en la correlación de fuerzas en la región influyó también en la inacción de los me-canismos multilaterales formales de integración como la CELAC y UNASUR en lo referente a la situación en Venezuela. Esto reposicionó a la OEA, así como a los gobiernos de derecha en su accionar contra la Revolu-ción Bolivariana.
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				extranjera en los asuntos internos de la na-ción bolivariana.

				Entre los medios utilizados3 en la estra-tegia contra Venezuela y su gobierno cha-vista ha sobresalido el aislamiento político y diplomático, a lo cual se han sumado me-didas coercitivas unilaterales y constantes acciones agresivas en espacios multilatera-les. Inicialmente, Estados Unidos orquestó sus agresiones mediante la Organización de Estados Americanos. Luego, debido a las li-mitaciones para lograr sus objetivos contra Venezuela en este espacio, auspició la con-formación del Grupo de Lima4 (GL) con la intención de presentar sus acciones con un supuesto viso legal regional.5

				También fueron impulsadas otras inicia-tivas multilaterales6 de hostigamiento al 

				gobierno de Nicolás Maduro, como el Grupo de Contacto Internacional (GCI)7 y el efíme-ro Mecanismo de Montevideo.8 

				Estas iniciativas multilaterales, llegaron al año 2021 debilitadas y sin haber logrado los objetivos por los que fueron creadas. Su de-clive se evidencia en la reducción de comu-nicados conjuntos emitidos (Ver Tabla 1), en la salida de varios países de dichos agrupa-mientos, así como en su débil funcionamien-to. En este hecho han influido tres factores fundamentales: la gobernabilidad en Vene-zuela, las acciones de política exterior del gobierno bolivariano y el cambio en la corre-lación de fuerzas políticas en la región.

				Este artículo se propone evaluar los fac-tores determinantes en el debilitamiento de las iniciativas multilaterales sobre la situa-

				
					3	Las visitas de funcionarios de alto nivel a países socios clave como Argentina, Colombia, Chile y Panamá; fue otro de los mecanismos utilizados. Mike Pence ha visitado en varias ocasiones América Latina y en todas ellas la situación de Venezuela ha estado sobre la mesa con sus contrapartes. 

					4	El Grupo de Lima (GL) fue creado en 2017 exclusivamente para atender la cuestión venezolana. Desde su fun-dación, el grupo emitió una serie de declaraciones y comunicados conjuntos donde, en síntesis, manifestaba su respaldo a la entonces Asamblea Nacional en desacato, rechazaba a la Asamblea Constituyente, reclama-ba la apertura de un canal humanitario, así como desconocían los resultados de los procesos electorales desa-rrollados en la nación. A pesar de haber sido una iniciativa por la que apostaron varias naciones, de destinarse grandes recursos y contar con un significativo apoyo diplomático, no fue suficiente para evitar su fracaso.

					5	Esto representa un fracaso para la OEA que no consiguió lograr por sí mismo sus propósitos.

					6	Se define como iniciativa multilateral, a aquella agrupación intergubernamental ad hoc de naturaleza infor-mal, conformada al margen de organismos internacionales en torno a un objetivo común, generalmente de limitado alcance y duración (Elaborado por los autores).

					7	El Grupo de Contacto Internacional, promovido por la Unión Europea junto a países latinoamericanos fue creado en 2019, con el objetivo de facilitar la celebración de nuevas elecciones presidenciales en Venezuela. Desde el momento de su concepción, el Grupo de Contacto Internacional ha pretendido utilizar mecanis-mos de negociación condicionados. Progresivamente han favorecido más las políticas de confrontación, hasta llegar a posturas similares a las del Grupo de Lima.

					8	Esta iniciativa se activó el 6 de febrero de 2019. Reunió, además de México y Uruguay, a los países de la CA-RICOM, que buscaban fomentar una salida negociada para la situación en Venezuela mediante el diálogo, como única vía para dirimir las diferencias entre el gobierno y la oposición.
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				ción política de Venezuela entre el año 2017 y el 2021.

				Gobernabilidad en Venezuela

				La creación de iniciativas multilaterales como instrumentos para “resolver” asun-tos internos de una nación, en evidente ma-nifestación injerencista, intentaba validar la incapacidad del gobierno de Nicolás Ma-duro para enfrentar el complejo escenario nacional.

				Como las principales exigencias de las ini-ciativas multilaterales son de corte domésti-co; sumado a la interrelación que existe entre política interna y exterior;9 el mantenimien-to de la gobernabilidad10 en el país repercute directamente en las referidas iniciativas.

				La situación interna de Venezuela desde la creación de la primera iniciativa multila-teral hasta 2021, continuó manifestando la complejidad de etapas anteriores, a lo que se han sumado las medidas coercitivas unilate-rales impuestas a la nación y una mayor in-ternacionalización del conflicto venezolano.

				El período entre 2017 y 2021 estuvo mar-cado por las acciones de los parlamenta-rios antichavistas para concretar el asedio económico contra Venezuela, así como la usurpación de poderes y bienes del Estado venezolano. Entre los meses de abril y julio de 2017, además, se incrementaron nueva-mente las protestas violentas opositoras avaladas por dirigentes de derecha.

				En medio de la compleja situación que atravesaba Venezuela, Nicolás Maduro ga-nó las elecciones presidenciales del 20 de mayo de 2018, con el 67,84% de los votos. Los resultados de las elecciones no fueron reco-nocidos por la oposición, Estados Unidos y la Unión Europea, a pesar de cumplirse con todo el protocolo establecido por el Consejo Nacional Electoral (CNE). El 4 de agosto de ese año se llevó a cabo un intento de mag-nicidio contra el electo presidente de la Re-pública, como evidencia del matiz agresivo al que habían llegado los intentos golpistas de la derecha venezolana.

				Mientras Venezuela atravesaba una si-tuación política compleja, agudizada por los 

				
					9	Como en todos los países, hay una interacción dialéctica entre la política exterior y la política interna. En el caso de la Venezuela bolivariana, dicha interacción es todavía más acusada pues no se trata solamente de una política exterior que refleje los cambios en la política interna de manera mecánica sino que, en paralelo, la política exterior bolivariana “determina en ocasiones, cambios o transformaciones sustanciales del pro-ceso político interno” (Romero, 2007).

					10	Def. Estado de equilibrio dinámico entre el nivel de las demandas societales y la capacidad del sistema polí-tico (Estado/Gobierno) para responderlas de manera legítima y eficaz (Camou, 2001).
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				constantes intentos desestabilizadores de la Asamblea Nacional de mayoría opositora, unido a la negativa de la derecha venezola-na de participar en un proceso de diálogo, una acción que denotó gran astucia política fue la convocatoria a una Asamblea Consti-tuyente (AC)11 en mayo de 2017. 

				La AC fue un “instrumento para desarmar la violencia fascista de la derecha, devolverle las calles a los ciudadanos y ciudadanas e ins-taurar la convivencia política. Esta asamblea y este clima de paz fue un gran logro en fun-ción del bienestar colectivo” (Maduro, 2018).

				Luego de la juramentación de Maduro pa-ra el siguiente periodo de mandato, el 23 de 

				enero de 2019, Juan Guaidó se autoprocla-mó como presidente encargado de Venezue-la. Este hecho significó la profundización del conflicto entre las partes.

				Entre los días 22 y 23 de febrero se inten-tó ingresar “ayuda humanitaria” de manera forzosa por parte de Estados Unidos por la frontera terrestre, sin autorización guber-namental. Esta acción contravenía los prin-cipios establecidos por la ONU, la Cruz Roja Internacional y otros organismos para la asistencia humanitaria.

				El 30 de abril de 2019 ocurrió un nuevo in-tento de Golpe de Estado por parte de secto-res de la oposición con un grupo de militares, que constituyó también un rotundo fracaso a pesar del apoyo de Estados Unidos.

				En medio de estos acontecimientos, fue clave que el chavismo lograra mantener la cohesión interna de su liderazgo político, y en especial, se asegurase la lealtad —salvo algunas excepciones— de la mayor parte de los altos mandos de las fuerzas armadas. 

				Frente a las sanciones y el bloqueo eco-nómico, financiero y comercial12 impuesto contra Venezuela desde 2015, como mate-rialización en la economía de la política de guerra13 que ejecuta Estados Unidos, el go-bierno ha desarrollado un plan para su en-

				
					11	La división y contradicción dentro de la derecha venezolana, así como su oportunismo político, se evi-denció aún más luego de que rechazaran la Asamblea Constituyente que desde 2013 exigían bajo el ar-gumento de reconciliar al país. Véase https://twitter.com/Mision_Verdad/status/859163191338164225?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed. 

					12	Desde el año 2014 Estados Unidos ha promulgado una ley, siete decretos u órdenes ejecutivas, una firmada por Barack Obama en marzo de 2015 y seis por Donald Trump, además de 300 medidas administrativas que conforman la política de sanciones, de bloqueo, de agresión multiforme contra Venezuela (Maduro, 2020).

					13	Esta política contra Venezuela, que incluye la persecución financiera contra PDVSA y el robo de CITGO “la operación de despojo más grande de la historia reciente”, es catalogada por el presidente Maduro como un “crimen de lesa humanidad” (Maduro, 2020). 
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				frentamiento. La Ley Antibloqueo es una respuesta del Estado, mediante la que se crean mecanismos para fortalecer la gestión pública, mejorar los ingresos de la nación; así como estimular la actividad económica interna y las alianzas productivas externas para favorecer el desarrollo nacional.

				Ante la compleja guerra híbrida a la que es sometida Venezuela, Nicolás Maduro ha convocado a la unidad nacional para en-frentar el bloqueo. Para el año 2021 el man-datario venezolano anunció que, pese a las ilegales sanciones, el 76,4% del presupuesto de la nación sería invertido en el sector so-cial (Telesur, 2021).

				El tan mediatizado argumento de la mi-gración, fue otro de los ejes fundamentales de la agresión externa desde 2018 y durante 2019. Ha sido un tema central en medios, or-ganizaciones multilaterales y en la agenda política regional. El asunto se ha instrumen-talizado de forma recurrente para justifi-car la intervención militar bajo el supuesto de la “ayuda humanitaria”. Además de esto, 

				Ortega (2020) refiere que la explotación me-diática de la migración se convirtió en un mecanismo de financiamiento para los paí-ses del Grupo de Lima, organizaciones mul-tilaterales como ACNUR y ONG auspiciadas por Estados Unidos en la región y de un grupo “selecto” de la oposición venezolana.

				Este tema ha dejado de estar en la agen-da de los medios y de las organizaciones multilaterales que habían denunciado en los últimos dos años la grave situación de los venezolanos en el exterior en el marco de una supuesta “crisis de refugiados” sin para-lelo en el continente. La utilización del tér-mino refugiados14 tiene el objetivo de acuñar una crisis política en el país, así como su-puestas represiones y persecuciones. Sin embargo, no hacen referencia a las medidas coercitivas unilaterales de Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea ni a los fondos propiedad del pueblo venezolano que son ilegalmente retenidos en bancos de esos territorios, causantes de la crisis económi-ca venezolana que impulsa a la migración.

				La pandemia del coronavirus ha provoca-do el regreso de más de 200 000 venezola-nos (Telesur, 2020b). Muchos otros migrantes en países suramericanos han pedido el apo-yo del gobierno bolivariano para su repa-triación debido a las crecientes dificultades económicas que viven y las escasas opor-tunidades de atención a su salud en las na-ciones donde se encuentran. Esta decisión se ha visto motivada, además, por el eficaz control de la situación epidemiológica en Venezuela.

				
					14	Según Edwards (2016) los refugiados son personas que huyen de conflictos armados o persecución. Mientras los migrantes eligen trasladarse no a causa de una amenaza directa de persecución o muerte, sino para me-jorar sus condiciones de vida, por educación, reunificación familiar, etcétera.
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				En este proceso de retorno de los migran-tes se implementó el Plan Vuelta a la Patria. Este es un programa de protección de los derechos humanos de los venezolanos mi-grantes para ofrecer apoyo y estímulo du-rante su regreso y reinserción en la sociedad (Venezuela. Consulado General de Venezue-la en Cuba, 2020).

				A pesar de los intentos de la oposición venezolana y el hostigamiento de algunos países hacia la Revolución Bolivariana, el gobierno venezolano logró manejar de for-ma acertada la situación política, económi-ca y social por la que ha atravesado el país. Se ha alcanzado cierto estado de equilibrio en el ejercicio del poder político derivado de la solución de las demandas sociales. 

				El mantenimiento de la gobernabilidad en Venezuela, ha devenido en factor determi-nante para el debilitamiento de las iniciati-vas multilaterales sobre el país, en tanto ha contribuido a resolver de forma eficaz y le-gítima las demandas de la oposición y de los 

				mecanismos, utilizadas como excusa para la intervención en los asuntos internos de la nación.

				Acciones de política exterior del gobierno venezolano

				Las acciones de la política exterior de la Revolución Bolivariana han sido determi-nantes en el debilitamiento de las iniciativas multilaterales surgidas a partir de la situa-ción en el país. Sin apartarse de los principios básicos que la definen, la acción exterior de Venezuela se ha ajustado tácticamente para hacer frente a la constante arremetida de la derecha hemisférica. En los comuni-cados emitidos por el gobierno venezolano prevalece el rechazo a las declaraciones inje-rencistas de estos agrupamientos, el apoyo a las manifestaciones de diálogo y el respeto del Derecho Internacional.

				En cuanto al Grupo de Lima, la política desplegada ha sido mayormente de con-frontación, basada en las posturas agresi-vas e intervencionistas que ha manifestado contra Venezuela. Con respecto a esta ini-ciativa multilateral, Venezuela ha manteni-do una postura intransigente hasta lograr su estancamiento.

				En el caso del GCI, que en sus inicios pre-tendió usar mecanismos de diálogo condi-cionados, se puede afirmar que Venezuela tuvo una acción dual: favoreciendo el diálogo y la negociación, y confrontando los elemen-tos más agresivos. Esa iniciativa multilateral se ha visto envuelta en procesos que incenti-varon mayormente las políticas de confron-tación al adoptar posiciones similares a las del Grupo de Lima.

				En lo referente al Mecanismo de Montevi-deo, la postura asumida ha sido de diálogo y 
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				cooperación, debido al matiz menos agresi-vo que caracteriza a esta instancia. El propio presidente Nicolás Maduro, además de res-paldar dicha iniciativa, ha hecho un llamado15 a retomar el diálogo de Montevideo.

				El diálogo ha sido una de las iniciativas políticas más acertadas, adoptada e impul-sada por el gobierno. Es finalmente, el me-canismo que ha prevalecido en el proceso venezolano. La postura del gobierno respec-to a la disposición permanente al diálogo, es significativa para mostrar, como parte de su proyección exterior, su permanente volun-tad a la negociación política y a su vez una estrategia eficaz para dividir a la oposición, mientras se logran avances con vista a la conciliación entre las partes.

				En medio de los procesos negociadores, una de las medidas adoptadas por Nicolás Maduro fue el indulto presidencial a más de 100 políticos presos y prófugos de la justicia que se encontraban en el exterior, además de la implementación de ciertas garantías electorales negociadas entre am-bos sectores. Este fue un gesto de buena fe por parte del gobierno bolivariano para la 

				consecución del diálogo, y significó además una medida que contribuyó a mantener la gobernabilidad en Venezuela.

				Venezuela, como parte de su esfuerzo por debilitar las iniciativas multilaterales injeren-cistas, ha buscado alternativas para dividir a la oposición, así como a los distintos ins-trumentos injerencistas de diálogo. Utiliza estos procesos de diálogo para quebrar las iniciativas multilaterales, mediante la incor-poración de otros actores internacionales.

				La política exterior de Venezuela ha uti-lizado otras estrategias más allá de las re-ferentes a contrarrestar directamente a las iniciativas multilaterales. Entre ellas está el reforzamiento de los vínculos bilaterales. En este sentido, ha destinado sus esfuerzos a potenciar las alianzas con Rusia y China, así como Turquía, Irán, Sudáfrica, principal-mente. Estos países fueron clave en su in-tento por hacer frente al cerco diplomático y a las sanciones económicas impuestas contra Venezuela.

				En el marco regional Venezuela ha impul-sado el resurgir de fuerzas progresistas y ha mantenido un vínculo estrecho con Cuba, Nicaragua y Bolivia.

				El ámbito multilateral ha sido también un fuerte espacio de batalla de la nación su-ramericana. En este sentido, han sido recu-rrentes en foros multilaterales las denuncias a las acciones intervencionistas y violatorias del Derecho Internacional, así como las agre-siones contra Venezuela. 

				El tema de los derechos humanos, ha si-do medular en la campaña mediática de ter-giversación de la situación en Venezuela. En informes de la Misión Independiente de De-

				
					15	Véase (Telesur, 2019).

				

			

		

		
			
				El diálogo ha sido una de las iniciativas políticas más acertadas, adoptada e impulsada por el gobierno. Es finalmente, el mecanismo que ha prevalecido en el proceso venezolano.
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				terminación de los Hechos en Venezuela16 del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, se ha denunciado la realización en el país de ejecuciones extrajudiciales, desapa-riciones forzadas, detenciones arbitrarias, torturas y “otros tratos crueles, inhumanos o degradantes cometidos desde 2014”.17 

				Frente a ello, la política exterior venezola-na ha tenido que enfrentar las acusaciones realizadas al respecto y ha mostrado cons-tante disposición de trabajar de forma coor-dinada con la Oficina de la Alta Comisionada. Han expresado además la necesidad de que la Alta Comisionada para los Derechos Hu-manos y su equipo técnico realicen su labor con estricto apego a los principios de obje-tividad, no selectividad, imparcialidad, no injerencia en los asuntos internos y diálogo constructivo (MPPRE, 2021). 

				Un indicador del fracaso del denominado cerco diplomático, fue la elección de Vene-zuela como miembro del Consejo de Dere-chos Humanos de la ONU para el periodo 2020-2022, mediante votación efectuada el 17 de octubre de 2019 con 105 votos a favor.

				Además, la política exterior venezolana ha promovido otros foros multilaterales co-mo el Grupo de Amigos en Defensa de la Carta de la ONU,18 así como la invitación al intercambio entre movimientos internacio-nales mediante congresos: Congreso de los 

				Pueblos, Foro de Sao Paulo, Congreso Inter-nacional de Trabajadoras y Trabajadores, Congreso de Mujeres, y de Pueblos Indíge-nas, Afrodescendientes, Comunas, Jóvenes y Comunicación.

				
					16	Esta fue aprobada por la Resolución 42/25 del 27 de septiembre de 2019 votada por el Consejo de DDHH de la ONU y rechazada por Venezuela. Constituye una comisión paralela, articulada por un conjunto de países alineados a la estrategia estadounidense de agresión y aislamiento a Venezuela.

					17	Véase (ACNUDH, 2020).

					18	Integrado por Angola, Argelia, Bielorrusia, Bolivia, Camboya, China, Cuba, Eritrea, Guinea Ecuatorial, Irán, República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Estado de Palestina, Rusia, San Vicente y las Granadinas, Siria y Venezuela. Reafirman su compromiso con los propósitos y principios de la Carta de Naciones Unidas. Véase (Grupo de Amigos en Defensa de la Carta de las Naciones Unidas, 2021). 

				

			

		

		
			
				La política exterior venezolana ha promovido otros foros multilaterales como el Grupo de Amigos en Defensa de la Carta de la ONU, así como la invitación al intercambio entre movimientos internacionales mediante congresos: Congreso de los Pueblos, Foro de Sao Paulo, Congreso Internacional de Trabajadoras y Trabajadores, Congreso de Mujeres, y de Pueblos Indígenas, Afrodescendientes, Comunas, Jóvenes y Comunicación.
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				El mantenimiento de una acción exterior contundente, de rechazo constante a las declaraciones injerencistas y difamatorias sobre el Estado venezolano, la denuncia del hostigamiento que sufre la nación, la bús-queda de alianzas estratégicas, así como las alternativas creadas para hacer frente al cerco diplomático sobre el país, han sido de-terminantes en el estancamiento de los in-tentos desestabilizadores de las iniciativas multilaterales.

				Correlación de fuerzas políticas en la región

				La propia naturaleza de las iniciativas mul-tilaterales como “agrupamientos informa-les” ha condicionado que la situación interna de los países que las conforman, repercuta directamente en la estabilidad de los me-canismos. Por ello, en el declive que han ma-nifestado las iniciativas influye el cambio en la correlación de fuerzas políticas en el conti-nente, así como las coyunturas internas que se desarrollan en los países miembros.

				Colombia, Chile y Perú son ejemplos de países donde acontecieron momentos com-plejos, que requirieron una mayor prioridad a la política doméstica frente a otros asun-tos regionales.

				La situación en Colombia se ha tornado compleja en cuanto a las protestas sociales, 

				la economía y la representación política. La violencia no ha cesado en un país cuyo gas-to militar es el más alto de la región (Misión Verdad, 2021a) y que ha utilizado su guerra interna para influir en un cambio de régi-men en Venezuela.

				Por otro lado, la crisis interna en Chile influyó en la disminución del liderazgo de Sebastián Piñera en el grupo. La crisis so-cial,19 que se inició en el último trimestre de 2019, continuó con el debilitamiento de la actividad económica en los primeros mesesde 2020; a lo que se le sumaron los efec-tos de las medidas adoptadas por la pande-mia de COVID-19.20 

				En el caso de Perú, que tuvo una partici-pación relevante como promotor del Grupo de Lima, la salida de Pedro Pablo Kuczyns-ki del gobierno, debido a la crisis institucio-nal, limito el activismo del país en el Grupo.

				Estos ejemplos, sumados a las protestas contra Mario Abdo Benítez en Paraguay, conllevaron a que la mayoría de esos gobier-nos de tendencia conservadora que habían sido muy activos en la presión contra Vene-zuela, disminuyeran su actividad en los gru-pos. Algunos se concentraron en atender las crisis políticas nacionales y otros en com-batir los efectos de la pandemia, como es el caso de Brasil.

				En el debilitamiento de las iniciativas han tenido también una repercusión directa los 

				
					19	La serie de protestas y disturbios que iniciaron en Chile el 18 de octubre de 2019, se originaron en la capital y fueron propagadas a todas las regiones. El detonante fue un alza de 30 pesos chilenos en la tarifa del tren subterráneo de Santiago. Según Schmidt-Hebbel (2019) entre los factores fundamentales de la crisis se en-cuentran un conjunto amplio de demandas presentes hace muchos años que no han sido resueltas, junto a las debilidades estructurales de los órganos y poderes del Estado que limitan su capacidad de respuesta antes la situación existente.

					20	Véase (CEPAL, 2020).
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				cambios respecto a la afiliación política de los nuevos gobiernos. Así, en julio de 2018, Andrés Manuel López Obrador (AMLO) lle-gó a la presidencia en México, en 2019 Lau-rentino Cortizo21 a Panamá, en octubre de 2019 Alberto Fernández triunfó en Argenti-na y un año después, en octubre 2020, Luis Arce del MAS, venció en las elecciones pre-sidenciales de Bolivia. Asimismo la victoria de Pedro Castillo en Perú, representante de Perú Libre,22 fue otro hecho de relevancia para la geopolítica de América Latina.

				Con el gobierno de Andrés Manuel López Obrador se hizo más contundente el recha-zo de México a los mecanismos injerencistas de presión hacia los países latinoamerica-nos. En la reunión del 4 de enero de 2019 del Grupo de Lima, México se manifestó a favor de la promoción del diálogo con todas las 

				partes involucradas para encontrar la paz y la reconciliación, y reiteraron su rechazo a cualquier iniciativa que pretenda dar cabida a medidas que obstaculicen el diálogo para enfrentar la crisis en Venezuela (Reyes Zúñi-ga, 2021). En correspondencia con su pos-tura respecto a Venezuela, México dejó de participar de facto en esta iniciativa.

				El fin del gobierno de Tabaré Vázquez en Uruguay fue también un hecho que marcó el funcionamiento de las iniciativas multi-laterales. El nuevo presidente del país Luis Lacalle Pou manifestó sus intenciones de retirarse del Mecanismo de Montevideo, en correspondencia a una postura que defien-de evitar la “superpoblación de grupos y más cuando tienen un carácter de afinidad ideológica”. 

				De esta forma, materializaba el retiro de Uruguay de una instancia ya de por sí débil, pero más favorable al diálogo que el Grupo de Lima y el GCI; estos últimos conformados por gobiernos conservadores. La ausencia de reuniones celebradas y comunicados emi-tidos por el Mecanismo en 2020 y 2021, evi-dencian su inactividad.

				Por otra parte, Argentina bajo el nuevo gobierno de Alberto Fernández, decidió el 24 de marzo de 2021 retirarse también del Grupo de Lima, rompiendo con la política de aislamiento a Venezuela que había promo-vido el entonces presidente Mauricio Macri. La cancillería argentina resaltó en un comu-nicado que las acciones impulsadas por este 

				
					21	Aunque respalda la instauración de un gobierno provisional y la celebración de elecciones, han manifestado su rechazo a la posible utilización de fuerza militar y su apoyo al diálogo como única vía para la resolución del conflicto. Además, en febrero de 2021 retiró las cartas credenciales a la representante de Guaidó en su país.

					22	Partido político de Perú fundado el 15 de febrero del 2012. Esta organización se declara de izquierda socialis-ta y reconoce la teoría marxista leninista. Véase (Cerrón Rojas, 2020).

				

			

		

		
			
				Con el gobierno de Andrés Manuel López Obrador se hizo más contundente el rechazo de México a los mecanismos injerencistas de presión hacia los países latinoamericanos. 
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				grupo para “aislar al Gobierno de Venezue-la y a sus representantes no han conduci-do a nada” y criticaron “la participación de un sector de la oposición venezolana co-mo un integrante más” (Argentina. Minis-terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 2021).

				Luis Arce en Bolivia manifestó su disposi-ción a reestablecer relaciones diplomáticas con Venezuela. Sobre su adhesión al Grupo de Lima afirmó que hay que evaluarla “con mucha calma. No sé si somos más útiles dentro que fuera (…) pero no coincidimos con muchos de los planes que tiene ese gru-po” (Telesur, 2020a). En consonancia con sus declaraciones, Bolivia se ha retirado de esta iniciativa. El GCI por su parte, también anunció en una declaración ministerial del 17 de septiembre de 2020, que Bolivia deja-ría el Grupo.

				En el caso de Perú, el nuevo gobierno mos-tró un giro en la posición oficial respecto a los asuntos de Venezuela. El canciller del país, señaló que la política del nuevo gobier-no que representa es contraria a las sancio-nes y bloqueos unilaterales.

				La toma de posesión de la presidencia pe-ruana por Pedro Castillo, ha contribuido en el proceso de debilitamiento del Grupo de Lima. El 5 de agosto de 2021 representantes del país anunciaron la retirada de la iniciati-va y la propuesta de crear otro organismo en sustitución de la OEA. Sobre esta inicia-tiva afirmó que fue “lo más nefasto que he-mos hecho en política internacional”.23 

				Referente al GCI manifestaron que es la iniciativa más eficaz para unificar la acción internacional y por ello Perú propiciaría que todas las iniciativas internacionales conver-jan alrededor de este mecanismo (EFE, 2021). 

				Por su parte, el ministro de Relaciones Ex-teriores de Santa Lucía, Alva Baptiste, anun-ció que su país prevé retirarse del Grupo de Lima, como parte de la política del nuevo go-bierno de no injerencia en los asuntos de un Estado (Granma, 2021). 

				Según Jaramillo (2021: 2): “la mezcla de la llegada de gobiernos progresistas y las cri-sis internas han hecho que el Grupo de Lima haya perdido vigor, haya perdido legitimi-dad y que en el corto plazo sea un grupo lla-mado a desaparecer”.

				Lo expuesto demuestra la influencia de los procesos internos en el funcionamiento de las iniciativas multilaterales. Los cam-bios políticos en los gobiernos tuvieron una mayor repercusión en el caso del Grupo de Lima. En lo referente al Mecanismo de Mon-

				
					23	Véase (Misión Verdad, 2021b).

				

			

		

		
			
				La toma de posesión de la presidencia peruana por Pedro Castillo, ha contribuido en el proceso de debilitamiento del Grupo de Lima. El 5 de agosto de 2021 representantes del país anunciaron la retirada de la iniciativa y la propuesta de crear otro organismo en sustitución de la OEA.
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				tevideo la pérdida de uno de sus principales promotores fue determinante en su proyec-ción regional. El GCI se puede considerar el mecanismo más estable.

				Conclusiones 

				El declive de las iniciativas multilatera-les se ha evidenciado en la incapacidad de lograr sus objetivos, la salida de algunos de sus miembros, la reducción de los comuni-cados emitidos y la disminución de su im-pacto en el escenario internacional.

				El mantenimiento de la gobernabilidad en Venezuela ha sido uno de los factores de-terminantes en el debilitamiento de las ini-ciativas multilaterales. Esta ha sido posible por el desarrollo de políticas públicas que 

			

		

		
			
				han logrado canalizar de forma eficaz las principales demandas de la sociedad. A lo interno se ha mantenido también la legiti-midad de los procesos políticos y se ha con-servado la unión cívico- militar.

				A pesar de la constante agresión, el go-bierno bolivariano ha sido proactivo y ha tenido una gran capacidad de resistencia. Ha logrado además debilitar a la oposición interna y desarticular la farsa creada por el gobierno inconstitucional en paralelo de Juan Guaidó.

				Entre los principales elementos que evi-dencian la capacidad del gobierno para el mantenimiento de la gobernabilidad se en-cuentran variadas medidas de corte social, eficaz manejo de los efectos de la pandemia de COVID-19, atención al tema migratorio con el Programa Vuelta a la Patria, victoria del Polo Patriótico en las parlamentarias de 2020. El Estado ha aprovechado estas deci-siones de política interna para tener impacto en la política exterior frente a las exigencias externas.

				La acción exterior del país ha sido otro de los factores que han determinado el debili-tamiento de las iniciativas multilaterales. Venezuela ha mantenido su postura indepen-diente y soberana respetando los principios que rigen la política exterior de la Revolu-ción Bolivariana. El país no ha cedido ante las presiones externas ni ha aceptado una negociación con condicionamientos. 

				El diálogo ha sido la vía que ha triunfado en aras de resolver el conflicto venezolano. Este fue el mecanismo defendido por el go-bierno chavista, que manifestó una disposi-ción permanente a participar en los procesos de negociación.

				Los cambios en la correlación de fuerzas políticas en la región también han devenido 

			

		

		
			
				Entre los principales elementos que evidencian la capacidad del gobierno para el mantenimiento de la gobernabilidad se encuentran variadas medidas de corte social, eficaz manejo de los efectos de la pandemia de COVID-19, atención al tema migratorio con el Programa Vuelta a la Patria, victoria del Polo Patriótico en las parlamentarias de 2020. 
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				Tabla 1. Número de comunicados emitidos por las iniciativas multilaterales

				Fuente: Elaborado por los autores.
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				en factor determinante del debilitamiento de las iniciativas multilaterales. Con la asun-ción presidencial de varios representantes de sectores progresistas se ha producido la salida de varios países de las iniciativas.

				Determinadas coyunturas internas en al-gunos países también han influido en que varios gobiernos deban centrarse en la re-solución de sus problemas domésticos y, en consecuencia, disminuir su protagonismo.

			

		

		
			
				El fracaso de las iniciativas multilaterales, demuestra que solo el apego a los princi-pios del derecho internacional y el recono-cimiento del poder legítimo, pueden hacer viable un proceso de mediación internacio-nal sobre la situación interna de un país. En el caso de Venezuela, la capacidad del go-bierno bolivariano para contrarrestar las acciones injerencistas, aceleraron el paula-tino debilitamiento de las iniciativas.
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